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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

'CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS _ ^ ^ s 

' 1" MONTREUX ,965 ^ ^ Z ^ ^ 

^ 

COMISIO'N 8 

PROYECTO DE 

INFORME DEL PRESIDENTE 

Evaluacién de la eficacia de la asistencia técnica 

Hasta la fecha, solo se cuenta con la informaciôn rendida por 
los expertos régionales. La Oficina de la Union no lleva a cabo ninguna 
supervision en el terreno y es muy escasa la procedente de las administra
ciones. Recientemente, el Consejo de Administracion adoptô la Resoluciôn 
N.° 567, invitando a estas ûltimas a proporcionar tal informacién, pero 
aûn no se aprecian los resultados. 

Si bien la Conferencia no esta en condiciones de llevar a cabo una 
evaluacién compléta, la Comision considéré que debîa contar con elementos de 
juicio para adoptar medidas tendientes a hacer una buena evaluacién en el 
futuro. Para tal finalidad, se invité a las delegaciones de paîses que se 
habîan beneficiado con becas o con el trabajo de expertos para que, de ser 
posible, proporcionarân la informacién apropiada. El resumen de dicha in
formaciôn y de la que existe en los archivos en la-Secretarîa General pone 
de manifiesto lo siguiente: 

1) Con una sola excepcion, la opinién de las administraciones es fa
vorable a las becas, debido a que los becarios, a su regreso, em-
prenden tareas de nivel superior a las que desempenaban con ante
rioridad e inst.ruyen a nuevo personal de su pais, mientras que 
los expertos a veces tienen dificultad con el idioma y, al dejar 
el pais, frecuentemente interrumpen su labor cuando esta ha comen
zado a dar frutos. 

2) Con mucha frecuencia, la labor de un experto se ve interrumpida 
por falta de recursos, sea porque éstos fueron escasos para la 
magnitud de la tarea asignada, sea porque la administracion amplio 
la'tarea del experto. 

3) Ciertas misiones han sido calificadas de "médiocres" 0 "poco sa
tisfactorias", debido a que no pudieron ser terminadas 0 porque 
los expertos no pudieron familiarizarse con los problemas locales. 
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En opinién de la Comisién, debiera planearse mejor cada misi«n y 
no iniciar ninguna que no tenga asignados medios suficientes; reciprocamen-
te, convendria que la tarea del experto se limitara a la senalada original
mente, a^menos que fuera modificada con oportunidad, con la correspondiente 
ampliacién de los créditos. 

Asimismo, y con vistas a disponer de mayores créditos para hacer 
frente a la prolongadôn de ciertas misiones 0 favorecer el desarrollo de 
otras, la Oficina de la Union debiera contar con mas fondos 0 aprovechar me
jor los créditos de las Naciones Unidas. 

Normas de capacitacién 

La Comisién estudie este problema con gran detalle, inclusive cier
tas recomendaciones de la UNESCO y de la Comisién Interamericana de Teleco
municaciones. 

La dificultad para establecer normas de aplicacién gênerai radica 
en que los centros de capacitacién que funcionan dentro del marco del Fondo 
Especial estan destinados a técnicos nacionales, mientras que la necesidad 
de normas uniformes es para fines de comunicaciones intemacionales. 

La^Comision convino, sin embargo, en que era necesario efectuar un 
estudio lo mas a fondo posible, con vistas a hacer las recomendaciones perti
nentes. Para tal efecto, debiera proveerse a la Union de una seccién con 
personal limitado para llevar a cabo encuestas, comparar datos, planificar, 
hacer recomendaciones, etc. 

Seminarios 

Se estudio el informe del Consejo de Administracion sobre el par
ticular y la Comision considéra que debiera persistir esta actividad en la 
mayor medida posible, no sélo celebrando seminarios en la Sede con mae fre
cuencia, sino estimulando su organizacién en las diferentes regiones. Para 
el caso, considéra que debe crearse una seccién especial en la Oficina de 
la Union, la cual, manteniéndose en contacto con las diferentes administra
ciones que comuniquen su intenciôn de celebrar seminarios, deberâ hacer su
gestiones tendientes a coordinar fechas, temarios y caracteristicas en gêne
rai de dichos seminarios, a fin de facilitar la mas copiosa asistencia de 
las mismas y el mejor aprovechamiento para los participantes. 

Misiones régionales 

Como consecuencia del estudio a que la Comision sometio los infor
mes bimestrales rendidos por los expertos régionales duante los dos ûltimos 
anos, se puso de relieve la necesidad de que sean examinados inmediatamente 
que se reciban, con objeto de que las eventuales consultas 0 instrucciones a 
los expertos puedan ser transmitidas con la oportunidad que requière el efi
caz desarrollo de los trabajos desempenados por aquéllos. 
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La Comisién senalo, asimismo, la necesidad de que, cuando la Union 
senalé la adopciôn de un circuito o sistema de telecomunicacion, constate 
que es parte de planes ya adoptados por Comisiones u organismos de la Union. 

^ t ° d 0 caso> l a Oficina de la Union debe tomar las medidas necesa
rias para que los expertos régionales o jefes de misién no actûen en este 
sector de actividades sin la previa consulta y autorizaciôn de la misma. 

Comité Permanente de Cooperacién Técnica 

Se reconociô que la creaciôn y la actuaciôn de este Comité ha mejo
rado sensiblemente la atencién de ciertos aspectos de la cooperacién técnica, 
especialmente el relativo al examen de los informes bimestrales de los expert 
tos régionales y de los expertos en misién. Se hizo notar, sin embargo, que 
el hecho de que se reuna una vez al mes necesariamente demora la atencién 
que requieren ciertos asuntos. Por otra parte, algunas delegaciones hicieron 
-notar que la circunstancia de que los intégrantes del Comité sean funciona
rios de los diferentes organismos permanentes -quienes tienen una tarea pri
mordial y .responsabilidades ante éstos- détermina que no puedan dedicar toda 
su atenciôn a otra tarea que les résulta adicional. En opinion de estas de
legaciones, ̂ la atenciôn de los asuntos relacionados con la asistencia técni
ca a los paises nuevos en via de desarrollo debiera ser motivo de una aten
ciôn especial, por funcionarios especializados en las diferentes ramas que 
abarca dicha actividad. Con tal motivo, la Comision estudie una proposicion 
que tiende a la sustitucion del Comité Permanente de Cooperacién Técnica por 
un cuerpo de especialistas que, ademâs de atender los asuntos anteriormente 
citados, se encarguen de efectuar en el terreno una supervision periôdica de 
los^proyectos de ejecuciôn, tarea que, hasta la fecha, no lleva a cabo la 

Programa regular de Asistencia Técnica de la Union 

i, nr, • • ,Durante e l debate originado por las proposiciones examinadas por 
t?*»H A°U' u n

+
c r e c l d 0, n u m e^ de delegaciones puso de relieve ciertas nece

sidades de asistencia técnica no satisfechas y algunas deficiencias de que 
adolece, en su opinion, la prestaciôn, por parte de la Unién,. de asistencia 
tecmca a los paises nuevos o en via de desarrollo. Entre ellas se mencionô: 

*l , L° redueiào que, en relacién con las necesidades, résulta el numéro 
de becas para telecomunicaciones asignado por las administraciones; 

b V . . . J* dificu-Uad que encuentran las administraciones para tener aseso
ramiento de un experto de la Union, originadas en la restriccion de carâcter 
financiero que imponen el Acuerdo N.° 246 y la Resolucién N.° 49l del Consejo 
de Administracion; J 

•°? x , L\limitacién y a veces imposibilidad- (por razones de orden econô-
TrTtLt f;tlC1?ar en l 0 s seminarios organizados por la Union, especialmente 
tratândose de paises muy alejados de la Sede. 
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P a r a llenar taies lagunas'y remediar las deficiencias, algunas 
administraciones presentaron la proposicion de que la Unién establezca su 
propio programa regular de asistencia técnica. Se estudia actualmente la 
posibilidad y conveniencia de que la Unién décida la adopciôn de este pro
grama, caso en el cual habrâ de definirse su amplitud, caracteristicas y 
iuentes de financiacién. 

Centro Internaçj^naj^d^AUos_Estudio3 de Telecomuni oaoi on 

„p lB n,-
 U m adjliniftracién présenté una proposicién para que en la Sede 

Tint%p T0!1"1"" " ° n SG e s t a b l e z c a u n Instituto Internacional de Estu
dios de Telecomunicacion. En el curso del debate, diferentes delegaciones 
pusieron de manifiesto el problema que tienen ciertas administraciones para 
d f é s î o s ^ r redSS' f l j a r o n r a c t e ^ ° a s ^ sistemas y equipos, selecciôn 
s L n f ™l ' „ T r e C U r r i r a l asesoramiento o consejo de empresas intere
sadas. Dichas delegaciones consideran que serîa de la mayor utilidad que 
en S

g enS"
e re" j f 1 * ^ ? * P « « « s e en estas especialidades no «Alerta™ 

; / e l r a 1 ' e n l0S. «studios academicos normales, concurriendo a un centro 
Zfll ^ COmpOS

1
1C10n y n i v e l internacional, sea independiente y ajeno a 

intereses comerciales. J J 

a d m i i r , „ p ° m
t r ; s delegaciones estiman que esta clase de conocimientos pueden 

de'L Jnién "revi! l ^ ^ ^ 0 5 ° ,COn el c o n ^ o de los organismos técnicos 
espedaïi'adas reorganizacion y refuerzo de sus respectivas secretarîas 

en cuent, 5 ^ u d i a a c t* a l m e n t e la citada proposicién y habrâ de tenerse 
Para saÎisfLJ° H m \ C a P a c i t a c i 6 n disponibles pueden ser utilizados 
adopcién dP Z ^esidad. En caso de que se considère adecuada la 

° indol! v ^ ? 0 5 1 " 1 0 ^ T C O m P l e m e n t - a determinando el nivel, natu
raleza e mdole y duraciôn de los estudios; el reclutamiento y estatuto del 

Ssti"to: S P e C l a l i Z a d° y l M f U S n t e S P û r a f i n a n c i a r el funcionLienWel 

tuto en l a ^ . " ^ ^ <*». ™ d* - i-ti-

pan en la ̂ r t l t t ^ 1 0 ^ 3 *! ̂  W e P a f s S S lati*°americanos que partiel-
p?n en la conferencia presentaron la proposicién de que se crée en dicha re 
gxon un centro dedicado al estu io de las comunicaciones espaciales En la" 
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Oficinas régionales de la Union 

Très administraciones presentaron sendas proposiciones en el sen
tido de que la Union adopte la resolucién de instalar Oficinas régionales en 
las que puedan atenderse adecuadamente ciertas actividades que no dupliquen, 
en forma alguna, las que en la actualidad se desempenan en la Sede. Se hacé 
notar, ademâs, que ellas contribuirîan a lograr un control eficaz de las ac
tividades de los expertos régionales y de los expertos en misién, ademâs de 
canalizar y coordinar adecuadamente otros aspectos de la cooperacién técnica. 
Se estudia en la actualidad esa proposicién, con objeto de determinar, en 
particular, las implicaciones financieras. 

Révision, de las resoluciones sobre.asistencia técnica contenidas en «1 
Convenio (Ginebra, 1959) ~~ ~ ~ 

^ La Comisién analizô, basàndose en el informe del Consejo de Admi
nistracion, las Resoluciones N.°s 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 contenidas en 
el -onvenio, con objeto de retirar las que ya han cumpiido su propôsito, o 
bien modificarlas para tener en cuenta las lagunas y deficiencias'en la pres
taciôn de la asistencia técnica. 

H„A- • - E? a?eZ° se,Presentan los nuevos textos, cuando procède, o bien la 
indicaciôn de la acciôn a seguir. En cada caso se hacen las observaciones 
pertinentes. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 402-S 
28 de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

18.a SESION PLENARIA 

Jueves, 28 de octubre, a las 5 de la tarde 

Elecciôn de Secretario General de la Union 

2.a votaciôn 

El Présidente de la Conferencia 

G.A. WETTSTEIN 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 403-S 
2 de noviembre de 1965 
Originali inglés 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

16.a SESIO'N PLENARIA 

Jueves, 28 de octubre, a las 9 de la manana 

Présidente; Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederaciôn Suiza) 

Elecciôn de Secretario General de la Union (Primera votaciôn), 

v m-
v GEHt̂ '-
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Se hallan representados los siguientes paîses; 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica^Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; Chipre 
(Repûblica^de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repûblica de); 
Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Democrâtica del); 
Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de Correos y 
Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de Marfil 
(Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); Checoeslovaca 
(Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); Dinamarca; 
Ecuador; Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas (Repûblica 
de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; Grecia; Guatemala; 
Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); India (Repûblica de); 
Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); Irianda; Islandia; 
Israël (Estado de) ; Italia; Jamaica; Japo'n; Jordania (Reino Hachemita de); 
Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repûblica de); Liechtenstein 
(Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache (Repûblica); Mali 
(Repûblica del);. Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica Islamica 
de); Mexico; Mo'naco; Mongolia (Repûblica Popular de); Népal; Nicaragua; 
Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; Nueva 
Zelandia; Paîses Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; Peru; 
Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias espanolas de ifrica; 
Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte; Repûblica Kxabe Siria; Repûblica /rabe Unida; Repûblica Fédéral 
de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; Repûblica 
Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica 
Somali; Rhodesia; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra 
Leona; Singapur; Sudan (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederaciôn); 
Tailandia; Tanzania (Repûblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos 
de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; 
Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquîa; Uganda; Union de 
Republicas Socialistas Soviéticas; Venezuela (Repûblica de); Zambia 
(Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Union Postal Universal (U.P.U.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones; Sr. Gerald C. GROSS, 

Secretario General 

Secretario de la Conferencia; Sr. Clifford STEAD 
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El Presidente. después de declarar abierta la sesiôn, ruega al 
Secretario que exponga la situaciôn en lo que concierne a los votos por poder. 

El Secretario anuncia que las Delegaciones que a continuaciôn se 
enumeran han otorgado poder, en ausencia suya, a las delegaciones que se in
dican entre parentesis: 

Repûblica Centroafricana (Camerûn) 
Kenya (Malaui) 
Mali (Guinea) 
Mauritania (Repûblica del Congo) (Brazzaville) 
Nicaragua (Brasil) 
Provincias Espanolas de Africa (Espana) 
Sierra Leona (.Repûblica Fédéral de Nigeria) 
Tanzania (Uganda) 

Ademâs, Laos esta representado por la Delegaciôn de Francia y 
Viet-Nam por la de Tailandia. 

Como los delegados no ignoran, y segun se indica en el Documento 
N.° 393, la Comisiôn 2 ha aceptado las credenciales de las Delegaciones de 
Haiti y Singapur. 

El Presidente da la bienvenida a la Delegaciôn del nuevo Miembro de 
la Union, Singapur, que es acogida entre aclamaciones, 

El delegado de Singapur manifiesta su gratitud por la calurosa aco
gida de que se hace objoto a su Delegaciôn. Singapur se siente orgullcso de 
ser Miembro de la Union y, aunque de poca superficie territorial, estâ relati
vamente adelantadr- en el campo de las telecomunicaciones, y espéra participai-
utilmente en las deliberaciones de la Conferencia. Expresa también su agra
decimiento por las medidas tomadas por el Gobierno de la Confederaciôn Suiza, 
el Presidente de la Conferencia, el Secretario General y cuantos se han inte
resado por haber hecho hoy posible la asistencia de la Delegaciôn de Singapur 
en esta sesiôn de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union, 

E i Presidente remite a los delegados los Documentos N.os 280 y 378, 
relativos a las candidaturas y al procedimiento para la elecciôn de Secretario 
General de la Union. 

El Secretario expone el procedimiento de votaciôn. Cada delegaciôn 
recibirâ una papeleta. Se considerarân nulas las que-contengan mâs de una 
cruz. El Documento N.° 378 contiene una lista de las candidaturas recibidas 
por orden cronolôgicc de presentaciôn, hasta las 24.00 GMT del 24 de octubre 
de 1965. 

A peticiôn del Présidente, las Delegaciones de Marruecos, Filipinas 
y Mexico aceptan actuar de escrutadores, y ocupan su puesto en la Mesa. 

El Presidente ruega a los delegados que depositen su papeleta a 
medida que el Secretario de la Conferencia vaya anunciando el nombre de su 
pais. 
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El Presidente anuncia haberse depositado 115 papeletas, todas ellas 
validas. Ningûn candidato ha obtenido la mayoria requerida de 58 votos* al 
resultado de la primera votaciôn es el siguiente: 

Candidatos Numéro de votos 
obtenido 

Sr. Juan A. AUTELLI 0 

Sr. John H. GAYER 2 

Sr. Antonio LOZANO CONEJERO 7 

Sr. Mohamed MILI 17 

Sr. Mohamed Nazir MIRZA ' 3 

Dr. Federico NICOTERA 9 

Sr. Santiago QUIJANO CABALLERO 3 

Sr, Jean ROUVIERE 36 

Dr„ Manohar Balaji SÀRWLTE 38 , 

El Presidente anuncia que esta tarde, a las 5> se celebrarâ unr, 
segunda votaciôn. 

Se levanta la sesiôn a las 10-05 de la manana0 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General; El Présidante; 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS GoA., VSïriZExN 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento N.° 404-SfRov.) 
29 de octubre de 1965 

MONTREUX 1 9 6 5 O r i g i n a l ; espanol 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION PRESENTADO POR U S DELEGACIONES 
DE LOS PAISES SIGUIENTES! 

ARGJ-F.1TINA, BRASIL, CHILE, C0L0K3IA, COSTA 'iICA, ECUADOR, GUATii-IALA, 
HONDURAS, MEXICO, NICARAGUA, PANAMA, PARAGUAY, PERU Y VENEZUELA 

MPLANTACION DEL PLAN DE TELECOMUNICACIONES PARA AMERICA LATINA 
O.L/.l.l.l. — O.O.i.R. 

La Conferencia do Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

Las Recomendaciones emanadas de las Reuniones de la Comisiôn de 
Plan para America Latina celebradas, respectivamente, en Mexico, i960; en 
Bogota, 1963 y en Santiago -Chile- 1965, particularmente en lo relacionado 
con la estructuraciôn de la Red Interamericana de Telecomunicaciones (R.I.T.); 

Teniendo présente 

a) Que de acuerdo con las Recomendaciones de la Réunion de Santiago 
se ha formado el GRUPO REGIONAL DE TELECOMUNICACIONES PARA AMERICA LATINA 
(GRETAL) cuyo fin es el impulsar la realizaciôn de la R.I.T. como parte del 
Plan de America Latina,y 

k) &ié es muy conveniente que se establezca una eficaz colaboraciôn 
entre la U.I.T. y el Grupo Intergubemamental aludido, 

Resuelve 

Autorizar al'Secretario General para concretar los términos de la 
cooperacién entre la U.I.T. y el GRETAL. 



CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS
MONTREUX 1965

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N,° 404-S
28 de octubre de 1965
Origináis español

SESIÓN PLENARIA

PROYECTO LE RESOLUCION PRESENTADO POR LAS DELEGACIONES 
DE LOS PAISES SIGUIENTES;

ARGENTINA, BRASIL, CHILE, COLOMBIA, COSTA RICA, GUATEMALA, 
HONDURAS, MEXICO, NICARAGUA, PANAMA, PARAGUAY, PERU Y "VENEZUELA

IMPLANTACION DEL PLAN DE TELECOMUNICACIONES PARA AMERICA LATINA 
C.C.I.T.T. - C.C.I.R.

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965),

Considerando

Las Recomendaciones emanadas de las Reuniones de la Comisión de 
Plan para América Latina celebradas, respectivamente, en México, 1960; en 
Bogotá, 1963 y en Santiago -Chile- 1965, particularmente en lo relacionado 
con la estructuración de la Red Interamericana de Telecomunicaciones (R.I.T.),

Teniendo presente.
a) Que de acuerdo con las Recomendaciones de la Reunión de Santiago
se ha formado el GRUPO REGIONAL DE TELECOMUNICACIONES PARA AMERICA LATINA
(GRETAL) cuyo fin es el impulsar la realización de la R.I.T. como parte del
Plan de América Latina, y
b) &ué es muy conveniente que se establezca una eficaz colaboración
entre la U.I.T. y el Grupo Intergubernamental aludido,

Resuelve

Autorizar al'Secretario General para concretar los términos de la 
cooperación entre la U.I.T. y el GRETAL.
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COMISION 5 

Presidente: Sr. W-.A. ÏOLVERSON (Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irianda del Norte) 

Vicepresidentes; Sr. S. HOUDEK (Repûblica Socialista Checoeslovaca) 
Excmo. Sr. Embajador Vicente Albano PACIS (Repûblica 

de Filipinas) 

Martes, 26 de octubre de 1965, a las 3 delà tarde 

Se aprueba el Orden del dia de la sesién. 

1, Resumen de los debates de la 5.a sesién (Documento N.° 352) 

La Comisién aprueba el resumen de los debates de su 5. sesién y 
pasa a examinar el proyecto de resolucién. 

En contestacién a una pregunta del delegado-de la U.R.S.S. el 
Presidente explica que la mencion de las actividades de cooperacién técnica 
del ûltimo pârrafo se ha hecho después del debate de la sesién anterior de 
la Comisién sobre posibles cambios en la forma en que actualmente se finan-
cian los programas de asistencia técnica. La referencia se hace respecto 
al trabajo de cooperacién técnica del personal de la U.I.T. de Ginebra. 

El delegado de Francia, pregunta si son adecuadas las palabras 
"tan pronto" que figuran en la primera linea del ûltimo pârrafo, y el 
delegado de India propone que el principio de este pârrafo se lea; "Que 
teniendo en cuenta las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
especialmente las relativas a las actividades de la I.F.R.B. y la Coopera
cién .Técnica, révise sin-demora la plantilla, y crée...".-

Asi se acuerda. 
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2. Sueldos de los funcionarios de eleccién 

El Presidente anuncia que este punto se discutirâ a puerta cerrada. 

2.1 Sueldc del Secretario General 

Se entabla sobre este punto un prolongado debate en el que parti
cipan varios delegados. Se hacen comparaciones entre las responsabilidades, 
estructura y personal de otras organizaciones. 

Se acuerda que la Comisién resuelva primero la cuestién del sueido 
neto del Secretario General: a este respecto se décide poner a votaciôn las 
tres proposiciones presentadas a la Comisién: 

1) Que se asigne al Secretario General un sueido anual de 
21.000 délares 

A favor : 13. 

En contra :" 27 

Abstenciones: 3 

Queda rechazada esta proposicién. 

2) Que se asigne al Secretario General un sueido anual de 20.500 déla
res . - • 

A favor' : ̂  14 

En contra : 25 

Abstenciones: 4 

'. '-. '; ",. Queda rechazada esta proposicién. 

3) Que se asigne al Secretario General un sueido. anual de.20.000 déla
res. 

• - • A favor s 38 

En contra : 0 

Abstenciones: 3 

Se aprueba esta ûltima proposicién. 

2.2 Sueido del Vicesecretario General, Directores de los C.C.I. y miem
bros de la I.F.R.B. 

Durante el debate sobre este punto se plantea la cuestién de prin
cipio de si el Presidente de la I.F.R.B. debe recibir el mismo sueido que 
los demâs miembros de la Junta. 
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Se acuerda dividir el examen de esta cuestiôn en tres partes: 

2-2«l« Sueido del Vicesecretario General y de los Directores de los 

Varios delegados creen que las responsabilidades del Vicese
cretario General y de los Directores de los.Comités aumentarân 
como consecuencia de las decisiones de la Conferencia de Plenipo
tenciarios. Proponen que los sueldos de estos funcionarios sean 
équivalentes al de un subsecretario de las Naciones Unidas. Por 
otra parte, se arguye que debe haber una diferencia neta entre el 
sueido^del Secretario General y el de los demâs funcionarios de 
eleccién, lo que contribuirâ a reforzar la posiciôn del Secretario 
General como jefe ejecutivo de la Union. Sin embargo, hay cierta 
divergencia.de opiniones respecto a la diferencia que debe haber 
entre el sueido del Secretario General y los del Vicesecretario 
General y Directores de los C C I . 

Al terminar el debate, se acuerda poner a votacién las tres propo
siciones presentadas a la Comision: . . 

1) Que el sueido neto del Vicesecretario.General y de los Directores 
de los C C I . sea de 17-900 dôlares anuales: 

A favor : 12 

En contra : 18 

Abstenciones: 7 

La proposicion queda rechazada. 

2) Que el.sueido neto del Vicesecretario General y de los Directores 
de los C C I . sea de 17-500 dôlares anuales: 

A favor : 30 

En contra : 6 

Abstenciones: 2 

A continuacién, se retira la proposicion tendiente a que el sueido 
neto sea de 17-000 dôlares anuales y, por tanto, se acuerda que se asigne al 
Vicesecretario General y a los Directores de los C C I . un sueido anual de 
17.500 dôlares. 

2 , 2 2* Cuestién de principio sobre si el Presidente de la I.F.R.B. ha 
de recibir un sueido mâs elevado que los demâs miembros de la Junta. 

Varios delegados estiman que todos los Miembros de la I.F.R.B. 
son iguales y deben recibir un sueido équivalente. Se hace notar 
que se estâ examinando la posibilidad de nombrar un secretario 
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ejecutivo de la I.F.R.B. que se encargue de algunas de las funcio
nes de supervision del Presidente. Algunos delegados sugieren que 
si no hay ninguna diferencia entre el Presidente y los demâs miem
bros de la Junta deben asignârsele gastos de representacién. 

Se acuerda que la Comision vote en primer lugar sobre si los cinco 
miembros de la I.F.R.B. deben recibir el mismo sueido: 

A favor : 29 

En contra > 2 

Abstenciones: 10 

La proposicion queda, por tanto, adoptada. 

2.2.3- Sueido de los miembros de la I.F.R.B. 

Algunos ostiman que el sueido de los miembros de la I.F.R.B. 
ha de ser mâs elevado que el que perciben los funcionarios de 
nombramiento de grado superior (D.2). Otros consideran que los 
miembros de la I.F.R.B. no tienen las mismas responsabilidades que 
el Vicesecretario General y los Directores de los C C I . y que, en 
consecuencia, sus sueldos han de ser inferiores. Se sugiere que 
la Comisién tenga en cuenta las proposiciones tendientes a aumentar 
los sueldos del sistema comûn, que actualmente estâ estudiando la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, pero, por ûltimo, se con
viene en que el debate se base en las cifras actuales. Se acuerda 
ademâs que el proyecto de resolucién incluya un apartado (como en 
la Resolucién N.° 2) autorizando al Consejo de Administracion a 
que proponga, para su aprobacién por los Miembros, los ajustes 
necesarios a los sueldos de los funcionarios de eleccién en el caso 
de que se reajusten los sueldos del sistema comûn, particular
mente si se incorporan los ajustes por lugar de destino a los 
sueldos base. 

Varios delegados proponen que no se modifique el sueido actual 
de los miembros de la I.F.R.B. 

Terminada la discusién, se resuelve poner a votacién una de las 
proposiciones tendientes a que se asigne un sueido neto de 17-000 dôlares 
anuales a los miembros de la I.F.R.B. 

A favor : 17 

En contra : 18 

Abstenciones: 4 
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Como la proposicién queda rechazada, se resuelve, sin procéder a 
nueva votacién,' no modificar el sueido de los miembros de la I.F.R.B. 

2.3 gastos de representacién - - :.:.-. 

Considerando el aumento del coste de la - vida--en. Suiza desde 1959, 
se 'estima, en gênerai, que los gastos do representacién deberian aumentarse. 

Se subraya que, en la reunién de 1962 del Consejo de Administracién, 
el Secretario General pidié que se aumentaran los gastos de representacién. 
Sin embargo, como no hay instrucciones al respecto en la Resolucién N.° 2 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de 19'59, el Consejo estimé que no ténia 
competencia para tomar una decisién. Varios delegados opinan que el Consejo 
de Administracién deberia estar facultado para proponer a los Miembros de la 
Unién, cuando fuera necesario, una revisién de los gastos de representacién. 

Durante el debate, algunos delegados se declaran partidarios de 
asignar 12-000 francos suizos anuales en concepto de gastos de representacién 
al Secretario General, 6.000 francos suizos anuales al Vicesecretario General 
y a los Directores de los C C I . y 6.000 francos suizos anuales a la I.F.R.B. 
en su conjunto. Sin embargo, afiad'en que, de facultarse al Consejo de 
Administracién para iniciar una révision de los gastos, estarân de acuerdo 
con una asignacién de 10.000, 5.000 y 5.000 francos suizos anuales, respecti
vamente. 

Se acuerda poner a votacién la cuestién de si la Conferencia debe 
facultar al Consejo de Administracién para que revise, si ha lugar, los 
gastos de representacién, previa consulta a los Miembros de la Unién. 

A favor 

En contra 

Abstenciones 

28 

5 

4 

Por lo tanto,' se aprueba la proposicién. 

ûe acuerda abonar los siguientes gastos de representacidn a partir 
del 1.° de enero de 1966. 

Secretario General - 10.000 frs.s. 

Vicesecretarios Générales 
y Directores de los C C I , 5.000 frs.s. 

I.F.R.B. (para la Junta en 
su conjunto y a discraoiôn 
del Presidente) 5-000 frs.s. 
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Tambie'n se acuerda que los nuevos sueldos y gastos de representacidn 
de los funcionarios de elecciôn se paguen a partir del 1.° de enero de 1966, 

3. Creaciôn eventual de una secciôn de interprètes (Documento N.° 257) 

El Secretario explica que si se créa una secciôn reducida de inter
prètes en la Unidn, esta se encargarâ de todas las reuniones de la U.I.T. 
Cuando no haya trabajo, los interprètes podrân dedicarse a traducir o prestar 
sus servicios, con carâcter provisional, en otras instituciones especializadas. 
Estima que, desde un punto de vista economico, el momento en que la U.I.T. 
necesitarâ una secciôn de esta indole parece aproximarse râpidamente aun 
cuando no haya llegado todavîa. A su juicio, serîa conveniente que la 
Conferencia diera instrucciones al Consejo de Administracion para que no 
pierda de vista el asunto, 

El delegado de la U.R.S.S. estima que la idea de crear esta seccidn 
es prematura. Aunque ve ciertas ventajas en ello, los inconvenientes que pre
senta las anulan. Subraya que la Unién tiene ya una seccién de traducciôn y 
considéra que serîa dificil arrendar los servicios de los interprètes a otras 
organizaciones. Por razones de economîa, es preferible no crear esta secciôn 
hasta que sea absolutamente necesaria. A su juicio, la Comisio'n deberîa 
limitarse a tomar nota del documento. 

El delegado del Reino Unido, apoyado por el de Estados Unidos, 
manifiesta que, aunque hay muchas razones a favor do la creaciôn de un 
Grupo.de interprètes, todavîa no ha llegado el momento oportuno. En conse
cuencia serîa conveniente que la Conferencia resolviese recomendar al Consejo 
de Administracién que no pierda de vista la cuestién. Dice que, en el futuro, 
puede ser muy conveniente la existencia de una secciôn de esta naturaleza, 
que permitirîa en particular, que los paîses que organizan seminarios los 
puedan realizar en dos o tres idiomas, en lugar de uno sélo. Naturalmente, 
ello serîa de gran ayuda para los paîses nuevos y en vîa de desarrollo» 

El delegado de China considéra que esta es una materia sobre la 
que deberîa decidir el Consejo de Administracién. 

Conforme a una sugerencia del Presidente, se acuerda que la Comi
sién tome nota del documento y encomiende al Secretario General que plantée 
la cuestién en el Consejo de Administracién cuando lo considère justificado. 
Al parecer, no se necesita una resoluciôn especial. 

En respuesta a una pregunta del delegado de Francia. el Presidente, 
apoyado por el delegado de Australia. dice que no es necesario prever un 
crédito especial en el presupuesto de la Union para el grupo de interprètes, 
debido a que los sueldos de los interprètes estân ya comprendidos en los 
presupuestos de las reuniones, y sélo deberâ preverse la diferencia, si la 
hubiere. 
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4. Asignaciôn por carestia de vida a los pensionistas de la Caja de Seguros del 
Personal de laïï.I.T. (Documento N.° DT/62) 

En respuesta a una pregu.nta del delegado de China, en el sentido de 
si el punto se podrîa considerar comprendido en el actual N.° 107, el • 
Presidente explica que el documento trata de las asignaciones por carestia 
de vida abonadas sélo a los beneficiarios de pensiones, mientras que el 
N.° 107 se refiere realmente a todas las asignaciones pagadas al personal 
en servicio activo. 

Se acuerda incorporar el nuevo subpârrafo después del actual N.° 108 
del Convenio. • . 

5. Gastos de viaje y dietas de los représentantes de los Miembros del Consejo 
de Administracion y de los expertos de los Grupos(Documento N.° DT/63) 

El Presidente explica que ol proyecto de resolucién anexo al docu
mento es una revision de la Resoluciôn de Ginebra N.° 23 y comprende también 
a los expertos que integren los grupos que crée la Union. 

5.1 El delegado de Suiza- sefïala que el punto 2 de la nota que acompafïa 
el proyecto no concuerda con el proyecto de resoluciôn. 

El Secretario explica que se pensé que existîa una omisiôn en la 
Resolucién de Ginebra N.° 23, debido a que no se preveîa el viaje por tren . 
Dice que el proyecto de resolucién se ha hecho uniforme de manera que las 
dietas durante los viajes por tren, aire y mar, sean de 30 francos suizos 
por dîa. 

Asî se acuerda. 

5.2 El delegado de la U.R.S.S. sugiere que se suprima la referencia a 
los gastos de taxi y de porte de equipaje eventuales debido a que constituyen 
un punto de importancia muy secundaria, 

Asî se acuerda. 

- • 5-.3 El delegado de la U.R.S.S. considéra que deberîa suprimirse la 
ûltima lînea del proyecto de resoluciôn relativo a los expertos, dado que 
existen tantas clases diferentes de expertos. Supone que los expertos a 
que se hace alusion son los que prepararân la Constitucién tipo Carta para 
la Union. Considéra que el Consejo de Administracién es compétente para con
céder dietas a los expertos tal como lo ha hecho para otros grupos durante 
los ûltimos 18 afïos. 

Asî se acuerda... 

6. Otros asuntos 

El Dr. Joachim, Présidente de la Asociacién del Personal, agradece 
al Presidente la oportunidad de dirigirse a la Comisién. Alude a su primera 



Documento N.° 405-S 
• Pagina 8 

intervencién ante la Comision 5 en que mencioné varios asuntos que la Asocia
ciôn del Personal desea senalar especialmente a la atencién de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

1. Reajustes automâticos de sueldos. 

El Dr. Joachim hace observar que los ajustes de sueldos acordados 
dentro del sistema comûn son muy inferiores a los aumentos de sueldos-con
cedidos fuera del sistema. Ruega a la Conferencia que encargue al Secreta.rio 
General que imponga taies ajustes do sueldos automâticamente y Sin demora. 

2. Perspectivas de hacer carrera en la Union. 

Hay funcionarios en la Unién que han llegado al tope de su grado 
dentro de la categorîa de Servicios Générales y cuyo futuro origina un pro
blema. La cuestién de las posibilidades que se ofrecen de hacer carrera en 
la categorîa profesional estâ en estudio, pero es necesario considerar tam
bién el caso de la categorîa de Servicios Générales. 

Hay instituciones especializadas que han establecido el grado 
P.l/P.2 y si bien este existe en la U.I.T., el Consejo de Administracién 
tiene que tomar decisiones para el ascenso automâtico de los funcionarios 
de este grado. La Asociaciôn del Personal confia en que la Conferencia encar-
garâ al Consejo de Administracién que en su préxima reunién modifique el 
artîculo correspondiente de los Estatutos del Personal para equiparar las 
condiciones del grado P.l/P.2 a las vigentes en otras instituciones especia
lizadas, 

3. El estatuto légal del personal de la U.I.T. no estâ claramente defi
nido. El mismo problema existe en otras organizaciones intemacionales de 
Ginebra y la Asociacién del Personal confia en que la Conferencia encargarâ 
al Secretario General que discuta este problema con los jefes de las demâs 
organizaciones intemacionales con el fin de aciarar el estatuto légal del 
personal. 

4. El edificio de la U.I.T. 

En el Informe del Consejo se .subraya que. el edificio de la U.I.T, 
no tiene capacidad suficiente para acomodar a todo el personal. Confia en 
que el Presidente pedirâ a la Comisién 6 que tenga en cuenta la necesidad 
de instalar a todo ol personal en locales adecuados, cuando se discuta al 
dîa siguiente la cuestiôn del edificio. Considéra también que el sistema 
de acondici.onamiento de aire del edificio de la U.I.T. costituye un peligro 
para la salud del personal. 

El delegado de la Repûblica Argentina considéra que los asuntos 
planteados por cl Dr. Joachim son importantes y deben tratarse en la préxima 
sesion de la Comisién. 

Asi se acuerda. 
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Sin otros asuntos que discutir, se levanta la sesiôn a las 
7,15 de la tarde. 

Los Relatores: El Presidente: 

J.M. TURNER W.A. W0LVERS0N 
M. JABALA GONZALEZ 

Anexo: 1 



Documento N,° 405-S 
Pagina i l ' 

A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

SUELDO LE LOS FUNCIONARIOS DE ELECCIO~N 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que el Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités Consultivos Intemacionales- y los miembros de la 
Junta I-nternacional de Registro de Frecuencias perciban, con efecto desde 
el 1.° de enero de 1966, los sueldos netos anuales siguientes: 

Dôlares estadounidenses por afïo 

Secretario General 20.000.-

Vicesecretario General, Directores de 

los Comités Consultivos 17.500.-

Miembros de la I.F.R.B. 16.500.-

Encarga al Consejo de Administracion 

que, en caso de que se produzca un ajuste importante en las esca
las de sueldos del sistema comûn, proponga a aprobaciôn de la mayorîa de 
los Miembros de la Union IJS reajustes pertinentes de los sueldos mencio
nados; 

Resuelve asimismo 

que los gastos incurridos en concepto de representaciôn se 
reembolsen contra presentaciôn de las correspondientes facturas hasta los 
siguientes limites: 
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Secretario General 

Vicesecretario General, Directores 
de los Comités Consultivos 

I.F.R.B. 

Francos suizos por ano 

10.000.-

5.000.-

5.000.- Para toda 
la Junta a 
discre-
cion del 
Presidente 

Encarga asimismo al Consejo de Administracion 

que, en caso de que se produzca un aumento notable del coste de 
la vida en Suiza, proponga a la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros 
de la Union los oportunos reajustes de los limites mencionados. 
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, CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
r MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 406-S(Rev.) 
29 de octubre de 1965 
Original: ruso 

COMISION 4 

U.R.S.S. 

MODIFICACION DE LA PROPOSICION N.° URS/64(lO) 

Articulo 11 - Numéro 149 

Agreguese el texto siguiente al actual: 

"Al procéder a su eleccién, se velarâ por asegurar una distribu
cién geogrâfica lo mâs amplia posible de diversas regiones del mundo." 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Documento H.o 4-06-S
28 de octubre de 1965 

MONTREUX 1965 ruso

U.R.S.S.

COMISIÓN 4

Modificación de la Proposición N, ° URS/64-(lO)

Artículo 11 - N.° 149

Sustituyase el texto actual por el siguiente:
149 1. ME1 Secretario General, el Vicesecretario General y los directores

de los Comités Consultivos Internacionales se elegirán en la forma 
requerida, velando por asegurar una distribución geográfica lo más 
amplia posible de las regiones en que se ha dividido el mundo para 
la elección de los Miembros del Consejo de Administración.11
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Corrigendum al 
Documento N.Q 407-S 
9 de noviembre de 1965 
Original : francés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

17.a SESION DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

No concierne al texto espanol. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Corrigendum N.° 1 al 
Documento 407-S 
4 de noviembre de 1965 
Original: inglés y ruso 

COMISIÔN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

17.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

En su 20.c sesiôn, celebrada el lunes 1.° de noviembre, la Comi
sién 9 ha aprobado las correcciones anexas, que deben introducirse en el 
Documento N.° 407. 

Los Relatores, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

J.A. VALLADARES TLMONEDA 

El Présidente, 

Konstantin COMIC 

Anexo: 
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A N E X O 

En la pagina 2, insértose la siguiente declaracién del delegado de 
la R.S.S. de Bielorrusia: 

"El delegado de la R.S.S. de'Bielorrusia hace la siguiente declara

ciôn: 

11 La Delegacién de la R.S.S. de Bielorrusia no tiene la intenciôn de 
repetir los àrgumentos invocados en esta sesién en apoyo de la proposicién que 
figura en el Documento N.° 370, relativa al numéro 504 bis. Estos àrgumentos 
son extremadamente convincentes e irréfutables. Por ello, en las interven-
cioncs que ha habido sobre esta cuestién, nadie ha podido ni puede encontrar 
argumento en contra, para justificar esta contradicciôn. 

" Gran numéro de empresas privadas de explotacién y de organizaciones 
industriales participan en los trabajos de la Unién. Ademâs, estân represen
tados en la Unién territorios separados y "provincias".. Al mismo tiempo, se 
niega la:admisiôn de administraciones de telecomunicaciones de Estados sobe
ranos no Miembros de la Unién. 

" Tenemos el convencimiento de que esta situacién no responde a los 
intereses de la Unién y compromete los progresos de la cooperacién interna
cional en el campo de las telecomunicaciones. 

" Nuestra Delegacién estima que la adopcién de las proposiciones con
sideradas permitirâ mejorar la explotacién de las telecomunicaciones intema
cionales y la reparticién de frecuencias radioeléctricas, y eliminar las in
terferencias que afectan a las redes de radiocomunicacion y de radiodifusiôn. 

" Esperamos que la Comisién darâ muestras de rcalismo y que se pro
nunciara en favor de la proposicién de la U.R.S.S." 

Pagina 3: Modifîquese la declaracién del delegado del Reino Unido 
como sigue: 

"El delegado del Reino Unido, apoyado por los delegados de Francia, 
Estados Unidos y Filipinas, considéra que el objeto de la proposicién de la 
Unién Soviética es facilitar la participacién de los paîses no Miembros de la 
Unién, restableciendo un pârrafo que la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra suprimié después de un largo debate." 



Anexo al Corrigendum N.° 1 al 
Documento N.° 407-S 
Pagina 4 

En la misma pagina, insertese inmediatamente después la siguiente 
declaracién: 

"El delegado de Filipinas estima que la proposicién soviética ten
diente a que se admita a los paîses no Miembros, en calidad de observadores, 
en las Conferencias de Plenipotenciarios y en las conferencias especializa
das, es lo mismo quo pretender que la U.I.T. sea una caja de Pandora de la 
que surgirian dificultades sin fin para la Organizacién. Como en los debates 
que al principio de la Conferencia han hecho perder tanto tiempo, cuando 
algunas organizaciones no gubemamentales solicitaron su admisiôn en calidad 
de observadores, la cuestién de la admisiôn de paîses como la China comunista, 
Alemania oriental, Corea del norte y Viet-Nam del norte, darîa lugar a deba
tes interminables que apartarîan a la Unién de los trabajos que verdadera
mente le incumben." 

Pagina 5s Entre los pârrafos que empiezan, respectivamente, por: 
"Se entabla una larga discusién..." y "En vista de la importancia...", inser
tese el texto siguiente: 

"El delegado de Filipinas, combati^ndo la proposicién de que se 
autorice a los jefes de misién diplomatica para firmar credenciales otorgando 
plenos poderes, hace observar que los embajadores no tienen autoridad para 
constituir las delegaciones de su paîs, pero, provisionalmente, pueden acre-
ditar, en virtud de instrucciones de sus I-inistros de asuntos exteriores, a 
las delegaciones constituidas en sus paîses respectivos y procedentes de 
ellos. Esto es lo que generalmente so hace cuando el tiempo apremia. verda
deramente, pero el procedimiento correcto es que sean los gobiernos los que 
envien seguidamente a la Secretaria los plenos poderes correspondientes por 
correo aéreo o por conducto de las delegaciones que deben llegar." 

Pagina 16.: Modifîquose la declaracién del delegado del Reino Unido 
como sigue: 

"El delogado del Reino Unido no tione que sefialar ninguna objeciôn 
de principio, pero hace observar que el procedimiento de arbitraje previsto 
en el Anexo 4 no parece haberse aplicado y, por tanto, estima innecesario 
tomar medidas complicadas para completarlo." 
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Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
. .;... ••—•• • ; ' Sr - ; T. ...PERRY - (paîses Ba j os ) 

Lunes,. 25 de octubre de 1965 

El Presidente abre la sesién a las 9 de la manana e informa a la 
Comisién de que el 25 de octubre- es dîa de la Fiesta Nacional de la Repûblica 
Somalî. Los représentantes se levantan para saludar a la Delegacién de 
Sômalia. 

A continuacién, el Présidente, pasa al Crde'n del dîa. 

I. Resumen de los debates - Documento N.° 358 

Aprobado a réserva de una modificacién propuesta por la Repûblica 
Fédéral de Alemania. ' . • " . ' 

II. Proyecto de primer informe al Pleno - Documento N.° Dr/52 

Su examen queda diferido hasta la sesion de la tarde. 

El Sr. David, de la Secretaria, da lectura,de los paîses que han 
acreditado'a otros con facultad para, actuar y firmar en su nombre. 

III. Examen del Documento N.° DT/54 

Anexo 3 

N.°- 301 

Después de una discusién en la que intervienen los delegados de 
Chile. Repûblica Fédéral de Alemania, Reino Unido. Estados Unidos e Israël, 
queda rechazado el N.° 301, tal como figura en el Documento N.° DT/54, pues-
to a votacién con el siguiente resultado: 
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A favor : 

En contra : 

Abstenciones: 

5 

40 

21 

En vista de la votacién, la Repûblica Fédéral de Alemania retira 
su proposicién relativa al numéro 302. 

La Comisién acuerda que los numéros 301 y 302 no se modificarân. 

IV. Examen del Documento N.° DT/44 

Anexo 5 

Examen de los N.os 504. 507. 509 bis y 518 - Documento U.R.S.S. N.°. 370 

E 1 delegado de la U.R.S.S. considéra que los àrgumentos presentados 
por ciertas delegaciones carecen de fundamento. Habida cuenta de las obje
ciones formuladas, retira la Proposicién (Documento N.° 64), pero pide que 
se inserten en el Convenio las disposiciones que figuraban en los Convenios 
ratificados en 1947 y 1952. 

Le apoyan los delegados de Yugoeslavia. Bielorrusia, Checoeslovaquia 
y Hungrîa, asî como el de Cuba, que hace la siguiente declaracién:. 

"La Delegacién de Cuba considéra de significativo valor la propo
sicién sometida por la Delegacién de la U.R.S.S. relativa a completar el 
texto del'pârrafo N.° 504 del Anexo 5, Documonto,N.° 370. 

Como dice en su parte final el pârrafo N.° 1 del preâmbulo del 
Convenio, este se célébra, con el fin de facilitar las relaciones y la coo
peracién entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de las tele
comunicaciones. Nadie puede negar, a ténor de la definicién contenida en el 
numéro 308, que el concepto "telecomunicaciones" es un concepto universal 
aplicado por entero a esta rama de las ciencias por todos los pueblos y . 
naciones del mundo. Nadie puode negar tampoco que una gran parte de los 
paîses présentes en esta Conferencia mantienen estrechas relaciones en el 
campo de las telecomunicaciones con paîses no miembros de la Unién, que en 
virtud de los defectos del présente Convenio no estân representados en esta 
Conferancia. Y mâs aûn, nadie en su sano juicio pretenderâ encerrar dentro 
de estrechos marcos de discriminacién la generalidad de las leyes que 
gobiernan los procesos de transmisiôn y recepciôn radioeléctricos; es decir, 
no puede ni siquiera imaginarse que la utilizacién de la ionosfera y" de 
las ondas hertzianas, para sélo hablar de una parte de las telecomunicacio
nes, sean patrimonio exclusivo de los paîses Miembros de la Unién. 
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Asî, si existen-relaciones de telecomunicaciones entre paîses 
Miembros y paîses no miembros de la Unién,- que se materîalizan de acuerdo 
con reglas, normas y leyes sancionadas por la prâctica y contenidas en los 
Reglamentos anexos al Convenio, no alcanzamos a comprender como si el obje
tivo fundamental del Convenio es facilitar las relaciones entre los pueblos 
por medio del buén funcionamiento de-.las-telecomunicaciones, se pretenda 
discriminar aquéllos..pueblos .cuyoa..gobiornos no son miembros de la Union. 
jO bien existe una évidente contradicciôn'entre lo' cho en el preâmbulo 
del Convenio y la realidad; o bien es mentira que deseamos facilitar esas 
relaciones y esa cooperacién entre los pueblosl 

Por otro lado, la Delegacién de Cuba no acierta a comprender como 
si hemos estado horas y hasta dîas enteros discutiendo para modificar, sim
plificar y estructurar nuevamente artfculos y pârrafos del Convenio, llegado 
el oaso del pârrafo numéro 504 se pretenda mantener su antirrealista redac
cién actual. 

Nuestra funciôn principal como Plenipotenciarios en esta Confe
rencia es mejorar cada dîa mâs el Convenio, hacer que corresponda a la reali
dad de nuestro tiempo, para que se cumpla mejor._ Si esû hacemos, cumplimos 
con una tradicién de los hombres de comunicaciones que se ha mantenido por 
espacio de cien anos. ... 

El Convenio Internacional de Telecomunicaciones, como ley fundamen
tal de las telecomunicaciones entre-los pueblos, debe prever todas las situa
ciones y fenômenos que en su campo especifico se presenten en nuestro mundo. 
Pretender lo contrario, es como querer tapar el sol con un dedo, es tratar 
de ignorar la existencia de otros Estados no miembros de la Union que mantie
nen relaciones de todo tipo con Estados Miembros do la Union, es hacer como 
el avestruzs enterrar la cabeza en la arenc y ser ciegos ante la realidad que 
nos rodea. 

" Teniendo en cuenta precisamente el Convenio y de acuerdo.con. sus 
propios enunciados, creemos que no puede menos que admitirse a los paîses 
no miembros de la Unién como observadores en las Conferencias de Plenipo
tenciarios y en las c-onferenci'as adminis'trativas especiales. Asî pues, debe 
completarse el texto del nûmcro 504 como se propone en el Documento 'N„-° 370 
proposicién que apoyamos calurosamente." • 

El delegado del Reino Unido, apoyado por los delegados.de Francia, 
Estados Unidos y Filipinas, considéra que la proposicién de la U.R.S.-S. 
tiene por objeto permitir que paîses no miembros participen en los trabajos 
de la Unién . mediante la insercién en el Convenio, de un pârrafo que -pre
cisamente se suprimié en la Conferencia de 1959. 

E 1 ûelegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda que la 
cuestién de los observadores se examiné cuidadosamente en la Conferencia de 
Ginebra de 1959 y que, en aquel entonces, la proposicién de Checoeslovaquia 
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era idéntica a la proposicién actual de la U.R.S.S., que tiene por objeto 
anular la decisién de suprimir la clausula relativa a los observadores de 
los paîses no miembros de la Unién. El orador se opone a'que se adopte la 
proposicién de la U.R.S.S.. 

El delegado de la U.R.S.S. pide que se procéda a una votacién 
nominal ; el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que la 
votacién sea sécréta (proposicién apoyada). 

El resultado es el siguiente: 

Votantes : 94 

A favor : 22 

En contra : 63 

Abstenciones : 8 

Papeleta nula: 1 

Queda rechazada la proposicién de la U.R.S.S. 

En vista de la votacién, el delegado de la U.R.S.S. retira las 
proposiciones relativas a los numéros 507 J 518. 

La Comisién â nerdci, pues, adoptar sin cambio los numéros 504, 
507 y 508. 

N.° 509 bis 

No se apoya la proposicién de Mexico y, por lo tanto, queda 
rechazada. 

N.° 510 

Sin cambio a réserva de la proposicién de Argentina y las decisio
nes del Grupo de trabajo del Dr. Nicotera. 

N.° 511 

Sin cambio a réserva de las decisiones del Grupo de trabajo del 
Sr..O'Colmain. 

N.° 512 • 

Sin cambio. 

N.os 513 a 515 

A réserva de las decisiones del Grupo de trabajo del Dr. Nicotera. 

N.os 516 y 517 

Sin cambio. 
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N.° 518 

Pâr ra fo c) modificado de conformidad con e l DT/44. 

ï ^ f - 5 1 2 ^ - 5 2 0 . ^ 2 1 

Sin cambio. 

N.° 522 

A rése rva de l a déc i s ion del G.T. de l S r . O'Colmâin. 

N.° 523 

A rése rva de l a déc i s ion del G.T. del S r . Dr. N i c o t e r a . 

N.° 524 

A rése rva de l a déc i s ion del G.T. del S r . O'Colmâin. 

1LL.525: 

Sin cambio. 

N.° 525 b i s 

Adoptado (véase Documonto N.° DT/44) , 

N.° 526 

Adoptado con modi f icac iones . 

Se en tab la una l a rga d i scus iôn en l a que p a r t i c i p a n l o s delegados 
i L l K s i l (P res iden te de l a Comisiôn 2 ) , U .R .S .S . . F r a n c i a . Kuwait. F i l i p i n a s . 
Rej-no .Unido y R.epûblica Arabe Unida. sobre e l c a p i t u l o 5 del Anexo 5 
("Credencia les para l a s c o n f e r e n c i a s " ) . 

En v i s t a de l a importancia de e s t e a sun to , se acuerda c o n s t i t u i r 
un Grupo de t r aba jo d i r i g ido por e l P re s iden t e de l a Comisiôn 2. 

A cont inuac iôn , e l P r e s i d e n t e pa sa a l_çaxu tu lp 6. 

T i t u l o : 

A rése rva del Grupo de Trabajo del S r . O'Colmâin. 

A rése rva del Grupo de Trabajo del S r . O'Colmâin. 
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N.° 542 

Adoptedo s i n cambio. 

N . ° S 543 a 548 

Adoptados s i n cambio. 

â..os 544^.^46 

Maut i i àas ; s i n cambio„ 

N.° 547 

A r é s e r v a de l a s dec i s iones del G.Ti del S r . N ico te ra ; 

N.° 548 

4dorrtado de conformidad con e l Documento N.° DT/44. 

N.° 549 

Adoptado s in cambio. 

N.° 550 \ 

A rése rva de l a s dec i s iones del G.T. de l S r . O'Colmâin. 

Cap i tu los 7 v 8 

N . 0 S 551 a 555 

A rése rva de l a s dec i s iones del G.T. del S r . O'Colmâin. 

Capi tu lo 9 

A r t i c u l o 1 

NVL556 

A_doptado_ s i n canbio . 

A r t i c u l o 2 

N . 0 S 557'a 565 

Propos ic ion N.° Cïffl/l7(l7) sometida a l a Comisién 10. 

N.° 558 ' 

'Adoptado s i n cambio. 
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N . O S 559 a 562 

A.réserva de las decisiones del G.T. del Sr. O'Colmâin. 

N.0S 563 a 565 

Adoptados sin cambio. 

Articulo 3 

N.0S 566 a 569 

Adoptados sin cambio. 

Articulo 4 

N.0S 570. 571 

Adoptados sin cambio. 

Articulo 5 

N.° 572 

Adoptado sin cambio. 

N.° 573 

- * ô 

Modificado: suprimase "realizados". 

N.° 574 

Modificado: Suprimase "Hasta la clausura". 

N.° 575 

Adoptado sin cambio-

Articulo 7 

Suprimase en el titulo la palabra "Relatores". 

N.° 578 

Suprimanse las palabras "el nombramiento de sus correspondientes 
relatores,". 

Articulo 10 

N..° 585 

Adoptado sin cambio. 
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N.° 586 

Adoptado; suprimanse l a s pa labras "en l a Asamblea P l e n a r i a " . 

N . 0 S 587. 588 

Comisiôn 10. 

Articulos 11. 12, 13 

Adoptados sin cambio. 

Articulo 14 - Derecho de voto 

N.°S 613 v 614. 

Insertados en el capitulo V - "Credenciales para las conferencias" 
(Grupo de trabajo de la Comisiôn 2). 

Articulos 15. 16, 17T 18 

Adoptados sin canbio. 

Articulo 19 

N.° 649 

l£Ûifica_do " ... en resûmenes, estabiecidos por la Secretaria de 
la Conferencia, que destacarân ... ". 

N.°S 650 a 652 

Sin canbio. 

Articulos 20. 21. 22, ?1 

Adoptados sin cambio. 

Articulo 24 

N.° 662 

Con réservas, segûn el capitulo V. 

N.° 662 bis 

A réserva de las decisiones del G.T. del Sr. O'Colmâin. 

Articulo 25 

Adoptado sin cambio. 
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Articulo 26 

N.° 664 '-• 

Modificado: "...permanentes de la Union que asisten a la 
Conferencia y el personal ...". 

Parte II - Comités Consultivos Intemacionales. 

Capitulo 10 

N.° 665 -

Adoptado sin cambio. 

N.os 666. 667 

A réserva de los G.T, de los C.C.I. 

Capitulo 11 

N.0S 668 a 674 : _ 

Adoptados sin cambio. 

Capitulo 12 

N.os 675 a 679 

Adoptados sin cambio, 

N.0 680 

Modificado: "f) Aprobarâ una estimaciôn de las necesidades finan
cieras del Comité hasta la siguiente Asamblea Plenaria, estimaciôn que serâ 
sometida a la consideracién del Consejo de Administracion". 

N.o 681 

Adoptado sin modificaciôn. 

Capitulo 13 

N.o 682 

Proposicion redaccional para el texto inglés; adoptado con réservas, 

N.° 683 """ "' 

Después de una discusiôn en la que intervienen los delegados de 
los Paises Ba.ios. U.R.S.S., Argentina. Francia. Portugal. Reino Unido y el 
Vicesecretario General, se adopta el texto siguiente, a réserva de las 
decisiones del Grupo de trabajo del Sr. Nicotera: 
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"La fecha o el lugar de una réunion de la Asamblea Plenaria, o 
ambas cosas, podrân ser modificados, previa aprobaciôn de la mayoria de los 
Miembros de la Union, cuando el Secretario General les invite a que expresen 
su opinion." 

N.° 684 ..." 

Adoptado sin cambio. • • 

N.0 685 

Con arregio a las decisiones de la Comisiôn 4. 

Capitulo 14 

N.os 686 a 688 

Adoptados sin cambio. 

Capitulo 15 

N.°s 689 a 691 

Adoptados sin cambio. 

Capitulo 16 

N.0 692 

Modificado: "Los asuntos confiados a las Comisiones serân tratados, 
cuando sea posible, por correspondencia"! 

N.os 694 a 696 

Adoptados sin cambio. 

Capitulo 17 

Titulo 

Adoptado sin cambio. 

N.0 697 , . . - . . 

A réserva de las decisiones de la Comisiôn 4. 

N.0 698 

Adoptado sin cambio. 
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N.° 6g9 

Proposicion N.° MEX/ll8(20) no apoyada; adoptado sin cambio. 

N.os 700 a 703 

Adoptados sin cambio. 

N.o 704 

A réserva de las decisiones de la Comisiôn 4. 

N.0 705 '-•*•'•-" 

Modificado, texto del Documento N.° DT/44 (unas cuantas modifica
ciones que sôlo conciernen a los textos inglés y espaûol). 

N.° 706 

Modificado; texto del Documento N.° DT/44, 

HsU91 
Adoptado sin cambio. 

Capitulo 18 

N.° 708 

Modificado: ".„. las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
podrân ...". 

N.o 709 

Adoptado sin cambio. 

Capitulo 19 

N.oS 710 a 713 

Adoptados sin cambio. 

Capitulo 19 bis 

La Comisiôn acuerda no aceptar la insercién de un Capitulo 19 bis. 
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V, Examen del Documento N- ° DT/52 ...... 

Primer informe de la Comisiôn 9 

Pagina 1 

El delegado de Canada propone una enmienda al punto 4 del proyecto 
de informe: "En su tercera sesiôn, la'Comisiôn fue partidaria de que el 
Convenio se sustituyera por una carta". Apoyan esta proposicién los dele
gados de Japon y Filipinas. 

El delegado de la U.R.S.S. observa que durante la discusiôn sobre 
el proyecto de resoluciôn (Anexo 1 al informe), se ha excluido el preâmbulo 
a fin de no anticipar las decisiones de la Conferencia futura; sin embargo, 
se ha introducido una modificaciôn en el informe;, debe tenerse cuenta: 

1) La proposicion de Marruecos en el momento en que se adoptô el 
proyecto de resoluciôn; . . 

2) El resultado de la votaciôn relativa a la adopciôn de un convenio 
de tipo carta,. 

El delegado de Marruecos, en vista de la adicién pedida por la 
Delegaciôn de Canada, recuerda que, cuando se adoptô el Proyecto de resoluciôn, 
habia propuesto que se formule una réserva relativa a là mayoria prescrita 
para la adopciôn y révision de la Carta. 

El Presidente pone la enmienda de .Canada .a.'.votaciôn, con el si
guiente resultado: • • 

A favor ; 38 ... . 

En contra : 17 

Abstenciones : 27 

Los delegcdos de Francia, Marruecos y U.R.S.S...; hacen obse-rvar 
que no s e ha tenido cuenta de las adiciones propuestas a la enmienda de 
Canada, 

Después de una discusiôn en la que intervienen. varias delegaciones, 
el punto 4 del proyecto de informe se modifica como sigue: 

"En su tercera sesiôn la Comisiôn acordô, por 51 votos contra 40 
y 9 abstenciones, pronunciarse a favor de la sustitucién del Convenio por 
una carta, sin pronunciarse, sin embargo, sobre la mayoria prescrita para 
la adopciôn y révision de esta carta". 

Pagina 2 

Mencionar la sexta sesiôn: Documento N.° 237.(Observacion de la 
Repûblica Fédéral de Alemania), 
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Pagina- 3 

Terminada la discusiôn, se acuerda substituir, en el pârrafo a), 
"grupo de estudio" por "grupo de'redacciôn". 

Paginas 5. 6, 7. 8, 9 

Pagina 10 

N,° 46 a) En lo que atane al texto inglés, se revisarâ con la Comisién 10. 

El primer Informe de la Comisiôn 9 se someterâ, pues, al Pleno. 

VI. ; Examen del Documento N.° 61 (.Revisado) 

1. Nuevas disposiciones. 

2. Nuevos protocolos adicionales. 

3- Proyectos de resoluciôn. 

os 
A. Las nuevas disposiciones eran objeto de los Documentos N. 
USA/44(54), USA/44(66), USA/44(67), CAN/59(RW). 

Todas estas proposiciones han sido retiradas. 

B, Nuevos protocolos adicionales 

Proposicion de Suiza N.° SUl/47(l3). 

El delegado de Suiza hace la siguiente declaraciôn: 

"En la 16. sesién de la Comisiôn, la Delegacién de Suiza intervino 
para pedir que el. numéro 4^4 del Anexo 4 relativo al arbitraje pueda someterse 
nuevamente a discusiôn cuando se examine la.proposicién de Suiza sobre la 
introducciôn de un Protocolo adicional y facultativo concerniente a la solu-

• ciôn de las diferencias. 

" La intervencién actual de la Delegaciôn de Suiza se refiere, pues, 
al citado protocolo adicional (Documento N.° 47(l3)) y al numéro 4^4 del 
Anexo 4-

" En el preâmbulo del Convenio, se .indica que los plenipotenciarios 
de los gobiernos han establecido el texto del' Convenio: 

"... con el fin de facilitar las relaciones y la cooperaciôn entre 
los pueblos por medio del buen funcionamiento de las telecomunicaciones..." 
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Por otra parte, se précisa en el artîculo 4 del Convenio que "la 
Unién tiene por objeto: 

a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el. mejora
miento y el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones; 

b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz ex
plotacién, a fin de aumentar e] rendimiento de los servicios de 
telecomunicacién, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs posi
ble su utilizaciôn por el pûblico; 

c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecucion de 
estos fines comunes." 

" La Delegacién de Suiza estima que los que examinan el artîculo 27 
relativo a la soluciôn de diferencias, y el Anexo 4 relativo al arbitraje, 
deben tener présente el texto del preâmbulo y el artîculo 4 del Convenio. 

" En una comunidad internacional de acciones e intereses, como la 
U.I.T., es indispensable solucionar entre los paîses Miembros de la Union 
los litigios que perturban la atmôsfera de buena cooperaciôn que el legis-
lador del Convenio trata de establecer. 

" Naturalmente, en nuestro Convenio, el arbitraje es un procedimien
to subsidiario para resolver los conflictos, y el objeto de la intervenciôn 
de la Delegacién de Suiza no es de ninguna manera modificar esta situaciôn. 

" En efecto, se précisa en el articulo 27 del Convenio, relativo a 
la soluciôn de las diferencias: 

"1. Los Miembros y Miembros Asociados podrân resolver sus diferencias 
sobre cuestiones relativas a la aplicaciôn de este Convenio o de 
los Reglamentos a que se refiere el artîculo 14, por vîa diploma
tica, por el procedimiento establecido en les tratados bilatérales 
o multilatérales concertados entre sî para la soluciôn de diferen
cias intemacionales, o por .cualquier otro método que decidan de 
comûn acuerdo. 

2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo- Miembro o 
Miembro Asociado, parte en una diferencia, pedrâ recurrir al arbi
traje, de conformidad con el procedimiento fijado en el Anexo 4," 

" Se infiere, pues, que si un paîs Miembro no logra solucionar una 
diferencia mediante los procedimientos indicados en el pârrafo 1 del 
articulo 27 del Convenio, este pais Miembro puede recurrir al arbitraje y 
obtener un fallo arbitral. 
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" No obstante, el procedimiento de arbitraje- definido en el Anexo 4 
presenta una laguna, en el numéro 404 precisamente. 

" El texto de este numéro 404 es °1 siguiente: 

"Cada una do las dos partes, en causa designarâ un arbitre en el plazo 
de très meses contados a partir de la fecha de recibo de la notificaciôn de 
la peticiôn de arbitraje." 

" Puede comprobarse que nada se ha previsto para la eventualidad de 
que la parte demandada en la diferencia no désigne su ârbitro, en cual caso 
la diferencia no podrâ resolverse. Esta situacién parece ser muy nefasta 
para el espîritu de cooperacién armoniosa deseado entre los Miembros de la 
..U.I.T-... .'En particular, los pequefïos paises, entre los cuales Suiza, que ca-
•recen de importantes servicios diplomâticos, podrian sufrir por causa de 
ella. 

" , Con objeto de remediar.esta situacién, la Delegaciôn de Suiza ha 
presentado su Resoluciôn N.° 47(l3) encaminada a que se inserte un Protocolo 
adicional y facultativo relativo a la soluciôn obligatoria de las diferencias. 

" Sin embargo, actualmente, la Delegaciôn de Suiza se propone modifi
car un poco su posiciôn y somete a la Comisiôn la siguiente alternativa, cuya 
primera parte es: 

- insertar la disposicién del punto 5 del artîculo 1 del Protocolo 
adicional a continuacién -de la- ûnica frase del numéro 404 del Anexo 4-
El texto completo séria el siguiente: 

404- Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en 
el plazo de tres meses contados a partir de la- fecha de recibo de 
la notificaciôn de la peticién de arbitraje.. Cada una de las dos 
partes en causa designarâ un ârbitro eh el plazo de tres. meses 
contados a partir de la fecha de recibo de la notificaciôn de la 
peticiôn de arbitraje. Transcurrido este plazo, si una de las par
tes' no ha designado ârbitro, esta designacién la harâ, a peticién 
de la otra'parte, el Secretario General de la Union, que procédera 
de conformidad con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del Anexo 4 al 
Convenio. 

" En cambio, de quedar rechazada esta proposicién, la Delegaciôn de 
Suiza quisiera que la^Comisién considère la segunda parte de la alternativa, 
a saber, la Proposicién N.° 47(l3) encaminada a que se incluya el citado 
Protocolo adicional en el Convenio. 

s i n embargo, la Delegacién de Suiza se permite insistir sobre el 
hecho de que formula sobre todo votos por la adopciôn de la primera parte de 
la alternativa, tendiente a que se inserte el punto 5 del artîeulo 1 del 
Protocolo adicional a continuaciôn del numéro 404 del xiexo 4, 

L a Delegaciôn de Suiza se permite igualmente senalar a la atencién 
de las delegaciones el hecho de que sus gobiernos respectivos (los que han 
firmado y ratificado el Convenio de la Union Postai Universal y su Reglamento 
General) han aceptado que las diferencias se solucionen mediante arbitraje." 
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• El delegado de Francia :apoya esta intervenciôn y observa que el nu
méro 404 presenta una laguna. Puede entorpecerse el arbitraje; por lo tanto, 
hay que remediar esta laguna o prever, si no se presenta ningûn caso concre
to, la supresiôn del Anexo 4 y del numéro 253 del artîculo 27. 

El delegado de la U.R.S.S. pregunta si paîses Miembros han solici
tado ya el concurso de la Union a ese respecto, y el Sr. David déclara que 
la Secretaria, a su conocimiento, no ha tenido que intervenir en esta esfera. 

El delegado de Suiza hace observar que el procedimiento de arbitra
je se adoptô en la Conferencia de Madrid, e insiste en que se mantenga. El 
Gobierno suizo tiene mucho interés en ello. 

Esta declaraciôn ha sido una respuesta a la Delegaciôn de la ÏÏ.R.S.S. 
'que, después del delegado de Francia, pide también que se considère, bien la 
insercién del punto 5 del Protocolo adicional a continuacién del numéro 404, 
bien la supresiôn del procedimiento de arbitraje. 

El delegado del Reino Unido no. ve ninguna objeciôn de principio, 
pero observa que el procedimiento de arbitraje previsto desde la Conferencia 
de Madrid no parece haberse invocado. 

El delegado de Estados Unidos lamenta tener que oponerse al proce
dimiento de arbitraje, tal como se propone, porque la Constitucién de 
Estados Unidos no admite el carâcter obligatorio del arbitraje. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania hace observar que 
el procedimiento de arbitraje actual es facultative y que es justo, tal como 
se indica en la proposicién de Suiza, prever los casos en que partes en el 
conflicto no designan un arbitrio. 

Sin embargo, en vista de las objeciones formuladas contra el ar
bitraje obligatorio, el orador estima que séria preferible mantener el texto 
a.ctual. I 

La proposicién de Suiza relativa a la insercién del punto 5 del 
Documento N,° 47(13) a continuacién del "numéro 404 del Anexo 4 se pone a vota
ciôn con el siguiente resultado: 

A favor : 16 

En contra : 23 

Abstenciones: 48- (mâs del cincuenta por ciento de' abstenciones). 

Por consiguiente, el Presidente déclara que, de conformidad con 
el numéro 621 del artîculo-15, capitulo 9 del Reglamento General, el examen 
del asunto en discusiôn queda diferido hasta una sesién ulterior, en la cual 
no se computarân las abstenciones. 
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C. Proyectos de resolucién 

Proposiciones N.os BEL/45(30), BEL/45(3l), SUl/47(9). 

E 1 delegado de Bélgica notifica que un texto ûnico, que el Grupo 
de trabajo estâ preparando, se presentara en la prôxima sesion. 

Se levanta la sesién a las 6 de la tarde. 

Los relatores, E 1 Présidente, 

Y. LASSAY 
V. HAFFNER Konstantin COMIC 

J.A. VALLADARES TIMONEDA 
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MONTREUX 1965 

Corrigendum a l 
Documento N.° 408-S 
9 de noviembre de 1965 
Or ig ina l ; f rancés 

^ 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

18.a SESION DE LA COMISIO'N 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Efectûese en el séptimo pârrafo de la pagina 2 del Documento 
N.° 408 la siguiente modificacién, aprobada por la Comisién 9 en su 19.a 

sesién (Documento N.° 449): 

Texto espanol, léase como sigue: "Se prevé en el artîculo 15, 
apartado 4 del Convenio de Madrid, que, después de que la parte demandante 
haya designado un ârbitro..." 

Los Relatores: 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARES TIMONEDA 

El Presidente, 

Konstantin COMIC 
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28 de octubre de 1965 
Original: francés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

.DE LA 

18.a SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Présidente: Sr. Konstantin ÔOMIC (R.S.F. de Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. J. WILSON (Canada) 
Sr. T. PERRY (Paîses Bajos) 

Martes, 26 de octubre de 1965 

El Presidente abre la sesion a las 11,30 h. e invita a examinar 
el Orden del dîa (Documento N.,° 385)-. 

I. 

II, 

Resûmenes de los. debates de las 13.a v. 15.a sesiones 

a) Se aprueba el Documento N.° 367. 

b) El Documento N.° 369 sorâ objeto de una correccién por parte de la 
Delegaciôn de Israël. 

^onjinuaciônj^el:,debato sobre ol procodimionto de arbitrage 

E 1 Présidente recuerda a la Comisién que después de la votacidn 
celebrada el 25 de octubre (mâs del 50^ de abstenciones), procède reanudar 
el debate sobre la proposicion de Suiza contenida en el Documento N.° 377. 

El delegado de Suiza hace la siguiente declaracién: 

"Ayer, al final de la sosion, la Comision 9 se pronuncie por 23 vo
tos en contra, 16 a favor y 48 abstenciones contra la inclusion del texto 
que figura en el punto 5 del artîculo primero del Protocolo adicional 
(Documento N.° 47(l3)), después del numéro 404, Anexe 4. 

" La Delegacién suiza no tiene el propésito de repetir esta manana 
la argumentacion que desarrollo ayer en relacién con lo que estima una 
laguna en el numéro 404. 
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" Desea limitarse simplemente a recordar las deliberaciones de Madrid 
(1932) y de Atlantic City (1947) que constituyen los précédentes del text; 
actual del Convenio, de su artîculo 27 y del Anexo 4, 

" En Madrid, la Comisién N.° 1 que llevaba el nombre de Comisién del 
Convenio tuvo que examinar varias proposiciones relativas al arbitraje, en 
las que se estipulaba: "que las diferencias deben someterse a un juicio 
arbitral". 

" Estas proposiciones se somotioron al Comité de Redaccién Jurîdico 
y este propuso a la Comisién el texto siguiente: 

Articulo 4 - Arbitraje 

" En caso de desacuerdo entre dos o varios gobiernos contratantes 
sobre la aplicacién del présente Convenio o de los reglamentos previstos en 
el artîculo 2, se someterâ la diferencia. si no se resuelve por vîa diplo
matica, a un juicio arbitral, a- peticién de uno cualquiera de los gobiernos 
en desacuerdo. 

" La parte que recurre al arbitraje se considéra como parte deman
dante. Designa.râ un ârbitro y lo notificara a la parte contraria y al 
mismo tiempo a X La parte demandada nombrarâ, a su vez, un segundo 
ârbitro y lo notificara a la demandante y a X..,.;. Si transcurridos dos 
meses después de recibida la notificacién de la demandante, la demandada 
no hubiera designado al segundo ârbitro, la parte mâs diligente podrâ soli
citar que el 'segundc'"ârbitr'b'Tsea noffl-bra'do'-'-por-X.' ;'•,-;'.'-.'-'•'••"' '-1:' • '••'"• 

" Este proyecto de texto dei Comité de Redaccién Jurîdico ha servido 
de base para.los trabajos de la Comisién que ha suprimido la parte relativa. 
a la intervencién de un tercero en la designacidn del ârbitro, pero ha 
mantenido la obligacio'n para las partes en litigio de someter este ûltimo, 
si no se ha resuelto por via diplomatica, a un juicio arbitral y de designar 
cada una-un ârbitro, ' .--...-

" A pesar de que la parte demandante haya designado un ârbitro. se 
prevé en el artîculo' 15, apartado 4 del Convenio de Madrid: 

".... la parte demandada debe nombrar un segundo ârbitro en un 
plazo de dos meses a partir de la fecha en que haya recibido la 
notificacion.de la demandante." 

" En mi opinién, segûn el Convenio de Madrid, el arbitraje era 
obligatorio. 

" En Atlantic City la Conferencia de Plenipotenciarios tuvo que 
examinar proposiciones sugiriendo que se estipularâ que no- se recurriera 
el arbitraje a pesar do ser este un medio subsidiario para resolver dife
rencias, sin previo "acuerdo mutuo", 

' i " Estos términos de "acuerdo mutuo" no se incluyeron en el Convenio; 

lo que significa que los legisladores de Atlantic City -quienes elaboraron 
los textos actuales del Convenio de Ginebra y su Anexo 4- se mantuvieron 
dentro del espîritu de Madrid en cuanto al carâcter subsidiario y obligatorio 
del arbitraje. 
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" La Delegacién suiza concluyo, por tanto, que ol numéro 404 del Anexo 4 
presenta una laguna porque permite a la parte demandada paralizar un proce
dimiento de arbitraje que los Icgisladores del Convenio tuvieron intencién de 
que fuera obligatorio. 

" Evidentemente, la Delegacién suiza reconoce plenamente que cada 
Conferencia de Plenipotenciarios tiene plenos poderes para adoptar el texto 
del Convenio que haya elaborado, y debo decir que en Buenos Aires (l952j, 
en cl curso de una discusiôn similar a la actual, algunas delegaciones mani-
festaron sus dudas sobre el carâcter obligatorio del arbitraje. 

" No obstante, taies dudo.s no me parecen fundadas, habida cuenta de 
la interpretacién histérica que acabo de dar de los textos que rigen actual
mente el arbitraje. 

" Para terminar, la Delegacién suiza se permite recordar a las dele
gaciones que sus respectivos g: biernos -que han firmado y ratificado la 
constitucién de la Union Postal Universal- han a.ceptado que se resuelvan 
las diferencias por vîa de arbitraje con carâcter obligatorio, 

" Y ahora, sefior Presidente y sefiores delegados, debo expresarine con 
toda claridad: 

1. Si la Comision acepta la proposicion suiza de que se incluya el 
texto del punto 5 del artîculo primero dol Protocolo adicional después del nu
méro 4O4, este significarâ que toda diferencia entre paîses Miembros tendrâ 
su juez y serâ resuelta. 

2. Si, por el contrario, la Comisién rechaza esta proposicién, se 
perpetuarâ una situacién que juridicamentG no es satisfactoria. 

3. Pero, si ulteriormente se acepta la proposicion suiza de un Proto
colo adicional y facultative sobre la soluciôn obligatoria de las diferen
cias, esto significarâ legalmente que les legisladores del Convenio de 
Montreux interpretan el texto del artîculo 27 del Convenio y su Anexo 4 como 
que instituyen un arbitraje facultativo. En opinion de la Delegacién suiza, 
esto equivaldrîa a dar un paso atrâs, pero tendrîa al menos el mérito de 
arr'jar luz. 

" La Delegacién suiza espéra que la Comisién podrâ aceptar hoy la 
inclusion del punto 5 del artîculo primero del Protocolo adicional a conti
nuacién del numéro 404 del Anexo 4, creando asî un sistema cohérente y com
pleto de solucién de las diferencias que puedan surgir entre todos los 
Miembros de la Unidn que no hayan hecho una réserva expresa sobre el mismo." 

El delegado de los Estados Unidos hace observar que el resumen 
historico de la nocién de arbitraje es muy util, pero se muestra preocupado 
por la adicién propuesta al numéro 404 ya que la introduccién de ese texto 
daria un carâcter obligatorio al arbitraje lo que no puede aceptarse desde 
el punto de vista constitucional en los Estados Unidos. 
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Déclara que no formula objeciones a que se adopte el Protocolo 
adicional facultative de Suiza (Documento N.° 47(l3)), pero que su Delega
cién no firmarâ ese Protocolo. 

Refiriéndose al numéro 628 del Reglamento, sugiere que se pongan a 
votacién las dos variantes de la proposicién suiza. 

El delegado de Guatemala estima que las disposiciones del numéro 404 
presentan una laguna y aprueba la proposicién de Suiza. 

El delegado de Brasil hace observar que la adopcién de la proposi
cién suiza en forma de adicién al numéro 404 supone el paso del arbitraje 
facultativo al arbitraje obligatorio. Estima, incluso corriendo el^riesgo 
de rechazar una proposicién cuyo principio es acertado, que serîa mâs pruden
te adoptar el Protocolo adicional.facultativo de soluciôn obligatoria de las 
diferencias porque esta medida darîa tiempo a las administraciones de estu
diar las repercusiones de la misma y ver si es compatible con las disposicio
nes légales internas de las administraciones. 

-"t>c 

El dolcgado de Canada, apoyado por los delegados de Kuwait y de los 
Paises Bajos, estima que la segunda proposicién del Protocolo adicional facul
tativo conseguirâ probablemente el apoyo de la Comisién y agrega que su Dele
gacién votarâ en ese sentido. 

El delegado de Francia, apoyado por el de Suiza, recuerda que en 
razôn de la votacién celebrada la vîspera (50p de abstenciones) procède: 

1- Votar de nuevo sobre la proposicién de agregar un nuevo texto al 
numéro 404 teniendo en cuenta lo dispuesto en el numéro 621- (es 
decir sin computar las abstenciones); 

2. En caso de ser rechazada, votar sobre la segunda parte de la propo
sicién - Protocolo adicional facultativo. 

E 1 Presidente pone a votacién la proposicién suiza (Documento 
N.° 377) con el siguiente resultado: 

A favor : 23 

En contra: 43 

La Comisién acuerda que queda rechazada la proposicién de Suiza de 
inciuir el punto 5 del artîculo primero del Protocolo adicional después del 
numéro 404-

El.delegado de Suiza hace la siguiente declaracién: 

"Después de las deliberaciones de ayer y de hoy la Delegacién suiza 
estima que no procède volver sobre los motivos y los fines perseguidos por su 
proposicién tendiente a introducir en los Actos finales del Convenio un Pro
tocolo adicional y facultativo referente a la soluciôn obligatoria de las 
diferencias. 
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" Este Protocolo tiende a introducir el arbitraje obligatorio entre 
las partes que firmen el Protocolo y solo entre estas..; no impone ninguna 
obligacién, absolutamente ninguna, a los paîses Miembros de la Unién que se 
muestren réticentes con respecto al arbitraje obligatorio. 

" Lo imico que se pide a esos paîses Miembros os que no se opongan a 
que el arbitraje obligatorio se establezca entre quienes lo deseen." 

La proposicién es objeto de apoyo, por lo que el Presidente la pone 
a votacién. La votacién arroja el siguiente resultado: 

A favor : . 55 

En contra : 6 

Abstenciones; 36 

La Comisién acuerda que queda adoptada la proposicion de Suiza de 
Protocolo adicional facultativo de soluciôn obligatoria de las diferencias. 

III. Proyecto de segundo informe de la Comisién 9 al Pleno (Documento 
N.° DT/59(Rev.)) 

Pagina 1 

Se adopta sin modificacién. 

Pagina 2 

Omisién modificacién del numéro 248 (véase el Documento N.° 367). 

Paginas 4. 5, 6, 7 

Adoptadas. 

Pagina 8 

El delegado de Francia presenta una modificacién al numéro 231 que 
se leerâ: "El prosente Convenio serâ ratificado o aprobado ..-". 

Después de un debate en el que intervienen numerosos delegados, la 
Comisién acuerda por 83 votos a favor, 1 en contra y 7 abstenciones adoptar 
la proposicion francesa enmendada por la Repûblica Arabe Unida. 

El numéro 231 rezarâ asî: 

"El présente Convenio serâ ratificado de conformidad con las nor
mas constitucionales vigentes de cada uno de los gobiernos signatarios..." 
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Pagina 9 

Se adopta. 

Pagina 10 

Numéro 248: "El présente Convenio deroga y reemplaza, en las rela
ciones entre los Gobiernos contratantes, a todos los Convenios Intemaciona
les de Telecomunicaciones précédentes." 

Pagina 11 

Numéro 253 agreguese: "...fijado en el Anexo 4 o segûn los casos 
en ol Protocolo adicional facultativo." 

Paginas 12, 13, 14 

Se adoptan. 

Pagina 15 -

Numéro 280 - Véase el punto 3 del Documento N.° DT/65 de 25 de 
octubre. 

Numéro 281 - "... necesarios. A talcs fines, serâ conveniente que 
se apliquen a la mayor brevedad, los adelantos técnicos mâs recientes." 

El Présidente levanta la sesion a la 1 de la tarde. 

Los --lelatores, El Presidente, 

J. LASSAY Kontantin COMIC 
V.A. HAFFNER 

José A. VALLADARSS TIMONEDA 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 409-S 

28 de octubre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 

PRIMERA LECTURA 

B. 6 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 5 

N.o 

352 
DT/62 
DT/63 

Paginas 

7 

2 

Referencia Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 6/01—03 
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RESOLUCIÔN N.°.. 

Empleos de plantilla 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Despues de examinar : 

a) Las cifras que reflejan la evolucion de la plantilla durante los 
ûltimos anos como resultado del desarrollo de las actividades de la Union ; 

b) La distribuciôn actual de los empleos permanentes y de periodo 
fijo que figuran en la plantilla, y 

c) El numéro considérable de contratos de corto periodo que se 
conceden cada ano, 

Toma nota con satisfacciôn 

de las medidas adoptadas por el Consejo de Administracion con el fin 
de no menoscabar ninguna décision de la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la reorganizacion de la estructura de la Union, y 

Teniendo en cuenta : 

a) La politica gênerai de la Union de que los trabajos de carâcter 
permanente deben realizarlos funcionarios titulares de contratos per
manentes, y 

b) La conveniencia de que la plantilla reûna las condiciones de 
mâxima estabiiidad y de economia en lo que respecta a los efectivos de 
personal, 

Encarga al Consejo de Administracion 

que, en aplicaciôn de las decisiones de la Conferencia de Plenipoten
ciarios, especialmente las relativas a la I.F.R.B. y a Cooperaciôn Técnica, 
revise sin demora los efectivos y la plantilla de personal de la Union y 
crée empleos permanentes para la ejecuciôn de trabajos que compruebe 
siguen siendo justificados y de carâcter permanente. 

B6—01 
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(CAPITULO 1 — ARTÎCULO 9) 

ADD 108A 6. Las asignaciones por carestia de vida abonadas a los pensionistas 
de la Caja de Seguros del personal de la Union, basàndose en la prâctica 
seguida por las Naciones Unidas. 

B6—02 
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RESOLUCIÔN N."... 

Gastos de viaje y dietas de los représentantes 
de Ios Miembros del Consejo de Administracion 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que la dieta pagadera por la Union a los représentantes de los Miem
bros del Consejo de Administracion para subvenir a los gastos de subsis-
tencia en que necesariamente incurren con motivo de los trabajos del 
Consejo de Administracion, de conformidad con las disposiciones del 
articulo del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 
1965), serâ de 100 francos suizos diarios mientras dure la réunion y uni
camente de 30 francos suizos diarios durante el viaje ; que, para trasladarse 
a Ginebra, el viaje se efectûe en primera clase por la ruta mâs directa y 
econômica, generalmente por via aérea, excepto cuando las distancias 
sean pequenas, y que el importe de los billetes y de las dietas durante el 
viaje se paguen sobre esta base. 

B6—03 
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Se hallan representados los siguientes paises; 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria-; Bdlgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Unidn de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Reptîblica) ; Ceilân; 
Chipre (Repu'blica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(Repiiblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica 
Democrâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina fran
cesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); 
Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa Rica;. Cuba; Chad (Repûblica del)s 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); 
Dinamarca; Ecuador; Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas 
(Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repiiblica); Ghana; Grecia; 
Guatemala; Guinea (Repiiblica de); Hûngara (Repiiblica Popular); India 
(Repiiblica de); Indonesia (Repiiblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italias Jamaica; Japdn; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repûblica 
de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malaui; Malgache (Repûbli
ca); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania 
(Repûblica Islamica de); Mexico; Mdnaco; Mongolia (Repûblica Popular de); 
Népal; Nicaragua; Niger (Repiiblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); 
Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; 
Paraguay; Perû; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias es
panolas de Africa; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran 
Bretana e Irianda dol Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; 
Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; 
Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética de 'Ucrania; 
Repûblica Somali; Rhodesia; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repu'blica del); 
Sierra Leona; Singapur; Sudan (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederacidn); 
Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de America; Territorios de 
Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); 
Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda; Unidn de Republicas Socialistas 
Soviéticas; Venezuela (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 
Union Postal Universal (u.P.U.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones; Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencias Sr. Clifford STEAD 



Documento N.° 410-3 
Pagina 3 

1. Acta de la 13. sesidn plenaria (Documento N-.° 318) 

El Secretario General anuncia que las Delegaciones de la U.R.S.S. 
y de Estados Unidos han convenido en consultarse sobre un texto revisado de 
sus intervenciones de la pagina 11. 

Se aprueba el acta de la 13. sesion plenaria, con las enmiendas 
mencionadas. 

2. Quinto y sexto Informes de la Comision 4 (Documentos N.os 371 y 372) 

El Presidente de la Comision 4 dice que el quinto Informe de la 
Crmisiôn comprende de la 15.a a la 18.a sesiones. En el punto 3 figura la 
recomendaciôn de la Comision de que la Conferencia de Plenipotenciarios 
elija a los cinco miembros de la I.F.R.B. y en el punto 4 se estipula que 
los nuevos miembros se harân cargo de sus funciones el 1.° de enero de 1967. 
El punto 5 se relaciona con la décision de la Comisidn de que los Directores 
de los Comités Consultivos sean elegidos, como hasta ahora, por sus 
Asambleas Plenarias, mientras que en el punto 6 se establece que ambos 
organismos continûen separados e independientes. Finalmente, el informe 
del Grupo de trabajo creado para examinar la necesidad de reforzar la 
autoridad del Comité de Coordinaciôn se presentara en otro documento. 

El Pleno toma nota del quinto Informe de la Comisidn 4. 

El Presidente de la Comision 4 dice que el sexto Informe de la Co
misidn comprende de la 19. a la 22.a sesiones. En el punto 3, la Comisidn 
recomienda que la Union siga teniendo un solo Vicesecretario General elegido. 
Los puntos 7 a 15 contienen las recomëridaciôhes del Grupo de trabajo "I.F.R.B.", 
aceptados por la Comisidn 4; los puntos 17 a 19 se relacionan con la modifi
caciôn de ciertos numéros del articulo 11 del Convenio; los puntos 20 a 26 
contienen enmiendas aparté del articulo 10 y en un informe ulterior se tra-
tara lo restante del articulo 10. 

El delegado de Brasil dice que el Grupo de trabajo creado para 
estudiar las cuestiones relativas a la cooperaciôn técnica, al que se hace 
referencia en los puntos 5 y 6, ha celebrado algunas sesiones, pero sus 
conclusiones aûn no han sido aprobadas por la Comisidn 4. 

El Pleno toma nota del sexto Informe de la Comisidn 4. 

3. Primer Informe de la Comisidn 5 (Documento N.° 340) 

El Présidente de la Comision 5 dice que los puntos tratados en su 
primer Informe se encuentran resumidos en los proyectos de resoluciôn de 
los cuatro anexos al Documento N.° 340. Todos esos textos han sido ya 
aprobados en sesion plenaria y transmitidos a la Comision de Redaccién. 

El delegado de la U.R.S.S. pide al Presidente de la Comision 5 
que aclare la finalidad del proyecto de resolucidn del Anexo 4. Su Delega
ciôn no crée que esa resolucién sea necesaria. 
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El Presidente de la Comisidn 5 senala que en 1953 el Consejo de 
Administracién decidié afiliar a la Unién al Tribunal Administrative de la 
Organizacién Internacional del Trabajo. El 'Secretario General hizo una 
declaracién, en nombre de la U.I.T., reconociendo la jurisdicciôn del 
Tribunal, por lo que el Estatuto de ese organismo se aplica Integramente 
a la U.I.T. Consecuentemente, ei Consejo de Administracion estâ facultado 
para acudir directamente a la Corte Internacional de Justicia solicitando 
un dictamen consultivo. 

No obstante, ese procedimiento es contrario al articulo VII del 
Acuerdo entre las Naciones Unidas y la U.I.T., en virtud del cual sélo la 
Conferencia de Plenipotenciarios o.el Consejo de Administracién, actuando 
conforme a una autorizacién de la Conferencia de Plenipotenciarios, pueden 
dirigirse a la Corte solicitando un dictamen consultivo. Fue debido a esta 
discrepancia que se considéré oportuno adoptar una resolucién especial sobre 
la materia. Era évidente la conveniencia de facultar al Consejo de Adminis
tracién para acudir directamente a la Corte solicitando un dictamen consul
tivo si considéra que este es un paso necesario y oportuno entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Ademâs, no se debe olvidar que el toxto 
del proyecto de resolucién se aprobé en la 15.a sesién plenaria. 

El Secretario General déclara que el Presidente de la Comisidn 5 
ha resumido perfectamente la situacién. Por el momento, no existen casos 
que someter a la Corte Internacional para dictamen, pero de plantearse esa 
situacién, no deberia necesitarse esperar, tal vez seis anos, hasta la 
préxima Conferencia de Plenipotenciarios; el Consejo de Administracién 
deberia tener poder para actuar entre tanto. 

El delegado de la U.R.S.S. agradece sus explicaciones al Présidente 
de la Comisién 5 y al Secrotario General. No obstante, el hecho de que hasta 
ahora no haya sido necesario recurrir a dictâmenes consultivos de la Corte 
de Justicia en cuestiones relacionadas con el personal, parece indicar que 
todos los problemas de personal pueden resolverse dentro de la misma Unién, 
La adopcién de una resolucién especial sobre la materia en la Conferencia 
de Plenipotenciarios podria crear la impresién de que la Unién no puede 
resolver sus problemas. Tal vez podria autorizarse al Consejo de Adminis
tracién para que solicite opiniones consultivas sin adoptarse una resolucién 
especial. 

El Présidente de la Comisién 5 reconoce que en toda su historia 
la Unién ha podido siempre resolver por si misma la mayor parte de sus pro
blemas de personal. Es de esperar que la historia se repetirâ, pero no puede 
garantizarse que sea asi. En los ûltimos anos, la Unién ha tenido que compa-
recer ante el Tribunal de la O.I.T. por un asunto planteado por un miembro 
del personal, y deberia dejarse sontado que el Consejo de Administracién 
tiene el dorecho y la facultad de acudir a la Corte Internacional do Justicia 
s,i se encuentra en la situacién de querer apelar contra una decisién del 
Tribunal de la O.I.T. El Consejo de Administracién ha asumido dicha facul
tad al afiliarse al Tribunal en 1953; la finalidad del proyecto de resoluciôn 
es reconocer oficialmente esa situacién. 
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El delegado de Libéria apoya el proyecto de resolucidn, suficien
temente explfcito en si y que tendrâ por•efecto dar independencia interna
cional a la d.I-T. Ademâs, otorgar esa facultad al Consejo de Administra-
cidn estâ de acuerdo con la jurisprudencia moderna progresista. 

El delegado de la U.R.S.S. dice que continua abrigando ciertas 
dudas respecto a la necesidad del proyecto de resolucidn, pues el Acuerdo 
entre las Naciones Unidas y'la'U.I.T. es de larga data y, ademâs, porque 
hasta ahora no ha sido necesario que la Unidn recurra a la Corte. Siempre 
que sus àrgumentos consten en el acta de la présente sesidn, no insistirà 
en que se vote sobre la adopcidn de la resolucidn. 

El Pleno toma nota del primer Informe de la Comisidn 5. 

4» Tercer y cuarto Informes de la Comisidn 6 (Documentos N.os 339-399) 

El Présidente de la Comisidn 6 dice que el tercer informe de la 
Comisidn (Documento N.°339) se refiere a la verificacidn interna y externa 
de las cuentas de la Unidn. Como consecuencia de las decisiones adoptadas 
en 1959, la Confederacidn Suiza ha venido efectuando" la verificacidn exter
na, y los informes del verificador externo han sido examinados por el 
Consejo de Administracién. El Consejo considerd recientemente el estable
cimiento de una verificacidn interna en la propia Unidn, pero su informe 
muestra que no ha podido adoptar medidas al respecto debido a que, en vir
tud de la Resolucidn N.° 16, no se puede hacer nada que implique un incremen
to del personal de la Seccidn de Finanzas de la Secretarfa General. Después 
de un debate prolongado, la Comisidn 6 decidid recomendar que se encargue 
al Secretario General que estudie las cuestiones de verificacidn con el 
Comité de Coordinacidn y la administracion suiza y que présente un informe 
y proposiciones detalladas al Consejo de Administrâcidh. La Comisidn ha 
presentado también un proyecto de resolucidn agradeciendo al Gobierno suizo 
la ayuda prestada en el terreno de las finanzas de la Unidn. Ambas resolu
ciones han sido examinadas por la Comisidn de Redaccidn. 

El Pleno toma nota del tercer Informe de la Comisidn 6. 

El Présidente de la Comisidn. 6 dice.que el cuarto Informe de la 
Comisidn (Documento N.° 39'9)" se relaciona con la compra del' edificio de la 
U.I.T. En el Acuerdo entre la Repûblica y el Cantdn de Ginebra y la U.I.T. 
relativo a la adquisicidn del edificio que la Unidn actualmente tiene al-
quilado, se especifica que, si se hace uso de la opcidn de compra antes del 
31 de diciembre de 1965, el precio serâ de.cinco millones de francos suizos, 
pagaderos.en anualidades al tipo de interés. anual del 3,25?S. Después de 
estudiar este generoso ofrecimiento, la Comisiôn ha decidido recomendar 
que se haga uso de la opcidn y se paguen las anualidades en un plazo de diez 
anos. La Comision aprobd en consecuencia, un proyecto de resolucidn en 
virtud del cual se encomienda al Secretario General, que négocie la compra 
con las autoridades compétentes de la Repûblica y Cantdn de Ginebra y que 
informe sobre los resultados de sus gestiones en la prdxiraa reunidn del 
Consejo de Administracidn. El importe de las anualidades serâ de 575.000 fran
cos suizos. 



Documento N.° 410-S 
Pagina 6 

El delegado de Suecia, viendo que la Comisidn recomienda el pago 
en un plazo de diez aîïos, pregunta cuando se transferirâ a la Unidn la res
ponsabilidad de la conservacidn del edificio. 

El Secretario General dice que se ha consultado al asesor jurfdico 
de la Unidn sobre la firma del contrato de compra y la adquisicidn efectiva 
de la propiedad. Se encargaria al Secretario General que négocie los deta
lles financierôs; cabe suponer que no se transmitirâ el titulo a la Unidn 
hasta que no se haya hecho un pago, probablemente en 1966, cuando el Consejo 
de Administracidn apruebe las gestiones del Secretario General. La cuestidn 
que debe resolver la Conferencia es si debe o no hacer uso del derecho de 
opcidn para la compra del edificio. 

El delegado de Brasil hace observar que la Comisidn 6 ha examinado 
la cuestidn de la compra del edificio y la de su posible ampliacidn. Pre
gunta si el terreno que se ha de adquirir es suficientemente vasto para la 
ampliacidn proyectada. 

El Présidente de la Comisidn 6 dice que la cuestidn de ampliar 
el edificio serâ examinada por el Pleno después que la haya estudiado la 
Comisidn 6. De acuerdo con la informacidn disponible, el terreno no se 
comprarâ sino que seguirâ siendo propiedad de la Repûblica y Cantdn de 
Ginebra; no obstante, la Unidn podrâ usarlo mientras continue en posesidn 
del edificio. 

El delegado de Brasil déclara que le sorprende que el terreno en 
que estâ construido el edificio no se compre al mismo tiempo que este. 

El delegado de Guinea pregunta si el Cantdn de Ginebra podria 
reclamar la propiedad del terreno si el edificio de la U.I.T. fuese des
truido en un accidente cualquiera. 

El Secretario General déclara que en las gestiones efectuadas con 
las autoridades de Berna y de Ginebra, se le ha asegurado en las mâs altas 
esferas que el Gobierno suizo concédera a la U.I.T. un trato anâlogo al de 
otras instituciones especializadas. En consecuencia, el Gobierno suizo 
hace entrega del terreno a la Unidn con derechos de superficie; la Unidn 
seguirâ teniendo este derecho en caso de cualquier dano accidentai que pueda 
sufrir el edificio, 

El delegado de Brasil manifiesta que la adquisicidn del edificio 
es un asunto importante que implica grandes responsabilidades. Las delega
ciones no pueden aprobar el informe de la Comisidn 6 antes de que se les 
someta un documento en que se indiquen las condiciones relativas a la pro
piedad del terreno en que se halla el edificio. 

El Presidente de la Comisidn 6 indica que las autoridades de Ginebra 
han ofrecido condiciones excepcionalmente favorables a la U.I.T., pues el 
Pariamento suizo ha votado una cantidad de 2 millones de francos suizos para 
el Cantdn de Ginebra el cual, en lo prâctica la ha donado a la Unidn. Por 
lo tanto, el Acuerdo entre las autoridades de Ginebra y la Unidn relativo a 
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una opcidn para la adquisicidn del edificio por 5 millones de francos suizos 
no corresponde al valor real del inmueble. De no hacer uso la Unidn de este 
derecho de opcidn, es probable que tenga que pagar tres veces mâs por el al
quiler; esta cifra se -basa en las estimaciones relativas a la ampliacidn 
del edificio, que représenta una tercera parte de la superficie ocupada ac
tualmente por el edificio y costarâ aproximadamente 6.500.000 francos suizos. 
En lo que atane a la cuestidn de la propiedad del terreno, los derechos de 
superficie que permiten a la Unidn ocupar el terreno mientras desee conservar 
el edificio equivalen a otro donativo de las autoridades de Ginebra. 

Como serâ pràcticamente imposible obtener mâs informacidn sobre 
el asunto antes de que termine la Conferencia, el Presidente de la Comisidn 6 
prefiere que la cuestidn no vuelva a esta Comisidn. 

El delegado de Brasil dice que las delegaciones deben presentar 
informes mâs detallados a sus gobiernos. Por lo tanto, deberia publicarse 
un documento en el que-se especifiquen las condiciones de la compra del edi
ficio. Su peticidn de que se publique un documente de esta indole no signi
fica de ninguna manera que su Delegacidn se opone a la adquisicidn. 

El delegado del Sudân pregunta si el edificio, con la ampliacidn 
propuesta, serâ suficiente para las necesidades de la Unidn de. anos venide
ros. Séria conveniente hacer previsiones para cincuenta o ci en anos,: en 
lugar de adoptar planes de construccidn a corto plazo. •-...•. 

El Secretario General dice que él también es partidario -de prever 
el porvenir, pero que los planes a largo plazo dependen del factor .--contri-
bucidn. Estima.ciones relativas a un periodo de diez afios son un término 
medio y cubren el futuro prévisible.. . . 

Contestando al delegado de Brasil, dice que, a su juicio, no es 
necesario un nuevo documento; puede declarar categéricamente que, al adqui
rir el edificio, la Unidn adquirirâ también los derechos de superficie suizos. 

El Présidente de la Comisidn 6 conviene con el Secretario General 
en que el edificio y la ampliacidn propuesta serân suficientes para atender 
las necesidades de la Unidn de los prdximos. diez anos.- Ademâs, de ser nece
sarias nuevas ampliaciones, existe la posibilidad de adquirir terrenos conti-
guos de propiedad privada. 

El delegado de Argentina considéra que el problema tiene graves 
implicaciones. Por ejemplo, si por algun motivo la Union acuerda trasladar 
su Sede y vender el edificio, el derecho de uso del terreno tal. vez no se 
pueda transferir al eventual comprador, lo cual puede ser perjudicial para 
las finanzas de la Unidn, pues se depreciaria el edificio. Por ello el asun
to debe ser examinado cuidadosamente por lo cual la Comisidn 6 debe propor
cionar informaciones adicionales. 

El delegado de Panama estima que conviene procéder a un anâlisis 
mâs completo de la cuestidn. Quiere saber que alquiler pagaria la Unidn por 
locales adicionales y lo que esta suma représenta sobre el precio de compra 
de 5 millones de francos suizos, pagaderos en diez anualidades. 
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El Présidente de la Comisidn 6 déclara que esta Comisidn ha estu
diado todos los aspectos del asunto. El alquiler anual del edificio ascien
de a 182,500 francos suizos, pero de ejercerse el derecho de opcién, no de
berâ pagarse ningûn alquiler, sino unicamente 20.000 francos suizos anuales 
en concepto de gastos de conservacidn, Por lo tanto, en la prâctica, la 
Unidn deberâ pagar 575.000 francos anuales en el prdximo decenio, menos el 
alquiler de 182.500 francos suizos; el aumento anual serfa, pues, de 
392.000 francos suizos. 

En calidad de delegado de Marruecos, considéra que la cuestidn 
de hacer uso del derecho de opcidn podria resolverse inmediatamente, en vista 
de la declaracidn categdrica del Secretario General de que la Unidn obtendra 
los derechos de superficie por un periodo de 99 anos. 

El delegado de Nigeria conviene con el delegado de Brasil en que se 
necesitan detalles complementarios sobre las condiciones de adquisicidn antes 
de tomarse una decisién sobre un asunto tan importante. 

El delegado del Camerûn senala a la atencidn de la Comisidn el 
inciso b) del "considerando" de la pagina B3-03 del Documento N.° 330, que 
parece resuelve la cuestidn planteada por el delegado de Brasil. Natural
mente, la legislacidn sobre la propiedad es diferente en cada pafs: por 
eiemplo, en el Camerûn, los terrenos de propiedad pûblica nunca se venden a 
las organizaciones intemacionales sino que se les concède sin indemmzacidn 
alguna. A su juicio, el interés de la Unidn es adquirir los derechos de su
perficie ofrecidos por las autoridades de Ginebra de conformidad con la le
gislacidn suiza. 

El delegado de la U.R.S.S. estima que nada se opone a que el 
asunto vuelva a someterse a la Comisidn 6 para que esta complète el informe 
e incluya los datos pertinentes en la resolucidn. 

El delegado de Australia senala a la atencidn de la Comisidn la 
pagina 65 del Informe del Consejo de Administracién, en la que figura la 
siguiente declaracidn: 

"Ademâs, el acuerdo en cuestién précisa, con respecto a la 
compra del edificio de la U.I.T.: 

1. El Cantdn concède a la Unién, por toda la duracién del arriendo, 
un derecho de compra. 

2. A raiz de la adquisicién del inmueble, el Cantén concédera gra
tuitamente a la Unién el derecho de superficie sobre la pareeia 
de terreno N.° 3554 delimitada en el piano del Anexo "A". 
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3. Si el derecho de compra se ejercita antes del 31 de diciembre de 
1965» el precio de venta del inmueble sera de 5 millones de fran
cos suizos. 

Este precio podrâ pagarse por anualidades a base de un interés del 
3 l/4%." 

En los debates del Consejo de Administracién se ha declarado que 
el valor del edificio es de 12 millones de francos suizos. 

El delegado de Brasil réitéra que la peticién de un documento 
en el que se especifiquen las condiciones exactas de la adquisicidn tiene 
unicamente por objeto regularizar la situacidn. Todas las delegaciones 
estarfan de acuerdo en que esas condiciones son excepcionalmente favora
bles y aprobarfan indudablemente el documente 

El Presidente de la Comisidn 6 dice que su Comision atendera la 
peticidn del ôlelegado de Brasil. 

Se acuerda aplazar el examen del cuarto informe de là Comisidn 6 
hasta que se publique un nuevo documento. 

5' Informe de la Comisidn 7 (Documente N.° 35l) 

El Présidente de la Comisidn 7 recuerda que ha presentado ya un 
informe verbal sobre los trabajos de la Comisidn en la 15. sesidn plenaria 
(véase el Documento N.° 355). Los proyectos de resolucién recomendados por 
la Comisidn al Pleno figuran en el Documento N.° 330. 

Da las gracias a cuantos han contribuido a que la Comisidn lleve 
satisfactoriamente a cabo sus trabajos. 

El delegado de Mexico, refiriéndose al sexto pârrafo del informe, 
déclara que el Grupo de trabajo encargado de estudiar la cuestidn de las 
telecomunicaciones y la utilizacidn del espectro ultratmosférico con fines 
pacîficos ha terminado sus trabajos y presentara pronto un proyecto de texto 
para reemplazar a la Resolucidn N.° 34. 

El delegado de la U.R.S.S.. refiriéndose al quinto pârrafo del 
informe, indica que, aunque la Comisidn haya acordado ampliar la Resolu
cidn N.° 31, encargando al Consejo de Administracidn que se ponga en contacto 
con las Naciones Unidas a fin de obtener una revisidn del Convenio sobre 
privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas, no se 
menciona ninguna revisidn posible en el correspondiente proyecto de resolu
cidn (Documento N.° 330). La Delegacidn de la U.R.S.S. estima "que no es 
necesario complot.ir la Resolucidn N.° 31, que es perfectamente adecuada en su 
forma actual. 

El Presidente de la Comisidn 7"indica que la resolucidn del 
Documento N.° 330, presentada por la Comisidn de Redaccidn, contiene esta 
proposicidn de la Comisidn 7, que el Pleno puede modificar. 

El Pleno toma nota del informe de la Comisidn 7. 
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6. Primer informe de la Comisidn 9 (Documento. N.°-.384) • 

El Presidente de la Comisidn 9 senala especialmente a la atencidn 
del Pleno los puntos 3, 4 y 5 del informe. El punto 3 se refiere al mandato 
de la Comisidn, el punto 4 contiene varias indicaciones sobre los trabajos 
de la Comisidn respecto del proyecto de Carta, y se menciona en el punto 5 
la labor de los très Grupos de trabajo que han estudiado, respectivamente, el 
artfculo 7, el Reglamento General y la cuestidn de encomeniar un estudio al 
CCI.T.T. Se incluye en el Anexo 1 un proyecto de resolucidn relativo a 
la redaccidn de un proyecto de Carta y, en el Anexo 2, el texto de los 
artfculos del Convenio adoptados por la Comisidn 9, con notas sobre, los 
artfculos que también se relacionan con los trabajos de otras Comisiones, 

El delegado de la U.R.S.S. dice que no opone reparo alguno al 
informe, salvo un comentario sobre el titulo del proyecto de resolucidn del 
Anexo 1. Se déclara concretamente en el punto 4 que la Comisidn 9 no se ha 
pronunciado sobre la mayoria requerida para la adopcidn o la revisidn de la 
Carta,y en el proyecto de resolucidn no se hace referencia alguna a esta ma
yoria. Por lo tanto, este tftulo es algo sorprendente, puesto que las pala
bras "de carâcter permanente" indican implfcitamente que se requerirâ una 
importante mayorfa para la adopcidn o la revisidn del citado instrumento. 
Propone que se supriman estas palabras. 

El Presidente de la Comisidn 9 acepta la proposicidn soviética, a 
réserva de que las delegaciones que han participado en las discusiones de 
la Comisidn'no formulen objeciones. 

Como nô se formula ninguna objecidn, se aprueba la enmienda. 

Se toma nota del primer informe de la Comisidn 9 asf enmendado. 

7. Informe del Grupo de trabajo del Dr. Nicotera (Documentos N.0S 389 y 306) 

El Presidente del Grupo de trabajo senala la pagina 133 del informe 
del Consejo de Administracidn a la atencidn del Pleno. En relacidn con el 
punto 1.1, el Grupo de trabajo ha tenido solamente que tomar nota de la com
petencia de la Comisidn 6 para prever el crédito necesario de 1 milldn de 
francos suizos. El Anexo 1 al infprme del Grupo de trabajo contiene un 
proyecto de resolucidn en virtud del cual la Conferencia décide la fecha y 
el Orden del dfa de,la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio mdvil maritimo; se invita al 
Consejo de Administracidn a que, en su reunidn anual de 1966, defina detalla
damente el Orden del. dfa y fije la fecha exacta y. la duracidn de la confe
rencia. 

El delegado de la U.R.S.S. dice que tiene ciertas dudas sobre la 
conveniencia de senalar una duracidn de ocho semanas para esta conferencia. 
Los problemas que deben examinarse podrfan seguramente solucionarse en seis 
semanas. 
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El Presidente del Grupo de trabajo dice que algunos miembros del 
Grupo de trabajo también estiman que seis semanas son suficientes, pero que, 
en gênerai, se ha preferido tomar disposiciones mâs flexibles y senalar un 
mâximo de ocho semanas, que podria reducirse de ser necesario. 

El delegado de ia U.R.S.S. indica que, en la prâctica, las confe
rencias intemacionales nunca terminan antes de la fecha sefialada. Por lo 
tanto, séria mejor senalar la duracidn de seis semanas. 

El delegado de Irianda apoya en un todo el punto de vista del dele
gado de la U.R.S.S. En principio, no deberia preverse un periodo mâximo, 
sino un periodo minimo. 

El Présidente del Grupo de trabajo indica que no es la Conferencia 
de Plenipotenciarios sino el Consejo de Administracidn quien tiene que fijar 
la duracidn exacta de la Conferencia. Esto es muy conveniente porque el 
Consejo de Administracidn estâ integrado por técnicos, mientras que la mayo
ria de los delegados de la Conferencia de Plenipotenciarios no tienen ningûn 
conocimiento especial sobre ios detalles de la conferencia propuesta. 

El Presidente de la l.F.R.B. explica entonces que, teniendo eu 
cuenta la Resolucién N.° 564 adoptada por el Consejo de Administracidn, la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones prevista para el segundo 
trimestre de 1967 no debia inicialmente tratar mâs que de las frecuencias 
superiores a 4000 kc/s. No obstante, en el Anexo 1 al Documento N.° 389, en
tre los objetivos de la Conferencia se menciona que se deberân examinar tam
bién las frecuencias inferiores a 4000...kc/s. Se indica que esta Conferencia 
deberâ examinar la utilizaciôn de la técnica de banda latéral.ûnica en las 
bandas comprendidas entre 1605 y 4000 kc/s. Esta adicidn al Orden del dia 
plantea cuestiones demasiado técnicas para que se las pueda examinar en la 
présente sesidn, pero puede asegurar a los delegados que suscitarâ problemas 
dificiles y de carâcter muy particular. Sugiere, en consecuencia, que el 
Consejo de Administracidn conserve toda libertad ...para establecer el Orden del 
dia definitivo de la Conferencia y,- sobre esa base, decidir su duracidn, den
tro de los limites indicados en el Documento N.° 389. Es indudable que la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones deberâ tratar algunas 
cuestiones delicadas y para ello necesitarâ disponer de tiempo suficiente. 

El Secretario de la Conferencia agrega que en el Grupo de trabajo 
del que él ha sido Secretario, se habia considerado oportuno no examinar a 
fondo la cuestidn de la duracidn de esta Conferencia, sino dejar que lo es
tablezca el Consejo de Administracidn después de examinar las respuestas a 
la consulta del Secretario General. Sin embargo, la Conferencia de Plenipo
tenciarios deberâ asignar créditos, y por esto es por lo que el Grupo ha he
cho mencion de una duracidn mâxima. 

El delegado de la U.R.S.S. hace observar que numerosos delegados 
se han pronunciado a favor de que se faculté al Consejo de Administracidn 
para decidir sobre la duracidn de la Conferencia y apoya esta opinion. 

El Presidente pregunta al delegado de la U.R.S.S. si en estas con
diciones podrian aceptar el proyecto de resolucidn tal como estâ redactado. 
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El delegado de-la U.R.S.S. estâ de acuerdo con la enmienda propues
ta por el Presidente. 

Se aprueba el Anexo 1 del Documento N.° 389, asi enmendado. 

El Presidente del Grupo de trabajo presenta el Anexo 2 del Docu
mento. N.° 389 y recuerda que el Grupo se fundd en el ûltimo pârrafo^de la 
pagina 133 del Informe del Consejo, del que cita las tres ûltimas lineas. Al 
redactar este proyecto de resolucidn, el Grupo tomd nota de la Resolucidn 
N,° 1202 (Xll) de la Asamblea General de las Naciones Unidas que recomienda 
en principio que si uno de sus organismos célébra una réunion fuera de su 
sede, el gobierno invitante sufrague los gastos adicionales incurridos. En 
estas condiciones, el Grupo recomienda que las reuniones se celebren normal
mente en la Sede de la Union y que si esta acepta una invitacidn para cele
brar una réunion fuera de Ginebra, debe quedar entendido que el Gobierno 
invitante acepta las condiciones establecidas en la parte dispositiva del 
proyecto de resolucidn. 

El delegado de Guinea pide que se le aclare la ûltima mitad de la 
parte dispositiva. Impone demasiadas restricciones al pais invitante. No 
es necesario adoptar una resolucidn obligando a los Gobiernos invitantes a 
.que.paguen parte de los gastos de viaje y de las dietas del personal de la 
Union. Quizâ el Vicesecretario General pueda dar una idea sobre la cuantia 
de estos gastos. Por ejemplo, i,a cuantos funcionariso concierne y que se 
quiere decir con "una parte"? ^Qué porcentaje representara del coste total? 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida apoya la opinion del orador 
anterior. Si el Gobierno invitante tiene que pagar todo el coste^de los 
locales y del equipo, parece exagerado pedirle que sufrague también, parte 
de los gastos de viaje. Propone que se supriman las dos ûltimas lineas de 
la parte dispositiva. 

El delegado de Suiza senala que las Conferencias de Plenipotencia
rios son muy distintas una de otra. En la Conferencia de 1959 se decidid 
por gran mayorîa que todas las conferencias se celebrasen en la Sede de la 
Union debido a que los gastos extraordinarios que implica su celebraciôn en 

. otra parte conducirîan inevitablemente al aumento de la unidad contributiva. 
A su juicio, la Conferencia de 1965 deberia seguir el buen ejemplo de su 
predecesora. 

El delegado de Australia estâ de acuerdo con los delegados de 
Guinea y la Repûblica Arabe Unida, esto es, que se supriman las dos ûltimas 
lîneas de la parte dispositiva. La primera parte de la misma implica ya que 
la Administracidn invitante deberâ sufragar gastos sustanciales. Cuando du
rante 1963 se célébré en Australia una série de reuniones de Comisiones de 
estudio del CCI.T.T. los gastos se elevaron aproximadamente a 90.000 fran
cos suizos para el presupuesto de la Union. El coste para la Administracion 
australiana por la provision de locales, servicios de interpretaciôn, docu
mentaciôn y oficina ascendio a unos 150.000.francos suizos, por lo menos, lo 
que se considéré era una contribuciôn razonable. Apoya, pues, la supresiôn 
de las dos ûltimas lîneas del Anexo 2. 
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El delegado de Marruecos dice-que el problema suscité debates pro-
longados en el Consejo de Administracidn y particularmente en su Comisidn 
Financiera. Se senalo que las reuniones celebradas fuera de Ginebra suelen 
costar de un 30 a un 50fo mas que las que se celebran en la Sede de la Union. 
Esta es la razon por la que el Consejo de Administracidn plantea la cuestidn 
en la Conferencia de Plenipotenciarios. Parece natural que el paîs invitan
te sufrague la mayor parte de la carga financiera. La Secretaria puede 
evaluar el coste de una conferencia en la Sede y el de una celebrada en otra 
parte y se podrîa pedir al paîs invitante que pague la diferencia; quizâ' 
podria encontrarse una formula adecuada para aciarar esto. 

E l delegado de Bélgica repite lo que dijo en el Grupo de trabajo, 
a saber, que no solo es un placer para el pais invitante ofrecer hospitalidad, 
sino que también constituye un motivo de orgullo al brindarle la oportunidad 
de mostrar sus realizaciones técnicas. Sin embargo, al parecer, los gastos 
de viaje^y las dietas pueden ser de hasta unos'250.000 francos suizos, lo 
que ̂ podrîa hacer que ciertos paises se abstengan de formular una invitacidn. 
Esta^de acuerdo con la supresiôn de las dos ûltimas lineas o con'su susti
tucion por una formula menos terminante. 

El delegado de Mexico dice que el texto actual es demasiado vago 
y no permite tener la seguridad de que el personal que se envia a una confe
rencia sea el minimo indispensable. El Consejo de Administracidn debe exa
minar con todo cuidado el presupuesto de -cada conferencia proyectada; ocu
rre a veces que las estimaciones de gastos son demasiado elevadas y que se 
hagan 'economîas. No es normal que el pais invitante sufrague la mayor parte 
de los gastos. Propone que se modifique la primera parte de la frase agre
gando las palabras "por lo menos", antes de las palabras "locales en condi
ciones", y-se ponga un punto después do la palabra "equipo". 

El delegado de Brasil sefiala quo todos los paises deben tener las 
mismas oportunidades para invitar a la Unidn pero, si el pais invitante esta 
obligado a pagar^gastos sumamente elevados, esto constituira un factor limi-
tativo, ya. que solo los paîses mas prdsperos podrân permitirselo.' No es 
justo ofrecer oportunidades con una mano y retirarlas con la otra. No es 
•partidario de que se formule una"régla tan estricta e inflexible; cada pais 
podria pagar una parte de los.gastos de personal, independientemente de 
ddnde se célébra la conferencia, pero la parte no debe definirse con dema-
siada rigidez. Apoya la propuesta de suprimir las dos ûltimas lineas del 
Anexo. 

f
 E 1 delegado de Guinea propone formalmente que se examine la propo

sicion de Mexico, que él apoya. 

En opinion del delegado de Etiopia. es évidente que es ventajoso 
celebrar algunas conferencias fuera de la Sede de la Unidn. Se adhiere, 
por tanto, a quienes desean que se supriman las dos ûltimas lineas. 
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El delegado de Arabia Saudita apoya la proposicion mexicana, que 
parece ser una buena formula de transaccidn y se traducirâ en economîas pa
ra la Union. 

En contestacién al delegado de Trinidad y Tobago sobre si la adop
cién de la resolucidn que figura en el Anexo 2 tendrâ como consecuencia un 
aumento de las contribuciones anuales de los Miembros de la Union, el 
Presidente de la Comisidn 6 explica que inevitablemente tendrâ por efecto 
aumentar la unidad contributiva. T-l vez podrîa insertarse una clausula en 
la resolucidn para asegurar quo las conferencias celebradas fuera de Ginebra 
no lleven consigo gastos adicionales para la Unidn. 

El delegado de Australia manifiesta que, a su juicio, esta cues
tidn lleva implicados varios principios fundamentales que van mâs alla del 
factor financiero. Los grandes adelantos técnicos logrados estos ûltimos 
anos en materia de comunicaciones espaciales y cables telefônicos submarinos 
a larga distancia realzan el carâcter internacional de la- Unidn. Celebrar 
conferencias en distintas zonas del mundo, especialmente. en las mas alejadas 
de la Sede de la Unidn, contribuye a comprender mejor los problemas y ofrece 
una oportunidad ûnica a los técnicos de esos paîses de tomar parte en reunio
nes y discusiones técnicas. La mayorîa de las reuniones de la Union se cele
bran en Ginebra o cerca de- ella, y Australia ha aceptado siempre sus respon
sabilidades para con la Unidn costeando los importantes gastos que supone en
viar représentantes a Ginebra. Ademâs, es conveniente que las reuniones de 
la Comisidn del Plan se celebren en las regiones a las que corresponden di
chas Comisiones. Apoya en consecuencia la proposicion de Mexico. 

El delegado de Pakistan solicita se le den aclaraciones. Como la 
resolucién se basa en una resolucién de las Naciones Unidas, pregunta que 
partidas de gastos cubre. 

El Vicesecretario General explica que, en el caso de las Naciones 
Unidas y de la Organizacidn Mundial de la Salud, el gobierno invitante acos-
tumbrà a pagar la diferencia entre el costo de una conferencia en la Sede 
y el de una conferencia fuera de ella. D-? algunos ejemplos de invitaciones 
que el Consejo de Administracidn se ha visto obligado a rechazar. En 1958 
el Gobierno indio hizo una invitacion a la Union que no pudo aceptarse porque 
la diferencia de gastos(costeados entonces por la Unidn) ascendîa a unos 
2 millones de francos suizos. En 1964 el Gobierno indio invité de nuevo a 
algunas Comisiones de estudio del CCI.R. a reunirse en Nueva Delhi, pero 
ol Consejo de Administracidn, enterado de quo los go.stos suplementarios as— 
ccnderîan a 250.000 francos suizos, se vio obligado a,su pesar a declinar 
la invitacion. Aparto de las consideraciones financieras, existen muchas 
ventajas indirectes en celebrar reuniones fuera de Ginebra. 

El delegado de Trinidad y Tobago manifiesta que indudablemente exis
ten ventajas en celebrar reunionos en la mayoria de paises posibles. Como 
représentante de un pequofio paîs que cuenta con recursos financierôs limita
dos, se ve obligado a considerar muy detenidamente cualquier décision que 
pueda tener por consecuencia un aumento de gastos para su gobierno. La 
resolucidn contenida en ol Anexo 2 so basa en otra similar de la Asamblea 
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General de las Naciones Unidas. Entran en juego algunos problemas muy com-
plejos. El aumento de gastos que supone celebrar reuniones fuera de la Sede 
de la Union oscila entre 250.000 y 2.000.000 de francos suizos, segun la 
importancia de la conferencia. Si la Unidn incurre en taies gastos adicio
nales, es évidente que los fondos deberân obtenerse de alguna parte, proba
blemente aumentando las contribuciones de los Miembros. En caso de que se 
solicite una contribucién adicional, su Delegaciôn se vera obligada a reser-
var su posiciôn. A su juicio, la resolucidn de las Naciones Unidas os muy 
equitativa, ya quo impone las cargas financieras a aquéllos que sacan el 
mâximo provecho. Los paises que invitan a una conferencia de la Union aumen-
tan su prestigio y se benefician también de lo que pudiera donominarse 
"ingresos invisibles", on forma de gastos que efectùan los delegados y los 
funcionarios en el pais. La Conferencia debe considerar detenidamente las 
implicaciones financieras antes de tomar una décision. 

El Presidente del Grupo de trabajo sugiere que en el texto actual 
se inserten, en la ultima frase, las palabras "siempre que sea posible", 

El delegado de Australia, refiriéndose a las dos invitaciones de 
Nueva Delhi que el Consejo de Administracién no pudo aceptar, recuerda que 
en dicha ciudad se célébré en i960 una Asamblea Plenaria del CCI.T.T. Ase
gura a los delegados que el Consejo obrd con la discrecidn apropiada y tuvo 
en cuenta todos los-factores, incluso los presupuestarios. 

• -El delegado de Marruecos retira su proposicion. 

El Présidente pone a votaciôn la proposicion de Mexico de que la 
parte dispositiva se lea como sigue: 

"Resuelve -

que las invitaciones para celebrar conferencias o reuniones de 
la Unidn fuera de Ginebra se acepten unicamente si ol gobierno invitante 
suministra graciosamente, por lo menos. locales en condiciones y los nece
sarios mobiliario y equipo." 

Sç_adop_ta la proposicion por 73 votos contra 3 y 20 abstenciones. 

El delegado del Reino Unido propone que en la parte "Recomienda" 
se agfeguen las palabras "y reuniones" después de las palabras "que las 
conferencias", para armonizar la redaccién con los otros pârrafos de la 
resolucién. 

El delegado de Suiza apoya la proposicion del Reino Unido. 

El Director del CCI.T.T. cree que hay que hacer una distincion 
entreras conferencias mundiales propiamente dichas y las reuniones de los 
Comités Consultivos. Muchas reuniones de Comisiones de estudio del 
CCI.T.T. se han celebrado fuera de Ginebra entre la II y la III Asambleas 
Plenarias, y los gastos incurridos representan, con relacidn a los que hu
biese exigido su celebracién en Ginebra, solo un 15 por ciento mas, para 
un presupuesto total de 3 millones de francos suizos. 
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A peticién del delegado de Pakistan, el Presidente del Grupo de 
trabaj o explica quo la referencia a "conferencias" en un pârrafo y a 
"conferencias y reuniones" en los demâs, es la consecuencia de dos prin
cipios diferentes: el Grupo de trabajo no se opono a que so celebren reu
niones de Comisiones de estudio o do grupos fuora de la Sede de la Unidn, 
pero también en estos casos los paises invitantes deberân sufragar gastos 
suplementario s. 

^ El dologado dol Reino Unido indica quo él no ha previsto que la 
resolucién se aplique a las rounionos de las Comisiones de estudio ni 
siquiera do las Asambleas Plenarias do los C C I . 

El Présidente del Grupo de traba.io pido al delegado del Reino 
Unido que aclare su intervenciôn; tal como él ha entendido la proposicién, 
se trata de agregar las palabras "y reuniones". 

El delogado dol Reino Unido dico que el artîculo 2 del Convenio 
parece dar a entender que las Asambleas Plenarias son reuniones mundiales. 
En consecuencia, conviene en que quedan comprendidas en la enmienda que ha 
propuesto. 

El Prosidento del Grupo do trabajo senala que el Grupo ha querido 
expresamente excluir a las Asambleas de los C C I . y a las reuniones de las 
Comisiones do estudio do la restriccién sobrontendida. Si ia'proposicion 
del Reino Unido supone que también las Asambleas de los C C I . han de cele
brarse normalmente en la Sede de la Unidn, esta idea es contraria a la 
intencién dol Grupo de trabajo. 

El delegado de Portugal senala quo, con la enmienda dol Reino 
Unido, incluse las Comisiones de estudio de los C C I . podrîan quedar 
limitadas a Ginebra, ya que su composicién os también mundial. 

El d e1egado de Méxi c o indica que, a su entender, la enmienda del 
Roino Unido comprende unicamente las Asambleas Plenarias y no las Comisiones 
de estudio. De ser asî, quizâs podrian hacerse mencién expresa de las 
Asambleas Plenarias, ya que do otro modo la Unién so verîa obligada a cele
brar todas las reuniones de las Comisiones de estudio en la Sede, lo que no 
séria ni conveniente ni economico. 

El Présidente propone aplazar cl debato hasta la sesion siguiente. 

Se levanta la sesidn a las 4.35 de la tarde . 

El Secrotario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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^ 

Documento N.° 411-S 
28 de octubre de 1965 
Original: francés 

COMISION 6 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

OCTAVA SESION DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Viernes, 29 de octubre, a las 3 de la tarde 

1. Proposiciones relativas al articulo 15 
del Convenio (continuaciôn del debate) 

2. Edificios de la Union (Adquisiciôn del 
edificio actual y proyecto de ampliacion) 

Documento N.° 

DT/l, pags. 15/l a 15/215 
Informe del Consejo, punto 

3.7, pagina 137 
91 
DT/78 
DT/79 
DT/81 

399 y DT/83 
209 (Rev.) 
DT/49 

3. Prerrogativas de las Asambleas Plenarias Informe del Consejo, 
en lo que concierne a las necesidades fi- punto 3.6, pagina 137 
nancieras de los C C I . 

4. Calculadora electrônica 

5. Otros asuntos 

226 
279 

El Presidente, 

M. BEN ABDELLAH 
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SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

19.a SESIÔN PLENARIA 

Viernes, 29 de octubre, a las 9 de la mafiana 

Elecciôn de Secretario General de la Union 

3. votaciôn 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 
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SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

20.a SESIO'N PLENARIA 

Viernes 29 de octubre, a las 11 de la mafiana, aproximadamente 

1. Informe dol Grupo de trabajo del Dr. Nicotera 
(Continuaciôn del debate) 

2. Textos sometidos por la Comisidn de Redacciôn: 

Série B.3 
Série B.4 
Série B.5 

3. Informaciôn pûblica en la U.I.T. 

4. Cese de los miembros de la I.F.R.B. 

5. Escuela Internacional de Ginebra 

6. Proyecto de resolucidn - Aplicacién de la 
ciencia y la tecnologia de las telecomuni
caciones en interés de los paîses en via 
de desarrollo 

7. Otros asuntos 

Documento N.° 

389 
(306) 

330 
394 
397 

287 

349 

361 

398 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 

u... 
ML 
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SESIÔN PLENARIA 

UNION DE REPt'BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA 

REPÛBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA 

En relacidn con las manifestaciones del delegado de Corea del Sur, 
publicadas en el Documento N.° 167 de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
los delegados de la U.R.S.S,, R.S.S, de Bielorrusia y R.S.S. de Ucrania, de
claran lo siguiente: 

"Las Delegaciones do la U.R.S.S., R.S.S. de Bielorrusia y R.S.So 
de Ucrania consideran pretension sin fundamento y sin legalidad que el repré
sentante de Corea del Sur so otorgue ol dorecho de hacer uso de la palabra en 
la Conferencia de Plenipotenciarios en nombre de toda Corea, puesto que el 
régimen de marionetas de Corea del Sur no représenta, ni puede representar, 
al pueblo de Corea, ni hablar en su nombre en la CI.T. o en cualquier otra 
organizàcion internacional," 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

: 18.a SESION PLENARIA 

Jueves, 28 de octubre, a las 5 de la tarde 

Présidente:. Sr. G.A." WETTSTEIN .(Confederacién Suiza) 

Eleccién de Secretario General' de la Unidn (segunda votacién). 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral'del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(Reptiblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica 
Democrâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repu'blica de); 
Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); 
Dinamarca; Ecuador; Espafîa; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas 
(Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; Grecia; 
Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); India 
(Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria 
(Repûblica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Mdnaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de); Népal; Nicaragua; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica 
Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); 
Pakistan; Panama; Paraguay; Peru; Polonia (Repûblica Popular de); 
Portugal; Provincias espafîolas de iifrica; Provincias portuguesas de Ultramar; 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; 
Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa 
Socialista de Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica Somali"; Rhodesia; Ruandesa 
(Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; Singapur; Sudan 
(Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederacién); Tailandia; Tanzania 
(Repûblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos de America; 
Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa 
(Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda; Unidn de 
Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 

Organizacidn de Aviaciôn Civil Internacional (O.A.C.I.) 

Union Postal Iniversai (U.P.U.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Presidente manifiesta que se va a procéder a la .segunda votaciôn 
para la elecciôn de Secretario General. 

El Secretario General comunica que se han retirado las siguientes 
candidaturas (véanse ios Anexos 1, 2, 3 y 4): 

Sr. Juan A. Autelli 
Sr. John H. Gayer 
Sr. Mohamed Nazir Mirza 
Sr. Santiago Quijano Caballero 

El Secretario manifiesta que como consocuencia de haberse retirade 
tres de estas candidaturas, se habian preparado nuevas papeletas. Pero el 
cuarto candidato acaba de comunicar que rôtira su candidatura y, para ahorrar 
tier.po, propone que ne so espero a que se impriman otras papeletas y que los 
delegados tachen en las distribuidas el nombre del Sr. Quijano Caballero. 
Quedan, por tanto, cinco candidatos. 

A peticiôn del Presidente, vuelven a ocupar su puesto los mismos 
escrutadores que en la primera votaeion (esto es, los delegados de Marruecos, 
Filipinas y Mexico), y el Présidente ruega a los delegados que depositen sus 
papeletas a modida que el Secretario de la Conferencia vaya leyendo el nombre 
de su pais, 

El Presidente comunica que se han depositado 116 papeletas, todas 
ellas validas. Ningûn candidato ha obtenido la mayoria requerida de 59 votos. 
El resultado de la segunda votacién es el siguiente: 

Candidato Numéro de votos obtenido 

Sr. Antonio LOZANO CONEJERO 12 
Sr. Mohamed MILI 25 
Dr. Federico NICOTDRA 6 
Sr. Jean ROUVIERE 32 
Dr. Manohar Balaji SARWATE 41 

E 1 Zî esideute anuncia que la tercera votaciôn tendra lugar. el 
29 de octubre a las 9 de la manana. 

Se levanta la sesion a las 5-50 de la tarde 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald G. GROSS G.A. WETTSTEIN 

Anexos: 4 
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A N E X 0 1 

Montreux, 28 de octubre de 1965 

Senor Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 
D. GERALD C GROSS 
S/D 

De mi consicleracion: 

Tengo el agrado de dirigirme al senor Secretario General con el 
objoto de solicitarle quiera tener a bien ponor en conocimiento de la 
Asamblea Plenaria de la présente Conferencia, que he decidido retirar mi 
candidatura a Secretario General de la Union. 

Aprovecho la oportunidad para saludar al sefior Secretario General 
con toda consideracién. 

(Firmado) Juan A. AUTELLI, 
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A N E X O 2 

Montreux, de octubre de 1965 

Sr. Gerald C Gross 
Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
Ginebra 

Sr. Secretario General: 

Doy gracias muy expresivas a las delegaciones que han apoyado 
mi candidatura para el cargo de Secretario General de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones. No obstante y en vista del resultado de la primera 
votaciôn, retiro por la présente ni candidatura para dicho cargo. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
considera,cién, 

(Firmado) John H. GAYER 
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A N E X O 3 

Montreux, 28 de octubre de 1965 

Sr. Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la 
U.I.T. 
Montreux 

Sr. Presidente: 

Tengo el honor de informarle que el Gobierno de Pakistan ha 
decidido retirar la candidatura del Sr. IT.N. Mirza para el cargo de 
Secretario General de la U.I.T. 

Le ruego comunique esta décision a la Conferencia de Plenipo
tenciarios antes de que tenga lugar la segunda votaciôn en la sesion 
plenaria de esta tarde. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
mas alta consideracién. 

(firmado) M. SHAFQAT 
Jefe de l a Delegaciôn de l Palcistan 
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A N E X O 4 

Montreux, de octubre de 1965 

Sr. Gerald C Gross 
Secretario General de la U.I.T. 

Senor Secretario: 

A nombre de la Delegacién de Colombia me permito retirar, por su 
digno conducto, la cajididatura del senor Santiago Quijano Caballero para el 
cargo de Secretario General de la organizacién. 

Présente al Sr. Secretario el testimonio de mi alta consideraci on. 

(Firmado) Eliseo ARANGO 
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COMISION 9 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

;• r •• 19.a SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Viernes, 29 de octubre de 1965, a las 5 y cuarto de la tarde 

1. Resumen de los debates de la 11.a sesidn 

2. Resumen de los debates de la 14.a sesidn 

3- Resumen de los debates de la 17.a sesidn 

4. Resumen de los debates de la 18.a sesidn 

5. Continuaciôn del debate sobre el proyecto de 

segundo Informe de la Comision 9 

6. Proyecto de tercer Informe de la Comisidn 9 

7. Continuaciôn del examen del Convenio y del 
Reglamento General (articulos y numéros 
no terminados) 

Art. 3 Numéros 14 y 15 : Proposicion N.° IND/30(2) 
y (3) devueltas por la Comisidn 10 

Art. 4 Numéro 19: Proposicion N.° ISR/26(l) 
devuelta por la Comisidn 10 

Art. 7 Informe del Grupo de trabajo del 
Sr. O'Colmâin (modificaciôn consiguiente de los 
arts. 12 y 25_, Reglamento General._oaT>V-2t 
cap. 6 y cap, j ) • 

Art. 17 Numéro 233: Informe del Grupo de trabajo 
del Sr. Machado 

Anexo 1 

Anexo 2 

Documento N.° 

332 (Corr.l) 

358 (Corr.l) 

407 

408 

DT/59,pag.l5 
y siguientes 

DT/68 

6l(Rev.2) 
DT/l 
DT/82 

DT/65 

BT/57 
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Documento N.° 

8. Proyecto de resolucidn sobre "Reglamentos T.T.": 
Informe del Grupo de trabajo del Sr. Rutschi 

9. Proyecto de resolucidn de los EE.UU. "Las teleco
municaciones y la utilizaciôn pacîfica del 
espacio ultratmosférico" 

DT/80 

238 

El Présidente, 
Konstantin COMIC* 
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COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES DE LA 24.a SESION 

(ORGANÎ'ZACÏON DE LA UNION) 

Presidente: Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacidn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZKO(Repûblica Popular de Polonia) 
Sr. I. NiDIAYE (Repûblica del Sénégal) - - -•• 

Miércoles, 27 de octubre, a las 3 de la tarde 

. ,E1 delegado de^Austria lamenta no haber podido asistir a la* 
23. sesion de la Comisidn en la que los miembros de la misma felicitaron a 
su pais con motivo de su Fiesta Nacional.' Da las gracias a la Comisidn por 
sus felicitaciones y votos de prosperidad. 

Se aprueba sin comentario alguno el Orden del dia (Documento N.° 392), 

Documento N.o 390 - Punto 1 - Resumen de los debates de la 23.a sesidn! 

Se solicitan las siguientes enmiendas: 

Pagina 3 Enmienda de Francia: 

Pagina 3, ultima linea, suprimase "no". Pa'gina 4, primera linea: 
sustitûyase "significa nada" por "solo indica un valor". 

Pagina 5 Enmienda de Ucrania: 

Primer pârrafo: agreguese lo siguiente:.. 

"A su juicio, el hecho de que cierto numéro de pafses que poseen 
una vasta red de telecomunicaciones aldmbrica e inalambrica no participen 
en las actividades de los Comités Consultivos, no permite resolver como es 
debido los problemas técnicos que se plantean en la U.I.T." 

U.I.T-
GEUV -
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Se aprueba el Resumen de los debates de la 23. a sesion. con estas 
modificaciones, 

Punto 2 - Documento N.° DT/69 - Sexto Informe de la Comision 4. 

Se seftala un orror mecanografico existente en la pagina 3, punto 22, 
que no concierne al espanol. 

Se aprueba el Sexto Informe de la Comision 4. 

Punto 3 

La Comision prosigue el examen del Documonto N.° 379 - Primer 
Informe del Grupo de trabajo " C C I . " a la Comision 4, 

N.° 184 ^El Presidente manifiesta que los uelegados del Reino Unido y de 
China estân preparando un texto revisado de este numéro dol Convenio. 

N.° 185 No so modifica. 

N«° 186 Se aprueba ol texto revisado propuesto con la insercion do 
"consecutivas". >. 

N.° 187 No cambia, 

..-.N...°..188•:-.. No. .cambia-. -..;•.„• 

Nf° 188 bis- Se aprueba ol texto revisado propuesto, objeto del Documento 
N.° m/12. 

ff«° 1Q9 El delegado de la U.R.S.S. hace recordar que en una sesion anterior 
senalo que los numéros 189 y 190 son répétition de los numéros 666 y-:667, por 
lo que propuso la supresiôn „de los primoros. 

El delegado de Estados Unidos prefiere que se mantenga ol numéro 189 
en la forma modificada y que se supriman los numéros 666 y 667 del Reglamento 
General, asi delegado del Reino Unido anova este criterio. 

El delegado de Canada manifiesta que el Grupo de trabajo " C C I . " 
se ha esforzado por modificar el numéro 189 para ponerio. en armonia con las 
disposiciones adoptadas por la. Comision 9 en rolacion con el articulo 8. 
Sugiere que el texto revisado propuesto del numéro 189 se examine en primer 
lugar y quo luego se adopte una décision sobre el lugar en quo ha de incluir-
sela en el Convenio", 
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El delegado de China estima que, puesto que el N.° 189 estâ muy 
relacionado con el artîculo 8, debe mantenerse en el Convenio. 

El delegado de Francia también prefiere que se mantenga en el 
Convenio el N.° 189. 

El delegado de la U.R.S.S. dice que, en vista de las opiniones 
expuestas, no insistirà, y se aprueba el texto revisado del N.° 189. 

N.° 190 Se acuerda suprimir el texto actual. 

Punto 4 

A peticién del Présidente, el delegado de Etiopfa. en su calidad 
de Presidente del Grupo de trabajo sobre la estructura del Departamento 
de Cooperaciôn Técnica, presenta el informe de su Grupo contenido en el 
Documento N.° DT/67. Subraya que el informe refleja el criterio de la ma
yoria de su Grupo y manifiesta su agradecimiento a todas las delegaciones 
que han participado en sus trabajos pcr su espîritu de colaboracién. 

El Presidente da las gracias, en nombre de la Comisidn, al Presi-
Presidente y miembros del Grupo de trabajo por la labor"que han realizado 
y por la preparaciôn del N.° DT/67. Propone que la Comisidn examine el 
informe con todo detalle. 

El delegado de Pakistan manifiesta que, como ya lo ha senalado el 
Presidente del Grupo de trabajo, el informe refleja el criterio de la mayoria 
del Grupo. Con objeto de que se pueda examinar también la opinion de la 
minorîa, las Delegaciones de Mexico y Pakistan han colaborado para preparar 
una brève nota que se publicarâ en anexo al propio inferme, Desgraciada-
mente, ese anexo no se ha publicado con tiempo oportuno para la sesidn y 
pide que se aplace el examen del informe hasta algc mâs tarde, cuando se 
créa que podrâ disponerse de ese anexo. 

El delegado de Brasil apoya esta peticién, pero crée preferible 
que se aplace hasta la préxima sesidn do la Comisidn. Manifiesta que la 
cooperacién técnica es una de las cuestiones mâs importantes que ha de 
examinai la Conferencia y, por elle, hay que considerar minuciosamente 
el informe. Subraya que la Comisidn 8 ha aplazado sus decisiones sobre la 
cooperacién técnica hasta que la Comisidn 4 haya informado sobre las cues
tiones conexas, mientras que esta ûltima Comisidn estâ aplazando el examen 
de este asunto en espéra de la Comisién 8. 

El delegado de Mexico, hablando en nombre de su D.elegacidn apoya 
la peticién de Brasil de que se aplace el examen hasta la préxima sesion. 
Seguidamente, hablando como Presidente de la Comisidn 8, crée probable que 
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su Comision llegue a una décision on su préxima sesion y preferible que la 
Comisidn 4 aplace- t^da discusién hasta que so disponga del informe de su 
Comisién. El Présidente sefïala que ello significa aplazar una semana mâs 
el examen, cuando precisamente el Presidente de la Conferencia ha regado 
encarecidamente que t-das las Comisiones terminon sus trabajos a fines de 
la semana en curso. No obstante, c.mc la opinion gênerai de la Comisién 
es la de que se aplace el examen de esta cuestidn, lo acopta. 

Punto 5 ' 

La Comisidn prvsigue -el examen de las proposiciones relativas al 
articulo 9 contenidas en el Documento N.° DT/58. 

N.° 78 

Se han aprobade ya las enmiendas que reflejan la decisién de 
aumentar el numéro de puestos del Consejo de Administracidn. Este numéro 
no requière, pues, cambio alguno, 

N.° 79 bis 

El Presidente manifiesta que el texto propuesto para este artîculo 
preparade por las Delegaciones de Canada (Présidente), Estados Unidos y • 
Reino Unido (Documento N.° DT/70), se ha-aprobado en principio en la sesidn 
anterior, y pregunta si hay c mentarios que formular. 

El delegado de China crée quo hay que hacer algunos cambios de 
redaccién y sugiere les siguientes: 

a) Suprimase "cuando un miembro dol Consejo" y sustitûyase por: 
"cuando un Miembro del Consejo de Administracion"; 

b) Sustitûyase: "cuando un Miembro de la Union" por: 
"cuando un miembro dol Consejo de Administracidn". 

Les delegados de Francia. Suiza v Uganda habîan en favor dol texto 
propuesto en el Documonto N.° DT/70 y, en vista de las opiniones expuestas, 
el delogado de China retira su proposicion. 

Contestando a una pregunta dol delogado de P->lonia, el dologado 
de Francia. en su calidad de Présidente de la Comisidn de Redaccién, mani
fiesta quo por 'm' se entiende un représentante do la Administracidn, 
mientras que 'M' significa la propia Administracidn. Después de cierto 
debate,- se acuerda dejar la cuestién en manos de la Comisién de Redaccién. 

El delegado de Argentina sugiere que al final de a) se agregue el 
siguiente texto: 
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"y no^se dé una explicaciôn satisfactoria, a juicio del Consejo 
de Administracion, para justificar su ausencia." 

Y como antécédentes de su proposicion recuerda una ocasiôn en que 
su pais fue victima de un ciclon y, como resultado del nismo, eus représen
tantes no pudieron asistir a las sesiones del Consejo de Administracion de 
la O.M.S, Esta razon se.cxpuso a los Miembros de la O.M.S. y la no repre
sentaciôn de su pais durante ese periodo fue aceptada. Considéra necesario 
prever una disposiciôn analoga en cl numéro 79 bis con objeto de que ningûn ' 
miembro del Consejo pierda su puesto en él a causa de uno de estos fenomenos, 

El delegado_de_. la_Rexjublica Arabe Unida considéra muy dificil jus
tificar el que un pais deje de estar representado durante dos reuniones con
secutivas del Consejo. Es partidario del texto propuesto en el Documento 
N.° DT/70. 

El delegado do Francia habia también en favor del proyecto de 
texto propuesto. 

El Présidente pone a votaciôn la enmienda propuesta -por Argentina. 
El resultado es cl siguiente: 

A favor: '12 

En contra: 66 

Abstenciones: 17 

Queda pues rechazada la proposicion y ajjrobadq cl texto propuesto en el 
Documento N.° DT/70, a réserva de las modificaciones de detalle que pueda 
introducir la Comision'de Redacciôn. 

A peticién del Presidente, el delegado del Japon presenta la propo
sicion de su pais (j/l9(6)) tendiente a prever que el Consejo de Administra
cion pueda invitar a cualquier Miembro o Miembro A.sociado a participàr en 
sus reuniones sin derecho a voto. 

El delegado do China no ve objeciôn alguna a la proposicion, a 
condiciôn de que los gastos no los sufrague la Union. Senala la atenciôn 
sobre una proposicion analoga do Panama contenida on el Documento N.° 313. 
El Presidente dice que, si bien la proposicion panamena del Documento N.° 313 
no os enteramente analoga a la japonesa, ambas proposiciones podrian exami
narse simultâneamente. 

El delegado del Reino Unido se opone decididamente a la proposicion 
de Panama, que, a su juicio, tendra, ol efecto de convertir las reuniones del 
Consejo de Administracion en grandes conferencias. Se opone también a la 
proposicion japonesa, debido a que el Consejo de Administracion normalmente 
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no considéra asuntos que interesan solo a un Miembro y los Miembros siempre 
pueden presentar sus reclamaciones a la atenciôn del Consejo de Administracion, 
por medio de un documento. Agrega que para facilitar cl trabajo de la Co
mision, retira la proposicion del Reino Unido (UK/'36(l0)) relativa a. ese 
numéro. 

Los delegados de Estados Unidos, Suecia y Etiopia apoyan la 
opinion del Reino Unid.o. 

El delegado de Colombia senala quo cl Consejo de Administracion 
estâ facultado para adoptar todas las medidas que desec y por consiguiente 
no ve la necesida.d'de incorporar al Convenio las disposiciones propuestas 
por Japon y Panama. Subraya, sin embargo, que ello no implica que su Dele
gacién se oponga a que un Miembro asista a una réunion del Consejo si consi
déra que tiene una queja que presentar. 

Respondiendo a una pregunta. del delegado de Brasil, el Viccseçre^ 
tario General dice que no existe disposicién alguna en c! Convenio que 
prohiba quo un Miembro asista a las reuniones del Consejo de Administracion. 
No obstante, so doduce del Reglanonto interno y dol numéro 87 que solo los 
représentantes de los Miembros y los funcionarios de la Union pueden asistir 
a las reuniones y ademâs, de acuerdo con cl numéro 87, ol Consejo, si lo 
dcsoa, puede celebrar reuniones limitadas a los représentantes de los Miembros. 

El delegado de Mexico piensa que la proposicion de Panama es importan
te, pero quo deben tenerse présentes las razones do ordon prâctico expuestas 
por los delegados del Reine Unido, Estados Unidos y Suecia para oponerse a 
ella. Propone que se enmiende la proposicion panamona do la mariera siguiente: 

"Todo Miembro do la Union quo no os Miembro dol Consejo de Adminis
tracion de la Union Internacional de Telecomunicaciones puede ser invitado, 
cuando se considère apropiado, a asistir como observador a las reuniones del 
Consejo do Administracion." 

El Présidente estima que la proposicion panamona, enmendada por 
Mexico, se asemeja mucho a la proposicion japonesa. 

El dologado de Brasil dice que, como ol Convenio no conticno nin
guna prohibicion especial, so infiere quo todo Miembro esta on libertad de 
asistir a las reuniones del Consejo de Administracion.' Considéra que la 
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proposicion de Panama, enmendada por Mexico, déjà la iniciativa en manos de 
la administracion para que invite a un Miembro si el Consejo lo de3ea. 

Sĝ ĵ vanta__la_,3csijon _aJlag. ..cinco. menos cuarto de la tarde. 

Los Relatores, E 1 Présidente, 

P.F.H. HOMRTH Clyde James GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. VÂZQUEZ 
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••--••• • • . COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA . . 

25.a SESIO'N DE LA COMISIO'N 4 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

Presidente: Sr. Clyde. James GRIFFITHS (Federacidn de Australia) 

Vicepresidentes: Sr. H. BACZKO (Repûblica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Repûblica del Sénégal) 

Miércoles, 27 de octubre, a las cinco y cuarto de la tarde 

El Presidente propone que là Comisién continue examinando las 
proposiciones de Japon y Panama relativas al N.° 87. 

El delegado de Portugal piensa que el artîculo 13 no confiere a 
los Miembros el derecho de asistir a las sesiones del Consejo de Administra
cidn y-f teniendo en cuenta las opiniones expresadas por el delegado del 
Reino Unido y otros oradores en la sesidn anterior, estâ en favor de que se 
mantenga el statu quo. 

El delegado de Argentina recuerda que el Consejo de Administra
cion invite al Presidente de la Conferencia. Africana de Radiocomunicaciones 
a que asistiera a una de sus reuniones sin que se formulasen objeciones so
bre la base de que no existia ninguna disposicién autorizandolo.. Considéra 
que la enmienda propuesta por el delegado de Japon es superflua. La propo
sicion de Panama no es nueva; otros organismos especializados admiten a los 
Estados Miembros como observadores y se considéra que su presencia es util, 
y no constituye un obstâculo para los trabajos de los Consejos de Adminis
tracidn de esos organismos. 

El delegado de Nigeria piensa que como el Consejo de Administra
cidn esta facultado para invitar a los Miembros a que asistan cuando sea ne
cesario, no se requière ninguna provision especial en el Convenio. 

U.I.T. 
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El delegado de Nîger habia en favor de la proposicion japonesa.. 

El delegado de la U.R.S.S. dice que no puede apoyar la proposi
cion debido a que prolongarla las reuniones del Consejo y aumentaria los 
gastos. Opina que la proposicién japonesa posiblemente originara desacuer-
dos entre el Consejo y los Miembros, debido a que el Consejo no podra invi
tar a todos los Miembros que deseen asistir. 

El delegado de Israël se pronuncia en favor de la adopcidn de la 
proposicion panamena, tal como queda con la enmienda propuesta por Mexico. 

El delegado de Filipinas considéra que como los miembros del 
Consejo de Administracion representan a las regiones y protegen los intere
ses de las administraciones Miembros de las regiones, no existe ninguna ra
zon para que un Miembro asista a las reuniones del Consejo. Apoya el man
tenimiento del statu quo. El delegado de Australia apoya también el mante
nimiento del statu quo. 

El.delegado de Japon interviene para decir que después de oir las 
opiniones expuestas durante el debate, né desea insistir en su propuesta. 

El Presidente. en vista de que la proposicion japonesa ha sido 
retirada, sugiere que la Comisidn vote la proposicion de Panama. Se procè
de a la votaciôn a rdtulo alzado, la que da el resultado siguiente: 

A favor del mantenimiento del statu quo : 69 

En- contra del mantenimiento del statu quo : 2 

Abstenciones : 11 - . • 

Se mantiene el jstatu quo. 

El delegado de Mexico, explicando la razon por la que se abstuvo 
de votar, dice que interpréta la votacién en el sentido de que el Consejo 
continua pudiendo invitar a los Miembros a que asistan a las reuniones del 
Consejo si lo juzga necesario, pero que no se incorporarâ ninguna disposi
ciôn especial a ese efecto en el Convenio. 

El Presidente dice1 que la votaciôn era en favor de mantener el 
texto actual y contra toda disposiciôn especial relativa a la asistencia 
de los Miembros a las reuniones del Consejo. En el debate se dejd sentado 
que el Consejo estâ facultado para invitar a los Miembros a que asistan, 
cuando lo juzgue necesario. . ' . . . . . - • 

Se retiran las tres proposiciones restantes relativas al N.° 87, 
de la Repûblica Fédéral de Alemania, Australia y Canada. 
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N.° 90 

El Présidente dice que hay dos proposiciones concernientes a este 
pârrafo - la de la Repûblica Fédéral de Alemania y la del Reino Unido, 

,E1 delega,do de la Repûblica Fédéral de Alemaniar al presentar su 
Proposicion N.o RFA/33(18), dice que su finalidad es facultar al Consejo de 
Administracion para que solicite la opinion de expertos siempre que.lo juzgue 
oportuno. 

E 1 delegado del Reino Unidn manifiesta que la proposicion de su pais 
tiene el mismo objeto que la de la Repiiblica Fédéral de Alemania; retira la 
Proposicion del Reino Unido N.o UK/37(54) y apoya la de Alemania, 

,El delegado de Canada déclara que su pais también ha presentado una 
proposicion similar. Apoya la proposicion de la Repûblica Fédéral de Alemania, 

En respuesta a una pregunta del delegado de la TT.R.RTS., el 
Vicesecretario General explica que en el Convenio no existe ninguna disposi
ciôn que prohiba al Consejo de Administracion solicitar la- opinion de exper
tos,. cuando sea necesario. 

. , E 1 delegado de Cuba considéra que la proposicion estâ comprendida en 
,el,numéro 93 y, por consiguiente, es innecesaria. 

E 1 delegado de Guatemala déclara que después de oir la opinion del 
Vicesecretario General de que no existe ninguna disposiciôn que prohiba al 
Consejo. de Administracion.solicitar la opinion de expertos piensa que' la pro
posicion es innecesaria. 

. , E 1 delegado del Reino.Unido dice que el Consejo de Administracion se 
veria impedido de solicitar la opinion de expertos por razones presupuestarias 
de no existir una disposiciôn especial en el Convenio autorizandolo. 

E 1 delegado de la U.R.S.S. recuerda al Pleno que el Vicesecretario 
General ha senalado que-no existe en el Convenio nada que impida que el 
Consejo de Administracion recurra a la opinion de expertos si considéra que 
esa opinion es absolutamente necesaria. ,; \ 

E 1 delegado de Irianda propone el cierre del debate, moûién que es 
apoyada, 

El Presidente sugiere que la Comision vote sobre la enmienda pro
puesta por Alemania. Se procède a la votacién a rétulo alzado, con el resul
tado siguiente: 
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A favor de la enmienda : 10 

En contra de la enmienda : 52 

Abstenciones: : 20 

En consecuencia, se rechaza la. proposicién-. 

N.° 93 

. A Petlcion del Présidente, el delegado de Israël presenta las dos 
f°P°^C;Lones de su pais relativas al numéro. 93* La -primera Proposicion 
r IW5419J es una enmienda de redaccién y sugiere que se.la traslade a la 
Comision de Redacciôn para que la encamine. Su Proposicion N.° ISR/54(l0) 
de incorporadôn de un pârrafo (l bis) al numéro 93̂ .12 estâ destinada a acia
rar la situaciôn de los miembros del Consejo de Administracion aplicardo, 
aunque modnicadas, las disposiciones del numéro 150 relativas a los funcio
narios permanentes. 

Combien in1 ^ ^ ^ ^ ^ £ i ^ hablando en su carâcter de Présidente de la 
Comision 10, dico que la onmienda de redaccién propuesta por Israël se justa-
fica por lo monos en lo que se refiere al texto francés del numéro 93. Hablan
do como delegado de Francia, piensa, sin embargo, que no es oportuno agregar 

la d t ï ï H T V G l teni°r d° la P T O P ° s i c i ^ N.o ISR/54(10) que Podr£a ffectar 
la dignidad de los miembros del Consejo de Administracién. Ei delegado de 
Yugoeslavia apoya esta opinion. * ' 

Cnmn ™ h E 1 P r e s ^ S ^ Pregunta a la sesién si apoya la proposicién de Israël, 
' • S o T Î / I f 7 0 ' SG TeCÎ}aza l a Proposicion. Se acuerda que la Proposicién 
w. lfaR/54̂ 9; sea exammada por la Comision 10/ 

w,''Hel -;^
a o; i 0^ se -levanta a las.6.10 de-la tarde a fin de que los miem-

texto d r ?° ? "fc^b^° G'C*1'" P U S d a n c o n t i n ^ con la preparacién del texto del articulo 10 bis» 
* 

Los Relatores, ^ c .,,.. -, 
El Presidente, 

T t E ^ S T H " • ^ — s G R ™ -.. 
J.M. VÂZQUEZ 
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COMISION 4 

SEGUNDO Y ULTIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C C I . A LA COMISION 4 

En su tercera sesion, celebrada el 25 de octubre, el Grupo, bajo ia 
presidencia del Sr. F. Gordon Nixon, Canada, examiné las proposiciones rela
tivas al Comité de Coordinacién. Para mayor facilidad, las proposiciones 
estaban enumeradas en el Documento N,° DT/55. 

El Grupo examiné en primer término la futura misién del Comité de 
Coordinacién, siendo de opinién gênerai que sus actuales funciones no son 
satisfactorias. Las proposiciones tendientes a aumentar su eficacia pueden 
clasificarse en dos categorias: 

a) Las que prevén que sea un organismo asesor del Secretario General, 

y 

b) Las que prevén que pueda adoptar decisiones, con sus propias fun
ciones y responsabilidades ejecutivas, presidido por el Secretario 
General. 

Los miembros del Grupo partidarios de que sea un organismo asesor 
declararon que una buena organizacién no puede estar dirigida por un Comité 
y que la principal responsabilidad ejecutiva de dirigir la Unién recaiga en 
una sola persona. Ademâs, se manifestaron contrarios a toda reduccién de 
poderes del Secretario General o del Consejo de Administracién. Los favora
bles a un "Comité de Direccién" expresaron la opinién de que un Comité de 
Coordinacién con mayores responsabilidades darîa mâs equilibrio a la admi
nistracién de la Unién, podrîa hacerse cargo de algunos de los trabajos 
corrientes del Consejo de Administracién y reducir asî la duracién de sus 
reuniones. Los miembros del Grupo aceptaron una sugestién del Presidente 
de que se constituyera un pequeno Grupo de redaccién para preparar un nuevo 
numéro 122, teniendo en cuenta los siguientes principios: 

1) La finalidad serâ reforzar la Unién en su conjunto; 

2) Las disposiciones que se adopten no deberân reducir los poderes 
del Consejo de Administracién; 

3) El Secretario General seguirâ siendo el principal funcionario 
ejecutivo de la Unién y tendrâ voz decisiva en las deliberaciones 
del Comité de Coordinacién; 
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4) Las actividades del Comité de Coordinacién serân taies que reduz-
can el volumen de trabajo del Consejo pero sin reducir por ello la 
-responsabilidad de este ûltimo. 

El Grupo de redaccién deberâ también tener en cuenta las siguien
tes funciones, descritas a continuacién en términos générales, que deben 
asignarse al Comité de Coordinacién: 

1) Las funciones que incumben claramente al Secretario General, en 
virtud del Convenio, pero que pueden ser objeto de asesoramiento 
por el Comité; 

2) Las funciones que no estén.claramente asignadas a un organismo 
determinado y que, por consiguiente, podrîan asignarse de manera 
mâs directa al Comité; 

3) Las funciones que pueden dar lugar a superposiciôn de medidas to
madas por dos 0 mâs organismos y que requieren, por tanto, coor
dinaciôn. 

Hubo acuerdo gênerai en el Grupo sobre cuanto précède, pero tam
bién se estimé que habîa de preverse que el Secretario General pudiera remi
tirse al Consejo de Administracién siempre que estuviera en desacuerdo con 
la mayorîa. 

Los delegados del Reino Unido, U.R.S.S., Canada, Bélgica y 
Argentina se declararon de acuerdo en formar parte del Grupo de redaccio'n, 
bajo la presidencia del delegado del Reino Unido. 

En lo que respecta a la cuestién de si la misién y funciones del 
Comité de' Coordinacién debe permanecer en el artîculo 10 0 ser objeto de un 
articulo distinto, la opinién de la mayorîa se incliné por esta ûltima solu-
cién. 

En su cuarta y niinta sesiones, -celebradas el 25 y el 26 de octubre, 
el Grupo considéré el proyecto de toxto del articulo 10 bis preparado por el 
poeueno Grupo de redaccién integrado por los delegados del Reino Unido 
(Présidente), U.R.S.S., Canada, .Bélgica y Argentina» El texto correspon
diente figura en el Documento N. ° DT/73. 

Se acepte una sugerencia de] delegado de los Estados Unidos de que 
se suprima el punto 1 del proyecto y se traslade su contenido al numéro 122 
del artîculo 10 convenientemente enmendado. En el Anexo 2 al présente 
informe figura un proyecto de texto para el numéro 122 revisado. 

Se discutié el resto del texto, pârrafo por pârrafo, y varios 
miembros del Grupo de trabajo sugirieron distintas modificaciones del mismo. 
El Presidente, resumiendo el debate, explicé que si bien el texto propuesto 
del nuevo artîculo se aceptaba en principio., el Grupo apoyaba también, en 
gênerai, la reestructuracién del texto. No habiendo sido posible hacerio en 
el propio Grupo, el Presidente pidié al Grupo de redaccién que volviera a 
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reunirse;. revisarâ el texto para reflejar las opiniones expresadas en la 
sesién, preparara un nuevo texto para fel numéro 122 del artîculo 10 y lo 
presentara al Grupo de trabajo en su sesién del dia siguiente. 

En su sexta sesion, celebrada el 27 de octubre,. el Grupo considéré 
los textos revisados del articulo 10 bis y del numéro 122 del artîculo 10, 
tal como figuran en el Documento N.° DT/73 revisado. 

El delegado del Reino Unido (presidente del pequeno grupo de re
daccién) sugirid una ligera enmienda al punto 2 para tener en cuenta una 
omisidn del texto revisado. Se trataba de prever que la Comisidn, cuando 
informe al Consejo de Administracidn sobre los asuntos de importancia que 
le^haya encomendado este, lo haga por conducto del Secretario General. 
Senalé que, en ocasiones pasadas, se habîa tropezado con dificultades cuando 
distintos organismos habîan presentado informes al Consejo de Administracién. 
Tras un debate, se acepte esta sugerencia. 

En-respuesta a una observacion del delegado de Dinamarca sobre la 
posible duplicacién existente entre el punto 5 del nuevo artîculo 10 bis y 
el numéro 98 (artîculo 9) del Convenio,. el delegado del Reino Unido explicé 
que el Grupo de redacciôn habîa previsto la supresiôn del numéro 98 puesto 
que las disposiciones del mismo se aplican ahora al Comité de Coordinaciôn. 

El delegado de Suecia. en relacidn con el punto 8 del proyecto de 
texto, puso en duda la posibilidad de que la Comisién se reûna por lo menos 
una vez al mes especialmente durante .la temporada de vacaciones. Para tener 
en cuenta su observacién, se acordé inciuir las palabras "en gênerai" antes 
de "una vez cada mes" en el punto 8. Con estas dos enmiendas, se adoptaron 
los textos del artîculo 10 bis propuesto y del numéro 122 del artîculo 10, 
en la forma en que figuran en los anexos al présente informe. El delegado 
de Argentina hizo observar que el punto 8 del texto espanol diferîa de los 
correspondientes de los textos francés e inglés y solicité que el texto es
panol se modificara como sigue: 

Punto 8: sustitûyase el actual texto espanol por el siguientes 

"El Comité serâ convocado por el Presidente en gênerai una vez por 
mes. 

El Grupo célébré su sexta y ûltima sesién el jueves 28 de octubre 
y considéré las demâs proposiciones relativas al artîculo 10. Se retiré la 
proposicién del Reino Unido referente al numéro 119 por haber perdido su 
objeto, asî como las proposiciones de Bélgica, Repûblica Fédéral de Alemania, 
Reino Unido y Mexico relativas al numéro 122. 

El Presidente déclaré que el Presidente de la Comisién 4 habîa 
solicitado que el Grupo de trabajo C C I . considerase la Proposicién de 
Australia, N.° AUS/68(l7) relativa al numéro 129. 
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El delegado de Australia, al presentar su proposicidn, explicd que 
con el aumento considérable del numéro de conferencias en los ûltimos anos 
y el consiguiente aumento de gastos, parece conveniente centralizar los ser
vicios de conferencias y hacer responsable de ellos a una seccidn especial 
de la Secretarîa General. Esta seccidn suministrarîa, como parte de un ser
vicio gênerai, los medios necesarios para las conferencias y reuniones. No 
obstante, cuando se trate de conferencias o reuniones de los organismos per
manentes, las disposiciones para su organizacidn se tomarân en colaboraciôn 
con el jefe del organismo permanente interesado conservando la Secretaria 
especializada todas sus funciones en las cuestiones técnicas. 

• 
En el debate que siguié, varios miembros del Grupo apoyaron la 

proposicidn, en tanto que otros expresaran la opinidn de que la organizacidn 
actual habîa dado satisfacciôn durante les ûltimos anos y que no era nece
sario ningûn cambio en ella. 

El Director del CCI.T.T. estimd que la proposicidn revelaba un 
error de interpretaciôn de la prâctica actualmente seguida. Êxplicd que si 
bien las secretarias especializadas de los C C I . deciden que tipo de loca
les, efectivos de personal, etc. se necesitarân para una conferencia o ré
union, ee la Secretarîa General quien lleva a cabo la organizacién y se 
ocupa de que se disponga de todos les servicios. A su juicio, se ha estable
cido ya toda la centralizacién posible y cualquier paso en este sentido 
podrîa producir una situacidn desagradable ya que los funcionarios de la 
Secretarîa General no pueden saber con précision las necesidades de las re
uniones especializadas de los C C I . Después de oir las explicaciones del 
Director del C.C.I.R., el jdjjlog§d&_de..Austoalia estimé que la enmienda pro
puesta por su pais estâ mâs conforme con la prâctica actual que el texte del 
Convenio. Sugirié modificar su proposicidn para indicar en ella que cuando 
se suministre cualquier servicio a los organismos permanentes, se harâ en 
colaboraciôn cm los jefes de dichos organismos. 

Como el Grupo de trabajo ne llegaba a un acuerdo y ante la falta 
de tiempo, el delegado de Australia accedio a preparar un nuevo texto te-
niendo en cuenta las opiniones expresadas en la sesidn y a presentarlo a 
consideracidn de la Comisidn 4, como proposicidn australiana. El Director 
del CCI.T.T. se ofrecid a colaborar en la preparacién de un texto que^ 
reflejase la prâctica actualmente seguida en lo que respecta a los servicios 
de conferencias. 

Las tres Propcsiciones de Bélgica N.°S BEL/45(l3), (l4) y (l5) rela
tivas a los N.°S 143, 144 y 14-5 se habîan examinado al considerar el caso 
del Comité de Coordinacién. 

No se habia presentado ninguna otra proposicidn con miras a modi
ficar en consecuencia el artîculo 10. 

El Grupo de trabajo C C I . ha podido realizar lo fundamental de 
las tareas que se le habîan encomendade. No obstante, en el tiempo de que 
disponîa, no ha podido considerar las modificaciones consiguientes del 
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artîculo 9 y las enmiendas al artîculo 5. Corresponde a la Comisidn 4 deci
dir, en consecuencia, si deben tratarse los asuntos que quedan en la propia 
Comisidn o si se prolonga el plazo dado al Grupo de trabajo para considé
rable s. 

Por ûltimo, deseo expresar mi agradecimiento a todos los miembros 
del Grupo de trabajo C C I . por su asistencia y por su amable ccoperacidn 
en los trabajos del Grupo. 

El Présidente, 

F. Gordon NIXON 

Anexos: 
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A N E X O 1 

ARTICULO 10 BIS 

COMITÉ DE COORDINACIÔN 

1. El Secretario General estarâ asistido de un Comité de Coordinacién, 
quo le asesorara sobre las cuestiones administrativas, financieras y de 
cooperacién técnica que afecten a mâs de un organismo permanente, y sobre 
las relaciones exteriores y la informacién pûblica. 

2. El Comité examinarâ asimismo los asuntos importantes cuyo estudio 
le confie el Consojo de Administracién y, una vez examinados, pondra sus 
conclusiones en conocimiento del Consojo, por conducto del Secretario General 

3. En particular, el Comité asistirâ al Secretario General en todas 
las funciones que se lo asignan en los N.os 142, 143, 144 y 145 del Convenio. 

4. El Comité se mantendrâ al corriente de los progresos de los tra
bajos do la Unién on materia do cooperacién técnica y, por conducto del 
Secretario General, formulara rocomendacioncs al Consejo de Administracion. 

5. El Comité sera responsable, en el intervalo de dos Conferencias 
de Plenipotenciarios, de asegurar la coordinacién con todas las organizacio
nes intemacionales mencionadas en los articulos 28 y 29 en lo que se re
fiere a lo. representacién de los organismos permanentes de la Union on las 
conferencias do esas organizaciones. 

6. Por régla gênerai, el Comité tratara de quo las conclusiones a 
que llegue se adopten por unanimidad. No obstante, ol Secretario General 
podrâ tomar decisiones incluco cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs 
miembros del Comité, a condicién de que considère que los problemas consi
derados son urgentes. En tal caso y de pedirlo cl Comité, informara de 
ellos al Consejo de Administracién en la forma aprobada por todos los miem
bros del Comité. Si, on circunstancias anâlogas, los problemas no fuoson 
urgentes pero si importantes, se remitirân a la préxima reunién dol Consejo 
do Administracién, para su examen. 

7. El Comité estarâ presidido por ol Secretario General, e integrado 
por el Vicesecretario General, los Directores de los Comités Consultivos 
Intemacionales y ol Présidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. 

8. El Comité sera convocado por el Présidente, on gênerai una vez 
cada mes, como minimo. 
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A N E X O 2 

Modifîquese como sigu.e el N,° 122 (articulo 10): 

"122 2. El Secretario General: 

" a) Coordinara las actividades de los organismos 
permanentes de la Union con la asistencia del 
Comité de Coordinacién a quo se refiero oi 
articulo 10 bis;" 
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^ 

Documento N.° 420-S 
28 de octubre de 1965 
Original: inglés 

COMISIÔN 4 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

26.a SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

Viernes, 29 de octubre, a las 3 de la tarde 

1. Resumen de los debates de la 24.a sesion 

2. Resumen de los debates de la 25.a sesion 

3. Segundo y ûltimo Informe del Grupo de 
trabajo "CCI." a la Comision 4 

4. Proposiciones relativas al articulo 9 del 
Convenio 

5. Otros asuntos 

Documento N.° 

417 

418 

419 

DT/58 

El Presidente, 

Clyde James GRIFFITHS 
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ACTA' ' 

DE LA 

1 9 . a SESION PLENARIA • 

Viernes , 29 de oc tubre , a l a s 9 de l a mafiana 

Prés identes S r . G.A. WETTSTEIN (Confederacién Suiza) : 

Eleccién de Secretario General de.la.Unién ( te rcera votacién) 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganista'n; Alto Volta (Repu'blica del); Arabia Saudita (Reino de); 
Argelia (Repûblica Democra'tica y Popular de); Argentina (Repûblica; 5 f 

Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista^Sovié
tica de) ; Birmania (Unidn de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica 
Popular de); Camerûri (Repûblica Fédéral del) ; Canada; Centroafricana 
(Repu'blica); Ceila'n; Chipre (Repu'blica de); Ciudad del Vaticano (Estado 
de la); Colombia (Repûblica de); Congo (Repu'blica del) (Brazzaville]; 
Congo (Repiiblica Democrâtica del); Conjunto de Territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea 
(Repu'blica de); Costa de Marfil (Repûblica de la) ; Costa Rica; Cuba; 
Chad (Repûblica del) ; Checoeslovaca (Repûblica Socialista) ; Chile; China; 
Dahomey (Repu'blica de); Dinamarca; Ecuador; .Espana; Estados Unidos de 
America; Etiopfa; Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; 
Gabonesa (Repûblica) ; Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica deJ; 
Hûngara (Repûblica Popular) ; India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica 
de); Ira'n; Iraq (Repu'blica de) ; Irianda; Islandia; Israël (Estado de; ; 
Italia; Jamaica; Japdn; Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait 
(Estado de); Libano; Libéria (Repûblica de); Liechtenstein (Principado 
de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache (Repûblica); Mali (Repûbli
ca del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica Islamica de); 
Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica Popular de); Népal; Nicaragua; 
Nfger (Repûblica del); Nigeria (Repu'blica Fédéral de); Noruega; Nueva 
Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; 
Peru; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias espanolasjle 
ifrica; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana 
e Irianda del Norte; Repûblica A'rabe Siria; Repûblica Arabe Unida; 
Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de ^ 
Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Sovié
tica de Ucrania; Repûblica Somali; Rhodesia; Ruandesa (Repûblica); 
Sénégal (Repûblica del) ; Sierra Leona; Singapur; Sudan (Repûblica delJ; 
Suecia; Suiza (Confederaciôn); Tailandia; Tanzania (Repûblica Unida de; ; 
Territorios de los Estados Unidos de .America; Territorios de Ultramar 
cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretana e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); Trinidad y 
Tobago; Tunez; Turquîa; Uganda; Union de Republicas SociaListas 
Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); Venezuela (Repûblica de;; 
Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Union Postal Universal (U.P.U.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Sftoretar-io de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Presidente anuncia que se va a procéder a la tercera votacién 
para la elecciôn de Secretario General. 

El Secretario General dice que se han recibido dos comunicaciones 
(véanse Anexos 1 y 2) informando de que se han retirado las siguientes candi
daturas : 

Sr. Antonio LOZANO CONEJERO 

Dr. Federico NICOTERA 

Las papeletas que van a distribuirse solo contienen, pues, los 
nombres de tres candidatos: 

Sr. Mohamed MILI 

Sr. Jean ROUVIERE 

Dr. Manohar SARWATE 

El Secretario dice que no ha cambiado la situaciôn en lo que atane 
a la delegaciôn de poderes. 

A peticién del Presidente, vuelven a ocupar su puesto los mismos 
escrutadores que en las votaciones précédentes, (Delegaciones de Marruecos, 
Filipinas y Mexico). 

El Secretario da lectura a la lista de votantes y comunica que se 
han depositado 115 papeletas. 

El Presidente anuncia que todas las papeletas son validas pero que 
ningûn candidato ha obtenido la mayoria prescrita de 58 votos. El resultado 
de la tercera votacién es el siguiente; 

Candidato Numéro de votos obtenido 

Sr. Mohamed MILI 28 

Sr. Jean ROUVIERE 37 

Dr. Manohar Balaji SARWATE 50 

El Presidente anuncia que la cuarta votacidn tendra lugar el 
sâbado, 30 de octubre, a las 9 de la mafîana y que, de conformidad con el 
procedimiento prescrito en el punto 8 del Documento N.° 280(Rev.), se 
eligirâ entre los dos candidatos que han obtenido mayor numéro de votos en 
la tercera votacidn, a saber, los sefïotes Rouvière y Sarwate. 

Se levanta la sesidn a las 10 menos cuarto de la maflana. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C GROSS G.A. WETTSTEIN 

Anexos: 
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A N E X O 1 

Montreux, 29 de octubre de 1965 

Al Sefior Secretario General 
de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones 
MONTREUX 

Sefïor Secretario General: 

Conforme a las instrucciones que he recibido de mi Gobierno, tengo 
el honor de informar a usted que retire mi candidatura al puesto de Secretario 
General de la Unidn. 

Aprovecho la ocasidn para reiterar a usted las seguridades de mi 
mas distinguida consideracién. 

(Firmado) Antonio LOZANO CONEJERO 
Jefe de la Delegacién a.rgentina 
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A N E X O 2 

Montreux, 29 de octubre de 1965 

Sr. Secretario General de la Unidn Inter
nacional de Telecomunicaciones, 
MONTREUX 

Sefior Secretario General: 

Conforme a las instrucciones que he recibido de mi Gobierno, tengo 
el honor de comunicarie que se retira la candidatura del Dr. Ing. Federico 
Nicotera para el cargo de Secretario General de la Unidn,. 

Aprovecho la ocasidn para reiterar a usted el testimonio de su 
alta consideracién. 

(Firmado) Francesco BABUSCIO-RIZZO 
Embajador Jefe de la Delegaciôn italiana 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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^ 

Documento N.° 422-S 
5 de noviembre de 1965 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

20.a SESIÔN PLENARIA 

Viernes 29 de octubre, a las 10.30 de la maflana 

Presidente: Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacidn Suiza) 

Asuntos tratados: 

1. Informe del Grupo de trabajo del Dr. Nicotera 
(Continuacidh. deldebate)" 

2. Textos sometidos por la Comisidn de Redaccidn: 

Série B.3 
Série B.4 
Série B.5 

3. Informacién pûblica en la U.I.T. 

4. Cese de los miembros de la I.F.R.B, 

5. Escuela Internacional de Ginebra 

6. Proyecto de resolucidn - Aplicacîdn de la 
ciencia y la tecnologîa de las telecomuni
caciones en interés de los paîses en via 
de desarrollo 

Documento N.° 

389 
(306) 

330 
394 
397 

287 

349 

361 

398 
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Se hallan representados los siguientes paîses: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del) ; Canada; Centroafricana (Repûblica) ; Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(Repûblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Demo
crâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa 
de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de 
Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); 
Dinamaxoaj Ecuador; Espana; Estados Unidos de America; Etiopîa; Filipinas 
(Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; Grecia; 
Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); India 
(Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Lîbano; Libéria (Repû
blica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de); Népal; Nicaragua; Nîger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica 
Fédéral de); Noruega; Nueva Zelandia; Paîses Bajos (Reino de los) Pakistan; 
Panama; Paraguay; Perû; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; ' Provin
cias espanolas de Africa; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido 
de Gran Bretafia e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe 
Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de 
Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética 
de Ucrania; Repûblica Somali; Rhodesia,; Ruandesa (Repûblica); Sénégal 
(Repûblica del); Sierra Leona; Singapur; Sudân (Repûblica del); Suecia; 
Suiza (Confederacién); Tailandia; _ Territorios de los Estados Unidos de 
America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a 
cargo del Gobierno del Reino Unido de, Gran Bretana e Irianda del Norte; 
Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquîa; Uganda; Union 
de Republicas Socialistas Soviéticas; Venezuela (Repûblica de); Zambia 
(Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U.) 
Organizacidn de Aviacién Civil Internacional (O.A.C.I.) 
Union Postal Universal (U.P.U.) 

Unién Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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A sugerencia del Présidente, el Pleno se pone en pie y aplaude 
como expresién de sus sentimientos hacia Turquia, que célébra su fiesta 
nacional. 

El delegado de Turquia agradece al Pleno el haberse asociado a 
la celebracién de la fiesta nacional de su pais. En su calidad de Miembro 
fundador de la U.I.T., Turquia réitéra en esta oportunidad s\is deseos mâs 
sinceros de que'el segundo siglo de existencia de la Unién sea tan fecundo 
como el primero, 

1. Informe del Grupo de trabajo dol Dr. Nicotera (continuacién del debate) 
(Documento N."°"38~9l 

El Présidente^ recuerda que el Pleno habia iniciado un debate res
pecto a una proposicion presentada 2?or el delegado del Reino Unido con el 
fin de introducir en cl texto del Anexo 2 del Documento N.° 389 ciertas mo
dificaciones que hicieraai su redaccién mâs cohérente. 

A fin do evitar debates prolongad.os, el delegado del Reino Unido 
déclara que retira su proposicién. En consecuencia, se adopta el proyecto 
de resolucién que figura on ol Anexo 2 del Documento II.0 389, habida cuenta 
de la modificacién aprobada en la l9.a sesién plenaria. 

2. Textos sometidos por la Comisién de Redaccién; Séries B.3 (Documento N.° 330), 
33.4 "(Documento N.° 3941 y B.,5~(Documento N.° 3977* 

El Presidente_de la Comisién de Redaccién anuncia que se harân 
ciertas correcciones de erratas tipograficas en los textos de dichas séries. 

Série B.3 (Documento N.° 330) 

El Présidente de la Comision 6 explica que la resolucién que figura 
al principio de la pagina B3 -.-.02 tiene por objeto expresar al Gobierno de 
la Confederacién Suiza, por una parte, el vivo agradecimiento de la Confe
rencia por su colaboracién con la Unién en materia de finanzas, y por otra, 
la esperanza de que esta colaboracién se prosiga en lo porvenir. 

No habiendo otros comentarios, se adopta la resolucién, 

Resolucién relativa a la adquisicién del edificio de la Unién 
"paginas B3 - 02 y B3 - 03) ~ ~ 

El delogado de Brasil desea que se indique claramente.en ios 
"considerandos" que la Conferencia ha .aceptado el principio de la compra 
del edificio y de los derechos garantizados a la Unién sobre el terreno. 

Se aeuerda quo la Comisién 10 tome nota de esta declaracién. 
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El Presid_ente_ de_ la_ GpmijsjLjqn 6_ anuncia que se estâ preparando un 
documento relativo a la adquisicién de edificio, el cual serâ examinado por 
la Comision en su sesién de la tarde. 

En consecuencia, el Pleno déjà pendiente el estudio de la reso-
' Lucien mencionada. 

R_e_ŝluc_i_o_n_ _r_e_la_tiy_a_ a_ lps_ji^yil&£los__ e inmunidades de las 
instituciones especializadas (pagina B3 - 06) 

El delegado de la U.R.S.S. indica que ya ha senalo.do a la atencién 
de lo. Conferencia que no conviene modificar el texto de esta resolucién, apro
bado en 1959. Estima que el Consejo de Administracion 110 deberia tener que 
examiner esta cuestién en cada una de sus reuniones. Convendria, pues, 
suprimir en "Encarga al Consejo de Administracion"la primera parte de la 
frase, a s aber: "siga examinando esto. cuestién en cada uno. de sus reuniones 
anuales y". 

Apoyan esta proposicién los ̂ ôg_ados__de••!_jtei.no_ Unld Ĵ_JJçraniiaj£ 
Suecia, y? no habiendo otros comentarios, so aprueba. 

A réserva de las correcciones y observaciones mencionadas, se 
. aprueban los textos de la Série B.3. 

Série B,4 (Documento N.° 394) - (pagina B4 - Ol) 

Con algunas correcciones senaladas por el Presidente de la Comi
sion 9 y el delegado de Dinamarca, so od_qp_tû la resolucién que figura en la 
pagina B4 - 01. 

Pagina B4 - 02 

El delegado de la U.R.S.S. hace algunas observaciones sobre el 
articulo 1. Recuerda que su delegacién, apoyado. por otras, sometio una 
proposicion a la Comision 9 tendiente a facilitar el procedimiento de adhesién 
en la Union a fin de aplicar lo mas aipliamente posible el principio de la 
la universalidad de la organizacién y de permitir a esta realizar mejor sus 
objetivos. Esta proposicion no fue aceptada por la mayoria de los miembros 
de la Comision 9 y ei orador desea manifestar ante el Pleno cuanto lomenta 
tal décision. 

Pagina B4 - 05 

El delegado de Suiza hace observar que, debido a la situacién 
actual de los Miembros de la Union, el Anexo 2 al Convenio de Montreux serâ 
una pagina en blanco. Parece, pues, supérfluo publicarla y propone la 
supresiôn del pârrafo 3.a) de la pagina B4 - 03. 
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El Présidente de la Comision 9 déclara que la sugerencia que se 
acaba de formular es muy pertinente. Antes de pronunciarse, desearia que 
la Conferencia conozca las conclusiones de la Comision 9» que tratara esta 
cuestién en su sesion de la tarde. 

Se acuerda, en consecuencia, dejar pendiente el examen del 
articulo 1. 

S© aprueban los textos de la série B.4 con las correcciones y 
observaciones mencionadas. 

Série B.5 (Documento N.° 397) 

Artîculo 14 (Reglamentos) (pagina B5 - Ol) 

El delegado de Estados Unidos de America hace la declaracién 
siguiente: 

"Al aceptar el texto del numéro 193 A, mi Delegaciôn desea subra
yar que considéra que este nuevo texto no modifica en nada la prâctica in
ternacional tradicional fundada en los principios generalmente admitidos 
del derecho internacional, segun los cuales todo. delegaciôn puede, si lo 
deseo., formular en el momento do la firma, réservas de carâcter provisional 
o definitivo respecto del texto firmado. El derecho a formular réservas se 
reconoce igualmente a un gobierno contratante en el momento de la ratifica
cién." 

Acto seguido, el delegado de la U.R.S.S. déclara lo siguiente: 

"La Delegacién de la U.R.S.S. Interpréta el texto numéro 193 A, 
que se insertara en el texto del Convenio, on el sentido de que deje intacto 
el derecho soberano de cada uno de los Miembros de la Union a formular réser
vas sobre la adopcién de uno o varios reglamentos administrativos de la U.I.T. 
en el momento de su firma. y de su ratificaciôn, o en el momento de su adhé
sion al Convenio." 

A su vez, el delegado del Reino Unido hace la siguiente decla
racién: 

"Al aceptar el texto del numéro 193 A, mi Delegacién desea dejar 
sentado que considéra que este nuevo texto no modifica en nada la prâctica 
internacional tradicional fundada en los principios generalmente aceptados 
de derecho internacional, segun los cuales, en ausencia de disposiciones 
précisas prohibiendo esta prâctica, es posible formular réservas respecto 
del texto de todo instrumento que constituya un acuerdo internacional, 
réservas que pueden formular en cl momento de la firma, o en el de la 
ratificacién." 

El delegado de Australia comparte la opinion del delegado del 
Reino Unido y formula las mismas réservas. 

S© aprueban los textos de la Série B.5, a réserva de las decla
raciones mencionadas. 
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3« Informacién pûblica en la U.I.T. (Documento II.0 287) 

El Se cr e t ari o^ Gercerai présenta el Documento N.° 287 haciendo la 
siguiente exposiciôn: 

"En el documento que se somete (l'T.° 237), se pid.e que lo. Confe
rencia apruebe en principio la creacién de uno. division de informacién pû
blica que disponga do los medios apropiados para desempenar satisfo.ctoria~ 
mente las actividades de informacién piiblica a que la Secretaria de la Union 
tiene que dedicarse cada dia mas. 

" A mi juicio, el documento que se presenta es suficientemente claro, 
poro quiza séria buono que anada unas cuantas palabras sobre la cuestiôn en 
gênerai : 

" La U.I.T. es una institucion pûblica que funciona gracias a fondos 
pûblicos, motivo por cl cual, como las demas instituciones analogas, consti
tuye uno.. organizacién de interés pûblico. También es una organizàcion inter
nacional y una institucion especializada de las Naciones Unidas en la que se 
concentra, cada dia mas cl interés de la opinion mundial. Por estos diversos 
motivos, las peticiones do informacién sobre la U.I.T. se han multiplicado en 
los ûltimos anos, como ha ocurrido en todas las demas instituciones especia
lizadas. 

" La informaciôn pt'blica se ha convertido, pues, on una necesidad 
para la Union, y es imposible dejar sin respuesta las peticiones de informa
cién de expertos, escuelas y universidades, cnciclopedias, la prensa y el 
pûblico. Quoromos o no queramos, debemos ocuparnos do la'informaciôn pûblica, 
como hacen todas las organizaciones analogas a la nuestra, 

" La cuestién que se plantea es cômo desempenar on la prâctica las 
actividades de informacién pûblica. En los ûltimos' aiîos, hemos hecho un 
esfuerzo considérable para llevar a cabo esta tarea,: a posar de disponer de 
un personal limitado y de recursos financierôs mas limitados aûn, y creo 
poder docir que, dentro de los limites que se nos o.signaba, hemos logrado 
nuestro objetivo, 

" Ha llegado, sin embargo, cl momento de reconocer oficialmente lo 
que realmente es la informacién pûblica, a saber, una de las tareas esenciales 
de la Union, y poner a disposicién del servicio interesado los medios que le 
permitiran llevar a cabo esta tarea con toda la eficacia necesaria. En el 
Documento N.° 287 se indican los principios générales con arregio a los cuales 
estas actividades podrian organizarse y la manera en que convendria ampliar-
las. Hemos tratado de presentar un documento conciso a fin de facilitar la 
discusién sobre los principios de carâcter gênerai, poro, naturalmente, 
podrân facilitarse en el momento oportuno los detalles complementarios que 
se deseen. 
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" He hablado de lo que debemos hacer en lo que atone a la informaciôn 
pûblica, de lo que no podemos en absoluto sustraernos. Pero esta cuestiôn 
presenta también una faceta mas positiva. Creo, en efecto, que a la larga, 
la realizaciôn, en el seno de la U.I.T,,-de un programa de informaciôn pûbli
ca eficaz y cohérente, servira a los intereses de las administraciones^. 
Las telecomunicaciones pasan actualmente por un periodo de intenso desarrollo 
en todos los paises' del mundo, y la Union, de la que forman parte las 
administraciones, âesompena un papel esencial en esta expansion. Bastcme 
con recordar,̂  para citar un ejemplo, la Comisién del Plan y nuestro programa 
de Cooperacién Técnica. La difusion, por conducto de la Unién, de datos 
relativos a las actividades de las administraciones encaminadas a fomentar 
el desarrollo de las telecomunicaciones (que conocen a menudo dificultades) 
constituiria, a mi juicio, una ayuda inestimable para las administraciones 
y les permitirîa vencer algunos de los obstaculos que afrontan. Sin la pu
blicaciôn gênerai de esta informaciôn, os imposible apreciar en su justo 
valor cl alcance internacional de la obra de las administraciones y cl éxito 
de sus tmbajoo. 

" Por lo tanto, lo que pedimos es que reconozean una actividad que, 
de todas mèneras, ha de realizarse en cierta medida, y que pongan a su dispo
sicién los medios que necesita. Aîïadiro que si se nos facilitan todos los ele
mentos necesarios para llevar a cabo esta tarea con mayor eficacia, la Unién 
en su conjunto, saldra beneficiada." 

El delegado de Guinea déclara que le complace poder apoyar caluro
samente la proposicion del Secretario General de convertir cl actual Departa
mento de^informacién pûblica en una Division mas importante que disponga de 
medios mâs apropiados para esta actividad. La proposicion merece toda la 
atenciôn de la Conferencia porque la U.I.T. esta en estrecha relaciôn con 
los medios^de informaciôn, y séria paradôgico que no tuviera en sus servicios 
una Division de informaciôn pûblica. Estima que podria encomendarse al 
Consejo de Administracion que se encargue do examinar los detalles de esta 
cuestiôn y de tomar las disposiciones necesarias para que el servicio de 
informacién pûblica de la Unién disponga de recursos y personal suficientes. 

A juicio del delogado de la U.R.S.S.. esta cuestiôn interosa a 
las Comisiones 4, 5 y, eventualmente, 6, de la Conferencia, y querria saber 
si estas diverses Comisiones la han examinado. 

El delegado de Marruecos estima que la proposicion sometida al 
Pleno concierne a la organizacién interna de la Secretaria y que la Confe
rencia no puede solucionar un problema do esta indole. A su juicio, séria 
conveniente remitir esta cuestién al Consejo de Administracion que, con el 
concurso del Secretario General, podra hallar una soluciôn'adecuada. La 
Conferencia deberia limitarse a tomar nota del Documento N.° 287 sin ningûn 
comentario. 
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Se pono a votacién esta sugerencia, apoyada por los delegados 
de Irianda y dj^JJlgerla* 

Por 94 votos contra 0 y 3 abstenciones se acuerda remitir la 
cuestién de la informaciôn pûblica al Consejo de Administracion. 

Cesaciôn en ol servicio de los miembros do la ÏI.F.R.JB_._ (Documento N. ° 349) 

El Secretario General, presenta el documento e indica que se ha 
preparado despucs de celebrar consultas sobre la condiciôn juridica de los 
miembros no reelegidos para entrar en funciones el 1° de enero de 1967. En 
cl documento se exponen sucintamente los distintos puntos, de vista expresados 
on las consultas celebradas. • ' • 

Tomadas las decisiones mencionadas on el punto 1 del documento, 
la Conferencia debe decidir formalmente que los miembros actuales que no 
sean roolegiâos cesaran sus servicios el 31 de diciembre de 1966. La Confe
rencia dara a esta décision la forma quo estime conveniente. 

En segundo lugar, la décision ya adoptada por la Conferencia ha 
tenido por efecto suprimir un cierto numéro de empleos ocupados actualmente 
por funcionarios que podîan esperar seguir en servicio después del 31 de 
diciembre do 1966. De hecho, no se ha previsto de momento ninguna conferen
cia administrative ordinaria de radiocomunicaciones y, habida cuenta del 
plazo de un ano necesario para convocar tal conferencia y del nuevo plazo 
con que hay que contar antes de la entrada ou vigor do las decisiones 
adoptadas, los actuales miembros de la I.F.R.B. podîan rezonablemente esperar 
seguir on funciones bastante tiempo después del 31 de diciembre de 1966. 

El Secretario General prosigue haciendo observar que el problema 
que se plantea a los funcionarios. citados tiene otro aspecto; el aspecto 
humano. De.do su estatuto, condiciôn juridica, los miembros del I.F.R.B. 
ya no tioncn ninguna relacién con sus administraciones nacionales respecti
vas, las cuales no estan en absoluto obligadas a reintegrarles en sus ser
vicios cuando regresen a sus paises, de tener que aceptar tal soluciôn. 
Esta situaciôn se présentera, no obstante haber estado varios miembros de la 
I.F.R.B. unos dieciocho anos al servicio de la Union. En consecuencia, se 
recomienda vivamente a la Conferencia que autorice el pago a los interesados 
de una indomnizaciôn de cesaciôn on el servicio a que tiene derecho el per
sonal de nombramiento on caso parecido, conforme a. las disposiciones del 
sistema comun de las Naciones Unidas. La Conferencia podria adoptar una 
resolucién a este respecto, basàndose en los apartados 5 y 6 del Documento 
N.° 349. 

El Secretario General creo que'el Pleno de la Conferencia deberia 
procéder asi con los miembros del l.F.R.B. y que debe autorizar a los Depar
tamentos de Finanzas y de Personal a preparar un proyecto de resolucién. 
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El Présidente desea saber si el problema no es do la competencia 
de la Comisiôn 5, y cl Présidente- de esta Conision contesta que un problème, 
de tal importancia debe resolverse en sesiôn plenaria. La delegaciôn del 
Reino Unido crée que la indemnizaciôn de cesaciôn deberâ concederse e. los 
miembros de la l.F.R.B. que no sean reelegidos, aun cuando la Union no tenga 
la obligacién juridica de procéder asi. Por consiguiente, apoya las propo
siciones que figuran en el Documento N,° 349 y se déclara de acuerdo con que 
la Secretaria General prépare un proyocto de resoluciôn para presentarlo 
en sesiôn plenaria. 

Antes de terminar, el orador pregunta al Secretario General si 
los miembros de la I.F.R.B. que eventualmente reingrosen on otros servicios 
do le. U.I.T. tendron igualmente derecho a la indemnizaciôn de cesaciôn. 

El Secretario General contesta que no, naturalmente, pues si la 
Union ofrece otro empleo a un antiguo miembro de le. l.F.R.B. no habrâ cesa
ciôn en el servicio y, por consiguiente, no tendra derecho a indemnizaciôn 
elguna. 

Sin dejar do comprender perfectamente el punto de viste humejio al 
que ha aludido el Secretario General, el delegado de la U.R.S.S. desea sena
lar que. ya se han tenido on cuenta, en cierta medida, los interoses de ios 
mionbros de la I.F.R.B. que no sean reelegidos, puesto que los nuevos miem
bros no entreran en funciôn hasta el 1° de enero de 1967 y, durante ese 
plazo, los interesados tal vez encuentren una salida a su situaciôn. Por 
otra parte, en la Comisiôn 4 se ha adoptado un proyecto de resoluciôn res
pecto a la ayuda que ha de prestarse a los miembros de le I.F.R.B. que no 
sean reelegidos y a la posibilidad de confiarlés ciertos trabajos en alguna 
de las secretarias especializadas de la U.I.T. El orador lamenta que en el 
Documento N.° 349 no se haga ninguna alusion a esta resoluciôn. Hace obser
var igualmente que, al decidir le Conferencia de Plenipotenciarios ser ella 
nisna la que elija a los nuevos miembros de le I.F.R.B., ha desempenado el 
papel de una conferencia administrativa de radiocomunicaciones, ejerciendo 
asi un derecho que es suyo. 

Conviene, por consiguiente, tener en cuente lo dicho antes de 
pronunciarse sobre el probloma que plantean los miembros de la I.F.R.B, que 
no SCOJI elegidos, 

. En contestaciôn a une. pregunta del dolcgado de Suiza, cl 
Secrotario General indica que la situacién de los actuales miembros de'la 
I.F.R.B., en lo que respecta a sus derechos de pension os muy coupleja. Re
cuerda brevemente que al principio recibioron una indemnizaciôn del 15 por 
100 de su sueido, de la que podien disponer cono quisieran. El 1.° de enero 
de i960, on cl momento de la afiliacidn al sisteme. de pensiones de lo.s 
Naciones Unidas, sôlo cuatro niombros pudieron entrer en este nuevo sistema 
de forma que los otros no estan cubiertos. En uno 0 dos casos le situaciôn 
todavia so complice, mâs en vista do la udad de los interesados. 
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E 1 dolcged_o__del _RçLinp_JJnido desee saber si los miembros no 
cubicrtos por cl sistema comun do pensiones decidieron ellos mismos no 
afiliarse a este sistema on i960, y ol ĵ esdjdjonto_ dc^jzIjJ^RjJl^ déclara 
que, sin pretender exponer una opinién sobre ei"fondo del Documento N.° 349, 
desea manifestar, en nombre de sus coiegas y en el suyo propio, su vivo 
agradecimiento por las medidas propuestas por ol Secrotario General, en su' 
calidad de jefe do los servicios- administrativos y financierôs de la U.I.T. 
Confirma que la situacién do los miembros de la I.F.R.B. en materia de pen
siones es muy complejo., pues los sistemas de pensiones do la Union han cem-
biedo varies veces en quince anos. Repita quo los interesados lien recibido 
el^l5 c/o do su sueido, con objeto de cubrir sus derechos futuros de jubila
ciôn o pension y agrega quo, on mas de un caso, no han'podido ecogerse al 
sistema conûn por razones independientes a su voluntad. Los que'en i960 
tuvieron la posibilidad de afiliarse a este sistema lo han hecho. 

Dada la complojiûad del probloma, el dclc^aùo de la U.R.S.S. crée 
que séria preferible remitir de nueve la cuestiôn al Consojo* de Administracion 
para que tome una decisién adecuada teniendo en cuonta cl resultado de la 
elecciôn de los nuevos miembros de le. I.F.R.B. 

El Présidente, haciendo un resumen del debate, déclara que el 
Plono tienc ente si dos proposiciones. 

1) r l-n- del Reino Unido, que pide la aprobacién del Documento N.° 349 
(y mas particularmente, las sugerencias de los puntos 5 y 6); 

2) La de la U.R.S.S., en la que se pide que la cuestiôn se remita 
do nuevo al Consejo de Administracion. 

El delc£ado, del Reino Unido senala que, a su entender, la cuestiôn 
de les derechos a pension es independiente del problema de la indemnizaciôn 
por cesaciôn, y por este motivo, la'Conferencia puede tomar perfectamonte une 
décision sobre el Documento il.0 349, 

Ij0S ÈSlMSâ^^^Ljj?^^!.; Jr-meica y Ĵ pî tugal apoyan ei punto de 
Ihido, asi como ol dclç_£ç.dq de Filitànê s que, no obst; 

desearia hacer una ligera modificacién. 
vista dol Reino Unid' ; en te , 

E l J i r e ^ L o n t e , pone a votac iôn c l Documento N.° 349, que se 
aprueba por 61 v o J ^ _ c oni2re^ 1_1_ _y_3.?.. .iAs.ten c i one s . 

5« M Ç u e i i J n i ^ r n e ^ ^ ^ (Documonto N.° 36l) 

El ,2i^idL2^.^JLJ?.0^ de la U.I.T. presenta 
el documonto c indice, que, desde su creacién, hace cuarenta anos, la Escuela 
Internacional do Ginebra rosponde a la neceoided de dar educacién a los hijos 
de los funcionarios intemacionales que viven en Ginebra y que, por motivos 
linguisticos sobre todo, no pueden integrerse fâcilmente on los estobleci-
miontos escole.res del canton de Ginebra. Actualmente, alumnos de unes 
57 nacionalidades asisten a esta escuela, cuya existencia facilita la contra
tacion de los funcionarios de las organizaciones intemacionales, sabiendo 
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éstos que existe en Ginebra una ensenonza cscolar correspondiente a la que 
se da en su pe.is de origen. 

En lo.s circunstencie.s ectueles, la. Eocuola Internacional, que es 
una institucion sin fin lucrative, se vo obligada a buscar apoyos finencicros 
que le permitan lanzarso en un programa de desarrollo y de nodornizacion 
indispensable para hacer frente a necesidades crecientes de la coloctividad 
internacional de Ginebra. En el Documento II.0 361 se pide a la Conferencia 
de Plenipotenciarios que autorice al Secrotario General pare consultar a 
las denés instituciones especializadas de las Naciones Unidas quo tienen su 
sodç en Gincbre., con cl fin do déterminer le pe.rticipaciôn que convendria 
fija.r para la U.I.T. y que lo autorice tanbién para presentar una peticiôn 
do créditos en la prôxima réunion del Consejo de Administracion. 

A continuaciôn se entabla un prolongado debato, durante el cuel 
el 'delegado-do-los Estados Unidos decle.ra que la existencia de le. Escuola 
Internacional es importante père los funcionarios interivacioneles y que 
responde e une verde.dcre. necesidad. Crée que le. Comisiôn 6 debe estudiar 
primero esta cuestién, on razôn do sus consecuencias financieras. 

El dclege.do de Ghana comparte en un todo este punto de vista.. 

En cuanto el delogado de Argentina, con quien concuerdan los 
delegados de Brasil y Ifcrruocos, reconoce que la Escudo. Interno.ciono.1 eunple 
una misiôn éducative, util, poro crée quo toda iniciativa tendiente a subven-
cionarle creara una situaciôn injuste, frente e otros esteblccimientos do 
ensenenze. privada a los que asiston igualmente los hijos de funcionarios 
interneciono.los. Adenas, la Union contribuye ya indiroctanonto al desarrollo 
de esto tipo de institucion por medio del subsidio cscolar que reciben los 
funcionarios, los cuales puodon d.e este modo elegir libremente la escuela 
a la que deseen enviar a sus hijos. oConvondria aumentar este subsidio? 
Quizâs "sea cuestiôn quo convenga estudiar. H.ace adornas notar que las autori
dades cant-.nalcs disponen de oxeelentos escuelas pûblicas a les que tienen 
ecceso los extranjeros, con iguales derechos que los suites; con este motivo 
rinde tributo e le. calidad de le. ensenonza secund.o.ria que se da on el Ins
tituto de Ginebra. En todo caso, la Delegacién Argentine se opone a la-
concesiôn de une. subvenciôn en beneficio exclusive de une sole escuela, lo 
que constituirie un précédente do carâcter discriminatorio. 

Durante el debato,, el Secrotario Goneral hace noter quo si ha 
presentado el documente a la Conferencia es porque existen précédentes en 
otras orgenize.ciones intcrnecionalcs, particulamente en Nueva York, donde 
la Escuela Internacional recibe une. subvenciôn con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas. 
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Se discute sobre si debe remitirse esta cuestiôn a la Comisiôn 6 
o a un grupo de trabajo especial, para que présente un informe al respecto 
en sesiôn plenaria, poro el Présidente de la Comisién 6 estima que el pro
blema es ya ouficientenonte clero y concreto père que le Conferencia se pro
nuncie desde el punto de vista presupuestario y constitucional. El Docu
mento N.° 361 conticno cifres précises o indice quo, en opinion del Consejo 
de Administracién, en el Convenio no figure ninguna disposicién que permita 
otorgar la ayuda financière, solicite.de. Se trata de una cuestiôn de princi
pio que puede resolverse inmediatamente. El orador, hablando igualmente 
como delogedo de Marruecos, y apoyado por el delegedo de Guinea, sugiere que 
se envie una carta a le Escudo Internacional haciendo saber que el Convenio 
no permite a la Union teles gestos, 

Tomen también parte en el debate los delegados de Pakistan, Sudan, 
Portugal, Canada y Filipinas, 

Le proposicién tendiente a que la cuestiôn se remita a la Comision 
6 se rechaza por 48 votos contra 22 y 31 abstenciones, y se acuerda enviar al 
Comité pera el desarrollo de la Escuela Intemacional una carte explicando 
los motivos por los que la Unién no puede accéder a la solicitud presentada. 

6. Proyecto de resolucién - Aplicacién de la ciencia y de la tecnologia de 
las telecomunicaciones en interés de Ios paises en via, de desarrollo 

El delegedo del Camerûn présenta el proyecto de resoluciôn y hece 
noter quo actualmente el obism" que sépara a los paises desarrollados de los 
que estén en via do desarrollo aumenta cède die. Este situaciôn paredéjica 
nuestra que cualquiera que sea su regnitud, los programas de cooperacién 
técnica por si solos no pueden Lester pero llegar a equiparar, ni siquiera a 
largo plazo, los nivoles socieles y econômicos de todos los paises. Si se 
quiere salvar este foso, es preciso que en todos los peiscs interesados el 
conjunto de la poblaciôn tenga posibilidad de acceso a la ciencia y a la 
técnica. Para obtener resultados, importa no sôlo aporter a los peises on 
via de desarrollo equipos y métodos de explotacién sino inculcar en ellos 
los conocimientos cientificos y le experiencia técnica disponible en los 
paises nos desarrolladosv Sélo después estarân los peises en condiciones 
de coopérer totalmente en'el desarrollo parelelo y coordinado de todos los 
redes de telecomunicacion. 

Evoca seguidamente los considérables esfuerzos desplegados por la 
Orgenizecion de les Naciones Unidas para el progroso de le, aplicacién de le 
ciencia y de le técnico en interés de les regiones poco desarrolladas y les 
medidas pràcticos que cl Consejo Economico y Social debe adopter a propuesta 
del Comité Consultivo para la aplicacién de la ciencia y la tecnologia al 
desarrollo. 

Es prematuro el decir cual sera le incidoncie de las actividades 
de este Comité en cl desarrollo de les telecomunicaciones. Sin embargo, 
la Conferencia de Plenipotenciarios podria fijer su atenciôn en los dos 
puntos siguientes: 
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1) Colaboraciôn eventual de la U.I.T. con el nuevo Comité de las 
Neciones Unidos, 

2) Orienteciôn éventuel de ciertas ectividedes de le U.I.T. con 
orreglo a la nueva empresa de las Naciones Unidas. 

Por lo que respecta el primer punto, sôlo se tratora de seguir los 
trabajos del Comité y de informarle sobre les actividades de lo U.I.T.; en 
cuanto al segundo punto, requière une acciôn de la Conferencia de Plenipo
tenciarios tendiente a que, on los paises en via de deserrollo, se osimile el 
conjunto de los conocinientos y de la experiencia tecnolôgico adquirida en 
el mundo. A este respecto, la Conferencia podria der directives epropiedos 
el Consejo y o los organismos permanentes de la Union. Para terminar, 
subrayo que las medidas propuestas no inplican en modo alguno un aumento de 
los gastos de la Union. 

E 1 AeJ.9ilod0. .de Francia, ol delegedo de le Repûblica Arabe Unido 
y e l Ae_!cjgodp_d.e la Republica_^entroaf.ricana apoyan calurosamente la propo
sicién del Cemerun. • -

El delogado .de Suecia crée que si se adopta, el proyecto de 
Resolucién no lograrâ su objetivo a nenos que el Consejo de Administracién 
reciba de la Conferencia de Plenipotenciarios instrucciones precisos sobre 
el primer punto. En cuanto al segundo punto, la experiencia donuostra que 
la selecciôn de asuntos, articulos y datos va en contre de lo rapide difusion 
de las informaciones técnicas y cientificas. Séria preferible incitar a las 
administraciones de los paises en via de desarrollo a que se abonen en numéro 
suficiente a las publicecioncs y revistas técnicas publicadas en los diversos 
peises y a que circule cl mayor numéro posible de ellas entre los funciona
rios interesados. 

En consecuencia, la Deleg.acion sueca estima que no vale la pêne 
retener el proyecto de resoluciôn. 

El delegado de Ceilân tiene una opinién contraria, y considéra que 
la aplicaciôn de la resoluciôn c.ntcnida en cl Documonto N.° 398 beneficiario 
o los paîses en via do desarrollo. Refiriéndose al aspecto financiero del 
problema, y para que todos las medidas que se tomen se ajusten a los recursos 
disponibles, propone que en el punto 2 de la parte dispositiva se suprima el 
siguiente miembro de frase: "mediante la orgenizecion de un servicio de 
documentacién adecuado y". 

El d.Ç.lÇgodp de Irén apoya esta proposicién. 

El delegado de ...Guinea pone de manifiesto que en el documento rela
tivo o la creaciôn eventual de una division de informaciôn (Documento N.° 287), 
se tretoba precisamente de organizar un servicio de documentaciôn. 
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Pues bien, o propuesto de Marruecos, se ence.rgé el Consejo que, 
después do estudiar el asunto, décidera si convenio o no créer ese servicio. 
Por consiguiente, el problème se resolverâ a su debido tiempo. 

El delegado de Pakistan senala que este problema 
el Orden del dia de la Cnision 8, y que también deberia 

figura todavia 
en el urden del dia de la Comisiôn 8, y que también deberia confiorselo el 
ostudio de los proposiciones y recomendaciones con él relacionedas. 

En respuesta a une progunta del Prĵ siĵ ite., ci delegado de Canerun 
acepte. la modificacién propuesta por cl delegedo de Ceilân. 

Se apruebe ol proyecto de Resoluciôn (Documente N.° 398) asi 
modificado. 

El Observador do la_J).r_Xwni.ẑ cjLon de las Naciones Unidos expreso 
su satisfacciôn al ver que la U.I.T. adopta una resoluciôn queinteresa en 
primer térnino e les Naciones Unidos, y rinde homenaje e lo forme activa en 
quo la Union colebore ye en este materia con los diversos organismos de la 
O.N.U. y en relaciôn con otras instituciones especializadas. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford SÏEAD Gerald C. GROSS: G.A. WETTSTEIN, 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Unidn de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(Repûblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Demo
crâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa 
de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de 
Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); 
Dinamarca; Ecuador; Espaîïa; Estados Unidos de America; Etiopîa; Filipinas 
(Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabcnesa (Repûblica); Ghana; Grecia; 
Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); India 
(Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Irianda; Islandia; Israël 
(Estado de); Italia; Jamaica; Japdn; Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; 
Kuwait (Estado de); Lîbano; Libéria (Repûblica de); Liechtenstein (Prin
cipado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; Malgache (Repûblica); Mali 
(Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); Mauritania (Repûblica 
Islamica de); Mexico; Mdnaco; Mongolia (Repûblica Popular de); Népal; 
Nicaragua; Nîger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; 
Nueva Zelandia; Paîses Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; Paraguay; 
Perû; . Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias espafîolas de 
Africa; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretafïa 
e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; Repû
blica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; 
Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; 
Repûblica Somali; Rhodesia; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); 
Sierra Leona; Singapur; Sudân (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confede
racidn) ; Tailandia; Tanzania (Repûblica Unida de); Territorios de los 
Estados Unidos de America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones inter-
nacionales corren a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; 
Turquîa; Uganda; Unidn de Republicas Socialistas Soviéticas; Venezuela 
(Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Organizacidn de Aviaciôn Civil Internacional (O.A.C.I.) 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Presidente anuncia que va a celebrarse la cuarta votacidn para 
la elecciôn de Secretario General. De conformidad con el procedimiento 
adoptado, se elegirâ entre los dos candidatos que obtuvieron mayor numéro 
de votos en la tercera votacién, a saber, el .Sr. Jean Rouvière y el 
Dr. Manohar Balaji Sarwate. 

El Secretario dice que, ademâs de las delegaciones de poder apli
cadas en la votacién anterior, Iraq ha facultado a la Delegacién del Libano 
para<que vote en su nombre, y Monaco a la Delegacién de los Territorios 
franceses de Ultramar. 

El delegado de Nicaragua dice que la Delegacién de Guatemala no 
puede estar présente y le ha pedido que vote en su nombre; la notificacién 
oficial se ha remitido el dîa anterior al' Presidente de la Comisidn 9. 

A peticiôn del Presidente. ocupan su puesto en la mesa los mismos 
escrutadores de votaciones anteriores (de las Delegaciones de Marruecos, 
Filipinas y Mexico), y el Secretario da lectura de la lista de votantes. 

Terminado el escrutinio, el Presidente anuncia que se han deposi
tado 115 papeletas, todas ellas validas. La mayorîa requerida es, pues, 
de 58 votos. El resultado de la cuarta votacidn es el siguiente: 

Candidatos Numéro de votos 

Sr. Jean Rouvière 54 

Dr. Manohar Balaji Sarwate 61 

El Presidente anuncia que el Dr. Manohar Sarwate ha sido 'elegido 
Secretario General de la Unidn, anuncio que es acogido con aplausos. 

El Secretario va a buscar al Dr. Sarwate, y todos los participantes 
se levantan y aplauden cuando pénétra en la sala de la Conferencia. 

El Presidente félicita calurosamente al Dr. Sarwate por su elecciôn 
como Secretario General de la Unidn Internacional de Telecomunicaciones y 
dice que su excelente formacidn y su experiencia le califican sobradamente 
para ocupar este cargo de gran responsabilidad. Serâ convocado ulteriormen
te para prestar juramento y se sefïalarâ entonces la fecha en que ha de hacer
se cargo de sus funciones. Hace seguidamente un brève resumen de la carrera 
dol Dr. Sarwate en la esfera de las telecomunicaciones, y formula votos por 
su pleno éxito en el cumplimiento de sus nuevas tareas. 
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El Sr. Rouvière, Director del CCI.T.T., dice que, como rival 
infortunado del Sr. Sarwate, quisiera, en primer lugar, felicitarle caluro
samente y formular sus mâs sinceros votos de éxito. Le conoce desde hace 
muchos anos y estâ persuadido que sus cualidades le permitiran ser un bri
llante Secretario General. Le asegura que en su calidad de Director del 
CCI.T.T. podrâ contar siempre con su entera cooperacién. 

Da las gracias a cuantos han depositado en él su confianza, y 
también a quienes han votado en contra suya, voto que él interpréta como una 
manifestacién del deseo de que siga siendo .Director del CCI.T.T. Conti-
nuarâ sirviendo a la Union en este cargo lo mejor posible. 

El Dr. Sarwate, Vicesecretario General, Secretario General electo, 
dice que la manifestacién de confianza de que ha sido objeto al ser elegido 
Secretario General de la Unién le ayudarâ en el desempeno de sus nuevas 
obligaciones. Se da perfecta cuenta de la gran responsabilidad que pesa 
sobre él, pero el hecho de que la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Unién haya considerado que podîa asumirla, supone un senalado honor para él 
y para su pais. En su modesta opinién, lo considéra también como una recom
pensa o como un testimonio de aprecio por los esfuerzos que ha desplegado 
en sus ûltimos seis afios de servicio en la Union. Sus coiegas, a derecha 
e izquierda del estrado, le han sido siempre de gran ayuda durante ese 
periodo y estâ seguro de poder contar en lo futuro con su cooperacién, 
Asegura a los présentes que harâ cuanto esté en su mano por desempenar sus 
funciones de conformidad con el nuevo Convenio dé Montreux. Le han conmo
vido particularmente las palabres del sefior Rouvière y le complace mucho 
seguir colaborando con él, como en lo pasado. 

Nunca ha tenido motivos de discrepancia con sus coiegas de la 
Unién y confia en que en bien de la Unién, en el nuevo Comité de Coordina
cién que la Conferencia va a crear prevalecerâ el mismo espiritu de 
cooperacién. 

El delegado de la India expresa a la Conferencia la inmensa grati
tud de su Delegacién por la eleccién del candidato de India para el cargo 
mâs importante de la U.I.T. Se da perfecta cuenta de que la votacién no es 
solamente un homenaje para la India sino también para la personalidad del 
Dr. Sarwate y la forma en que ha desempenado sus obligaciones de Vicesecre
tario General. También es una manifestacién de confianza en su capacidad 
para asumir las obligaciones mâs agobiantes do Secretario General. 

Tienen rozén en confier on que el Dr. Sarwate estarâ a la altura 
de estas funciones. 

Aprovecha también la oportunidad para proclamer el reconocimiento 
sincero por la Delegacién de India de los fieles y excelentes servicios 
prestados a la Unién por el sefior Gross en los lîltimos veinte afios. Esta 
seguro de que todos los delegados présentes comparten sus sentimientos y 
formulan votos por sus actividades futuras. 
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El•delegado de-Argentina félicita también cfusivamente al Dr. Sarwate 
por su triunfante eleccién,' le" dosée el moyor éxito en les arduas tareas que 
le aguardan y le asegura el pleno apoyo de su administracién. Propone un 
voto de agradecimiento en honor del Sr. Rouvière, cuyos conocimientos, ama
bilidad y brillantes cualidades han sido aprociadas por todos. 

El delegado de la U.R.S.S. dice que lo eleccién de un nuevo Secre
tario General constituye siempre un gran acontecimiento en la vida de la Or
ganizacién. Ha habido muchos candidatos distinguidos, pero el Reglamento 
interno establece que en la ultima votacidn solo se votara por los dos candi
datos que hayan tenido-mayor numéro de votos. Le elecciôn ha sido difîcil 
porque tanto el Sr. Rouvière como el Dr. Sarwate son altamente estimados 
por sus grandes cualidades personales. La Delegacién de la U.R.S.S. congra
tula vivamente al Dr. Sarwate por su eleccién, deseandole aûn mas éxito en 
sus trabajos futuros y osegurondolc el apoyo sincero de la administracién de 
su paîs en el cumplimiento de sus funciones. Sabe que el Dr. Sarwate pondra 
todo^su empefîo en el desarrollo de la cooperacién internacional y la consoli-
dacién de la amistad entre los paises del mundo. 

El delegado de Tunez félicita también al Secretorio Generol electo 
por su triunfo. El Dr. Sarwate os un antiguo amigo suyo y le asegura el 
pleno apoyo de la administracion de Tunez en el ejercicio futuro de su difî
cil tarea. 

El delegado do Guinea. habiendo en nombre de su administracién y 
de la de la Republico de Mali, saluda al Dr. Sarwate. Al iniciarsë el segun
do siglo do existencia de la Unién, las cualidades intrinsecas del nuevo 
Secretario General permitiran que la Union prosiga el camino que ha elegido 
hacia un futuro aûn mâs glorioso. 

Manifiesta también su apreciaciôn de las cualidades humanas y 
profesionales del Sr. Rouvière, por su apoyo y oficaz ayuda, asi* como por la 
ardua labor que ha llevado a cabo en provecho de la Union, cuyo prestigio 
excède con mucho la esfera de la U.I.T. 

En conclusion, manifiesta la esperanza de que el Dr. Sarwate obten-
dra toda la ayuda y el apoyo necesarios de los Miembros de la Unidn para 
poder cumplir con éxito su misidn. 

El delegado de Ceilân félicita también al Dr. Sarwate por su elec
ciôn y dice que le ha impresionado mucho la generosidad demostrada por el 
Sr. Rouvière en sus cordiales palabres. El alto concepto on que la Confe
rencia tiene al Sr. Rouvière queda demostrado por el hecho de que sus opi
niones han prevalecido en los debates relativos a la orgonizacion'de la Union. 
Mucho le complace que el Sr. Rouvière continue sirviendo a la U.I.T. como 
Director del CCI.T.T. 
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Los delegados de Yugoeslavia. Costa de Marfil, Arabia Saudita.̂  
Repûblica Fédéral de" Nigeria, Ghano. Paraguay. Afganistan, Argelia, Ropublica 
Centroafricana y Zambia felicitan tombién al Dr. Sarwate por su elecciôn 
y le aseguran cl apoyo do sus administraciones en sus trabajos futuros. 
Tombién manifiestan sus dcsoos de éxito ol Sr. Rouvière on su labor como 
Director dol CCI.T.T. 

Los delegados de Colombia,' Nopal,, Mongolia, Fi.lipijias_y_Ja£^ SG 

suman a les pelobras de congratulocion expresodos al Dr.Serwato y le ase
guran su pleno apoyo en cl futuro. 

Los delegados de Iran. Turquie, Bolivie, Costa Rica y Ropublica 
Arabe Unida felicitan al Dr. Sarwate por su eleccién y transmiten el ogro-^ 
dccimiento de sus administraciones respectivas al Sr. Gross por su actuaciôn 
pasada; también desean éxito al Sr. Rouvière como Director del CCI.T.T. 

El delegedo de Trinidad v Tobago congratula al Dr. Sarwate. Su 
eleccién es un tributo odocuedo a sus contribuciones a los trabajos de la 
Unién. También félicita a los candidatos que no han sido elegidos y, en 
particular, al Sr. Rouvière. En realidad, la eleccién final ha sido muy 
dificil para los paîses pequenos como el suyo. Si bien no indica por quién 
ha votado, desea decir que las cualidades intrînsecas, las aptitudes y la 
experiencia do los dos candidatos finales hicieron difîcil la eleccién, par
ticularmente debido a que tanto Francia como India han efectuado contribu
ciones importantes para ayudar a su paîs. En conclusién, prometc al 
Dr. Sarwate y a todos los funcionarios de la Unién que su administracidn y 
Gobierno cooperarân plenemente con la U.I.T. en ol futuro. 

El delegado de Camerûn félicita al Dr. Sarwate por su elecciôn y 
aludo a la asistencia prestada en afios pasados a los paîses en vîa de desa
rrollo, manifestando que confia en que la cooperacién técnica se intensifi-
carâ aun mâs en el futuro. A continuacién, elogie lo lobor del Sr. Rouvière, 
Director del CCI.T.T. 

El représentante de la O.A.C.I. félicita a su vez al Dr. Sarwate, 
personalmente y en nombre do la organizocion que représenta, que siente por 
el Dr. Sarwate la mayor admiracidn. No duda do que lo estrecha colaboracién 
que ha existido siempre entre su organizacidn y la U.I.T. seguirâ siendo tan 
eficaz y satisfactorio como en el pasado. 

El delegado de China félicita al Dr. Sarwate cuya eleccidn se 
debe sobre todo a sus grandes méritos personales, y hace observar que es la 
primera vez en el siglo de existencia de la U.I.T. que se elige a un 
asiâtico para tan altos funciones. Expreso tombién su mâs profundo gratitud 
al Sr. Gross por los servicios prestados o la Unidn. 
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El delegado de Italia, en nombre de las delegaciones de los paises 
miembros de la Conferencia Europea de Correos y Telecomunicaciones cuya secre
taria administra actualmente Italia, y en nombre de su Gobierno, dirige su 
mis calurosa felicitacidn al Dr. Sarwate por su eleccidn deseàndole toda cla
se de éxitos en su nuevo cargo, al propio tiempo que manifiesta su agradeci
miento ol Sr. Rouvière por la labor que realiza como Director del CCI.T.T, 

El delegado de Brasil déclara que la Conferencia y la Unién tienen 
la gran fortuna de haber elegido "al mejor de los mejores". Estas observa
ciones podrian aplicarse a cualquier candidato que hubiera resultado elegido. 

Desea dedicar unas palabras especiales a su querido amigo el 
Sr. Gross que durante tantos aftos ha trabajado para la Union. Siente gran 
afecto personal por él y le admira como Secretario General. 

El Sr. Rouvière es también un excelente amigo y en los anos que 
permanezca aûn en la Unién contarâ con la amistad y estimacién de todos -cuan
tos le conocen. 

Al dar la bienvenida al nuevo Secretario General no hay necesidad 
de mencionar sus grandes cualidades, que son conocidas de todos. Estâ seguro 
de que en el ejercicio de sus funciones, se consagrarà con entusiasmo a la 
realisacién de los idéales de la U.I.T. y pondra al servicio de sus Miembros 
lo mejor de si mismo como Secretario General de la Unién. 

Huelga decir que Brasil le brindara su mâs sincera cooperacién y 
que seguirâ reinando la misma armonia entre su pais y la Unién. Tiene plena 
seguridad de que el Dr. Sarwate asumirâ con toda brillantez la gran responsa
bilidad que se le confia al poner en sus manos la direccién de la Unién. 

El Presidente. antes de levantar la sesién, recuerda que las candi
daturas para los cargos de Vicesecretario General y de miembros de la I.F.R.B. 
deben depositarse en la Secretaria de la Conferencia antes de las doce de la 
noche del 31 de octubre. 

Se leventa la sesién a las 10.45 de la maftana. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

SESIO'N PLENARIA 

Tengo.el honor de someter a la Conferencia la carta adjunta del 
Jefe de la Delegacién argentina. 

El Secretario General , 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 



S r . G.A. V/e t t s te in 
P r e s i d e n t e de l a Conferenc ia 
de P l e n i p o t e n c i a r i o s de l a U . I . T . 

MONTREUX (Suiza) 

Estimado Senor: 

Como Jefe. de la Delegaciôn argentina, screditada 

a esta Conferencia, y de conformidad con las instrucciones 

recibidas de mi Gobierr-o, tengo el placer de comunicarie que mi 

Gobierno presenta la candidatura del Sr. Fioravar.ti Dellamula par; 

el puesto de miembro en la Junta Internacional de Registre- de 

Frecuencias (l.F.R.B.). 

Se adjunta el curriculum vitae del 3r. Delîamula. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterarle el 

testimonio de su alta consideracién, 

Antor: 
Je fe de l a DeAegacién Ar 



CURRICULUM VITAE 

Nombre: Fioravanti DELLAMULA 

NacJor.alidad: Argentino 

Fecha de nacimiento: 22 de mayo de 1911 

Lugar de nacimiento: Buenos Aires 

Personas a cargo: Esposa y tres hijos. 

EDUCACION: Certificadc de Competencia de la Escuela Superior de 
TelecoTTiunicaciones, Buenos Aires 

Electrotecnia, radioelectricidad, explotaciôn de Ios 
servicios de radiocomunicaciones y reglamentos. 

Universidad de Buenos Aires, Facultad. de Ingenieria 
(Cursos de especializaci6n de radiocoïriunicaci ones) 

- Fropagaciôn ionosférica, anlâlisis de sondeos, pronôs-
ticos de la MUF y selecciôn de frecuencias ôptirnas de. 
trabajo POT. 

Técnica de la transmisiôn y recepciôn, equipos, sistemas 
multicanales. 

Curso especial de instruccion, Direcciôr. de Radio
comunicaciones 

Estudios relacionados con la adjudicaciôn y asignaciôn 
de frecuencias radioeléctricas. 

- Técnica de mediciones de intensidad de campo y anâlisis 
de registres relacionados con estudios sobre propagaciôn. 

- Planificaciôn de asignaciôn de frecuencias y calcules 
para la comparticiôn de frecuencias. 

Estudios sobre interferencia perjudicial, métodos y 
procedimientos para evitar interferencias. Técnicas 
modernas de los sistemas de transmisiôn y recepciôn. 

- Técnicas de la comprobaciôn técnica de las emisiones. 

- Técnicas y procedimientos para la radiogoniometria. 

- Coordinaciôn del funcionamiento de las estaciones en un 
sistema de comprobaciôn técnica de las emisiones. 

IDIOMAS: Habia, lee y escribe en espanol, francés e inglés. 

EXPERIENCIA; 

1931 - 1936 Inspector técnico, Direcciôn de Radiocomunicaciones, 
Direcciôn General de Teleconiunicaciones. 

1936 - 1947 Jefe del Servicio de Comprobaciôn Técnica de las emisiones. 

• • • / • * 



• 

Desde 1933; - Responsable de la Secciôn Técnica para la determinaciôn 
y asignaciôn de frecuencias para el uso de las estaciones 
oficiales y privadas. 

- Consejero técnico de la Comisiôn Nacional preparatoria 
del. Plan de asignaciôn nacional de estaciones de radio
difusiôn. 

- Responsable de la instalaciôn y organizàcion del fun
cionamiento de las estaciones del Servicio de compro
baciôn técnica de las emisiones. 

- Responsable de las tareas para la instalaciôn y funcio
namiento de la estaciôn receptora central (Buenos'Aires) 
de la Direcciôn General de Telecomunicaciones, y de la 
organizàcion técnica de los servicios radiotelefônicos 
y radiotelegrâficos intemos e intemacionales. 

- Responsable de la organizàcion técnica del servicio 
radiotelefônico de los barcos de cabotaje. 

EXPERIENCIA EN CONFERENCIAS: 

Delegado de Argentina en las Conferencias siguientes: 

1935 Conferencia Régional de Radiocomunicaciones Sudamericana, 
l.a réunion, Buenos Aires (Argentina). 

1937 Conferencia Régional de RadiocOi-aunicaciones Sudamericana, 
2.a réunion, Rio de Janeiro (Brasil). 

1940 Conferencia Régional de Radiocomunicaciones Sudamericana, 
3«a réunion, Santiago (Chile). 

1940 Conferencia Interamericana de Radiocomuni.caci.ones, 
2.a réunion, Santiago (Chile) . 

1945 Conferencia Interamericana de Radiocomunicaciones, 
3-3 réunion, Rio de Janeiro (Brasil). 

1947 Conferencia Internacional de Radiocomunicaciones, 
Atlantic City (U.3.A.). 

1947 Conferencia de Plenipotenciarios Internacional de 
Telecomunicaciones, Atlantic City (U.3.A.) 

Desde enero de 1948: Miembro de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias, Présidente de la misma en 1952. 

1959 Re-elegido miembro de la Junta por la Conferencia 
Administrativa ordinaria de Radiocomunicaciones. 

Ha sido représentante de la Junta: 

1952 Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., 
Buenos Aires (Argentina)• 

195 3, 1956, 1959 y VII, VIII, IX y X Asambleas Plenarias del C.C.I.R. 
1963 

Desde 1962 Presidente del Grupo de trabajo de la Comisiôn de Estudio 

N.° 1 del C.C.I.R. sobre "Clasificaciôn de la<s emisiones". 
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1959 Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra (Suiza) 

1959 Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., Ginebra 
(Suiza) 

1963 Conferencia Extraordinaria Administrativa para Radio
comunicaciones Espaciales, Ginebra (Suisa) 

1964 Conferencia Técnica sobre Telecomunicaciones Meteorolôgicas 
en Sudamérica, Maracay (Venezuela) para establecer planes 
de telecomunicaciones meteorolôgicas. 
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COMISIO'N 8 

ORDEN DEL DiA 

DE LA 

13,a SESIO'N DE LA COMISIO'N 8 

Sâbado, 30 de octubre, a las 9 de la manana 

1. Creaciôn de oficinas régionales (continuaciôn del 
debate) 

2. Proyecto de Resoluciôn de Mexico relativo a la mo
dificaciôn de los métodos para la prestaciôn de 
asistencia técnica 

3. Informe del Grupo de trabajo 1 

4. Informe del Grupo de trabajo 2 

5. Proyecto de Informe del Presidente 

6. Proyectos de Resoluciôn 

7. Proyecto de Ruego 

8. Otros asuntos 

Documento N.° 

76 
87 
121 

DT/74(Rev.) 

DT/84 

DT/85 

401 

DT/86 
DT/87 
DT/88 

DT/76 

El Presidente. 

L. BARAJAS G. 

U.iX y 
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COMISION 9 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ELABORAR DIT PROYECTO DE 

RESOLUCION SOBRE "LAS TELECOMUNICACIONES Y LA UTILIZACION DEL 

ESPACIO ULTRATHOSFÉRICO COH FINES PACIFICOS" 

La Comision 9, durante su 9-a sesion, encomendô a la Delegaciôn 
de Mexico la presidencia de un pequeno Grupo de trabajo constituido con 
el ̂ concurso de las Delegaciones de la Union de Repxiblicas Socialistas So
viéticas y de los Estados Unidos do America, con el nandato de elaborar 
un proyecto de resoluciôn relativo a "Las Telecomunicaciones y la utili
zaciôn del espacio ultratmosforico con fines pacîficos" ,partiendo de las 
proposiciones relativas contenidas en los Documentos ÏJ.0S 64 y 238, pre
sentadas a la Conferencia por las Delegaciones do dichos paises. 

El texto que ahora se ofrece en Anexo es cl resultado del trabajo 
del Grupo y ha sido adoptado por mutuo acuerdo de las Delegaciones citadas. 

Aunque este asunto habia sido trasladado a la consideracién de la 
Coxiisiôn 7, ha vuelto al marco de la Comision 9, en virtud del acuerdo tenido 
entre los Présidentes de ambas Comisiones, segun so senala en el Documento 
N.° 351 (informe del Présidente de la Comision 7 al Pleno de la Conferencia). 

El Présidente, 

L. BARAJAS G. 
(Mexico) 

Anexo: 1 
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A I E I O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

LAS TELECOMUNICACIONES Y LA UTILIZACION PACÏFICA DEL ESPACIO 
ULTRATMOSFERICO 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Consciente 

De los problemas que plantea en el aspecto internacional la uti
lizacién del espacio ultratmosférico con fines pacificos; 

Considerando 

El importante papel que en esta esfera desempenan necesariamente 
las telecomunicaciones y, en consecuencia, la Unién; 

Recordando 

El principio enunciado en la Resolucién N.° 1721 (XVl) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas de que las comunicaciones por medio 
de satelites deben estar a disposiciôn de todas las naciones del mundo, tàn 
pronto como sea posible, sobre una base global y sin discriminacién; 

Toma nota con satisfacciôn 

a) De las medidas tomadas por los diversos organismos de la Union 
para que las telecomunicaciones puedan prestar el mejor servicio posible 
en los distintos empleos del espacio ultratmosférico, y 

h) De los progresos realizados por varios paises en la tefCTrlô legfe de 
la utilizacién de satelites para las telecomunicaciones; 

Encarga al Conse.io de Administracién y al Secretario General 

Que adopten las medidas necesarias 

1. Para continuar informando a las Naciones Unidas y a las institu
ciones especializadas interesadas sobre los progresos que se realicen en 
las comunicaciones espaciales; 
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2. Para ofrecer la colaboracién de la Unién, dentro del marco de su 
competencia a las Naciones Unidas y a las instituciones especializadas in
teresadas en las comunicaciones espaciales y, en particular, al Comité de 
las Naciones Unidas para la utilizaciôn del espacio ultratmosférico con 
fines pacificos; 

Considerando, ademâs 

Que, tanto desde el punto de vista economico como técnico, es muy 
conveniente que para atender plenamente sus necesidades todos los paises 
tengan las mismas oportunidades de utilizar los servicios de radiocomunica
ciones espaciales; 

Ruega 

A todos los Miembros de la Union que aiinen sus esfuerzos para el 
logro de taies objetivos. 
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COMISIÓN 9

INFORME DEL COORDINADOR PARA LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
SOBRE "LAS TELECOMUNICACIONES Y LA UTILIZACION DEL ESPACIO 

ULTRATMOSFERICO CON FINES PACIFICOS"

La Comisión 9, durante su 9.a sesión, encargó a la Delegación 
de México actuar como coordinadora entre las de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Sovióticas y los Estados Unidos de America para la elaboración 
de un proyecto de resolución relativo a "Las Telecomunicaciones y la uti
lización del espacio ultratmosferico con fines pacíficos?l., partiendo de 
las proposiciones relativas contenidas en los Documentos N. 64 y 258, 
presentadas; a la Conferencia por las delegaciones de dichos países.

El texto que ahora se ofrece en Anexo es el resultado del trabajo 
del Grupo y ha sido adoptado por mutuo acuerdo de las delegaciones citadas.

Aunque este asunto había sido trasladado a la consideración de 
la Comisión 7? ha vuelto al marco de la Comisión 9j en virtud del acuerdo 
tenido entre los Presidentes de ambas Comisiones, según se señala en el 
Documento N.° 551 (informe del Presidente de la Comisión 7 al pleno de 
la Conferencia).

El Coordinador!
L. BARAJAS G.

Anexo: 1
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A N B I O

PROYECTO DE RESOLUCION

LAS TELECOMUNICACIONES Y LA UTILIZACION PACIFICA DEL ESPACIO 
ULTRATMOSFERICO

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965),

Consciente
De los problemas que plantea en el aspecto internacional la uti

lización del espacio ultratmosferico con fines pacíficos;

Considerando
El importante papel que en esta esfera desempeñan necesariamente 

las telecomunicaciones y, en consecuencia, la Unión;

Recordando
El principio enunciado en la Resolución N.° 1721 (XVl) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de que las comunicaciones por medio 
de satélites deben estar a disposición de todas las naciones del mundo, tan 
pronto como sea posible, sobre una base global y sin discriminación;

Toma nota con satisfacción

a) De las medidas tomadas por los diversos organismos de la Unión
para que las telecomunicaciones puedan prestar el mejor servicio posible 
en los distintos empleos del espacio ultratmosferico, y
b) De los progresos realizados por varios países en la tecnología de 
la utilización de satélites para las telecomunicaciones;

Encarga al Conse.io de Administración y al Secretario General

Que adopten las medidas necesarias
1. Para continuar informando a las Naciones Unidas y a las institu
ciones especializadas interesadas sobre los progresos que se realicen en 
las comunicaciones espaciales;
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2. Para ofrecer la colaboración de. la Unión, dentro del marco de su
competencia a las Naciones Unidas y a las instituciones especializadas in
teresadas en las comunicaciones•espaciales y, en particular, al Comité de 
las Naciones Unidas para la utilización del espacio ultratmosferico con 
fines pacíficos;

Considerando, además
Que, tanto desde el punto de vista económico como técnico, es muy 

conveniente que para atender plenamente sus necesidades todos los países 
tengan las mismas oportunidades de utilizar los servicios de radiocomunica
ciones espaciales;

Ruega
A todos los Miembros de la Unión que aúnen sus esfuerzos para el 

logro de tales objetivos.
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COMISION 6 

CORRIGENDUM AL RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESION DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Sustitûyase la intervenciôn del delegado de Tailandia que figura 
en la pagina 4 del resumen de los debates de la séptima sesiôn de la 
Comisiôn 6, por el texto siguiente: 

"Gracias, sefior Presidente: 

" Senor Presidente, en la ultima sesiôn de la Comisiôn 6, el viernes 
lîltimo, la Delegaciôn de Tailandia expuso los motivos que le indujeron a 
presentar ol Documento N.° 274. Hemos dicho que la reduccién del numéro de 
unidades contributivas porjudicarfa ol progreso y la buena marcha de nuestra 
Union. Para ovitarlo, hemos hecho en ol Documento N.° 274 un llamamiento a 
la solidaridad pidiendo que no se présente ninguna peticiôn de reduccién de 
clase contributiva y que se désigne a una persona para estudiar un criterio 
adecuado. 

" Mo complace que se haya adoptado ahora una rc-soluciôn encomendando 
al Secretario General la tarea de estudiar el criterio apropiado. Sin 
embargo, hasta la ultima sesiôn de la Comisiôn 6, y hasta ahora, hemos 
observado que aumenta el numéro de poticionos de reduccién de clase contri
butiva. Nos incumbe, pues, a todos nosotros buscar en esta sesiôn un medio 
para protéger nuestra Union sin esperar el resultado del estudio del 
Secretario°General, Es necesario encontrar un medio quo pueda garantizar 
el progreso y la buena marcha de la Union dândole una estabiiidad financiera 
suficientemente sôlida. Esa estabiiidad financiera no se podrâ obtener 
mientras se tmeda reducir sin restriccién alguna el numéro total de unidades 
contributivas. Por esta razôn, senor Presidente, es por lo que la Delegaciôn 
de Tailandia y la do Marruecos han presentado a examen de nuestra Comisiôn 
el Documento N.° 380. 

En la proposicién marroquf-tailandesa se tiene muy en cuenta el 
principio de la libertad de cada pais. Estamos convencidos de que cada 
pafs es soberano y libre. Por tanto, conforme el nuevo numéro 203, todos 
los r>aises tienen libortad para olegir la clase de contribuciôn en el 
momento de su adhésion a la Union. No obstante, una vez que son Miembros 
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de la Union, todos los pafses son responsables conjuntamente de su buena 
marcha. Todos los paises son responsables conjuntamente de los gastos de 
la Union, del numéro de unidades contributivas de la Union. De ahi que 
todo cambio quo afecte a nuestras finanzas o al numéro total do unidades 
contributivas, debe ser discutido conjuntamente y conjuntamente decidido. 
Tal es el principio de la nueva disposiciôn del numéro 208, que dice que 
la reduccién del numéro de unidades contributivas se debe someter a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, que decidirâ. Este principio se desprende 
del hecho de que todos ostamos unificados on esta Union y, por consiguiente, 
todos somos interdepondientes en esta misma Union. 

" Resumiendo, senor Présidente, espero quo esta proposicién que figura 
en el Documento N.° 380 serâ aceptada por nuestra Comisiôn. Rospeta el prin
cipio de la libertad y de la soberania de cada pais. Contiene- una garantia 
suficientemente sôlida para la estabiiidad financiera de la Union, y una 
disposiciôn también que permite a los pafses îliorabros obtener una reduccién 
de su clase contributiva si estiman que soportan una carga superior a sus 
medios econômicos. 

11 Gracias, senor Presidente." 
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Presidente: Sr. Mohammed BEN ABDELLAH (Reino de Marruecos) 

Vicepresidentes: Sr. J. PRESSLER (Repûblica Fédéral de Alemania) 
Sr. Ahmed ZAIDAN (Reino de Arabia Saudita) 

Miércoles, 27 de octubre de 1965 

El Sr. Ben Abdellah abre la sesion a las 9 de la manana y recuerda 
el deseo del Presidente de la Conferencia de que terminen lo antes posible 
los trabajos de las Comisiones. Le inquiéta el retraso de los trabajos de 
la Comision 6 y senala los puntos principales que le quedan todavia por 
examinar. 

Se adopta el Orden del dia de la sesion (Documento N.° 363(Rev.)). 

Punto 1 -Resumen de los debates de la quinta sesion de la. Comision 

Se adopta el resumen de los debates de la quinta sesion (Docu
mento N.° 359) a réserva de una enmienda del Vicesecretario General rela
tiva al pârrafo noveno de la pagina. 6, que deberâ leerse como sigue: 

Aunque el Vicesecretario General da cierto numéro de explicaciones 
y de respuestas a las preguntas hechas, reconoce que les es dificil a los 
delegados ... (el resto sin modificacién). 

Punto 2 - Resumen de los debates de la sexta sesion d_e_ la Comision 

Se ĵ ojrta d resumen de los debates de la sexta sesion (Documen
to N.° 375J, a réserva de las siguientes enmiendas: 

- de Estados Unidos; octavo pârrafo de la pagina 3, sustitûyase 
por el siguiente: 

El delegado de Estados Unidos hace observar que, segun el cuadro 
que figura en el Documento N.° 233, 76 de los 128 paises Miembros pagan, 
sea una unidad, sea médis, unidad; indica que esos paises, que representan 
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aproximadamente el 60 $ de los Miembros de la Union pero menos del 11 c/o 
del total de las contribxiciones, pueden obligar al resto de los Miembros 
que pagan casi el 90 cfo de ese total. 

- do Tailandia: tercer y cuarto pârrafos de la pagina G, sustitu-
yanse por el texto siguiente: 

El 4el^Sââ2--âe--^â?-ASidia-> a l P r e s e n t a r e l Documento II.0 274, hace 
observar que ïas peticiones de reduccion de clase son contrarias a la buena 
marcha y el progreso de la Union. Su Delegacién habia hecho un llamamiento, 
publicado en" el Documento II. ° 274, para que ces en. esas peticiones. En vista 
de que no ha oncontrado eco, apoya la idea de Marruecos, proponiendo que se 
agregue una nueva disposiciôn al numéro 203 del. Convenio, exigiendo los dos 
tercios de los votos de la Conferencia de Plenipotenciarios para aprobar 
toda peticién de reduccion de clase. 

Punto 3 - Proyecto de cuarto informe de.la Comision al.Pleno 

Luego de una brève reseha del Présidente sobre -el resultado de 
los debates de la Comision relativos a la adquisiciôn del edificio de la 
Union, se aprueba el proyecto de cuarto informe de la Comision.al Pleno 
(Documento N.° DT756). 

Punto 4 - Pro;posicimejLJ^l^^ 
deJL_dj3Jm_tej 

Antes de entablar el debate de este punto, ol ctelegado_jte_JLa 
Repûblica Democrâtica J. Piaiul,ar,J.e_Ĵ rj;elia retira la peticiôn de reduccion 
de la clase contributiva de su pais (Documento N.° 127) para el pago de los 
gastos de la Union. Argelia seguirâ, pues, contribuyendo con tres unidades 
bajo ol régimen del nuevo Convenio. 

La Comision saluda con aplausos este anuncio,- -manifestando asi 
la importancia que atribuye al gesto de Argelia con respecto a la Union. 

El Presidente résume los resultados del debate de la sesion ante
rior y recuerda las distintas proposiciones formuladas e indica" 

q. ue las Delegaciones de Marruecos y do Tailandia han preparado 
juntas la proposicion objeto del Documento N.° 380, tendiente a 
que se efectûen varias modificaciones on el articulo 15 y se pro
pone quo las peticiones de reduccion del numéro de unidades con
tributivas se formulen a la Conferencia de Plenipotenciarios, la 
cual decidirâ por mayoria de votos; 

si bien ciertas delegaciones so han declarado partidarias de man
tener el statu quo en lo relativo a la elecciôn de -la 'clase con
tributiva, otras preconizan el establecimiento de un criterio que 
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permita una distribuciôn equitativa do las cargas de la Union y 
la mayoria no se opone a que se encomiende un estudio en este 
sentido al Secretario Genei-ai y al Consejo de Administracion, 
quienes informarian a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

Con este espiritu, las Delegaciones de Bélgica, Mexico y Pakistan 
han preparado el proyecto de Resoluciôn que so ha distribuido. 

El delegado de Bclgica présenta el proyecto de resoluciôn y senala 
las circunstancias y razones que llevaron a las tres Delegaciones a redactar 
el documento presentado simplemente a la Comisiôn como documento de trabajo. 

Tras una intervenciôn del delegado do Estados Unidos, apoyado por 
el de Italia, sobre el toxto del punto d) de los "considerandos", quo esti
man demasiado restrictivo y susceptible de influir en el estudio que ha de 
realizarso, y después de un intercambio do opiniones sobre el alcance de 
ese punto d) y su correlacién con el ûltimo pârrafo do la parto dispositiva, 
la Comision décide suprimir ese considerando del proyecto de resolucién. 

Se rechaza una proposicion del delegado de la India de inciuir 
en los "considerandos" el segundo pârrafo citado. 

A consecuencia de una proposicion del delegado de Marruecos de que 
se concroton las instrucciones quo han de darse al Secretario General para 
el estudio en cuostion, el dolegado dé la U.R.S.S,., manifiesta sus dudas sobre 
los resultados do un estudio efectuado a base de instrucciones demasiado 
précisas. No creo quo convenga limitar ol campo de acciôn del Secrotario 
Général en la materia ni que las instrucciones deban.ser de carâcter gênerai. 

Apoyado este punto de vista por otros delegados, la Comision déci
de suprimir el primer considerando y cl segundo pârrafo de la parte 
"Encarga al Secretario General". 

En consecuencia, ol proyocto de Resoluciôn queda redactado como 

sigue: 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia do Plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considorando: 

a) Quo la Union tropioza actualmente con ciertas dificultades para 
recuperar partes contributivas, libremente ologidas por los pafses Miembros 
de la Union, y 

b) Que el procodimionto para fijar las contribuciones definido en el 
Convenio actual (Ginebra, 1959) (elecciôn voluntaria do las contribuciones) 
puedo croar fluctuaciones nefastas del importo total de las partes contri
butivas al pago de los gastos de la Union; 
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Encarga al Socrotario Gonojral: 

a) Que estudie cuantas modificaciones dol articulo 15 puedan contri
buir a mejorar cl modo'do financiaciôn do los gastos do la Union, habida 
cuenta de las opiniones expuestas en la presento Conferencia, y 

b) Que présente los resultados do su estudio al Consejo de Adminis
tracion, y 

Encarga al Conso.io do Admiriisjbracion: 

a) Quo estudio el informe quo lo somota el Socrotario General sobro 
este asunto, y 

h) Quo formule a la prôxima Conferencia do Plonipotonciarios sugeren
cias concretas sobre las posibles enmiendas que estime puedan mejorar la 
financiaciôn do los gastos do la Union. 

La Comisiôn pasa al examen dol Documc-nto N.° 380, preparado por 
las Delogacionos do Marruecos y Tailandia. 

El dologado do Tailandia présenta el documento y dico que on el 
Documento N.° 274 so exponen ya los motivos de su proposicion que desarrolla 
nuevamente, indicando quo su objetivo es salvaguardar la Union ascgurândolc 
ciorta estabiiidad financiora. Le satisface que la Comisiôn haya adoptado 
cl proyecto do Resoluciôn précédente. 

Sin poner on tcla do juicio ol principio de la soberania y liber
tad de cada pais, hace observar que todos los pafses son responsables do la 
buena marcha do la Union y, por lo tanto, do sus finanzas. En esta materia, 
todos los paisos son intordependientos y debon sor solidarios, y todos los 
problemas conexos deben examinarso conjuntamonto. Esta disposiciôn no im
pide qxie un pais cuya carga se reconozca demasiado gravosa, pida quo se le 
incluya on una claso mâs reducida. 

El dologado de Panama no puodo apoyar la proposicion objoto dol 
Documonto N.° 380 por croerla contraria al principio do la libertad do 
elecciôn do la claso contributiva. Como no puodo aceptar una restriccion 
do esta libertad, tampoco acepta ol principio de la aprobaciôn por una 
Conferencia de Plonipotonciarios do la peticiôn de reduccion de clase de 
un pafs. 

Si so adoptaso una proposicién do esa naturaleza, Panama se sen-
tirfa obligado a reconsiderar su participacion en la U.I.T. 

El dologado de China recuerda que el regimen dol Convenio de 
Ginobra y, mâs exactamente, las disposiciones do los numéros 203 y 204 dol 
artfculo 15, continuan aplicândoso en la actualidad y que probablemente 
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el nuovo Convenio sôlo ontrarâ en vigor a partir del 1.° de enero de 1967. 
Cada pafs puede procéder, pues, conforme a las disposiciones mencionadas 
y no ve la base juridica on que podria fundarse la adopciôn do la proposi
cion presentada a la Comisiôn. 

Estima que no os posible rebasar los limites del Convenio actual. 
El unico recurso sorfa dirigir un llamamiento a los pafses interesados en 
nombre del Presidente de la Conferencia, solicitândoîes que reconsideren 
sus peticiones de reduccion de clase y mantengan su clase contribuciôn 
actual. 

El dologado do Marruecos aporta ciertos datos complementarios de 
los trabajos de la Union. Su intenciôn no es introducir en el Convenio una 
disposiciôn cualquiera que pueda llevar a un Miembro a dejar de participàr 
on los trabajos de la Union. 

No obstante, es innogable que todos los paises se verfan afectados 
si so produjera una avalancha de peticiones de reduccién de claso. La pro
posicion se inspira on dos principios fundamentales: 

!• Obligacién do formular las peticiones do reduccién do claso con
tributiva durante la Conferencia do Plenipotenciarios. 

2«^ Sancien do la Conferencia relativa a osas poticionos, Dicha san
cien no sera xm obstâculo sistemâtico a la reduccion de clase contributiva. 

La preocupaciôn del orador os evitar para lo sucesivo cl problema 
al que ha debido hacer frente actualmente la Conferencia y précisa que las 
nuevas disposiciones quo SG estân tratando deberian figurar on el nuevo 
Convenio. 

Los dologados do Argontina. Brasil, Turquia y Pakistan apoyan 
el punto de vista dol delogado do Panama. 

Ademâs, cl dologado do Portugal subraya que la Resoluciôn II.0 14 
del Convonio de Ginobra no ha dado los resultados que se osperaban de ella 
y que dol mismo modo que los paisos quo solicitan la reduccion do su clase 
contributiva, los quo ostân dasificados on una claso inforior a la que les 
corresponde ocasionan también un cierto porjxiicio a los demâs Miembros do 
la Union. 

Dcclara quo esta dispuesto a aceptar la aplicaciôn de un baremo 
que ayudarfa a los pafses a escoger una participacién c-quitativa on las 
cargas do la Union y, de adoptarse las disposiciones dol numéro 380, pono 
en guardia a la Comisién contra: 

- las roservas quo formularfan ciertos paisos en contra do osas 
disposiciones, on ol momento do la firma dol Convenio"; 

- la tentaciôn para ciertos pafses de elegir una clase inferior a 
sus posibilidades reaies. 
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El §-^]^^ÂS^È9^3^^êS^^Â9^. senala quo el debate on curso pré
senta ciertas. afinidados y parecidos con ol debate sobre cl proyecto de 
resoluciôn adoptado a principios de la sesiôn. 

En consecuencia, sugioro que se retire la proposicion quo se ostâ 
examinando, bajo réserva de quo las opiniones emitidas durante ol intercam
bio do opiniones soan tomadas on cuenta por el Secretario General y ol 
Consojo de Administracion cuando procodan al estudio prescrito por la reso
luciôn mencionada. 

El dologado de la U.R.S.S. opina como cl dologado do Estados Unidos 
on lo relativo a las semejanzas entre los dos dotâtes sucesivos y recuerda 
que on la U.P.U., cl problema do las contribuciones lo examina cl Congreso, 
qxie, en 1964, rechazô ciertas peticionos de reduccion de claso sin que se 
considerase ose rechazô como una violaciôn de la soberania natural. 

Luego do un resumen dol debato que hace ol Presidente, cl 
dolcgado de Tailandia recuerda que la proposicion que se ostâ examinando 
no tiono por objoto limitar la soberania do los pafses, ya quo cada pafs 
se adhiere al Convonio on uso do su plena soberania, sino, mâs bien,, dar 
eficacia a la responsabilidad contrafda con la U.I.T. y acepta luogo que la 
cuostion plantoada por dicha proposicion sea estudiada por el Secretario 
Général y por ol Consojo do Administracion. 

Eabiondo doclarado cl dolcgado do Marruecos que esta de acuerdo 
con este procedimiento, asf so acuorda. 

A propuesta dol Prosidento,, so acuorda igualmente quo se prépare 
un proyocto do resoluciôn anâlogo a la Resoluciôn II.0 14 del Convenio de 
Ginobra, que so transmitirâ al Pleno para su adopciôn. 

El delegadoi do Niger; explica las razones quo motivan la peticiôn 
de reduccion do claso do su pais, quo son un orror on la elecciôn de la 
clase en ol momento do su adhésion a la Union,y la situaciôn econômica de 
sxi pafs, 

Piensa que la contribuciôn financiora do cada pafs Miembro para 
los gastos do la Union debo estar on funciôn-do las posibilidades financie
ras do GSO pafs y de los imperativos do su economia, , . 

Asegura a la Comisiôn que Niger elegirâ una claso superior do 
contribuciôn tan pronto como so lo permitan las circunstancias. 

La Comisiôn examina finalmente las peticionos de roducciôn do 
clase con ofccto rétroactive», presentadas por Panama y Costa Rica (véanse 
los Documentos N.0_s 278 y 357). 

El Présidente recuerda quo on virtud del Convenio de Ginebra 
(artfculo 15, nximoro 208) no se puede realizar ninguna reduccién dol numéro 
do unidades do contribuciôn durante cl periodo do validez dol Convonio. 
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El _d^^fo_deJPanam£ présenta ol Documonto N.° 278 diciendo que 
formulo osa peticién siguiendo instrucciones précisas do su Gobierno y aboga 
por la causa de su pafs pidicndo a la Conferencia que acepte la aplicaciôn 
do la retroactividad solicitada. 

Se compromctG a abonar las contribuciones atrasadas, si se acuerda 
esa retroactividad, recordando quo Panama contribuye desdo 1947 para los 
gastos do la^Uniôn con 3 unidades y haco un llamamiento a la buena voluntad 
de la Comision sugiriendo se agregue al Convenio un Protocolo adicional pre
viendo la reduccion retroactiva de claso de los dos pafses interesados. 

La proposicién, sometida a votaciôn, os rechazada por 1 voto a 
favor, 33 on contra y 18 abstoncionos. 

So lovanta la jijosion__a Las.12.55 do la tardo. 

Los Relatores, E 1 P r o s i d G n t e, 

Y* B 0 Z E C H. BEN ABDELLAH 
J.K. BLSACH 
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COMISIO'N 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMA SESICN DE LA COUISICIT 8 

(COOPERACIÔN TÉCNICA) 

Présidente: Sr. L. BARAJAS G. (Mexico) 

Vicepresidentes: Sr. A.H. WALDRAM (Repûblica de Zambia) 
Sr. H.A. GRAN (Afganistan) 

Viernes, 22 de octubre, a las 3 de la.tarde 

' El Présidente abre la sesién .y somete a la aprobacién de la Comi
sién el Orden del dfa que figura en'el Documento N,° 341. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién.Técnica senala a la aten
cién ̂del Presidente el Documento N.° 323, Resumen" de los debates de la sexta 
sesién, y pregunta si se examinarâ. 

El Presidente manifiesta que tiene la intencién de agregar al 
Orden del dfa los Documentos N.os 323, 324 y 325. Ademâs, senala una co
rreccién. al punto 5 del Orden- del dfa en el que debe sustituirse el 
Documento N.° 95 por el Documento N.° 76. 

Con las modificaciones indicadas, se aprueba el Orden del dfa que 
figura.en el Documento N.° 341. 

Punto 1: Establecimiento de un Centro internacional para altos estudios de 
telecomunicaciones - Fijacién del mandato del Grupo de trabajo 

El Presidente presenta el Documento N.° DT/48 en el que figura un 
proyecto de mandato del Grupo de trabajo al que se tiene la intencién de 
confiar el estudio de la proposicion de establecimiento de un Centro inter
nacional para altos"estudios de telecomunicaciones. 

El delegado de Estados Unidos encuentra el texto excelente, pero 
desearia que en el pârrafo c) se dijera: "La evaluacién de los gastos y 1 
fuentes de financiacién." 

y l as 

GENÈ^ 
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El Presidente no ve objeciôn alguna a esta modificacién. El man
dato, con las enmiendas adoptadas es el siguiente: 

os 
"Teniendo en cuenta los Documentos N. 63, 284 y las opiniones 

expuestas en la Comisién 8, y después de considerar los actuales medios de 
capacitacién y la medida en que pueden utilizarse para atender las necesi
dades de telecomunicaciones, incluidas las relativas a la preparacién de 
proyectos, ejecucién de esquemas y planificacién de redes que requieran al
ta competencia técnica, estudiar la necesidad y conveniencia de crear un 
Centro Internacional de Altos Estudios de Telecomunicaciones. 

" En caso afirmativo, determinar: 

a) El nivel, naturaleza y duracién de los estudios; 

b) El reclutamiento y estatuto del personal especializado, y 

c) Las fuentes de financiacién. 

" Si ha lugar, proponer a- la Comision un proyecto de resolucién, 
con indicaciôn del lugar 0 lugares en que habrân de establecerse." 

El Presidente manifiesta que quizâ el Grupo de trabajo pudiera 
tomar también en consideracién el Documento N.° 223 relativo a la creacién 
de un centro régional de estudios de comunicaciones espaciales, presentado 
por los paises de America Latina. Recuerda, asimismo, que el 
Documento N.° 284 del Secretario General sugiere ciertas cuestiones a exa-.. 
minar por el Grupo de trabajo. Propone que participen los siguientes 
pafses: India, Malasia, Argentina, Espana, Etiopia, Reino Unido, U.R.S.S,, 
Mexico, Iran y Sudân. Solicita de India que acepte la presidencia. 

El delegado de India acepta dirigir los trabajos del Grupo. 

Los delegados de Nigeria, Arabia Seudita, Sénégal, Suiza, Guinea, 
Zambia, Estados Unidos de America. Francia y_Territorios Franceses de 
Ultramar anuncian que también desean formar parte del Grupo de trabajo. 

Punto 2: Establecimiento en America Latina de un Centro régional para co
municaciones espaciales 

..El.Presidente invita al delegado de Argentina a que présente el 
Documente N.° 223, preparado por la mayoria de los paises de America Latina. 

El delegado de Argentina explica que le ha correspondldo el honor 
de presentar el documento porque su pais es el primero por orden aifabético, 
pero que la solicitud objeto de esta propuesta interesa a todos los pafses 
de su Regién. Ademâs, la soluciôn que se busca debe ser bastante flexible 
para que ofrezca posibilidades de participacion a todos los paises de todas 
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las regiones. Senala la urgencia que hay de que los técnicos se familiaricen 
con los nuevos sistemas de telecomunicaciones, asi como la importancia del 
papel que esos sistemas estan llamados a desempenar en el campo de la seguri
dad humana, de la meteorologia, de la navegacion marftima y espacial de las 
futuras comunicaciones intérplanetarias. Recuerda que, en la Resoluciôn 
N.° 1621 del XVI periodo de sesiones, las Naciones Unidas han evocado estos 
nuevos medios. La Union, que ha consagrado ya una Conferencia administrativa 
a los problemas de las comunicaciones espaciales, debe ir mâs adelante y dar
se cuenta de que los pafses en via de desarrollo también desean tener acceso 
a esos sistemas del futuro. Hay que encontrar personal para la formaciôn de 
los jôvenes. La creaciôn de centros régionales como el que se propone en el 
Documento N.° 223 es la mejor forma de asistencia técnica. 

El Presidente reconoce la importancia de la proposicion. Evidente
mente, el punto critico es la financiaciôn. Tal vez ses, dificil obtener el 
apoyo del Fondo Especial de las Naciones Unidas, destinado .a financiar pro
yectos de pafses, individualmente, y no proyectos régionales. Solicita la 
opinion de la Secretarfa. 

El Vicesecretario General confirma que los proyectos de telecomuni
caciones financiados por el Fondo Especial deben tener un carâcter nacional, 
pero déclara que no estân absolutamente limitados de esa forma. Si un- grupo 
de pafses se declarasen dispuestos a asumir en ccmun obligaciones, deberia ser 
po-s-ible obtener la financiacién con la ayuda del Fondo Especial. La aportacién 
de los pafses es ordinàrismente de un 50^,aproximadsmente. Los paisos auto-
res del Documento N.° 223 podrfan préparer una solicitud dirigida- -al Fondx) 
Especial, con la ayuda del Departamento. de Cooperaciôn Técnica. 

El Presidente solicita del Grupo de trabajo que tenga en cuenta es
ta sugerencia e indique que el problema de la financiaciôn se estudiara con 
el Fondo Especial, para determinar si este puede contribuir-a ia realizaciôn 
del proyecto. 

El delegado de Argentina sigue en el uso de la palabra para indicar 
que desde hace dos afios su pafs ha organizado cursos para el estudio de las 
telecomunicaciones'espaciales. Se ha formado personal en el extranjero, gra
cias a las becas de, la U.I.T. , y ha sido posible ayudar a las Universidades 
a prepararse para colaborar en este campo. Argentina estâ dispuesta a hacer 
un esfuerzo. Puede ofrecer locales, laboratorios y los elementos de ensenan-
za de que dispone su administracion. Puede intervenir cerca de sus Universi
dades para poner a disposiciôn investigadores y profesores. Cerca de la in
dustria podria obtenerse un material didâctico, y el.problema de la organizà
cion y del personal quedarfa entre las manos de la U.I.T. El Centro interna
cional dependerfa de la U.I.T. 

El Presidente estima que el delegado de Argentina acaba de facili
tar elementos concretos interesantes, y se félicita al ver eue los pafses 
autores de la proposicion estân dispuestos a ofrecer servicios importantes. 
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El delegado de los Territorios de Estados Unidos pregunta por 
que no se ha presentado esta proposicion on forma de proyecto de asistencia 
técnica ordinaria. 

El Presidente piensa que, en efecto, la proposicion parece ser de 
la competencia del Fondo Especial. 

El delegado de Estados Unidos apoya el punto de vista y déclara que 
la proposicion deberia tratarse como un proyocto normal y ser objeto de una 
peticiôn al Fondo Especial on la forma acostumbrada. 

El Présidente progunta a la Comisiôn si estâ do acuerdo con esta 
conclusion. 

El delogado de Pakistan desea que la idea contenida en la proposi
cion se realice, poro no vo claramente cuâl es el mejor modio para conseguir-
lo. De adoptarse un proyecto normal conforme a esta proposicion, icômo podra 
la Comisiôn formular sus comentarios? 

El Présidente estima que la proposicion podrfa ser estudiada por 
la Conferencia. Puesto que cl proyecto parece que puede obtener cierto 
éxito on el âmbito dol Fondo Especial, lo. Comisiôn podria proponer las ins
trucciones quo doben darse al Consejo de A.dministraciôn, a fin de que empren-
da los tramitcs necesarios para su realizaciôn.- También deberfa tenerse muy 
en cuonta la oferta--do colaboraciôn de Argentina.-

El delc-go.do de Bolivia, considerando la importancia del asunto, 
apoya el proyecto de Resoluciôn contenido on el Documento N,° 223-

El delegado de Nigeria también apoya el proyecto de Resoluciôn del 
Documento N.° 223, poro propone que se modifique el texto de la pagina 2, 
para que se loa: 

"Resuelve 

orear on America Lr.tina un Centro de la U.I.T. ... a fin de acen-
tuar el hecho do quo esta realizaciôn pertenece a las actividades de la U.I.T. 
Eventualmente, doberfa ampliarse ol sentido de la resoluciôn para que sea 
aplicable a todas las regiones. Dandolc un carâcter mâs gênerai, el docu
mento serfa mâs util." 

El Presidente recoge la modificaciôn propuostn por ol dologado de 
Nigeria y sugioro que so recomiende al Grupo do trabajo el texto siguiente: 
"crear centros de estudios on las diversas regiones segun las necesidades 
y en cl momento on que so formule este deseo." 

El delegado do Nigeria confirma que este toxto traduce bien su 
pensamiento y anade que la Comisiôn deberfa comunicar la proposicion al Grupo 
de trabajo compétente o quo esto. doboria sor examinada y modificada por los 
pafses interesados. 
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El delegado dé Etiopfa. ap>oya la enmienda propuesta por el delegado 
de Nigeria. Estima que el Departamento de Cooperaciôn Técnica estâ en con
diciones de hacer las gestiones necesarias con miras a obtener una financia
ciôn régional. . . 

El Présidente pono de relieve que cada proposicion tiene- sus carac
teristicas y que es preciso tener en cuonta las condiciones particulares de 
cada -région. Crée que se han reunido los elementos fûndamentales de la 
proposicion y que puede remitirse al Grupo do trabajo.. 

El delegado de Sudân reconoce quo conviene percatarse plenamente 
de las posibilidades de las telecomunicaciones espaciales y que ya es hora 
de formar a técnicos para una nueva era;- se pregunta, pues, si no séria 
conveniente confiar la proposicion al Grupo de trabajo encargado de examinar 
el problema de la creaciôn de un instituto internacional. 

Al delegado de Estados Unidos le sigue preocupando el problema de 
la financiaciôn. Quisiera saber si,.a juicio de los autores de la proposicion» 
la U.I.T. ha de prever una participacion directa, o si so trata simplemente 
de una ayuda prestada por la Secretarfa a los pafses interesados. Si sôlo se 
trata de redactar una peticiôn para el Fondo Especial, la Secretarfa procéde
ra como de costumbre. Précisa saber si so prevé una participacion financiera 
de la U.I.T. Bebe presentarse un informe al Grupo de trabajo dejando bien 
sentado ei carâcter'y alcance de la asistencia requerida de la U.I.T. 

El Présidente déclara que no se preve carga suplementaria alguna 
para la U.I.T. en la realizaciôn del proyecto. La finonciacion debiera 
asegurarse mediante el Fondo Especial y una contribuciôn importante de los 
pafses de la région, como es usual conforme al' reglamento do este; organismo. 
La U.I.T. deberia intervenir on el caso do qxie las administraciones tropeza-
ran con obstaculos on las negociaciones con el Fondo Especial para obtener 
la financiaciôn. El Grupo de trabajo deborâ estudiar si, en- el poco tiempo 
que queda, serâ posible determinar la orgonizacion, el lugar, ol programa, 
etc.,del centro régional. 

El jefe del Departamento do Cooperaciôn Tocnica dice que hay dos 
medios posibles do financiaciôn. De quorersc prever una financiaciôn directa 
por parte de la U.I.T., hay que pedir al Plono que apruebe la creaciôn del 
centro. En este caso, el Grupo de trabajo doboria dar precisiones. De 
preverse una finonciacion por conducto del Fondo Especial, la Comisiôn puede 
aprobar la proposicion y bastaria con hacer constar on cl resxuncn de los 
debates que ha reconocido la importancia de la proposicion y que invita a 
los pafses interesados a que preparen una peticiôn a fin de obtener los 
fondos necesarios. 

El Presidente comprueba quo se quiere evitar que el proyecto sea 
una carga adicional para el presupuesto do la'U.I.'T. Se. recurrirâ,. pues, al 
Fondo Especial. La U.I.T. sôlo podrâ concéder una.ayuda limitada, es decir, 
proporcionar un experto que ayude a los pafses Interesados a emprender las 
negociaciones y a preparar su peticiôn. 
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E 1 ief^del_Ijep,artamento de Cooporaciôn Técnica anuncia que se estâ 
buocando un oxperto para Argentina. 

, t El i£lQî d̂ JL_ê jlçisJoja déclara que si se trata de redactar una 
Resoluciôn apoya el punto de vista del delegado de Nigeria en cuanto a la 
forma. Deberian tenerse en cuenta todas las regiones y dar un carâcter 
général a la Resoluciôn. 

El Presidente toma nota de quo cl Grupo de trabajo deberâ presentar 
un toxto de Resoluciôn con arregio al cual sea posible crear un cœntro on 
todas las regiones dol mundo. 

E 1 â2i£iISâ2_^JJi2£fç: dice que la cuestiôn de la colaboraciôn de 
la U.I.T. apenas se ha examinado y pregunta si la Union se encargarâ de con
certar los acuerdos encaminados a llevar a cabo cl proyocto, asi como do los 
arreglos financierôs. 

El^Prçsidonto quisiera que so precisara si la U.T.T. participera on 
la preparaciôn dol proyecto o si sôlo intorvondrâ cuando todo esté.dispuesto. 

E 1 .jefe dol Depj^rta^ntp_de_£poj^c.c±ônJ^r>JLc^ déclara quo si los 
paisos quieren discutir cl proyocto, ol Departamento estâ a su disposiciôn. 
Naturalmente, en lo quo atone al establecimiento de los proyectos, la inicia
tiva incumbe a los pafses interesados. Normalmente, la U.I.T. interviene on 
los trabajos en el momento en que cl proyecto os aprobado por el Fondo Especial. 

El Pres_Monte cree que la U.I.T. podria proporcionar un experto pn-
ra asesorar a los interesados sobro la mas adecuada presentaciôn del pro-
.yecto. Una vez aprobado, la U.I.T. so cncargarfa de su ejecuciôn. -

, E 1 delegado de Marruecos piensa quo no es necesario adoptar una 
resoluciôn. Quizâ serfa. conveniente preparar una recomendaciôn para el 
Fondo Especial'a fin de senalar a su atenciôn la importancia de los centros 
régionales. Habria que pedir que los proyectos procedentes dé las regiones 
que lo necesitan sean acogidos favorablemente. El jofo dol Departamento de 
Cooperaciôn Técnica ha anunciado quo se esta contratando a un experto para 
Argentina, y el dolegado do Marruecos quisiera saber" cômo se sufragan los 
gastos de este experto. 

E 1 4s££-l2l-^£^^geAtp de Cooperaciôn Técnica contesta que el 
experto deberâ estudiar las posibilidades ofrecidas por Argentina. 

El ,d^lo^ado_deJBulgarin no crée quo sea posible estudiar las comu
nicaciones espaciales como se estudian equipos independientes. Estima que 
la proposicion deberia transmitirse al Grupo de trabajo encargado de estudiar 
la creaciôn de un Instituto Internacional para Estudios de Telecomunicaciones 
on^el âmbito do la U.I.T. Como el delogado de Marruecos, croe que la Comi
sion no deberia adoptar 'una Resoluciôn sino limitarse a recomendar al Fondo 
Especial que tome disposiciones para la creaciôn do centros régionales. 
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- _ El Présidente, piensa también que el estudio de las comunicaciones 
espaciales -podria ser una de las especialidades, entre otras, dentro del 
marco del instituto proyectado. El problema que plantea la proposicién con
tenida en el Documento N.° 223 puede resolverse fâcilmente; basta con enviar 
un experto de la U.I.T. para que examine las posibilidades y disposiciones 
que han ae tomarse. Por el momento, séria conveniente adoptar una resolucién, 
o mencionar las instrucciones que deben transmitirse al Consejo de Adminis
tracion y pedir que se envie un experto. 

. , > E 1 ^fe del Departamento de Cooperaciôn Técnica anade que la Comi
sion sôlo puede prestar un apoyo moral. Deberâ hacerse constar en el resumen 
de los debates que una larga discusién ha confirmado la gran importancia que 
se da a la creacién de centros régionales. Este proyecto debe llevarse a 
cabo^y entra en el marco del Fondo Especial. Los pafses de otras regiones 
podrian seguir el ejemplo de los paises de America Latina y transmitir sus-
peticiones Por conducto del Departamento de Cooperacién Técnica. 

E 1 delegado de la U.R.S.S. comprende que los paises quieran estar 
en medida de capacitar personal de direccién a fin de poder utilizar los 
recientes descubrimientos cientificos. Se ha expuesto y definido claramente 
el procedimiento que debe adoptarse para llevar a cabo proyectos como el que 
se esta discutiendo. Los Gobiernos de las regiones interesadas deberân diri
gir conjuntamente sus peticiones al Fondo Especial porque la Unién no tiene 
competencia para concéder créditos a esos fines. Apoya la idea de que se 
creen centros régionales en las diversas partes del mundo. 

, E 1 Présidente considéra que si el Grupo de trabajo concluye que no 
debe redactarse el texto de una resolucién, la Comision indicarâ' en su infor
me las disposiciones que han de tomarse. Dicho informe se someterâ al Pleno 
y el resumen de los debates contendrâ todas las explicaciones necesarias. El 
Presidente pregunta al vocero de los paises de America Latina que han presen
tado el proyecto, si el centro régional se ocuparia unicamente de comunica
ciones espaciales. 

E 1 delegado de Argentina contesta que se tratarâ de estudiar las 
comunicaciones espaciales y todas las disciplinas relacionadas con ellas. 
Los paises de America Latina necesitan integrar sus sistemas en los nuevos 
sistemas de comunicacién. Toda limitacién séria una negativa de prever el 
porvenir hacia el cual se va* 

El Présidente concluye diciendo que el centro de estudios para 
comunicaciones espaciales podria ser una de las especializaciones del centro 
internacional de que debe ocuparse el Grupo de trabajo de conformidad con su 
mandato. El examen de esta cuestién podria aplazarse hasta que el Grupo de 
trabajo présente su informe, porque serâ posible entonces ver si los estudios 
relativos a las comunicaciones espaciales pueden incluirse en los planes de 
estudio del instituto. En el informe de la. Comisio'n, se mencionarâ que el 
problema de los centros régionales puede resolverse sin dificultad. Séria 
conveniente poner un experto de la U.I.T. a disposicién de las administracio
nes interesadas a fin de que las ayude en la preparacién de un proyecto des
tinado al Fondo Especial. 
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Volviendo a abrir el debate sobre el Documento N.° 223 el Presidente 
hace notar que el delegado de Venezuela ha pedido que la Comisién tome medi
das mediante una resolucién. 

El delegado de Marruecos alude a una referencia hecha anteriormente 
por el jefe del Departamento de Cooperacién Técnica relativa al envio de un 
experto a Argentina. Pregunta si ese experto serâ enviado bajo los auspicios 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas o del P.A.A.T. 

El Presidente explica que la solicitud del pais o del conjunto de 
los paises se enviaria al Fondo Especial, pero que la U.I.T. podria enviar un 
experto que asesorara en la preparacién del programa y la tramitacién ulte
rior. Pregunta a continuacién a la Comisién que medidas desea tomar sobre 
el Documento N.° 223. 

El delegado del Reino Unido ve con simpatfa el proyecto y da lec
tura de los procedimientos existentes para pedir asistencia por el conducto 
regular. Recomienda que se haga constar en el resumen de los debates el gran 
interés de la Comisién por este proyecto y otros similares. La U.I.T. 
actuarâ luego, cuando el Fondo Especial le pida que facilite un experto. 

El Presidente résume el debate asertando que el proyecto cae plena
mente dentro del marco del Fondo Especial y que su realizaciôn sélo requière 
la negociaciôn normal con dicho organismo, para lo cual la Unién ayudarâ 
enviando un experto que asesoré para la preparacién del programa destinado al 
Fondo Especial y su negociaciôn ante este. No obstante como los paises del 
ârea "latinoamericana no desean que lo anterior quede perdido en actas, el 
propone que en el Convenio se incluya un texto y él mismo se encargarâ de 
redactar el proyecto. La Comisién estâ de acuerdo. 

Normas para la capacitacién en materia de telecomunicaciones 

El Presidente alude al punto 5-4 de la Parte IV del Informe del 
Consejo de Administracién y seûala los debates habidos en la Comisién sobre 
este asunto. Estima que puede ser necesario crear una pequena seccién en el 
Departamento de Cooperacién Técnica que establezca taies normas, como se 
propone en el Documento N,° 276-

El delegado de Pakistan pone en duda la utilidad de este procéder 
debido a la gran variedad de necesidades y condiciones locales. 

El jefe del Departamento de Cooperacién Técnica pone de manifiesto 
que existen grandes variaciones, segun puede verse en el Anexo al Documento 
N.° 276 y estima que es necesario un nuevo Grupo. 

El Presidente crée que ello puede hacerse sin ninguna carga finan
ciera para la U.I.T. 
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El delegado de Etiopia estâ de acuerdo en que se necesitan normas 
de capacitacién, pero crée que bastaria con hacer una sugerencia en este sen
tido al Consejo. de Administracién. 

El Presidente opina que podria ser excesivo crear una nueva seccién 
en el Departamento de Cooperacién Técnica y que quizâ bastara para este tra
bajo con el personal actual. 

El jefe del Departamento de Cooperacién Técnica dice que los fun
cionarios que trabajan actualmente en su Departamento consagran todo su 
tiempo a administrar los programas de las Naciones Unidas. En consecuencia, 
la Secretaria ha pedido al Consejo instrucciones sobre el particular, pero 
este en su informe, ha dejado el asunto en manos de la Conferencia de Pleni
potenciarios. 

El delegado de Jamaica crée aue convendria conocer la opinién del 
Director del CCI.T.T. 

El Director del CCI.T.T. manifiesta que el asunto no es de la 
competencia de este organismo, pero que estâ dispuesto a tomar parte en él 
en la forma que se lo pida la Conferencia. 

El delegado de Chile dico que en otras instituciones especializadas 
de las Naciones Unidas se estâ trabajando ya con miras al establecimiento de 
normas y que séria de desear que la U.I.T. obrara del mismo modo. 

El Presidente repite la opinion gênerai de que es .conveniente tomar 
algunas medidas, pero no crear una seccién especial. Podria pedirse al 
Consejo de Administracién que encargue al Departamento de Cooperacién Técnica 
el estudio de este asxmto. 

El delegado de Pakistan pregunta, con respecto a la creacién de un 
instituto de la U.I.T., quién estableceria las lineas générales del proyecto 
y en que nivel se desarrollarian sus estudios. 

El jefe del Departamento de Cooperacién Técnica estima que podrian 
hacerio los expertos en colaboracién con funcionarios de las administraciones. 

El delegado de Iran hace observar que la cuestién que se suscita en 
la pagina 5 del Documento N.° 276 es analoga a las planteadas por Iran en 
relacién con el Documento N.° 63 y crée que deberia encomendarse la conside
racién de la misma al Grupo de trabajo "Instituto". 

El Presidente hace referencia a los Documentos N.os 281 y 282 y 
manifiesta que el Departamento de Cooperacién Técnica debe utilizar toda 
clase -de fuentes de informacién para estudiar el problema. Propone que se 
remita el examen de este asunto al Consejo de Administracién con el fin <ie 
que estudie los aspectos financierôs y de organizacién del mismo. Asi se 
acuerda y se harâ constar en el informe de la Comisién. Ademâs se elaborarâ 
un proyecto de resolucién. 
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Seminarios 

El Présidente somete a examen el Documento N.° 291 y la pagina 138 
del Informe del Consejo de Administracion. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica presenta el 
Documento 1T.° 291, sxibrayando el gran éxito y la énorme aceptacién de esta 
técnica. Forma ya parte del programa de la U.I.T. y debieran darse al Secre
tario General los medios para sostenerla. 

El Presidente se refiere a la Resoluciôn N.° 568 que figura en el 
Anexo 2 al Documento N.° 291* 

El delegado de I.Iarruecos estâ de acuerdo en que se deberia estimu
lar a los paises a que suministren "asistencia técnica en especie". Se debe
ria facxxltar al Consejo de Administracion para que adopte las medidas necesa
rias, comprendidas las obligaciones financieras, con objeto de fomentar los 
seminarios. 

El delegado del Reino Unido concuerda en la utilidad de los semina
rios, pero crée que los métodos utilizados en su pais para prepararlos no 
obligan a la Secretaria a realizar mucho trabajo suplementario. 

El Presidente propone que se redacte una resoluciôn relativa a los 
seminarios de la U.I.T. y a los organizados por diversos paises. Para estos 
ûltimos, la Secretaria actuaria de intormediario y se le daria ayuda 
financiera. 

El delegado de Arabia Saudita propone que se confie la preparaciôn 
de tal proyecto al Grupo de trabajo encargado de estudiar la creaciôn de un 
centro de estudios. 

El delegado de Sudân apoya al orador précédente y sugiere que los 
seminarios se organicen por medio de un instituto de esa naturaleza. 

El Presidente, apoyado por el delegado de Rumania, insiste en que 
se adopte una resoluciôn sobre el particular. 

El delegad.o de Nigeria manifiesta también su apoyo a la propuesta 
précédente. 

El delegado de Arabia Saudita insiste, a su vez, en que los semina
rios deberian estar comprendidos en las funciones de un centro de estudios, 
pero déclara que no se opondrâ a una resoluciôn. 

El delegado de Guinea, apoyado por el delegado de Etiopia, es par
tidario de que se estimule a las administraciones para que organicen semina
rios en diversos id.iomas. 

El Presidente estima, que esto debe dejarse a la discreciôn de los 
organizadores. Anuncia que la Secretaria, con ayuda del Présidente, prepara
ra un proyecto de resoluciôn. 



Documento N.° 428-S 
Pagina 11 

Documento N.° 323 (Rosumon de los debates de la sexta'sesion)-

El Je,fe del Departamento de Cooperaciôn Técnica pide que en la pri
mera linea de] ûltimo pârrafo de la pagina 2 se suprima la referencia que se 
hace sobre él y que en la pagina 5? el segundo pârrafo se leas 

"El Jsfe del Departamentode Cooperaciôn Técnica, respondiendo en 
primer Ixigar al delegado de Nigeria, dico que los proyectos se estud-ian do 
diversas maneras. En algunos casos, el personal de la Sede los estudia sobre 
el terreno durante sus visitas, como, por ejemplo, en el caso del proyecto de 
ampliacion de la escuela de capacitaciôn en telocomunicaciones de Lagos, 
Nigeria,. En otros casos, el gobierno interesado envia sus représentantes a 
la Sede de la Union para discutir y preparar los proyectos. También el Fondo 
Especial de las Naciones Unidas envia a veces sxis propios expertos al pais que 
ha de recibir la asistencia para estudiar el proyecto sobre el terreno. Los 
que estudian un proyecto no necesiten necesariamente ser luego administrado
res del mismo. Cuando se nombra un administrador de un proyecto, tampoco pa
sa a ser funcionario del personal del Departamento de Cooperaciôn Técnica de 
la Sed-o de la Union. 

" En respuesta al delegado de Etiopia, d.ice que todo proyecto tiene 
su propio administrador. Pero este no es el Director de misiôn que es un re
présentante del Fondo Especial en el pais. Este se ocupa de seguir los pro
gresos del proyecto de una forma général en nombre del Fondo Especial y faci
lita el enlace necesario con el gobierno local, en particular con respecto al 
cumplimiento de sus obligaciones como contrapartida del proyocto. En cuanto 
a la contratacion del personal local on el pais, explica que ello queda mâs o 
monos excluido, porquo, si los nacionales de un pais pudieran hacer el traba
jo ellos mismos, normalmente no se pediria asistencia para dicho pais." 

El Vicesecretario Général pide que on ol tercer pârrafo de la pagi
na 6 se haga la siguiente modificaciôn: 

"El Vicesecretario General recuerda que la colaboraciôn de la U.I.T. 
empezô con la réunion del Grupo de expertos de la Comisiôn de Transportes y 
Comunicaciones Interiores de 1959* El Grupo habia preparado un programa de 
trabajo, aprovechando la labor realizada por la Subcomisiôn Régional del Plan 
que en osa época estaba eclebrando una reunién en Tokio. Durante los seis 
afios siguientes se pirepararon proyectos para Coroa, China, Filipinas y 
Tailandia. 

" En julio do 19̂ 4» un Grupo de trabajo célébré una segunda réunion 
en Tokio para elaborar un nuovo programa, adoptado por la C.E.A.L.O. en su 
réunion de Wellington a principios de ese mismo afio." 

Con estas modificaciones, se aprueba el Documento N.° 323» 
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Documento N.° 524 (Resumen de los debates de la.séptima sesiôn) 

El delegado de Marruecos se réserva el derecho de presentar algunas 
observaciones sobre ol resumen de los debates después de la sesiôn. 

El delegado do L-Ialasia pide que el quinto pârrafo de la pagina 3 se 
lea como sigues 

"El delogado de Halasia présenta el Documento N.° 76 y sûbraya la 
necesidad do que haya un programa rogular de asistencia tocnica de la U.I.T. 
para completar los dol P.A.A.T. y del Fondo Especial de las Naciones Unidas." 

El delegado de Pakistan ruega quo las dos ûltimas frases dol ûltimo 
pârrafo so modifiquen on la forma siguiente: 

"Las negociaciones do la U.I.T. con los organismos intemacionales { 
de financiacién, como se ha indicado anteriormente, no. parecen ser posibles 
por varias razones. Por tanto, se présenta la cuestiôn de cômo financiar 
esta ampliacion del programa." 

Pide, asimismo, que se supriman las tres primeras lineas de la 
pagina A, 

Con osas modificaciones, se aprueba el resumen de los debates con
tenido en el Documonto N.° 324. 

Documento Iï.° 525 (Resumen de los debates de la octava sesiôn) 

El delogado do Nueva Zelandia pide que en su intervencién de la 
pagina 3 se haga un cambio que sôlo afecta al texto inglés. 

El delegado de liaita presenta una modificaciôn relativa a su in
tervenciôn que apareco en la pagina 4, que debo leerse: 

"El Présidente progunta el significado de la observacién "demasiado! 
corta". El delegado de Malta explica que originalmente se habia previsto la 
asistencia de un experto on telecomunicaciones durante un afio, pero que, por 
varios motivos, ello no pudo hacerse dentro de la asignaciôn dol P.A.A.T. a 
Malta. Los trabajos previstos para la misiôn de cuatro meses so habîan ter
minado muy satisfactoriamente y Malta espéra obtener la ayuda de otros ex
pertos en telecomunicaciones en lo futuro, dentro do los programas de asis
tencia de las Naciones Unidas." 

S o a-pruoba el resumon de los debates de la octava sesiôn, con las 
modifica.ciones anteriores. 

Se lovanta la sesiôn a las 7 de la tarde. 

Los Relatores, El Présidente, 

R- MOMAT L. BARAJAS G. 
II. E. ÏÏEPPLER 
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El Presidente abre la sesién felicitando,'en nombre de la Comisirn, 
al-Sr. A.H'. Waldram con motivo de la Fiesta nacional de la Repûblica de 
Zambia, celebrada ayer, 24 de octubre. 

- El delegado de la Repûblica de Zambia da las gracias.en nombre de 
su pafs y recuerda que la Repûblica de Zambia, al celebrar el primer aniver
sario de su independencia, es el Miembro mâs reciente de la Unién en esta 
Conferencia, primera de la U.I.T. en que esta representada. 

El Présidente somete a la.Comisién cl Orden del.dfa.contenido en 
el Documento N.° 365, y propone que el punto 1 se examine después del pun
to 2, a fin de permitir que .el. Vicesecretario General pueda asistir a la 
discusién sobre el punto 1, a peticién expresa de este. 

. • Se aprueba el Orden del dia (Documento N,° 365) cohla modifica
cién propuesta. . . . :'-..-

Punto 2: Actividades de los expertos régionales 

El Presidente invita a la Comisién a que estudie el.Documento 
N.° 310, teniendo también en cuenta el Documento N.° DT/ll, que contiene 
indicaciones relativas al control de la eficacia de las misiones. Pide al 
Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica que présente el.Documento N.° 310. 

V " U.l-T. 
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• El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica recuerda que el 
Documento N.° 310 se ha preparado a peticién del delegado de Marruecos. Los 
datos que contiene se publican cada semestre, en cumplimiento de la Resolu
cién N.° 529 adoptada por el Consejo de Administracién en su 18. reunién. 
La ûnica informacién complementaria pedida por Marruecos se refiere al pro
yecto piloto de enlace Addis-Abeba/Abidjan. En anexo al documento figuran 
cuatro informes semestrales acerca de las actividades de los expertos de ca
da una de las regiones preparados para el Consejo de Administracién, con ba
se en los informes bimestrales de dichos expertos régionales. En la parte 
relativa al Africa, se indican las caracteristicas del proyecto piloto, ac
tualmente en curso de realizaciôn. 

El Presidente ruega al Jefe del Departamento de Cooperacién Técni
ca que explique .claramente las relaciones existentes entre los expertos ré
gionales y los expertos especializados, que parecen algo confusas. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica précisa que los 
expertos régionales estân encargados de coordinar las actividades entre las 
diversas Comisiones técnicas y la U.I.T. Permanencen en contacto con los 
expertos enviados a los diversos paises de su regién, y estudian determina
dos casos concretos, a peticién de los gobiernos. Se han llamado, por ejem
plo, expertes de esta clase a Filipinas, China, Malasia-. e Indonesia para la 
preparacién de planes de desarrollo de las telecomunicaciones.' -Los expertos 
régionales para Africa han sido trasladados â Addis-Abeba en razén del inte
rés de la Organizacién de la Unidad Africana de Telecomunicaciones. En 
America Latina, no radican en Santiago, sede de la Comisién Econémica, por
que su actividad se ha extendido a Centroamérica. Han sido llamados a Perû, 
Brasil, Ecuador y Colombia. Los expertos nacionales, en cambio, tienen ta
reas limitadas y précisas en un pafs. 

El Presidente quisiera saber si la transferencia de los expertos 
régionales para Africa a Addis-Abeba ha sido consecuencia de un plan preciso 
de la U.I.T. y-de un estudio previo. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica dice aue este 
traslado se decidiô en la 18.a reunién del Consejo de Administracion.como 
consecuencia de una entrevista entre el Secretario General de la U.I.T. y el 
Secretario General de la Comisién Econémica para Africa (C.E.A.), a fin de 
constituir una misién conjunta de la U.I.T. y, la C.E.A. en Addis-Abeba. 

El :delegado de Arabia Saudita quisiera saber si los informés de 
los expertos régionales y demâs podrian distribuirse entre los miembros de 
la Comisio'n. 

El Présidente estima que este punto merece mencionarse en el Infor
me final. Habrâ que resolver el problema de la distribucién y examen de los 
informes y el de las relaciones entre los diversos expertos, que deberian 
coordinarse. 
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El delegado de Iran quisiera saber que procedimiento hay que se
guir para obtener la visita de un experto régional, y si los proyectos pre
parados por los paises deben llegar a los expertos régionales por conducto 
del Departamento de Cooperacién Técnica o por el de la Oficina de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica contesta diciendo 
que los paises se dirigon al représentante local, quien transmite la peti
cién a la U.I.T. Si un experto se halla présente en el pais, se le emplea 
antes del envio de un experto régional. Sabe que Iran ha solicitado un ex
perto en Bangkok por conducto de la C.E.A.L.O. 

El Presidente sabe que no siempre ha podido enviarse los expertos 
solicitados, y que, ademâs, el trâmite entrana retrasos. La Comisién debe
rfa pensar en las medidas que han de tomarse para que la asistencia de los 
expertos régionales sea mâs util y oportuna. 

El delegado de la Repûblica Arabe Siria quisiera saber si todos 
los paises estân informados sobre la misién de un experto régional. 

El Presidente déclara que el Consejo de Administracién ha prepara
do instrucciones para los expertos régionales, y que ha precisado el conte
nido y la forma que ha de darse a sus informes. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica manifiesta que las 
misiones desarrolladas estân resenadas en el Informe semestral enviado a los 
pafses de las regiones. Sin embargo, no figura el detalle de las mismas por ra
zones de discrecién para con los paises que reciben a los expertos. 

El delegado de Pakistan comprueba que el Documento N.° 310 respon
de a la peticién del delegado de Marruecos y a la suya, pero que estâ cons
tituido por copias de informes y no por resûmenes indicando lo que ha ocurri
do en realidad. Se trataba de determinar si el trabajo de Cooperacién Téc
nica se proseguia en el sentido deseado por los paises interesados, y de te
ner resultados concretos. Deberia existir un calendario en el que se mostra-
se cômo se desarrollan los trabajos. Un cuadro conciso séria mâs expresivo 
y podria mencionar el numéro de las misiones con los resultados progresivos. 

El Presidente dice que esas informaciones figuran en parte en el 
Documento N.° DT/ll, pero que los expertos régionales tienen misiones de ca
râcter muy gênerai. 

El delegado de Pakistan estima que en el Documento N.° DT/ll no se 
da mâs que un boceto de la clase de trabajo. Cuando se envia un experto, se 
persigue un objetivo por el pais o por la U.I.T. Habria que senalar lo que 
ha podido hacerse, définir con précision el objetivo perseguido. 

El Presidente estima también que séria conveniente saber en cada 
caso las medidas tomadas y los resultados pràcticos para determinar lo esen
cial," es decir, sobre que puntos no ha sido posible dar curso a lo que se 
habia proyectado. 
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El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica comprende que el 
delegado de Pakistan desearia diagramas sobre las misiones en curso. A me
nudo résulta dificil procéder a evaluaciones cuantitativas para incluirlas 
en un cuadro, pues los resultados se manifiestan en algunos casos con anos 
de retraso. Una evaluaciôn muy detallada figura en el informe rendido al 
Gobierno que recibié al experto. Para los expertos régionales es imposible 
pensar en eso, debido a la naturaleza de sus trabajos. La sugerencia del 
delegado de Pakistan se tendrâ en cuenta, pero serâ muy diffcil decir en un 
momento cualquiera el porcentaje de ejecucién de una misiôn. 

El Presidente recuerda que, cuando la Comisién examiné el 
Documento N.° DT/ll, no se conté con la presencia del delegado de Pakistan. 
No obstante, como la Secretaria habrâ de proporcionar ulteriormente cierta 
informacién que no ténia a la mano, el delegado de Pakistan podrâ volver 
sobre el problema en esa ocasiôn. 

El delegado de Francia cita el penûltimo pârrafo de la pagina 2 
del Documento N.° 310, rolativo a la reunién régional en Africa y solicita 
detalles sobre los resultados pràcticos obtenidos. 

El Jefe del Departamento de Cooporacién Técnica recuerda que los 
planes los preparan los gobiernos, que son soberanos. La tarea de los ex
pertos régionales consiste en ayudar a los paises en esta preparacién y en 
su ejecucién. Los expertos régionales indican a los paises las posibles 
fuentes de asistencia, asumen una funciôn de enlace. Quienes facilitan los 
fondos quieren estudios detallados, lo que hace que el proceso sea largo y 
complicado. 

El delegado de Francia se da cuenta de que la misién hace todo lo 
que puede pero considéra que la asistencia técnica es en cierto modo plato-
nica. 

El Presidente recuerda que la misién del experto termina cuando 
un plan es aprobado y no estâ facultado para intervenir directamente cerca 
de los organismos de financiacién. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica recuerda igualmen
te que la misién no puede asumir ninguna responsabilidad de carâcter finan
ciero, Sabe lo que hacen todos los pafses de la regién y desempena el papel 
de un catalizador. 

El delegado de Suiza piensa quo lo principal es saber que es lo 
que falla en el sistema de asistencia técnica que aplica actualmente la 
U.I.T. Para ello se necesitaria un balance realista de la actividad de los 
expertos régionales. Se invierten sumas importantes y los resultados no son 
tangibles. En el Documento N,° 310 se aborda también el problema de la ca
pacitacién, y séria interesante conocer la opinién de los expertos sobre las 
normas después de sus multiples viajes en Africa. No se sabe si el proyecto 
piloto de Addis-Abeba estâ en curso o si sélo existe en el papel,; Serfa ma's 
fâcil resolver los problemas si se aclarase el conjunto de las actividades de 
la cooperacién técnica. 
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El Presidente estima que la evaluacién de los progresos de la 
cooperacién técnica es uno de los problemas que mâs ha preocupado a la Co
misién y que tal vez serâ necesario adoptar medidas radicales, por ejemplo, 
ir a' buscar informacién sobre el terrenoj puesto que la U.I.T. no ha hecho 
aûn nada en este sentido. 

El delegado de Sudân cita la Resolucién N.° 529 del Consejo de 
Administracién. Propone que se indique la duracién de las visitas de los 
expertos régionales, los consejos que han dado, los resultados obtenidos y 
las informaciones que podrian ser utiles para los pafses de la regién in
teresada. Para ello se necesitaria establecer informes especiales sobre 
cada mïsion. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica recuerda que los 
informes semestrales se envian a todos los pafses Miembros de la' regién, 
pero que los resultados de las visitas de expertos tienen con frecuencia 
carâcter confidencial. Cuando un pafs desea informacién sobre los paises 
vecinos, hay que saber primero si esa informacién se puede comunicar. 

El delegado de Colombia reconoce que es diffcil asegurar la efi
cacia de la cooperacién técnica. La evaluacién de los proyectos es una 
cuestién delicada,, son los pafses mismos, los que deben juzgar l'os resulta
dos y decir si el trabajo del experto ha sido util o no. Un problema fun
damental es la financiacién. Muchos paises en via de desarrollo carecen de 
divisas y las telecomunicaciones son sélo una parte del conjunto del. desarro
llo. La cooperacién técnica proporcionada hoy dia es insuficiente. El tra
bajo de los expertos puede ser muy bueno, pero los dirigentes del pafs que 
reciben los informes carecen de los fondos necesarios para aplicarlos. Las 
misiones régionales deberian consagrarse al estudio de los medios de finan
ciacién, y la U.I.T. deberia salir de su réserva para ayudar a esas realiza-
ciones. Muchas misiones han producido resultados positivos y concretos 
cuando se han encontrado los asesores técnicos necesarios y los medios fi
nanciero a. 

El Presidente déclara que,- hasta el momento, la. U.I.T. 'no-ha admi-
tido que los expertos entren en contacto directo, como intermediarios, con 
las organizaciones de financiacién. La Conferencia podria preparar disposi
ciones con miras a modificar esta actitud. Cuando un plan esta bien hecho, 
el gobierno mismo busca los recursos y no parece que la U.I.T. pueda llegar 
hasta asumir la responsabilidad de taies gestiones. La U.I.T. podria, sf, 
discutir los planes con los expertos de los organismos de financiacién. 

El delegado de Etiopia piensa que se deberia poder evaluar la efi
cacia de las misiones régionales sobre bases lo mâs seguras posible, por 
ejemplo, relacionândola con los gastos. Cita algunos pasajes del 
Documento N.° 310: Anexo 2, pagina 10,. puntos 6 y 7 ,y pagina 13, punto 3, 
en los que se dan detalles. Las administraciones necesitarian datos comple
mentarios para pronunciarse. No comprende el carâcter confidencial,que pré
tende darse a los informes. 
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El delegado de Pakistan piensa que aun en el caso de los expertos 
régionales, es posible indicar en un cuadro recapitulativo las cuestiones 
tratadas. Basta para ello con determinar en cada caso el trabajo previsto y 
resumir los resultados obtenidos.. El Departamento de Cooperaciôn Técnica es, 
en fin de cuentas, quien reûne y posée todos los elementos de evaluaciôn.. En lo 
concerniente a la financiacién, la Resolucién N.° 24 de Ginebra., 1959,brinda la 
posibilidad de establecer un organismo de financiaciôn. Se trata de despertar 
el ihtérls de las instituciones intemacionales de financiaciôn. La Sede de 
la U.I.T. estâ ubicada en un pafs en el que existen numerosos'bancos y habria 
la posibilidad de crear una nueva institucion de financiacién, El Departamen
to de Cooperaciôn Técnica debe hacer el esfuerzo de mantener al dfa una lista 
de los proyectos y de los detalles do las etapas de su realizaciôn. Este 
cuadro permitirfa senalar a los pafses los aspectos que merecen retener su 
atenciôn. Actualmente carecemos de una imagen que permita juzgar si se da a 
los pafses lo que necesitan, 

El Presidente. refiriéndose a la sugerencia de Pakistan de que la 
U.I.T. inicie una participacién mâs activa en el aspecto de la financiaciôn, 
sefiala que en el Informe del Consejo do Administracién se confirma (pagina 63) 
que la Union no debe dedicarse a esta claso de trabajo. De mantenerse este 
criterio, el trabajo de cooperacién técnica tendria que continuar limitado a 
examinar los proyectos desde el punto de vista técnico,, 

El delegado de Marruecos hace observar que ol Documento N.° 310 no 
contione la informaciôn que ha solicitado.. No so dan los detalles suficientes. 
No parece quo los proyectos que so estân realizando en Africa correspondan a 
los circuitos previstos on las recomendaciones de la réunion en Roma de la 
Comisiôn del Plan. Ademâs, el coste del proyecto piloto es excesivamente ele
vado. Estima también que las misiones régionales no puedan tal vez llevar a 
cabo los objetivos previstos y que darân lugar a un gasto innecesario de los 
créditos disponibles. 

En respuesta a. una progunta del delogado de Marruecos, el Director 
del CCI.T.T. explica que las decisiones do la Comisiôn del Plan adoptadas 
en su reunién de Roma han sido después modificadas por la Subcomisiôn para 
Africa por-haber estimado necesario toner en cuenta'consideraciones de orden 
politico y no sôlo las necesidades del trâfico. Se requière una mayor plani
ficaciôn para Africa, y confia en que se célèbre sin demora la réunion de la 
Comisiôn del Plan para Africa. 

El 'Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica explica que el pro
yecto piloto para Africa tiene por objeto demostrar la posibilidad de aplicar 
determinadas técnicas y no facilitar circuitos comerciales al continente. El 
factor economico no as el prédominante y los fondos correspondientes se consi
deran una donacion. La décision ha sido adoptada por el Fondo Especial de 
las Naciones Unidas, y a la U.I.T. no le incumbe mâs que la ejecucién del 
proyocto. • La U.I.T. no ha participado en los estudios preliminares ni en la 
adopcién de decisiones, , 
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.El delegado de Marruecos hace algunas preguntas sobre, cuestiones 
-de personal que ninguno de los présentes puede contestar. 

El delegado de Colombia opina que la Comisiôn se ha desviado de su 
misién fundamental y pide que se considère la utilidad de las misiones 
régionales. Crée que estas pueden permitir realizar una importante tarea' 
completando el trabajo de los expertos asignados a cada uno de los pafses. 
Considéra que la Conferencia debe estudiar la coordinaciôn gênerai necesaria 
para conseguir que la asistencia abarque los.puntos mâs importantes. La' 
U.I.T. debe también ayudar a los paises a hallar fuentes de financiaciôn, 

El Presidente hace observar que en el Documento N.° 342 se propone 
la soluciôn a cierto numéro de problemas, entre ellos el del déficiente con
trol de las ; actividades de los expertos régionales... 

El delegado de Suiza estâ de acuerdo con el de Marruecos en que el 
costo del proyecto piloto'es excesivamente elevado y que, aun cuando se trata 
de una donacion la CI,T. deberâ interesarse en la cuestiôn. Sugiere que se 
publique un documento de trabajo detallado sobre este asunto. 

El Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica manifiesta que toda 
la informaciôn de que" se dispone se ha publicado en el Documento N.° DT/8. 

,. •:-.. El' delegado de Etiopfa senala que su pafs estâ interesado en el proyea-
to piloto, y quisiera exponer el punto de vista de su pafs en una sesiôn ulterior. 

El Presidente résume la situaciôn diciendo que, segûn parece, la 
Secretarfa no puede facilitar mâs detalles. El estatuto del proyecto es un 
hecho consumado, pero no totalmente satisfactorio. 

El delegado de la Repûblica Arabe Siria hace observar que el Oriente 
Medio se considéra como fuera de la zona englobada por las distintas oficinas 
régionales existentes y que, en consecuencia, debe crearse una oficina régio
nal para el Oriente Medio„ 

El delegado del Reino Unido. refiriéndose a los dos proyectos piloto, 
manifiesta que las medidas adoptadas por la U.I.T, no estân en armonia con el 
folleto sobre asistencia,, En ese documento se indica que la U.I.T. colabora 
con el Fondo Especial en los detalles técnicos de las solicitudes de fondos, 

El Presidente se pregunta si habria que revisar el folleto y el 
delegado de Marruecos pone de manifiesto que la U.I.T. debe conocer los deta
lles antes de participàr en dichos proyectos. 

E 1 Présidente recuerda a la Comisién que no es la U.I.T. quien admi
nistra los fondos y que, lamentablemente, nada mâs puede hacerse. 

El delegado de Arabia Saudita apoya la anterior peticiôn de Siria de 
que se crée una oficina régional en el Medio Oriente. 
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El Presidente ruega al dolegado"de .Siria que présente un proyecto 
de resolucién sobre este asunto para que lo considère la Comisiôn, Estima que 
con esto queda terminado el debate sobre el Documento N,° 310, que podrâ volver. 
se a examinar cuando la Comisién estudie. las medidas futuras propuestas sobre 
asistencia técnica. 

Creaciôn de oficinas régionales 

El delegado de Malasia présenta el Documento N.° 76 y senala que 
Mexico y Colombia han formulado proposiciones analogas. Se necesitan,las 
oficinas régionales para poder tomar las decisionos fundamentales con rapidez 
y sobre el terreno, 

El delegado de Colombia presenta seguidamente el Documento N.° 87 
y pone también de relieve la. necesidad do crear en el continente americano 
oficinas que puedan tomar medidas râpidamente. Hace asimismo referencia a la 
Resoluciôn N.° 24 del Convenio de Ginebra (1959). 

El Présidente propone aplazar hasta la préxima sesiôn la presenta
ciôn (Mexico) del Documento N.° 121 y el examen de las tres proposiciones. 

Se levanta la sesién a la 1 y 10 de la tarde. 

Los Relatores, El Présidente, 

R. MONNAT L« BARAJAS G. 
H..E. VfflPPLER 
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29~ de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CESE DE LOS MIEMBROS DE LA l.F.R.B. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que los 
en funciones el 1 
empleo a partir d 
ticién propia, en 
General, y percib 
una indemnizaciôn 
de servicios hast 
de cualquier otro 

Décide 

miembros de la I.F.R.B. que no sean reelegidos para entrar 
0 de enero de 1967 0 a quienes la Unién no ofrezca otro 
e dicha fecha, cesarân el 31 de diciembre de 1966, o a pe-
cualquier otra fecha de ese ano, segûn acuerde el Secretario 

irân, para la liquidacién final y total de sus servicios, 
de cese équivalente al sueido base de un mes por cada ano 
a un mâximo del équivalente al sueido de nueve meses, ademâs 
émolument0 a que tengan derecho, y 

inciuir los créditos necesarios en el presupuesto de 1966. 

U.I.T-
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29 de octubre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

REPRESENTACION EN LA JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

Pakistan. 
Se somete a la Conferencia la carta adjunta de la Delegacién de 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 



Documento N.° 451-S 
Pagina 3 

A N E X O 

Ginebra, 29 de octubre de 1965 

Senor Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones 
MONTREUX (Suiza) 

Senor Presidente: 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor d.e infor
marle que el Gobierno del Pakistan ha decidido proponer la candidatura del 
Sefior M.N. Mirza para formar parte de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en representacién de la Regién E. 

Como puede verse en el adjunto curriculum vitae, el senor Mirza 
se ha destacado desde 1948 por su actuaciôn en la esfera internacional ha
biendo sido elegido por la U.I.T. para cargos elevados en todos los ramos 
de las telecomunicaciones intemacionales, lo mismo administratives que de 
radiocomunicaciones y en los Comités Consultivos. 

Desde i960, el senor Mirza es miembro de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias, que presidio durante el ano 1964. 

Se acompana adjunto un curriculum vitae detallado del senor 
M.N. Mirza. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

El Jefe de la Delegacién de Pakistan, 

M. SHAFQAT 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellido: 

Fecha de nacimiento: 

Nacionalidad: 

Cargo actual: 

Cargo anterior: 

Grado y tftulos 
militares: 

Biograffa y 
servicios: 

Mohamed Nazir MIRZA 

28 de octubre de 1908: Edad, 55 afios 

Pakistanf 

Presidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias de la U.I.T. 

Antes de ser elegido miembro de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias por 
la Conferencia Administrativa de Radiocomuni
caciones, el Sr. M.N. Mirza, B. Se. (licenciado 
en electroteenia), era Director General de 
Correos y Telégrafos y Secretario comûn del 
Gobierno de Pakistan. Desempefta también las 
funciones de Presidente del Consejo de Admi
nistracion de la Industria telefônica del 
Pakistan. 

Durante la ûltima guerra mundial alcanzô en el 
ejéreito el grado de Coronel, habiéndosele 
concedido también el titulo de M.B.E. (Miembro 
de la Orden del Imperio Britânico). 

Ingresô en 1931* mediante concurso-oposiciôn, 
en el "Servicio técnico telegrâfico superior, 
categoria I", después de haberse graduado en 
electroteenia en la Universidad de Bristol. 
Estuvo encargado de Subdivisiones de telecomu
nicacion hasta 1936 y ulteriormente de Divisio
nes de telecomunicacion hasta 19^4. De 19^5 a 

19̂ 7» fue Director administrativo de las tele
comunicaciones de provincias y Contralor jefe 
de los almacenes de telecomunicacion. Desde 
1947 hasta 1949 fue en Pakistan Director Gene
ral Adjunto de Telecomunicaciones para Correos 
y Telégrafos, y desde 1949 hasta 1950, Admi
nistrador jefe de los Servicios de Correos y 
Telecomunicacion de la provincia de Pakistan 
oriental. En 1950 fue nombrado ingeniero jefe 
del Departamento de Correos y Telecomunicacio
nes de Pakistan y presidente de la Junta de 
Radiodifusiôn del Pakistan. En 1957 fue nom
brado Director General de Correos y Telecomuni
caciones y Secretario comûn del Gobierno de 
Pakistan. 
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Biograffa y servicios (cont.) Se ha distinguido por sus trabajos en el âmbito 
internacional, habiendosele confiado empleos 
muy elevados en la U.I.T., en todas las ramas 
de las telecomunicaciones intemacionales 
(Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones y Comités Consultivos, como puede verse 
a continuaciôn). 

Nombre de la Conferen
cia Internacional de 
Telecomunicaciones 

Consejo de Administra
tion de la U.I.T. 

Conferencia de pleni
potenciarios de 
Buenos Aires (1952) 

Conferencia de Radio
comunicaciones de la 
Région 2 (1949) 

Conferencia de Radio
comunicaciones de la 
Région 1 (1949) 

wnta Provisional de 
Frecuencias, 
1948-1949 

Asamblea plenaria del 
CCI.T.T. de Arnhem, 
1953 

Comisiôn del plan gê
nerai de inter
conexion del CCI.F. 
para el Oriente Medio ; 
Asia méridional, 
Lahore, 1953 

Pafs o région representado 

Pakistan 
Miembro représentante de 
Pakistan en el Consejo de 
Administracion en las re
uniones de 1948, 1950, 
1951, 1952, 1953, 1956, 
1958 y 1959 

Jefe adjunto de la Dele
gaciôn de Pakistan 

Jefe de la Delegaciôn de 
Pakistan 

Jefe de la Delegaciôn tur
ca, por poder 

Jefe de la Delegaciôn de 
Pakistan y, por poder, 
de la Delegaciôn turca 

Représentante de 
Pakistan 

Cargos desempenados por elec
ciôn de conferencias de tele
comunicacion 

1. Presidente de la Comisién 
del Consejo encargada de estu
diar las obligaciones financie
ras de la Union derivadas de 
la anulaciôn de la Conferencia 
de La Haya 

2. Presidente del Consejo de 
Administracion en 1956 

Vicepresidente de la Comisiôn 
de relaciones con las Naciones 
Unidas 

Presidente de la Comisiôn de 
asignaciones de frecuencias 

Presidente de los dos Grupos 
de trabajo de asignaciones de 
frecuencias 

Presidente de la réunion 
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Nombre de la Conferen
cia Internacional de 
Telecomunicaciones 

Pafs o région representado Cargos desempenados por elec
ciôn de conferencias de tele
comunicacion 

Asamblea plenaria del 
CCI.F. en Ginebra, 
1954 

Réunion de Relatores 
principales y de Re
latores principales 
.adjuntos de las Comi-
Psiones de estudio del 
CCI.F. y del 
CCI.T. en Ginebra, 
marzo de 1956 

Réunion del Comité de 
Comunicaciones de la 
Comisiôn Econômica 
para Asia y el Lejano 
Oriente, en Bangkok, 
1957 

Réunion de la Comisiôn 
del Plan gênerai de 
interconexion en Roma, 
1958 

Reuniones conjuntas de 
_las Comisiones de la 
Tb.I.T. y de la 
C.E.A.L.O. sobre el 
Plan gênerai de in
terconexion, Tokio, 
1959 

Conferencia Adminis
trativa de Radioco
municaciones, 
Ginebra, 1959 

Représentante de Pakistan 

Pakistan 

Pakistan 

Pakistan 

a) Vicepresidente (Presidente 
de las sesiones dedicadas a 
asuntos de organizàcion) 

b) Vicepresidente de la Cjorrd_sxôn 
del Plan gênerai de interco
nexion 

Participô en esta réunion por 
ser Relator principal adjunto 
del CCI.F. 

Représenté a la Union Interna-
cional de Telecomunicaciones 

Vicepresidente de la Comisiôn 
del Plan gênerai y Presidente 
de la Comisiôn para el Orien
te Medio y Asia Méridional 

Vicepresidente de ambas 
reuniones 

Presidente de la Comisiôn téc
nica y Présidente del Grupo 
especial encargado de examinar 
las necesidades de los pafses 
nuevos y en vfas de desarrollo 

Elegido por la Conferencia Admi-̂  
nistrativa de Radiocomunicacio
nes miembro de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuen
cias. Tomô posesiôn de este 
cargo el I.IO.I96O 
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Nombre de la Conferen
cia Internacional de 
Teleoomunica c i one s 

Junta Internacional 
de Registro de 
Frecuencias 

Pais o région representado Cargos desempefiados por elec
ciôn de conferencias de tele
comunicacion 

Actuô como miembro desde i960. 
Fue elegido Vicepresidente de 
la Junta para 1963 y actûa como 
Presidente de la Junta durante 
1964. Ha representado a la 
I.F.R.B. en las reuniones de la 
Comisiôn Régional del Plan para 
Africa, Dakar, 1962, y de la 
Comisiôn Régional del Plan para 
la America Latina, Bogota, 
1963 
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Documento N.° 432-S 
29 de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

CRDEN DEL DÏA 

DE LA 

21.S SESION PLENARIA 

Sâbado, 30 de octubre, a las 9 de la maflana 

Eleccién de Secretario General de la Union 

4. votaciôn 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A, WETTSTEIN 
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Documento N.° 455-S 
29 de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

Se éleva a la Conferencia la carta adjunta recibid.a del jefe de 
la Delegaciôn de China. 

Anexo: 1 

El Secretario General, 

Gerald C GROSS 

U.I.T. 
GEHÈIZ, 
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A N E X O 

Montreux, 28 de octubre de 1965 

Sr. G.A. Wettstein 
Présidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T. 
MONTREUX 

Estimado sonor Presidente: 

En cumplimiento de instrucciones recibidas do mi Gobierno, 
tengo el honor de comunicarie que el Gobierno do China ha designado al 
senor Tai-kuang s-fcng candidato por la Région E para el éargo do miembro 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l.F.R.B,) de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (U.I.T.). 

Sfrvaso hallar adjunto copia del curriculum vitae del senor Wang 
para conocimiento de los delegados en la Conferencia. 

Le saluda atentamente, 

(Firmado): YU TSUNE-CHI 
Jefe de la Delegaciôn de China en 
la Conferencia de'Plenipotenciarios 

de la U.I.T., Montreux 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre : 

Nacionalidad: 

Fecha do nacimiento: 

Titulo univorsitario: 

Carrera on China: 

Tai-kuang ¥ANG 

China 

16 de noviembre do 1905 

Licenciado on ciencias tecnolôgicas de la Universi
dad nacional Chiao-tung en Shangai (China), Primero 
do su clase durante dos de los cuatro anos do su 
estancia en la Universidad. 

Ha formado parte dol reducido grupo de personas que 
establccioron el primer servicio de radiocomunicacion 
por ondas cortas en China. Ha sido responsable do 
la instalaciôn y explotaciôn de la primera central 
telefônica automâtica de conmutadores rotativos en 
lîangchow (China). Ha realizado la concepciôn, ins-
talaciôn y explotaciôn do la primera rod telefônica 
interurbana on China. Durante la segunda guerra 
mundial, ha ocupado el cargo de ingeniero jefe on 
la Direcciôn General de Tolccomunicacionos de China. 
En el corto intervalo transcurrido entre cl final 
do la guerra y su entrada en funciones en la U.I.T., 
ocupô cl cargo de Director régional de la Adminis
tracion do Telecomunicaciones en las provincias 
chinas do Kwangtung, Kwangsi y Fukien. 

Participacién en conferencias intornacionalc 

En calid.a.d do miembro do las delegaciones chinas, 
ha. participado on la Réunion preparatoria de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones (Moscû, 1946), 
Conferencia do Plenipotenciarios y Conferencia 
Administrativa do Radiocomunicaciones de Atlantic 
City (l947), Conferencia esta ûltima quo le eligiô 
miembro do la I.F.R.B. Ha representado a la I.F.R.B. 
en las diversas reuniones y conferencias de la U.I.T. 
y de la Union Europea de Radiodifusiôn. 
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Actividades en la U.I.T.: Ha desempenado las funciones de miembro do la 
I.F.R.B. dosdo 1948. Ademâs do sus atribuciones 
de carâcter gênerai especificadas en cl Reglamento 
de Radiocomunicaciones, ha sido responsable del 
Grupo "Radiodifusiôn", encargado do formular a 
la Junta todas las recomondaciones rolativas a 
las cuestiones objeto del articulo 10 del Regla
mento de Radiocomunicaciones. Ha desempenado 
también las funciones de responsable suplente 
dol Grupo "Exâmenes técnicos", encarga.do de estu
diar las cuestiones tratadas en ol artfculo 9. 
El ano ûltimo, fuo responsable del establecimiento 
del proyecto do Plan africa.no de radiodifusiôn 
por ondas hectometricas y kilometricas. Aun 
cuando el Plan no se haya examinado ni discutido 
por la Conferencia Africana de Radiodifusiôn por 
razones ajenas a la voluntad de la Junta, ha sido 
objoto de una vcrifica.ciôn muy minuciosa -canal 
por canal y asignaciôn por asignaciôn- modianto 
la calculadora oloctrônica de la U.I.T.; esta 
verificaciôn ha puesto de manifiesto que ol Plan 
es, desde cl punto de vista técnico, lo mâs per-
focto posible en las condiciones existentes. 
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Documento N.° 454-S 
29 de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Se pone en conocimiento de los participantes en la Conferencia, a 
titulo informativo, la adjunta carta del Director General de Telecomunica
ciones de Suecia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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EL DIRECTOR GENERAL 
DE TELECOMUNICACIONES DE SUECIA Montreux, 28 de octubre de 1965 

Sr. Gerald C. Gross 
Secretario General de la U.I.T. 
Place des Nations 

Ginebra 

Muy senor mio, 

Con referencia a la Resolucién N.° 568 del Consejo de Administra
cion y al Documento N.° 291 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 
1965), tengo el honor de informarle de que la administracién sueca de tele
comunicaciones estaria dispuesta a organizar, en consulta con la U.I.T., un 
seminario sobre la construccién de redes telefénicas locales. 

Se organizaria este seminario para ingenieros o técnicos de habia 
inglesa interesados en la planificacién y construccién de redes telefénicas 
locales, y podria celebrarse en Estocolmo, en 1968, por un periodo de unos 
diez dias. Aunque el programa detallado haya de establecerse, naturalmente, 
mâs adelante, puedo decir, a titulo de informacién previa, que en nuestros 
planes preliminares tenemos proyectadas conferencias en Estocolmo y algunas 
visitas a las instalaciones de Estocolmo y otros lugares de Suecia; ademâs, 
nos proponemos suministrar informacién sobre los puntos siguientes: 

Condiciones de transmisiôn'en las redes urbanas 
Zonas servidas 
Concepcion de las redes urbanas y rurales 
Material y equipo utilizados 
Métodos de distribucién y de conexiôn 
Planificacién de la construccién de redes locales 
Planificacién sobre el terreno 
Métodos de trabajo y tipos de construccién 
Cables de red presurizados 
Cuestiones relativas a la corrosion y a las perturbaciones 
Problemas de explotacién planteados por las extensiones de redes urbanas 
Rendimiento y racionalizacién 

Por razones pràcticas, el numéro de participantes no deberia excé
der de 30. Naturalmente, mi administracién estaria dispuesta a ayudar a los 
participantes a encontrar alojamiento en Estocolmo. 

Me gustarfa conocer su punto de vista sobre el conjunto de esta 
proposicién a fin de evitar toda duplicacién en lo relativo a los temas tra
tados y a la fecha prevista, y a fin también de que la Secretarfa nos ayude 
en la planificacién mâs detallada del seminario. 

Aprovecha la ocasién para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

Firmado: Hakan STERKJ 
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Documento N.° .435-S 
29 de octubre de 1965 
Original: inglés 

^ 

COMISION 5 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

SÉPTIMA SESION DE LA COMISION 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

Lunes, 1.° de noviembre de 1965, a las 11 y cuarto de la mafîana 

1. Resumen de los debates de la 6.a sesién 
(con el proyecto de resolucién asociado) 

2. Reglamento provisional del personal de 
eleccién de la Union 

3. Cuestiones planteadas en la sexta sesién 
por la Asociaciôn del Personal 

4. Otros asuntos 

Documento N.° 

405 

388 

El Presidente, 

W.A. WOLVERSON 
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Documento N.° 436-S 
30 de octubre de 1965 
Or ig i na l : f rancés 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

Se presenta a la Conferencia la carta adjunta del Director General 
de Correos y Telégrafos de Austria. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 

r" \ 
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MINISTERE DES COMMUNICATIONS 
ET DE L'ENERGIE ELECTRIQUE 

N° 68560-8/1965 

1 Anexo 

Viena, 28 de octubre de 1965 

Sr. A.Wettstein 
Présidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de 
Tele comuni caci one s 
M o n t r e u x 

Sr. Presidente: 

Con referencia al telegrama de 16 de octubre de 1965, N.° 52/16 
4636/64, tenemos el honor de proponer y de recomendar la candidatura del 
Dr. Hans Sobotka, para la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Al mismo tiempo, nos tomamos la libertad de adjuntar a la présen
te el curriculum vitae de nuestro candidato. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su mâs 
alta consideracién. 

El Director General 

p. i. Dr. GRASCHER 
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CURRICULUM VITAE 

Naci en Viena el 28 de abril de 1917, de Ferdinand SOBOTKA y de 
su esposa Béate, nacida Schimer; cursé estudios sucesivamente en la escue
la primaria de Horn, Baja Austria, en el colegio de esta misma localidad 
y en el colegio RG V, de Viena, donde aprobé el bachillerato con mencion. 

El mismo afio, empecé mis'estudios de matemâticas y fisica aplica
das en la Escuela Técnica de Viena. 

En el segundo trimestre de 1937, aprobé mi primer examen con ' 
mencion, y el segundo, el 20 de septiembre de 1939, con muy buenas notas. 

Después de haberme graduado de ingeniero en 1939, ocupé un empleo 
en un laboratorio de investigaciones cientificas donde trabajé sobre todo 
la tecmca de la banda latéral ûnica; entre 1942 y 1945 fui jefe de este 
laboratorio. 

En 1945, acepte el empleo de ingeniero jefe en Radio-Austria, co
nocida sociedad en el sector de las telecomunicaciones, de la que fui nombra
do Director técnico en 1957. 

En la^primavera de 1948, me gradué de Doctor en Ciencias Técnicas 
en la Escuela Técnica de Viena, présentando una tesis sobre "La resistencia 
de base de las antenas verticales". 

En enero de 1949, ingresé como ingeniero civil'de técnica fisica 
Ungemeurkonsulent) en el Ministerio fédéral compétente. 

También he publicado varias obras y artfculos sobre mis trabajos. 

En mi calidad de Director técnico de Radio-Austria, he tenido 
frecuentemente ocasién de participàr en las diversas conferencias de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones y, por lo tanto, hablo y escribo 
el inglés. En cambio, mis conocimientos del francés son los que adquiri 
en el colegio, 

Estoy divorciado y tengo tres hijos a mi cargo. 

Dr. Hans SOBOTKA 

Ingeniero Titulado y 
Doctor en Ciencias Técnicas 

Viena, 21 de octubre de 1965 
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COMISIO'N 3 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

2.a SESIO'N DE LA COMISK&T 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO DE LA CONFERENCIA) 

Viernes, 5 de noviembre, a las 9 de la manana 

1. Resumen de los debates de la primera sesién 

2. Informe del Grupo de trabajo de la Comisién 
de control del presupuesto 

3. Gastos de impresién del Convenio de 
Montreux, 1965 

4. Otros asuntos 

Documento N.° 

147 

DT/95 

DT/94 

El Presidente, 

G. SHAKIBNIA 
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COMISION 9 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

20.a SESION DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Lunes, 1.° de noviembre, a las 9 de la manana 

(continuaciôn: a las 5 J ouarto de la tarde) 

1. Resumen de los debates de la 16. sesién 

2. Resumen de los debates de la 17. sesién 

3. Continuacién del examen del Convenio y 

Reglamento General (artfculos. apartados 
y anexos pendientes de examen) 
i) Informe del Grupo de trabajo del 

Sr. O'Colnain (Continuacién del examen) 

ii) Articulo 17. numéro 233: Informe del Grupo 
de trabajo del Sr. Machado 

iii) Anexos 1 y 2 

iv) N,° 685 del Reglamento General: véase 
Proposicién N.° AUS/68(40) 

4. Proyecto de resolucién sobre los "Reglamentos T.T.": 
Informe del Grupo de trabajo del Sr. Rutschi 

5. Otros asuntos 

Documento N.° 

395 

407 

61(Rev.2) 
DT/l 

DT/65 

DT/91 

DT/57 

DT/80 

DT/82(Rev.) 

El Présidente, 
Konstantin COMIC 
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COMISIÔN 6 

ORDEN DEL DÎA 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISIÔN 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Lunos, 1.° de noviembre, a las 3 do la tarde 

1. Resumon de los debates de la séptima sesiôn 

2. Proyecto do resoluciôn relativo a la clasificaciôn 
de los paisos en lo que respecta s. las contribucio
nes para el pago de los gastos de la Union 

3. Proyocto de Protocolo relativo al procedimiento a 
seguir por los Miembros y Miembros Asociados con 
objoto de elegir su clase de contribuciôn 

4« Proyecto de quinto informe de la Comisiôn 6 al 
Pleno 

5. Edificio de la Union (proyecto do ampliacion) 

6. Prerrogativa,s de las Asambleas Plenarias en rela
ciôn con las necesidades financieras de los. C C I . 

Documento N.° 

427 

7. Calculadora electrônica 

8. Gastos de la Union para el periodo 1966 a 1971 
Proyecto d_e Protocolo 

9. Otros asuntos 

DT/79 

DT/78 

DT/96 

209(Rev.) 
DT/49 

Informe del 
Consejo, 
punto 3«6, 
pagina 137 

226 
279 

DT/97 

El Présidente, 

M. BEN ABDELLAH 
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SESIO'N PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

Se éleva a la Conferencia la carta adjunta recibida del Ministro 
de Correos y Telecomunicaciones de Francia. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 

U.I.T. 
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A N E X O 

THE MINISTER OF POSTS AND TELECOMMUNICATIONS 

Paris, 28 de octubre de 1965 

Sr. Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios 
de la Unién Internacional 
de Telecomunicaciones 

MONTREUX 

Sefior Presidente: 

Con referencia a las decisiones adoptadas el 15 de octubre ûltimo 
por el Pleno de la Conferencia en relacién con la eleccién de los miembros 
de la I.F.R.B, que habrân de tomar posesiôn de su cargo el 1.° de enero de 
1967, tengo el honor de comunicarie que Francia presenta la candidatura del 
Sr. René PETIT. 

El Sr. PETIT es miembro de la I.F.R.B. desde 1948 y su curriculum 
vitae se acompana a la présente. 

Aprovecha la oportunidad para saludarle atentamente, 

Firmado: Jacques MARETTE 

Anexo: 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellido: René PETIT 

Nacionalldad : francesa 

Nacido s el 19 de mayo de 1905, en Clermont-Ferrand (Francia' 

Bachiller en Ciencias y Bachiller en Filosoffa (l922) 

Ex alumno de la Escuela Politécnica (Promociôn de 1925) 

Ex alumno de la Escuela Nacional Superior de Telecomunicacién 

Ingeniero diplomado de la Escuela Superior de Electricidad, Seccién 
electrotécnica (l929) y Seccién de radioelectricidad (l93l) 

Ingeniero de Telecomunicaciones adscrito en 1931 a la Direccién de 
los Servicios radioeléctricos de la Administracién de C.T.T., 
teniendo a su cargo las cuestiones técnicas, administrativas y de 
explotacién del servicio mévil maritimo y del servicio fijo. 

Ingeniero Jefe de Telecomunicaciones (l942) 

Profesor de Explotacién radioeléctrica en la Escuela Nacional 
Superior de Telecomunicaciones, y Profesor de Técnica de las 
telecomunicaciones por hilo en la Escuela Superior de Electricidad 
(Seccién Radioelectricidad) 

Delegado de Francia en la Conferencia de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City (1947). Inscrito en esta Conferencia, a titulo 
personal, en una lista de cinco expertos intemacionales encarga
dos de representar a la U.I.T. en la Comisién preparatoria para 
la seguridad de la vida humana 

Designado miembro de la l.F.R.B. el 1.° de enero de 1948. 

Elegido Vicepresidente de la I.F.R.B. en 1950. Presidente de la 
l.F.R.B. en 1951.. 

Reelegido al cargo de miembro de la I.F.R.B, por la Conferencia 
Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra,(l959). 

Elegido Vicepresidente de la I.F.R.B. en i960. Presidente de la 
I.F.R.B. en 196I. 

Elegido Vicepresidente de la I.F.R.B. en 1964. Presidente de la 
I.F.R.B. en 1965. 

Participa actualmente en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Montreux (l965) como représentante de la I.F.R.B. 
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Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

SESION PLENARIA 

Tengo ol honor de someter a la Conferencia la carta adjunta del 
Jefe de la Delegaciôn etiope. 

El Secretario General, 

Gerald C GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Montreux, 29 de octubre de 1965 

Sr. C.A. WETTSTEIN 
Presidente de la Conferencia 
de Plenipotenciarios 
de la Unién Internacional 
de Telecomunicaciones 

MONTREUX 

Estimado senor Presidente: 

Tengo el honor de comunicarie que el Gobierno de Etiopia ha resuelto 
presentar la candidatura del Sr. Gabriel Tedros para representar a la Regién D 
en la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l.F.R.B.). 

Adjunto se acompana el correspondiente curriculum vitae del 
Sr. Ted.ros. 

Le saluda atentamente, 

(Firmado) NEGASH DESTA 
Jefe de la Delegacién de Etiopia 

en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la U.I.T., Montreux 

copia al: 
Secretario General de la 
Unién Internacional de Telecomunicaciones 

Anexo 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre; 

Ano de nacimiento: 

Nac i onalidad: 

Titulo universitario : 

Condecoraciones: 

Domicilio permanente; 

Cargo actual: 

Gabriel TEDROS 

1919 

Funciones anter iores: 

Part icipacién en 
Conferencias Intemacionales: 

Etiope 

Diplomado en Ingenieria Eléctrica, Londres, 
Instituto Técnico Wandsworth y Politécnico 
Battersea, 1939 

Estrella do Etiopia, 1958 

Addis Abeba, Etiopia 

Experto de Cooperacién Técnica de la U.I.T. 
Jefe de la misién de la U.I.T. al Congo 
(cedido por la Junta Impérial de Telecomuni
caciones de Etiopia) Leopoldville, Congo, 
junio de 1964 - junio de 1966. 

Junta Impérial de Telecomunicaciones de 
Etiopia. Cargos desempefïados desde 1953; 

- Inspector técnico (ingeniero Jefe) 
- Director régional, Addis Abeba 
- Director de Transmisiôn 

1948-1953: Director de los Servicios de 
Radiotelefonia y Telegraffa del 
Ministerio de C.T.T., Addis Abeba. 

1943-1948: Director de la Escuela Técnica 
de Addis Abeba, Ministerio de 
Educaciôn. 

1942-1943: Ingeniero, Ministerio de 
Comunicaciones, Addis Abeba. 

En calidad de Jefe de la Delegaciôn de Etiopia: 

Conferencia Administrativa Extraordinaria 
do Radiocomunicaciones 1951 
Primera Asamblea Plenaria del CCI.T.T. 
(Ginebra) 1956 
Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, Ginebra 1959 
Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra 1959 
Segunda Asamblea Plenaria del CCI.T.T. 
(Nueva Delhi) i960 
Presidente de la Comisién D 
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Elegido Presidente de la Subcomisiôn 
dol Plan para Africa, Dakar 
Presidente de ia Comision del Plan 
CCI.T.T./C.C.I.R. para Africa 1962 
Conferencia Africana VHF (Vicepresi
dente), Ginebra 1963 
Comision del Plan Mundial CCI.T.T./ 
C.C.I.R., Roma, 1963 
Presidente de la Comisiôn africana 

En calidad de delegado de Etiopia: 

Tercera Asamblea Plenaria del 
CCI.T.T. 1964 

Como miembro del Consejo de Administracién 
por Etiopia 

Consejo de Administracién de la U.I.T., 
i960, 1961, 1962, 1963 y 1964 
Presidente del Consejo en 1963. 

Misiones en el extranjero: Durante el periodo de 1942 a 1965 dosempenô 
misiones técnicas de telecomunicaciones en los 
siguientes paises: 

Reino Unido Aden 
Francia Kenya 
Holanda Sudân 
Bélgica Japon 
Alemania China (Repûblica de) 
Dinamarca India 
Noruega Pakistan 
Suecia Estados Unidos 
Austria Nigeria 
Suiza Sénégal 
Italia Costa de Marfil 
Libano Libéria 
Repûblica Arabe Unida 

Visitas no oficiales a otros paises. 

Publicaciones relacionadas con las telecomunicaciones africanas: 

Problemas de las telecomunicaciones on Africa -
Simposio I.E.E.E., Filadelfia, 1964 
Télévision en Africa - primer simposio de 
télévision, Montreux, 1962 
La U.I.T. y Africa - Simposio africano 
Dag Hammarskjold, Addis Abeba, 1963. 
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ARGENTINA 

PROÏECTO DE RESOLUCIÔN 

ESTATUTO JURIDICO 

SESION PLENARIA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

a) Que el Acuerdo Provisional sobre Privilegios e Inmunidades de la 
Organizacién de las Naciones Unidas conduido entre el Consejo Fédéral Suizo 
y el Secretario General de las Naciones Unidas, el 19 de abril de 1946, que 
se aplica por analogfa a la Union a partir de 1° de enero de 1948, con cier
tas restricciones, no responde ya a las necesidades actuales de la Union y a 
su desarrollo futuro; 

b) Que la décision de la Conferencia (Resoluciôn N.° ) de adquirir 
el inmueble actualmente ocupado por la Union, hace mâs patente la necesidad 
de conduir un instrumento juridico que resuelva. este estado de provisionali-
dad, y que garantice un desenvolvimiento armônico y estable de la Union; 

Encarga al Secretario General 

1. que négocie con las autoridades compétentes de la Confederaciôn 
Suiza, la. conclusion do un Acuerdo que establezca los Privilegios e Inmuni
dades de la Union Internacional de Telecomunicaciones en Suiza; 

2. que informe al Consojo de Administracion, en su prôxima. réunion, 
sobre los resultados de estas negociaciones; 

Encarga. al Consejo de Administracion 

que estudie y apruebe, si procode, el Acuerdo negocia.do por el Secretario 
General. 
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SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

22.a SESIÔN PLENARIA 

Martes, 2 de noviembre, a las 9 de la manana 

Elecciôn de Vicesecretario General do la Union 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 

U.I.T. 
J?£NÈ^Z 
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SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

23.a SESION PLENARIA 

Martes, 2 de noviembre, a las 10 y média de la manana aproximadamente 

1. Acta de la 14. sesién plenaria 

2. Acta de la 15. sesion plenaria 

3. Informes de las Comisiones: 

4o° Informe de la Comision 6 (Continuacién del debate) 
2.° Informe de la Comision 9 

4. Textos presentados por la Comisién de Redacciôn 

Série B6 

5. Proyecto de resolucién - Implantacién del plan de 
telecomunicaciones para America Latina (c.CI.T.T, -
CCI.R.) 

6. Proyecto de resolucién - Cese de los miembros de 
la I.F.R.B. 

7. Proyecto de resolucién - Estatuto juridico 

8. Carta del Director General de Telecomunicaciones 
de Suecia 

9. Otros asuntos 

Documento 

354 

355 

399(Rev, 
446 

N.° 

.) 

409 

404(Rev.) 

430 

442 

434 

El Pres iden te de l a Conferencia , 

G.A. TTÏJTTSTEIN 

U.I.T. 
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COMISIO'N 4 

": RESUMEN' DE LOS DEBATES 

'" . , • •--;- DE LA 

26.a SESIO'N DE LA COMISIO'N 4 

(ORGANIZACION DE LA UNI0*N) 

Presidente; Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federaciôn de Australia) 

Vicepresidentes; Sr. H. BAZCKO (Repûblica Popular de Polonia) 
.Sr. I./N'JJIAYE (Repûblica del Sénégal) 

Viernes, 29 de.octubre, a las 3 de la tarde 

Se adopta sin comentarios el Orden del dfa contenido en el Documen
to N.° 420. 

Punto 1 - Documento N.° 417 (Resumen de los debates de la 24. sesion) 

Se solicitan las siguientes enmiendas: 

Pagina 4 

En la primera linea del penûltimo pârrafo sustitûyase "Polonia" 
por "Portugal". 

Pagina 7 

En la ûltima linea sustitfcranso las palabras "de la admlni3traciénM 

por "del Consejo de Administracion", 

Se aprueba el resumen de los deba-tes de la 24.& sesion con las mo
dificaciones senaladas. 

Punto 2 - Documento N.° 418 

Se aprueba el resumen de los debates de la 25. sesion. 

Punto 5 - Documento N.° 419 (informe final del Grupo de trabajo "CCI.") 

El delegado de Canada, en su calidad de Presidente del Grupo de 
trabajo, presenta el informe. 
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Al examinar las proposiciones sobre el Comité de Coordinaciôn, el 
Grupo adopté los amplios principios estipulados en el tercer pârrafo del 
Informe y estimé que las responsabilidades encomendadas al Comité de Coordi
naciôn deben dividirse segun se indica en el cuarto pârrafo del Informe. 
Como consecuencia del examen de las proposiciones, se ha preparado un pro
yecto de articulo 10 bis que se presenta en Anexo 1 al Informe. Estima que 
la Comision debe tomar nota de que en el pârrafo 4 del Anexo 1 se da al 
Comité de Coordinacién la responsabilidad de examinar la marcha de los tra
bajos de la Union en materia de cooperacién técnica, Como se va a redactar 
un nuevo articulo relativo al Comité de Coordinaciôn, el Grupo ha creido 
necesario revisar el numéro 122.del Convenio, y con ese objeto se incluye un 
proyecto de texto en Anexo 2 al Informe. 

También se examinaron las proposiciones australianas relativas a 
los numéros 124 y 129, articulo 10, tendientes a aciarar la relaciôn entre 
la Secretaria General y la Secretaria especializada, con objeto de asegurar A 
los servicios de conferencias. No obstante, no hubo suficiente tiempo para 
llegar a una conclusion respecto a taies proposiciones y se encargô al 
delegado de Australia que prépare un texto apropiado en colaboraciôn con el 
Director del CCI.T.T. y que lo présente a la siguiente sesion de la Comi
sion para su examen. En opinion del Grupo de trabajo, aun cuando no ha 
terminado todas sus tareas respecto a las enmiendas consiguientes de los 
articulos 9 y 5, no quedan muchas proposiciones pendientes y ̂ quizâs sea po
sible que las que quedan se examinen en el seno de la Comision. 

El Presidente da las gracias al Presidente y a los miembros del 
Grupo de-trabajo por la labor efectuada y por la considérable ayuda.que han 
prestado a la Comision. Propone que la Comision examine en primer lugar el 
proyecto de articulo 10 bis y el del texto revisado del numéro 122, que 
constituyen los Anexos 1 y 2 al Documento N.° 419. 

El delegado de China indica que como el articulo 10^bis propuesto 
• trata exclusivamente de arreglos intemos de trabajo, séria mas apropiado 
incluirlo en un anexo al Convenio en vez de en el cuerpo de este, pero des-
pues de escuchar varias opiniones en pro y en contra, el delegado de China ^ 
no insistiô en su punto de vista. '"-

:•: •-'. •-.."••• "El delegado de la U.R'.S.S.- dice que él interpréta, la nueva 
Resoluciôn N.° 16 en el sentido de que la Conferencia de Plenipotenciarios 
.tiene que dar instrucfiones concretar al Comité de Coordinaciôn. En conse
cuencia, crée'-que el apartado 2 del Anexo 1 debe modificarse para, que se 
lea: "toda cuestién importante que le remitan la Conferencia de Plenipoten
ciarios o el Consejo de Administracion." 

A peticién del delegado del Reino Unido, el delogado de la U.R.S.S. 
explica "que s'ô'refiere a la Resoluciôn N.° 16 que figura" en d Documento B 3, 
pagina 01, en la que se encarga al Secretario Général que estudie dos cues-

' tiônes "en colaboracién con el Comité de Coordinaciôn'y con la administracion 
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suiza. El delegado del Reino Unido estima que en la, Resoluciôn se dan ins
trucciones al Secretario Général, poro no directamente'"'al Comité de Coordi
nacién. Por tanto, no puede apoyar la enmienda propuesta por la U.R.S.S. 

El delegado de- Australia estâ de acuerdo con la opinion del dele
gado del Reino Unido. 

El delegado de la U.R.S.S. indica que no insiste en su punto de 
vista. Solo ha querido hacer notar a la Comision la resoluciôn contenida en 
el Documento B 3, pagina 01. 

El delegado de la Repûblica Krahe Unida crée que el apartado 7 de
be modificarse para que diga: "El Comité estarâ normalmente presidido...", 
.con objeto de permitir que el Vicesecretario General pueda sustituir al Se
cretario General en ausencia de este. 

El delegado de Canada indica que el delegado de la Repûblica .Arabe 
Unida tiene razon al hacer notar que el Vicesecretario General puede susti
tuir al Secretario General en ausencia de este. No obstante, crée que la 
enmienda propuesta puede dar. lugar a confusion y, a su entender, la disposi
cién del N,° 147 cubre este punto. El delegado de la Repûblica Arabe Unida 
estâ de acuerdo y retira su proposicion. 

El delegado de Pakistan hace notar el apartado 4 del Anexo 1. El 
habia comprendido que.el Comité de Coordinaciôn iba a desempenar un papel 
regulador en lo que se refiere a la cooperaciôn técnica, pero el proyecto 
de texto prevé que sus funciones serân las de un organismo de revision. Su
giere que ol texto se modifique de forma que el Comité pueda de algun modo 
"regular" la marcha de los trabajos del Comité de Coordinaciôn. 

El delegado del Reino Unido indica que en la reunion del Consejo 
de Administi-acion de 1963 se estimé que. era necesario que hubiera una colabo
racién mâs estrecha en materia de cooperacién técnica y creo un Comité Per
manente de Cooperacién Técnica. El Grupo de trabajo ha aceptado el mandato 
del Comité Permanente y por eso ha elegido las palabras "se mantendrâ al co
rriente de los progresos". 

El delegado de Australia. crée que no es conveniente modificar la 
redaccién de forma que parezca que se disminuyen las atribuciones del Conse
jo de Administracion. El Comité de Coordinacién presentara sus recomenda
ciones al Consejo de Administracion, y piensa que podria dejarse a este 
facultad para tomar las medidas que se estimen necesarias. 

El delegado de Marruecos sugiere que se diga: "el Comité contro-
larâ la aplicaciôn de los programas de asistencia técnica,". 
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El delegado de Estados Unidos hace notar que la labor del Comité 
de Coordinacién es coordinar, mientras que la nueva redaccién propuesta del 
apartado 4 lo convertiria en un Comité de control. Apoya la redaccién que 
actualmente figura en el texto. 

El delegado de la U.R.S.S. coïncide con el delegado de Pakistan 
y propone la sustitucion en inglés de la palabra -"review" por "consider". 

Después de un debate sobre la-posible modificacién del apartado 4, 
durante el cual se proponen las palabras: "supervisar", "considerar", "exa
minar", y "mantener al corriente", el Presidente résume el debate diciendo 
que la palabra "examinar" parece ser la que tiene mâs aceptacién en la Comi
sion. Propone que la primera linea del apartado 4 del Anexo 1 se lea como 
sigue: "el Comité examinarâ la marcha de los trabajos de la Union...". 
Asi se acuerda. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida hace notar la frase: "en 
el intervalo de dos Conferencias de Plenipotenciarios" en el apartado 5. 
Dice que, como el Convenio solo estâ en vigor entre dos Conferencias de Ple
nipotenciarios, la frase es innecesaria y debe suprimirse. 

El delegado del Reino Unido se refiere a los numéros 97 y 98 del 
Convenio, en los que se usa esta frase hablando del Consejo de Administra
cion. Los trabajos se encomiendan al Comité de Coordinacién hasta la si
guiente Conferencia de Plenipotenciarios y no con carâcter indefinido; es 
partidario de que se mantenga esta fraso. 

El delegado de Pakistan estâ de acuerdo con el punto de vista del 
delegado de la Repûblica A'rabe Unida. Opina que la frase tiene cierto sig
nificado cuando se emplea en conexiôn con el Consejo de Administracion, que 
tiene una condiciôn juridica definida, pero crée que es peligroso usarla en 
relacién con el Comité de Coordinacién, pues podria suponerse que la condi
ciôn juridica del Comité es équivalente a la del Consejo de Administracion. 

El delegado de Israël apoya el punto de vista del delegado del 
Reino Unido. 

El Presidente sugiere que se ponga a votacién este punto. El re
sultado de la votacién, que se efectûa mostrando el rotulo con el nombre de 
cada pais, es el siguiente: 

En favor de que se suprima la frase : 32 

En contra de su supresién : 27 

Abstenciones : 12 

En consecuencia, se acepta la propuesta y se suprime del aparta
do 5 del Anexo 1, la frase "en el intervalo de dos Conferencias de Plenipo
tenciarios" . 
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Sin mas comentarios se acepta el texto.propuesto del articulo 10 
bis, con las enmiendas mencionadas a los apartados 4 y 5. 

S e acepta. sin comentarios, el texto revisado del N-.°- 122- (Anexo 2), 

El Presidente llama la atencién sobre la referencia que se hace en 
el Informe a la supresiôn del numéro 98, como couseouoncia de ia adopcién .del 
articulo 10 bis. En ausencia de todo comentario, se aprueba la supresiôn de 
dicho numéro. 

La revision posible de los numéros 124 J 129 todavia tiene que ser 
examinada por el delegado de Australia y el Director del CCI.T.T. 

El Presidente pregunta a los miembros de la Comision si queda al
guna proposicion relativa al articulo 9 sin examinar. 

El delegado del Reino Unido hace notar la Proposicion de su pais 
N.° UK/36(l4), parte de la cual es una modificacién de fondo y requière 
examen. 

Se prevé que las cartas de nombramiento de los Directores de los 
C C I . las firme el Presidente del Consejo de Administracion. Hace referen
cia a la pagina 137 del Informe del Consejo de Administracion a la Conferen
cia de Plenipotenciarios, en la que se indica que la Conferencia estudiara 
la posibilidad de reforzar las atribuciones del Consejo de Administracion en 
lo que concierne a las finanzas de los C C I . Es dificil para el Consejo 
supervisar las finanzas y la administracién de los C.C.I. cuando los Direc
tores de estos organismos pueden decir que sélo son responsables ante las 
Asambleas Plenarias que los eligieron. Podria preverse, bien que el Conse
jo nombre a los Directores, después elegidos por las Asambleas Plenarias de 
conformidad con el numéro 186,o bien que el Prosidonto del Consejo, en nombre 
de este, firme las cartas de nombramiento de los Directores de los. C C I . 

El delegado de Alemania apoya la proposicion del Reino Unido. 

El delegado de Pakistan estâ do acuerdo con la idea de la proposi
cion y. entre las dos posibilidades, prefiere que sea el Presidente del Conse
jo quien firme las cartas de nombramiento. 

El delegado de Estados Unidos crée que no séria apropiado que el 
Consejo nombre a los Directores después de haber sido elegidos por sus res
pectivas Asambleas Plenarias, y hace notar que ello entranaria una demora de 
unos once o doce meses hasta quo se hicioran los nombramientos. Pide que 
se le informe sobre el método que se sigue actualmente. 
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El Vicesecretario General explica que es el Presidente de la Con
ferencia de Plenipotenciarios quien firma las cartas de nombramiento del 
Secretario General y Vicesecretario General, y que las de los miembros de 
la l.F.R.B. las firma el Secretario General. El Director del CCI.T.T. 
senala que las cartas de nombramiento de los Directores de los Comités Con
sultivos las firma el Presidente de la Asamblea Plenaria que los ha elegido. 

El delegado de Filipinas crée innecesario dar un nombramiento a 
un funcionario elegido y estima que el hacer esto menoscabaria su condiciôn 
de funcionario de eleccién. 

El delegado de la U.R.S.S. no ve ninguna necesidad de que se de 
al Presidente del Consejo de Administracion esta tarea adicional. 

El delegado del Reino Unido explica que ademâs de dar cierta fa
cultad de control al Consejo de Administracion sobre las cuestiones finan
cieras y administrativas de los C C I . , su -proposicién permitirîa estipular 
las condiciones de nombramiento de los Directores de los Comités. 

El Presidente sugiere que se ponga a votacién la proposicion. 
El resultado de la votacién, que se efectûa mostrando el rétulo con el nom
bre de cada pais, es el siguiente: 

En favor de la proposicion : 3 

En contra : 46 

Abstenciones : 16 

En consecuencia, queda rechazada la proposicion. 

El delegado del Reino Unido pide que se inserte la siguiente mo
dificacién en el Documento N.° 390 - Resumen de los debates de la 23. se-
'sion: 

Pagina 3 

Suprimase en la tercera linea del penûltimo pârrafo todo el texto 
después de las palabras: "privada de explotacién". 

Se levanta la sesién a las 4,50 de la tarde. 

Los relatores: El Presidente, 

T.F.H. HOWARTH Clyde James GRIFFITHS 
A, TRITTEN 
J.M. VifeQUEZ 
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SESION PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÔN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

13.S A 19.a SESIONES 

£1 £t , , , 

1. Durante sus 13. * a 19. " sesiones, la Comision siguio examinando 
las partes del Convenio y del Reglamento General comprendidas en su mandato. 

2. La Comisiôn decidiô crear un Grupo de trabajo, presidido por el 
delegado de Brasil, Presidente de la Comisiôn 2, para estudiar el numéro 233 
(articulo 17) (supresiôn del derecho a voto) y preparar un nuevo texto a la 
luz de las proposiciones pertinentes y de las dificultades experimentadas por 
la Comisiôn para, interpretar el texto actual de este articulo. 

3. Se consiguiô aprobar los siguientes textos: 

Convenio: Articulos 8, 14, 16 a 24 y 26 a 59. Anexos 3 y'4 y un 
Protocolo Adicional Facultativo sobre el arbitraje. 

Reglamento General: Capitulos 1 a 4, 6 y 9 a 19. 

Resoluciôn sobre "Las telecomunicaciones y la utilizaciôn pacifica 
del espacio ultratmosférico". 

4. Los textos aprobados se han remitido a la Comisiôn 10 para que los 
someta al Pleno como série "B". 

5. Los textos de los articulos 7 y 25 y de los Capitulos 5, 7 y 8 del 
Reglamento General no han sido aprobados todavia. Hay que estudiar aûn 
varios numéros de los articulos 2, 4, 12, 16 y 17, Anexo 3 y Capitulos 2 y 4 
a 9 del Reglamento General y adoptar una Resoluciôn referente a los Reglamen
tos Telegrâfico y Telefônico, 

6. En las sesiones se examinaron los siguientes textos: 
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13. sesion 

14. sesion 

15 ." sesiôn 

16. sesion 

17.^ sesiôn 

18. sesiones 

Doounento N..° 

367 

358 

369 

395 

407 

408 

Textos 

Articulo 8 

Articulo 14 

Articulos 16 a 25 

Articulo 8 

Articulos 25 y 26 

Articulo 8 

Articulo 17 

Articulo 25 

Articulos 27 a 52 

Anexo 3 

Anexo 4 

Reglamento General 
Capftulos 1 y 2 a 4 

Anexo 3 

Reglamento General 
Capitulos 1 a 19 

Protocolo Adicional 
Facultativo 

Nuevas disposiciones 

Protocolo Adicional 
Facultativo 

El Presidente, 

Konstantin COMld 
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Documento N.° 447-S 
31 de octubre de 1965 
Original : francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

Tengo el honor do someter a la Conferencia la carta adjunta del 
Jefe de la Delegaciôn del Reino de Marruecos. 

El Secretario Général, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

30 de octubre de 1965 

Sr. Presidente 
de la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

MONTREUX 

Senor Presidente: 

Tengo el honor de comunicarie, como Jefe de la Delegaciôn del 
Reino de Marruecos, la decisién de mi Gobierno de presentar la candidatura 
del Sr. Abderrazak Berrada para el puesto de miembro de la Junta Internacio
nal de Registro de Frecuencias. Adjunto se acompana el curriculum vitae del 
interesado, 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
alta consideracién, 

El Jefe de la Delegacién 
del Reino de Marruecos, 

(firmado) Doctor A. LARAQUI 

Embajador de Marruecos en Berna 

Anexo 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellidos: 

Nacionalidad: 

Fecha de nacimiento: 

Lugar de nacimiento: 

Estado civil : 

Estudios: 1953 

1955: 

Idiomas: 

Experiencia profesional: 

1955? 

1956: 

1958: 

1961: 

Actividades intemacionales: 

1958: 

1959: 

1959: 

i960: 

1964: 

1965: 

1956-1961: 

1964: 

1963: 

Abderrazak BERRADA 

Marroqui 

27 de octubre de 1933 

Casablanca 

Casado 

Ingresô, por oposiciôn, en la Escuela Superior 
de Electricidad de Paris. 

Titulo de ingeniero especializado en radio
electricidad y electrônica. 

Arabe 
Francés 
Inglés 
Espanol 

Efectuô trabajos en el Centro de Investigacio
nes Cientificas de Paris. 

Nombrado ingeniero on la Radiodifusiôn de 
Marruecos. 

Nombrado jefe de los Servicios Técnicos de 
Radiodifusiôn. 

Nombrado Secretario General del Ministerio de 
Correos y Telégrafos, funciôn que desempena 
actualmente. 

Conferencia Administrativa Telegrâfica y 
Telefonica, Ginebra. 

Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones, Ginebra. 

Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, 

Représentante de Marruecos en el Consejo de 
Administracién. 

Reunién de expertos para la preparaciôn de la 
Conferencia Africana de Radiodifusiôn. 

Conferencia de Plenipotenciarios, Montreux. 

Participô en los trabajos de la Comisién 
técnica de la Union Europea de Radiodifusiôn. 

Congreso de la Union Postal Universal, Viena. 

Conferencia de la UNESCO sobre los medios 
de informaciôn. 
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Documento N.° 448-S 
31 de octubre de 1965 
Original: ruso 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURA PARA LA I.F.R.B. 

Tengo el honor de someter a la Conferencia la carta adjunta del 
Jefe de la Delegacién de la U.R.S.S, 

El Secretario General, 

Géraid C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

(Traducciôn) 

Montreux, 30 de octubre de 19&5 

Seftor Secretario General: 

Tengo el honor de comunicarie que la Union de Republicas Socialistas 
Soviética,s presenta como candidato a un puesto de miembro de la I.F.R.B. al 
Sr. I. Petrov, ingeniero, actualmente miembro de esta Junta. 

Se acompaiia. a la présente el curriculum vitae del Sr. Petrov. 

Ruégole tenga a bien poner esta candidatura, en conocimiento del 
Pleno. 

Aprovecha. la oportunidad. para reiterarle el testimonio de su alta. 
consideracién, 

El Jefe de la Delegadôn de 
la U.R.S.S,, 

A. POUKHALSKI 

Anexo 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellidos 

Nacionalidad 

Profesiôn 

Fecha de nacimiento 

Luga,r de nacimiento 

Estado civil 

Titulos 

s Ivan Iacovlévitch PETROV 

s Rusa 

: Ingeniero en radioelectricidad 

: 28 de octubre de 1915 

: Leningrado 

s Ca.sado, con dos hijos 

% Instituto de Telecomunicaciones de Moscû (l94l) 

Experiencia profesiond 

1941-1946 ; 

1946-1950 : 

1950-1964 : 

I964-I965 : 

1965 : 

Oficial del Ejército Soviético. 
frente en Transmisiones. 

Sirvié en el 

Ingeniero principal, jefe de seccién de la Direc
cién de Radiocomunicadones y de Ra.diodifusiôn 
de Moscû. 

Ministerio de Comunicacionos Postales y Eléctricas. 
Ingeniero principal del Departamento de Asuntos 
Exteriores. Ingeniero Jefe encargado de las rela
ciones intemacionales. 

Ministerio de Comunicaciones Postales y Eléctricas. 
Técnico principal en telecomunicaciones. 

Miembro de la I.F.R.B. designado por la U.R.S.S. 

Actividades intemacionales 

Ha participado en las siguientes confGrencia,s intemacionales de 
la U.I.T.: 

a) Como miembro de la Délégation soviética: 

- Conferencia de Plenipotenciarios (Buenos Aires, 1952) 

- XVI Asamblea Plenaria del C C I . F . (Florencia) 

- VII Asamblea Plenaria del CCI.T.T. (Arnhem) 

- VII Asamblea Plenaria del C.C.I.R. (Londres) 

- 9«u réunion d d Consejo de Adininistraciôn (Ginebra) 
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Actividades internaciondes (cont.) 

- Comisiôn de estudios IV del CCI.R. (Washington) 

- X Asamblea Plenaria del C.C.I.R. (Ginebra) 

- Conferencia de Radiocomunicaciones Espadales (Ginebra) 

b) Como miembro de la I.F.R.B,: 

- Comisiôn de estudios IV del CCI.R, (Monaco) 

- Comisién de Telecomunicaciones de la O.M.I.I. (Ginebra) 
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Corrigendum N.° 1 al 
Documento N.° 449-S 
9 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

19.a SESIÔ'N DE LA COMISION 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Efectûense las modificaciones siguientes en la pagina 8 del 
Documento N.° 449: 

Agreguese al final de la declaracién del delegado de Australia 
lo que sigue: "sobre los tipos de las conferencias futuras". 

En el pârrafo que comienza: "Tras un debate prolongado..." 
suprfmase la palabra "periodicidad"y agreguese "redaccién del numéro 58 a 
fin de dojar bien sentado que las conferencias administrativas mundiales 
del tipo de las de radiocomunicaciones elegiran los miembros de la Junta". 

Los Relatores, 

Y. LASSAY 
V.A. HAFFNER 

J.A. VALLADARES TIMOHEDA 

El Présidente, 

Konstantin CÔ'MIC* 

U.lj, * 
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31 de octubre de 1965 
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COMISIO'N 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

; DE LA 

19.a SESIO'N DE LA COMISldN 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr. Konstantin COMIC (R.F.S. de Yugoeslavia) 

Vicepresidentes: Sr. W.J. WILSON. (Canada). 
Sr. T. PERRY (Pafses'Bajos) 

Viernes, 29 de octubre de 1965 

El Présidente abre la-sesién e informa a la Comisién que se prose
guira la sesién a las 9 de la noche. Pasa luego al Orden del dia (Documento 
N.° 416). 

1. Resumen de los debates de la 11.a sesion 

Se aprueba el Documento N.° 332 (Corr.l), a réserva de una enmien
da propuesta por el delegado de la U.R.S.S. 

2. Resumen de los debates de la 14.a sesién 

Se aprueba el Documento N.° 358 (Corr.l)' 

3. Resumen de los debates de la 17.a sesion 

No habiéndose distribuido el Documento N.° 407 con tiempo sufi
ciente, se aplaza su examen. 

4. Resumen de los debates de la' 18. sesiô'n 

Se aprueba el Documento N..0 408, a réserva de una rectificacién 
propuesta por el delegado de Suiza. 

5. Continuacién del debate sobre el proyecto de segundo Informe de la Comisién 9 
(Documento N.° DT/59, paginas 15 y siguientes) 

- Articulo 44 

El Presidente del Grupo de trabajo. Sr. O'Colmâin. delegado de 
Irianda, comunica que las modificaciones propuestas al articulo 7 del 
Convenio (Documento N.° DT/26) sirven de base al nuevo texto del artfculo 7 
(Documento N.° DT/65) a excepcién del numéro 54 del Convenio, punto 2(2) 
que no entran en su mandato. _̂ ?»ÎMJÏ?>»W 

U.I.T. * 
.% iWV^ 
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Tras una intervencién del delegado de la U.R.S.S. sobre los numéros 
52, 53 y 54 del Documento N.° DT/65, el Presidente pregunta si, debido a la 
repercusiôn que tienen en el articulo 44, hay que enmendar este ûltimo. 

No formulândose objecién alguna, se aprueba el numéro 280 del 
articulo 44. 

Articulo 45 

Numéro 281 

El Sr. David, de la Secretaria, informa que se debe completar el 
texto del Documento N.° DT/59 de la manera siguiente: 

".... servicios innecesarios a ese fin, conviene implantar lo mâs 
râpidamente posible- los ûltimos progresos técnicos en materia de 
telecomunicaciones. '-' 

El delegado de Estados Unidos hace observar que, en consecuencia, 
se deberia efectuar una enmienda en el resumen de los debates de la 18,a 

sesion (Documento N.° 408, pagina.6). 

Articulo 46 

Numéros 282 a 284 

Se adoptan sin modificaciôn, 

- -" -Artfculo 47 

Numéros 285 a 287 

Se adoptan sin modificaciôn. 

Articulo 48 " 

Numéro 288 

Se adopta sin modificacién. 

Artfculo 49 

Numéro 289 modificado 

Se. adopta tal. y. ..como figura en el Documento N.° DT/59 (Rev.). 

Artfculo 50 

Numéros 290 a 292 

Se adoptan sin modificacién.. 
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Artfculo 51 

Numéros 293 v 294 

Se adoptan sin modificacién. 

Artfculo 52 

Numéro 295 

Como resultado de la intervencién de los delegados de la Repûblica 
Arabe Unida.. Marruecos y Francia, se acuerda remitir el documento a la 
Comisién de Redaccién para que efectûe las modificaciones relativas a la fe
cha de entrada en vigor del Convenio. Esa medida permitirâ someter directa
mente la cuestién al Pleno. 

La Comisién décide, pues, adoptar el segundo Informe a réserva de 
las modificaciones senaladas. 

6.. Proyecto de tercer Informe de la Comisién 9 (Documento N.° DT/68) 

Anexo 3 

Numéro 300 

Se adopta. 

Numéro 301 

El delegado de Estados Unidos sefïala que el numéro de la Proposicién 
N.° U3A/43(39)(c) figura correctamente en el texto francés y se -debe modificar 
en el inglés. 

Numéros 302 a 305 

Se adoptan. 

Numéro 506 

El Presidente de la Comision 2 comunica que se indicarâ el texto 
de este numéro en la préxima sesion. 

Numéros 307 V 308 

Se adoptan. 

Numéro 509 

Se adopta, a réserva de las. decisiones de la Comision 2. 
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Numéros 510 a 522 

Se adoptan. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida propone que el texto del 
numéro 322 se inserte con el numéro 321 y el del 321 con el numéro 322. 

Anexo 4 

Numéros 400 a 411 

Se adoptan. . 

. Anexo 5 

El Presidente de la Comisién 2 anuncia que se ha terminado la revi
sién del Anexo 5 y que la Comisio'n dispondrâ del documento correspondiente 
en la préxima sesion. 

El delegado de Argentina comunica que se ha retirado la Proposicién 
N.° 91(25) relativa al Anexo 5. ' "'"" ' 

Tftulo 

Se adopta. 

Numéros 500 a 505 

Numéro 504 • " •"' '"' • •>. 

Se modifica como sigue: 

"El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de"Administracion 
o a propuesta de este, podrâ invitar a las instituciones especia
lizadas vinculadas con la Organizacién" "de "las Naciones Unidas que 
admitan, reciprocamente, la representacién de la Union en sus 
reuniones, asf como al Organismo Internacional de "Enéfgfa Atémica, 
a que envfen observadores para participàr con carâcter consultivo 
en las conferencias." : .,--..-.... 

Después de un intercambio de opiniones entre los delegados del 
Reino Unido, Pafses Bajos, Francia, U.R.S.S. y Nigeria, se acuerda enviar 
el texto a la Comision de Redaccién para lo concerniente a la versién inglesa, 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida, en vista de que las 
instituciones especializadas pueden participàr como observàdoras, es de 
opinién de suprimir las palabras ,"con carâcter consultivo", pero el delegado 
de Estados Unidos pone de relieve que la definicién" de observador no basta 
para determinar su papel. Conviene, pues, mantener el texto propuesto. 
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Se adopta el numéro 504 a réserva de las modificaciones senaladas. 

Numéros 505 a 525 bis 

Se ̂ doptan_. 

Numéro 526 

Se m^dfi_Ça, como sigue: 

"Ademâs, el Secretario General réunira y coordinara las proposi
ciones recibidas de las administraciones y de los Comités Consul
tivos Intemacionales y las enviarâ a todos los Miembros y Miembros 
Asociados, con tres meses de antelaciôn, por lo menos, a la aper
tura de la Conferencia. La Secretaria General o las secretarias 
especializadas no tendrân derecho a formular proposiciones." 

BI delegado de Nigeria pregunta la razôn de que ni la Secretaria 
General ni las secretarias especializadas estén-facultadas para formular 
proposiciones, y el delegado del Reino Unido hace recordar que el texto mo
dificado es el adoptado por la Comisiôn en su l6.a sesiôn y que las proposi
ciones han de provenir de las administraciones, no de la Secretaria General 
ni de las secrétariat especializadas. 

Se adopta el numéro 526 modificado. 

Numéros 527 a 540 

Se aplaza el estudio hasta la prôxima sesiôn. 

Numéros 541 a 550 

Se adoptan. 

Numéros 551 a 555 

Se adoptan. •• • 

Numéros 556 a 662 

Se adoptan. 

Numéro 662 bis 

" Modificado; ' 

"A menos que el Pleno de una réunion preparatoria de una conferen
cia administrativa décida lo. contrario, los textos que haya apro
bado definitivamente se compilarân en un informe que deberâ apro
bar también el Pleno y firmar su Presidente.:: 
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BÈ^£2S-332- 3-3..2.5. 

Se adoptan. 

Numéros 666 y 667 

Se _sjoprimeii. 

,N;lmerp_s._6̂ _8ira_,,696i 

Se actopjtan. 

Capitulo 17 - El delegado de Australia anuncia que su pais ha 
retirado la Proposicién N.° AUS/68(417". 

Numéros 697. a. 7,02. • -. 

Se .adoptan. 

Numerp_704 

In fine (el Reino Unido se réserva el derecho de presentar una 
proposicién, habida cuenta de las decisiones de la Comisiôn). 

El delegado del Reino Unido déclara que no tiene intenciôn de 
hacer uso de este derecho. 

Numéros 705 a 715 

Se adoptan. 

31 delegado de Suiza advierte que en el Protocolo Adicional Facul
tativo hay que sustituir "Ginobra, 1959" por "Montreux, 1965". 

El delegado de la U.R.S.S., apoyado por los delegados de la 
Repûblica Arabe Unida y Kuwait, pone de manifiesto que los textos relativos 
al Anexo 6 "Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union Internacional de 
Telecomunicaciones" dejarân de figurar en el Convenio. En estas condiciones, 
propone que el Protocolo Adicional Facultativo sea objeto de un documento 
separado que podrian firmar las delegaciones sin formular réservas provisio
nales ni definitivas acerca del Protocolo. 

En cambio, el delegado de Suiza, apoyado por los delegados de los 
Paises Bajos, Australia, Reino. Unido, Repûblica Fédéral de Alemania y Brasil, 
considéra que el Protocolo Adicional résultante de los trabajos de la 
Conferencia ha de incluirse en los Anoxos al Convenio. 

Puesta a votaciôn, la proposicion de la U.R.S.S. queda rechazada 
por 15 votos contra 36 y 20 abstenciones. 
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La sesiôn, que se levante a las 7 de la tarde, se reanuda a las 
9 de la noche. Intervienen los delegados de Dinamarca. Israël. U.R.S_.S_._. 
Portugal y Bélgica. La discusiôn se refiere al texto del numéro 662 bis, 
tal y como figura en el Documento N.° DT/44. Se trata de sustituir la ex
presiôn "Asamblea Plenaria" por "sesiôn plenaria" al principio y al final 
del texto, y se discute el fondo, propiamente dicho, del problema. 

La cuestiôn se déjà pendiente hasta que se termine el estudio sobre 
las conferencias administrativas. 

La Comisiôn acuerda, pues, adoptar el proyecto de tercer informe 
a réserva del numéro 662 bis. 

7. Continuaciôn del examen del Convenio y de los Reglamentos 

a) Examen del Documento N.° 426 

Dos Proposiciones N.° USA/238 y N.° URS/64U). 

Se aprueba el Documento Iî.° 426 a réserva de sustituir "Informe 
del Grupo de trabajo" y "Ei Presidente del Grupo de trabajo" por "Informe 
del Coordinador" y "El Coordinador", 

b) Examen del Documento N.° DT/82 

Como quiera que el estudio de gran numéro de cuestiones dépende 
del a.rticulo 7 del Convenio, ol Présidente décide pasar de nuevo al examen 
del Documento N.° DT/65 (Grupo de trabajo del Sr. O'Colmâin). 

c) Examen del Documento N.° DT/65 

Numéros 49 y 50 

El delegado de Marruecos, apoyado por los delegados de la U.R.S.S. 
y Ropublica .Arabe Unida, déclara que el texto propuesto no le satisface y 
•sxigiere que se agregue "las conferencias administrativas especiales". 

El delegado de Estados Unidos déclara qxie la finalidad del docu
mento es simplificai- la estructura de las conferencias y que el titulo 
"conferencias administrativa.s mundiales" con su Orden del dia comprende 
también una "conferoncia administrativa especial". Apoya el documento del 
Grupo de trabajo. 

Los delegados del Reino Unido, Repûblica Fédéral de Alemania, 
Nigeria, China, Paises Bajos, Israël y Tailandia exponen opiniones analogas. 

Puesta a votaciôn, la proposicion de Marruecos y de la U.R.S.S. 
queda rechazada por 18 votos contra 37 y 6 abstenciones. 

La Comisiôn da por aprobados los numéros 49 y 50, tal y como figu
ran en el Documento N.° DT/65. 
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Numéro 52 

Se adop_ta. 

_Njlmerp___5̂ . 

El delegado do Israël plantea una cuestiôn de redacciôn en el 
texto inglés. 

El dde^ade^_d_e_ÇpJj?mb_ia, apoyado por el de Portxigal, considéra 
que en el numéro 53, b), el término "excepcionalmente" es superfluo. 

Después de la intervenciôn de los delegados de Estados Unidos,. 
Nigeria y Marruocos, se mçhaza la proposicién de Colombia por 5 votos 
contra 39 y 12 abstenciones. 

Numéros 54 Q.31 

Se i^oj^an. 

Numéro 58 

En lo concerniente a la elecciôn do los miembros de ia I.F.R.B., 
el delegado de Australia dice quo esta, cuestiôn interesa a la Comisiôn 4, 
la cual habia decidido que los degiria la Conferoncia de Radiocomunicacio
nes. En cambio, la duraciôn de su mandato ostâ subordinada a las decisiones 
de- la Comisiôn 9. 

El dolegado de Portugal senala que en el numéro 58 (3), no se 
establece ninguna restriccion y que cabria. precisar "de radiocomunicaciones" 
y considerar su periodicidad. 

Ti-a.s un debate prolongado, - on el que intervienen los delegados de 
Marruocos, Estados Unidos, China, Francia, Reino Unido, Australia, Israël, 
Colombia y Sudân, so deja pendiente la cuostion de la periodicidad. 

El numéro 53 (3) tondra, ."pues, la siguiente- redacciôn. 

"En ol Ordon del dia de una conferoncia administrativa mundial 
que trato de radiocomunicaciones." 

Se levanta la sesiôn a las 11 de la.-noche..-

Los. Relatores, El Présidente, 

Y. LASSAY Konstantin COMIC 
V.A. HAFFNER 

Fosé A. VALLADARES ÏIKOITEDA 
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Documento N.° 450-S 
3 de noviembre de 1965 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

De la Repûblica del Sénégal: 

La Delegacién de la Repûblica del Sénégal déclara, en nombre de 
su Gobierno, que no acepta ninguna consecuencia que tengan las réservas 
formuladas por otros gobiernos participantes en la présente Conferencia, 
que pueda entrafïar un aumento de su parte contributiva a los gastos de la 
Unién. 

Por otra parte, la Repûblica del Sénégal se réserva el derecho de 
adoptar cuantas medidas considère oportunas para protéger sus intereses si 
las réservas formuladas por otros paises o la no observancia del Convenio 
pusiesen en peligro la buena marcha de su servicio de telecomunicaciones. 

U.I.T. 
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Documento N.° 451-S 
31 de octubre de 1965 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

REPRESENTACION EN LA JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

Se somete a la Conferencia la carta adjunta del Jefe de la 
Delegacién de la Repûblica Fédéral de Nigeria. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA FEDERAL DE NIGERIA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LA U.I.T. 

M O N T R E U X 

Montreux, 30 de octubre de 1965 

Al Sr. G.A. WETTSTEIN 
Présidente 
de l a Conferencia de 
Plenipo t enc i a r io s 

M O N T R E U X 

Candidatura para la elecciôn de miembros de la I.F.R.B. 

Estimado sefior Presidente: 

En mi calidad de Jefe de la Delegaciôn de la Repûblica Federd de 
Nigeria en la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965, tengo el 
honor de comunicarlo que mi Gobierno espéra que se le concéda un cargo de 
miembro de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l.F.R.B.) de 
la Union. 

En consecuencia, tengo el honor de someter la candidatura del 
Sr. E.A. Amon, Inspector-controlador de una de las cinco regiones de la 
Administracién Postd y de Telecomunicaciones. 

Sirvase hallar adjunto el curriculum vitae del Sr. Amon. 

Le saluda atentamente, 

(firmado) G.C. OKOLI 
Jefe de Delegacién 
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CURRÎCULUM VITAE 

1# Nombre y apellido : E.A. M O N 

2. Nadondidad : Nigcriana 

3. Focha de nacimiento : 16 de diciembre de 1928 

4» Estado civil : Casado, con tres hijos 

5« Titulo universitario : Certificado de la Universidad de Cambridge (1946) 

6. Formacién técnica y 
experiencia : 

a) 1948-1951 Nombrado subinspector -ai periodo de prueba en la 
Division de Correos y Telégrafos d d Ministerio de 
Telecomunicaciones de Nigeria. Esa formacién cubrié 
un periodo prâctico y los principios generdes de tele
comunicacién incluidas las radiocomunicaciones. 

b) I95I-I953 Realiza trabajos sobre el terreno, entre 
los cuales mantenencia e instda.cién de sistemas tele
fônicos, tdogrâficos y de radiocomunicaciones para las 
redes pûblicas, aeronauticas y de policia. 

7. Titulos 
profesiondes 

i. Experiencia 
profesional 

s-) 1953-1957 Diploma naciond superior de ingenieria 
eléctrica (telecomunicaciones). Politécnico, Régent 
Street, Londres. 

b) Graduado en G1 Instituto de Ingenieros Eléctricos, 
Londres. 

a) 1957-1958 Ingeniero Alumno, Divisién de Correos y 
Telecomunicaciones, Ministerio de Comunicaciones, Nigeria. 

b) I959-I962 Ingeniero encargado de una région de teleco
municaciones. Sus funciones comprenden mantenencia y 
explotacién de centrales telefénicas pûblicas, redes 
locales, sistemas telefônicos interurbanos y servicios 
de radiocomunicacion. 

320 



Experiencia 
profesional (cont.) 

Estudios post-
universitarios 
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c) I962-I964 Ingeniero régional con majores responsabi
lidades que las correspondientes d 8 b). Asimismo, 
investigacién de problema,s relacionados con la propa-
gacién radioeléctrica y los trayectos. 

d) 1964 Ingeniero superior de telecomunicaciones encar
gado de grandes distritos de ingenieria con ingenieros 
profesiondes y demâs personal técnico a sus ôrdenes. 

e) 1965 Nombrado Inspecter regiond, tiene a su cargo una 
de las cinco regiones de la Administracién Postd y de 
Telecomunicaciones de Nigeria. 

10, Idiomas 

11. Organos técnicos 
y profesionales 

I96I-I962 Siguié un curso de capacitaciôn especid en 
el Marconi Wireless Telegraph Collège, Chemsford, 
Inglaterra, sobre radioenlaces de banda ancha, sistemas 
radioeléctricos por ondas decamétricas y planificacién 
de frecuencias, 

: Inglés y algo de francés. 

a) Miembro de la Sociedad do Ingenieros de Nigeria. 

b) Miembro graduado del Instituto de ingenieros eléetricos 
de Londres. 
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Documento N.° 452-S 
1.° de noviembre de I965 
Original: francés 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

"CANDIDATURA PARA MIEMBRO DE LA I.F.R.B. 

Adjunto se acompana una traducciôn de la carta dirigida al Prési
dente de la Conferencia de Plenipotenciarios por el Présidente de la Direc
ciôn General de C.ToT. en Berna. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo s 1 

IU.T. 
G£NÈ^ 
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A N E X O 

ADMINISTRACION SUIZA 
DE CORREOS, TELEGRAFOS Y TELÉFONOS 

Direcciôn Gênera,! Montreux, 29 de octubre de 1965 

Sefior G.A. Wettstein 
Presidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I.T. 
1820 MONTREUX 

Sefior Présidentes 

Me complazco en comunicarie que el Gobierno suizo ha decidido 
presentar la candidatura del senor Y/illy Klein para el puesto de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias atribuido a la Région B. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideracién, 

DIRECCIÔN GENERAL DE C.T.T. 

El Présidente, 

Firmado; (ilegible) 

Anexos Curriculum vitae 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellido: KLEIN Willy 

Lugar y fecha de nacimiento: Schwyz (Suiza), el 3 de marzo de 1913 

Nacionalidad: Suiza 

Estado civil: Casado, 5 hijos de 14 a 21 anos 

Tîtulos: Ingeniero de Telecomunicaciones de la 
Escuela Politécnica Fédéral de Zurich 

Idiomas: Alemân, francés e inglés. Algunos cono
cimientos de italiano y espanol 

Empleo actual: Jefe de la Divisién de Radio y Télévision 
en la Direcciôn General de C.T.T., Berna 

Formaciôn profesional: 

1938 Titulo de Ingéniera, con un trabajo teôrico y expérimental 
sobre las lineas de transmisiôn alta frecuencia. 

1938-1941 Ingeniero para el desarrollo de sistemas y aparatos de radioco
municaciones (Hasler, S.A., Berna): Primera prueba de telefonîa 
multicanal en radioenlaces - Receptores de localizacion, de te-
legrafia, telefonîa, télévision. 

1941-1944 Jefe de un equipo de ingenieros para el desarrollo y la cons
trucciôn de transmisores de gran potencia en ondas cortas y mé
dias (Hasler, 3.A., Berna): Transmisores de radiodifusiôn sono
ra y de telegrafia. Aparatos de medida. 

1944-1950 Ingeniero y jefe de un grupo en la Division de pruebas e investi
gaciones de la Direccién General de C.T.T., Berna, Estudios y 
realizaciôn de diferentes sistemas de telefonîa multicanal en 
radioenlaces - Investigaciones sobre las condiciones de propaga-
cién de las ondas métricas y decimétricas en Suiza - Plan de una 
red nacional de radioenlaces - Estudios expérimentales de un sis
tema de radiodifusiôn sonora con modulacion de frecuencia y de 
los efectos de propagacion. 

1950-1957 Jefe de la Secciôn alta frecuencia en la misma Division de C.T.T. 
Organizàcion de los trabajos de investigaciôn, estudios y reali-
zaciones expérimentales en todas las esferas de las radiocomuni
caciones relacionadas con C.T.T., y entre ellos: Red de trans
misores para la radiodifusiôn sonora y televisual - Redes de ra
dioenlaces de gran capacidad de informaciôn - Técnicas de medi
ciones microondas - Propagacion troposférica e ionosférica -
Teoria de las comunicaciones - Interferencias radioeléctricas. 
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Desde 1957 Jefe de la Division de Radio y Télévision en la Direcciôn Gene
ral de C.T.T., Berna. 

Direcciôn de planes de extension, construcciones y explotacién 
de los distintos servicios de radiocomunicaciones de C.T.T., de 
la Oficina para la asignacién de frecuencias en el piano nacio
nal, de la Oficina de concesiones radio y télévision y de las 
licencias de transmisores en el piano nacional. 

Actividades intemacionales 

Participacion en los trabajos del C.C.I.R. y en las Conferencias 
de Radiocomunicaciones de la U.I.T. en calidad de delegado o jefe de delega
cién desde 1953. 

Especialidades: Propagacion de las ondas - Radioenlaces - Radio
comunicaciones por satelites - Asignacién de frecuencias. 

Présidente: 

de la Conferencia Especial, Ginebra, i960; 

- de la Comision 5, encargada de elaborar el nuevo plan de trans
misores de televisién en las bandas de ondas decamétricas, en 
la Conferencia de Radiodifusiôn, Estocolmo, 1961; 

- de la Comisién 5, encargada de la atribuciôn de bandas de fre
cuencias al servicio de radiocomunicaciones por satelites y a 
la radioastronomia, en la C.A.E.R,, Ginebra, 1963; 

de diferentes Grupos de trabajo. 

Relator principal adjunto de la Comision de estudio IV del C.C.I.R, 
(Comunicaciones pcr satelites y radioastronomia). 

Presidente de la Comisién II, Propagacion de las ondas en la tro-
posfera, en el seno del Comité Nacional Suizo de la U.R.C.I. (Union Radio-
cientifica Internacional). 

Publicaciones 

"Rundspruchversuche mit frequenzmodulierten Ultrakurzwellen" 
(Pruebas de radiodifusiôn sonora, con modulacion de frecuencia, 
en ondas métricas) 

Bull. Techn. P.T.T., 1948, N.0S 1 y 2 

"Système der Ultrakurzwellen-Mehrkanaltelephonie" 
(Sistemas de telefonîa multicanal en radioenlaces) 

Bull. A.S.E., 1948, N.° 17 
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"Problèmes touchant à la transmission sans fil des communications 
téléphoniques avec les postes mobiles" 
(Problemas relacionados con la transmisiôn sin hilos de comunica
ciones telefénicas con estaciones môviles) 

Bull. Techn., P.T.T., 1953, N.° 6 

"Essais de transmission par ondes dirigées dans les Alpes, pour 
contribuer à l'établissement d'un réseau radiotelephonique suisse" 
(Pruebas de transmisiôn por ondas dirigidas en los Alpes, para 
contribuir al establecimiento de una red radiotelefonica suiza) 

Rev. Brown Boveri, diciembre de 1949, y 
Bull. Techn., P.T.T., 1950, N.° 8 

"Richtstrahlverbindungen hoherer Uebertragungskapazitât" 
(Radioenlaces de gran capacidad de transmisiôn) 

Bull, Techn,, P-T,T., 1954, N.° 10 

"Essais de transmission par faisceaux hertziens sur un long 
parcours en visibilité optique entre la France et la Suisse. 
Résultats de propagation" 
(Prueba de transmisiôn en un largo trayecto con visibilidad 
ôptica entre Francia y Suiza. Resultados de propagacion) 

Onde Electr., diciembre de 1953, y 
Bull. Techn., P.T.T., 1953, N.° 11 

"Die drahtlose Uebermittlung im Sffentlichen Telephonnetz" 
(Las radiocomunicaciones 'aplicadas a la red telefénica pûblica) 

Die Wirtschaft, octubre de 1957 

"Télécommunications à l'aide de satellites artificiels" 
(Telecomunicaciones por medio de satelites artificiales) 

Bull. Techn., P.T.T., 1962, N.° 12. 
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Documento N.° 455-S(Rev.) 
1.° de noviembre de 1965 
Original : inglés 

COMISIO'N 4 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

27.E SESIÔN DE LA COMISIO'N 4 

Lunes, 1.° de noviembre, a las 3 de la tarde 

1. Resumen de los debates de la 26. sesion 

2. 7.° Informe de la Comisién 4 

3. Segundo y ûltimo Informe del Grupo de trabajo 
"CCI." a la Comisién 4 

4. Proposiciones relativas al articulo 9 del Convenio 

5. Otros asuntos 

Documento N.° 

445 

DT/98 

419 

DT/58 

El Presidente, 
Clyde James GRIFFITHS 
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Documento N.° 454-S 
1.° de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Informe del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA EL CARGO DE 

VICESECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

1. Hasta las 12 de la noche, GMT, del 31 de octubre se habian deposi
tado las candidaturas para el cargo de Vicesecretario General que a continua
cién se indican por orden cronolôgico de su presentaciôn: 

Sr* Eliezer Ron 

Sr» Ibrahim Fouad 

Sr» Ezequiel Martins da Silva 

Sr* John H, Gayer 

Sr» Konstantin Comié 

Sr. Mohamed Mili 

- (Véase el Anexo 81 d Doc» N,° l) 

- (Véase el Anexo 86 d Doc. N.° l) 

- (Véase el Anexo 89 al Doc. N.° l) 

- (Véase el Anexo 94 al Doc» N.° l) 

- (Véase el Anexo 95 al Doc, N»° l) 

- (Véase el Anexo 96 al Doc. N.° l) 

2. Se acompana un modelo de papeleta que se utilizara para la elecciôn. 

El Secretario General 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

VICESECRETARIO GENERAL 

Sr. Konstantin C0MIÔ 

Sr. Ibrahim FOUAD 

Sr. John H. GAYER 

•T 

Sr. Ezequiel MARTINS DA SILVA 

Sr, Mohamed MILI 

Sr. Eliezer RON 
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Documento N.° 455-S 
1.° de noviembre de 1965 
Original: inglés 

SESIÔN PLENARIA 

Informe del Secretario Generd 

CANDIDATURAS PARA LA I.F.R.B. 

1. Hasta las 12 de la'noche, GMT, del 31 de octubre se habian recibido 
las candidaturas para la I.F.R.B. que a continuaciôn se indican por orden 
cronolôgico de presentaciôn: 

Pais 

Repûblica Fédéral del Camerûn 

Costa Rica 

Japon 

Repûblica Argentina 

Pakistan 

China 

Austria 

Francia 

Etiopia 

Reino-de Marruecos 

U.R.S.S, 

Repûblica Fédéral de Nigeria 

Confederaciôn Suiza 

Documento 
Candidato Numéro 

Sr» TCHOUTA MOUSSA 343 

Sr* Armando BONILLA 356 

Sr. Taro NISHIZAKI 391 

Sr» Fioravanti DELLAMULA 424 

Sr» Mohamed Nazir MIRZA 431 

Sr* Tai-kuang WANG 433 

Dr. Hans SOBOTKA 436 

Sr. René PETIT 440 

Sr. GABRIEL TEDROS 441 

Sr* Abderrazak BERRADA 447 

Sr» Ivan PETROV 448 

Sr, E.A. AMON 451 

Sr. ¥. KLEIN 452 

2, Se anexa un ejemplar del tipo de papeleta que se utilizara para 
la elecciôn. 

El Secretario General 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 
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I . F . R . B . 

Regién A 

(Américas) 

Argentina -

Sr DEILAMULA 

Costa Rica -

Sr. BONILLA 

Région B 

(Europa Occidental) 

Austria -
Sr. SOBOTKA 

Francia -

Sr. PETIT 

Suiza -

Sr. KLEIN 

Région C 

(Europa Oriental y 
Asia Septentrional) 

U.K.s.a. - i 

Sr. PETROV 1 

Région D 

(Africa) 

oaraerun -
Sr. TCHOUTA MOUSSA 

Etiopia -

Sr. GABRIEL TEDROS. 

Marruecos -

Sr. BERRADA 

Nigeria -

Sr. AMON 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 456-S 

1 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 7 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 9 

C 6 

N." 

DT/59 
DT/68 

398 
389 

Paginas 

3, 5 

Referencia 

Art. 44-52 
Anexo 3 
Anexo 4 
Protocolo 
adicional 

facultativo 

Resoluciôn 

Observaciones 

Finanzas 
de la Union 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 7/01—14 
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ARTICULO 44 

NOC Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

NOC 280 Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de cele
brar conferencias régionales, concertar acuerdos régionales y crear organi
zaciones régionales con el fin de resolver problemas de telecomunicaciones 
que puedan ser tratados en un piano régional. No obstante, los acuerdos 
régionales no deberân estar en contradicciôn con el présente Convenio. 

CAPITULO V 

NOC Disposiciones especiales 
relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 45 

(MOD) Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 

MOD 281 Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
limitar el numéro de las frecuencias y el espacio del espectro utilizados 
al minimo indispensable para asegurar de manera satisfactoria el funcio
namiento de los servicios necesarios. Con este fin, convendrâ aplicar lo 
antes posible los ûltimos perfeccionamientos técnicos en materia de tele
comunicaciones. 

ARTÎCULO 46 

NOC Intercomunicaciôn 

NOC 282 1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el servicio 
môvil estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al 
intercambio reciproco de radiocomunicaciones, sin distincion del sistema 
radioeléctrico que utilicen. 
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NOC 283 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientificos, las 
disposiciones del numéro 282 no serân obstâculo para el empleo de un 
sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre 
que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especîfica de tal sistema 
y no resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto de impedir 
la intercomunicaciôn. 

NOC 284 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 282, una estaciôn podrâ ser 
dedicada a un servicio internacional restringido de telecomunicacién, 
determinado por la finalidad de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. 

ARTICULO 47 

NOC Interferencias perjudiciales 

NOC 285 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser 
instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferencias 
perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros o Miembros asociados, de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas o de aquellas otras debidamente autorizadas para realizar 
un servicio de radiocomunicacion y que funcionen de conformidad con 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

NOC 286 2. Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exigir a 
las empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas, y a las demâs 
debidamente autorizadas a este efecto, el cumplimiento de las prescrip-
ciones del numéro 285. 

NOC 287 3. Ademâs, los Miembros y Miembros asociados reconocen la conve
niencia de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que el 
funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase 
cause interferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios radio
eléctricos a que se refiere el numéro 285. 

ARTICULO 48 

NOC Llamadas y mensajes de socorro 

NOC 288 Las estaciones de radiocomunicacion estân obligadas a aceptar con 
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que 
sea su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, dân-
doles inmediatamente el debido curso. 
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ARTICULO 49 

MOD Senales de socorro, urgencia, seguridad o identificaciôn, 
falsas o enganosas 

(MOD) 289 Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisiôn o circulaciôn de senales 
de socorro, urgencia, seguridad o identificaciôn que sean falsas o engano
sas, asi como a colaborar en la localizaciôn e identificaciôn de las esta
ciones de su propio pais que emitan estas senales. 

ARTICULO 50 

NOC Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

NOC 290 1. Los Miembros y Miembros asociados conservarân su entera 
libertad en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares de sus 
ejércitos de tierra, mar y aire. 

NOC 291 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible a las 
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a 
las medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescrip-
ciones de los Reglamentos concernientes a los tipos de emisiôn y a las 
frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del servicio. 

(MOD) 292 3. Ademâs, cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de 
correspondencia pûblica o en los demâs servicios regidos por los Regla
mentos anexos a este Convenio, deberân, en gênerai, ajustarse a las 
disposiciones reglamentarias aplicables a dichos servicios. 

CAPITULO AVI 
NOC Definiciones 

ARTICULO 51 
NOC Definiciones 

NOC 293 Siempre que no resuite contradicciôn con el contexto : 

a) Los términos definidos en el Anexo 3 tendrân el significado que 
en él se les asigna ; 

NOC 294 b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos a que se refiere 
el articulo 14, tendrân el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos. 
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CAPITULO VII 

NOC Disposiciôn final 

ARTICULO 52 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

MOD 295 El présente Convenio entrarâ en vigor el primero de enero de mil 
novecientos sesenta y siete entre los paises, territorios o grupos de terri
torios cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan sido depo-
sitados antes de dicha fecha. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el Convenio 
en cada uno de los idiomas chino, espanol, francés, inglés y ruso, en la 
inteligencia de que, en caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe ; este 
ejemplar quedarà depositado en los archivos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia del mismo a cada 
uno de los paises signatarios. 

ANEXO 3 

NOC (Véase el articulo 51) 

(MOD) Definiciôn de algunos términos empleados en el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y en sus Anexos 

NOC 300 Administracion: Todo departamento o servicio gubemamental res
ponsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y de sus reglamentos anexos. 

NOC 301 Empresa privada de explotaciôn : Todo particular o sociedad que, sin 
ser institucion o agencia gubemamental, explote una instalaciôn de tele
comunicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomunicacion 
internacional, o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. 
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NOC 302 Empresa privada de explotaciôn reconocida : Toda empresa privada de 
explotaciôn que responda a la definiciôn précédente y que explote un 
servicio de correspondencia pûblica o de radiodifusiôn, y a la cual imponga 
las obligaciones previstas en el articulo 21 el Miembro o Miembro aso
ciado en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotaciôn, o el 
Miembro o Miembro asociado que la haya autorizado a establecer y a 
explotar un servicio de telecomunicacion en su territorio. 

NOC 303 Delegado : Persona enviada por el gobierno de un Miembro o Miembro 
asociado de la Union a una conferencia de plenipotenciarios, o persona 
que représente al gobierno, o a la administracion de un Miembro o 
Miembro asociado de la Union, en una conferencia administrativa o en 
una réunion de un Comité consultivo internacional. 

NOC 304 Représentante : Persona enviada por una empresa privada de explota
ciôn reconocida a una conferencia administrativa o a una réunion de un 
Comité consultivo internacional. 

NOC 305 Experto : Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 
o industrial autorizado por el gobierno o la administracion de su pais 
para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo internacional. 

306 [Examen aplazado en espéra de las recomendaciones de un Grupo de 
trabajo presidido por el Sr. Eneas Machado de Assis, Brasil.] 

MOD 307 Delegaciôn : El conjunto de delegados y, eventualmente, de repré
sentantes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pais. 

Cada Miembro y Miembro asociado tendrâ la libertad de organizar 
su delegaciôn en la forma que desee. En particular, podrâ inciuir en ella, 
en calidad de delegados, asesores o agregados, a personas pertenecientes 
a empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas, o a otras empresas 
privadas que se interesen en el ramo de las telecomunicaciones. 

NOC 308 Telecomunicacion : Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de signos, 
senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier natura
leza, por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electro-
magnéticos. 

NOC 309 Telegrafia : Sistema de telecomunicacion que permite obtener una 
transmisiôn y reproduccion a distancia del contenido de documentos taies 
como escritos, impresos o imâgenes fijas, o la reproduccion a distancia 
en esa forma de cualquier informaciôn. A los efectos del Reglamento 
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de Radiocomunicaciones, no obstante, y a menos que en él se especifique 
lo contrario, significa « Sistema de telecomunicacion para la transmisiôn 
de escritos por medio de un côdigo de senales ». 

NOC 310 Telefonîa : Sistema de telecomunicacion para la transmisiôn de la 
palabra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

NOC 311 Radiocomunicacion : Toda telecomunicacion transmitida por medio 
de las ondas radioeléctricas. 

NOC 312 Radio : Término gênerai que se aplica al empleo de las ondas radio
eléctricas. 

NOC 313 Interferencia perjudicial : Toda emisiôn, radiaciôn o inducciôn que 
comprometa el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn o de 
otros servicios de seguridad 1 o que perjudique gravemente, perturbe 
o interrumpa reiteradamente un servicio de radiocomunicaciones que 
funcione de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1 Se considéra como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico que se 
explote de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida 
humana o la salvaguardia de los bienes. 

NOC 314 Servicio internacional : Servicio de telecomunicacion entre oficinas o 
estaciones de telecomunicacion de cualquier naturaleza que se hallen en 
diferentes paises o pertenezcan a paises diferentes. 

NOC 315 Servicio môvil : Servicio de radiocomunicacion entre estaciones mô
viles y estaciones terrestres, o entre estaciones môviles. 

NOC 316 Servicio de radiodifusiôn : Servicio de radiocomunicacion cuyas emi
siones se destinan a ser recibidas directamente por el pûblico en gênerai. 
Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 

NOC 317 Correspondencia pûblica : Toda telecomunicacion que deban aceptar 
para su transmisiôn las oficinas y estaciones, por el simple hecho de 
hallarse a disposiciôn del pûblico. 

NOC 318 Telegrama : Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para su 
entrega al destinatario. Este término comprende también el radiotele-
grama, salvo especificaciôn en contrario. 

NOC 320 Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 
a los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 
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(MOD) 321 Telegramas de servicio : Telegramas cursados entre : 

a) Las administraciones ; 
b) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas ; 
c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas ; 
d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn reco

nocidas, por una parte, y el Secretario General de la Union, por otra, 

y relativos a las telecomunicaciones pûblicas intemacionales. 

NOC 322 Telegramas privados: Los telegramas que no sean de servicio ni de 
Estado. 

NOC ANEXO 4 

(Véase el articulo 27) 

400 

Arbitraje 

1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el procedimiento 
enviando a la otra parte una notificaciôn de peticiôn de arbitraje. 

401 2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el arbitraje ha de ser 
confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el término 
de un mes, contado a partir de la fecha de notificaciôn de la peticiôn 
de arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo sobre este punto, 
el arbitraje serâ confiado a gobiernos. 

402 3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los arbitras no podrân 
pertenecer a un pais que sea parte en la diferencia, ni tener su domicilio 
en uno de los paises interesados, ni estar al servicio de alguno de ellos. 

403 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones de 
gobiernos, éstos se elegiran entre los Miembros o Miembros asociados 
que no sean parte en la diferencia, pero si en el acuerdo cuya aplicaciôn 
la haya provocado. 

B7—07 



PAGINAS AZULES 

404 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi
caciôn de la peticiôn de arbitraje. 

405 6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas mâs de dos partes, 
cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes en la 
diferencia designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los numéros 403 y 404. 

406 7. Los dos arbitras asi designados se concertarân para nombrar un 
tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean personas y no 
gobiernos o administraciones, habrâ de responder a las condiciones 
senaladas en el numéro 402 de este Anexo, y deberâ ser, ademâs, de nacio-
nalidad distinta a la de aquéllos. Si los dos arbitras no llegan a un 
acuerdo sobre la elecciôn del tercero, cada uno de ellos propondrâ un 
tercer ârbitro no interesado en la diferencia. El Secretario General de 
la Union realizara en tal caso un sorteo para designar al tercer ârbitro. 

407 8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su 
diferencia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn acuerdo ; 
también podrân designar un ârbitro cada una y solicitar del Secretario 
General que por sorteo désigne, entre ellos, el ârbitro ûnico. 

408 9. El ârbitro, o arbitras, decidirâ libremente el procedimiento a 
seguir. 

409 10. La décision del ârbitro ûnico definitiva y obligarâ a las partes 
en diferencia. Si el arbitraje se confia a varios arbitras, la décision que se 
adopte por mayoria de votos de los arbitras serâ definitiva y obligarâ a 
las partes. 

410 11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya incurrido con motivo 
de la instruccion y presentaciôn del arbitraje. Los gastos de arbitraje 
que no sean los efectuados por las partes se repartirân por igual entre 
los litigantes. 

411 12. La Union facilitarâ cuantos informes relacionados con la dife
rencia pueda necesitar el ârbitro, o los arbitras. 
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PROTOCOLO ADICIONAL FACULTATIVO 

al 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

Montreux, 1959 

Soluciôn obligatoria de diferencias 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), los plenipotenciarios que suscriben han 
firmado el Protocolo adicional facultativo que figura a continuaciôn, rela
tivo a la soluciôn obligatoria de las diferencias, y que forma parte de las 
Actas finales en la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965. 

Los Miembros y Miembros asociados de la Union, partes en el pré
sente Protocolo adicional falcutativo al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

Expresando el deseo de recurrir, en cuanto les concierne, al arbitraje 
obligatorio para resolver todas sus difereencias relativas a la aplicaciôn del 
Convenio o de los Reglamentos previstos en el articulo 14 de este, 

Acuerdan adoptar las siguientes disposiciones : 

ARTÎCULO PRIMERO 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas de soluciôn 
citadas en el articulo 27 del Convenio, las diferencias relativas a la apli
caciôn del Convenio o de los Reglamentos previstos en el articulo 14 de 
este, se someterân, a peticiôn de una de las partes, a un arbitraje obliga
torio. El procedimiento serâ el del Anexo 4 al Convenio cuyo punto 5 se 
modifica como sigue : 

« 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi
caciôn de la peticiôn de arbitraje. Transcurrido este plazo, si una de las 
partes no ha designado ârbitro, esta designaciôn la harâ, a peticiôn de 
la otra parte, el Secretario General de la Union, que procédera de confor
midad con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del Anexo 4 al Convenio. » 
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ARTICULO 2 

El présente Protocolo estarâ abierto a la firma de los Miembros y 
Miembros asociados que firmen el Convenio. Serâ ratificado segûn el 
procedimiento previsto para el Convenio y seguirâ abierto a la adhésion 
de los Estados que se conviertan en Miembros o Miembros asociados de 
la Union. 

ARTICULO 3 

El présente Protocolo entrarâ en vigor el mismo dia que el Convenio, 
o el trigésimo dia después de la fecha de depôsito del segundo instrumento 
de ratificaciôn o de adhésion, pero como muy pronto al entrar en vigor 
el Convenio. 

Para cada Miembro o Miembro asociado que ratifique el présente 
Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en vigor, el Protocolo 
entrarâ en vigor el trigésimo dia después del depôsito del instrumento de 
ratificaciôn o de adhésion. 

ARTICULO 4 

El Secretario General de la Union notificara a todos los Miembros y 
Miembros asociados : 

a) Las firmas al présente Protocolo y el depôsito de los instrumentos 
de ratificaciôn o de adhésion ; 

b) La fecha de entrada en vigor del présente Protocolo. 

ARTICULO 5 

El original del présente Protocolo, cuyo texto francés harâ fe, se depo-
sitarâ en poder del Secretario General de la Union, que enviarâ copias 
certificadas conformes a todos los Miembros y Miembros asociados de 
la Union, signatarios del Convenio o que hayan adherido al mismo subsi-
guientemente. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios que suscriben firman el pré
sente Protocolo : 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de las telecomunicaciones 
en beneficio de los paises en via de desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistas 

las disposiciones adoptadas como consecuencia de la Resoluciôn 
N.° 980 (XXXVI) del Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas 
para acelerar la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de 
los paises en via de desarrollo ; 

Considerando 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones, en las cuestiones 
de su competencia, debe asociarse en todo lo que sus medios le permitan, 
a los esfuerzos realizados por las organizaciones de la familia de las 
Naciones Unidas ; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las disposi
ciones oportunas para : 

1. Que la Union colabore en la medida de la posible con los organis
mos apropiados de las Naciones Unidas y, en especial, con el Comité con
sultivo para la aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia al desarrollo, y 

2. Que los organismos permanentes de la Union, mediante la publica
ciôn de documentos pertinentes taies como monografias y bibliografias 
selectivas, contribuyan en la medida de lo posible a acelerar la difusion 
y asimilaciôn, en los paises en via de desarrollo, de los conocimientos 
cientificos y la experiencia tecnolôgica en materia de telecomunicaciones 
con que cuentan los paises mâs desarrollados. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio môvil maritimo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracion (Parte VI, punto 1.2.), y 

Después de examinar 

el informe del Secretario General sobre el resultado de la consulta 
hecha en cumplimiento de la Resoluciôn N.° 564 del Consejo de Admi
nistracion ; 

Resuelve : 

1. Convocar en Ginebra, en el segundo trimestre de 1967, por una 
duraciôn no superior a ocho semanas, una Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones que estudie las cuestiones relativas al servicio 
môvil maritimo ; 

2. Que el objeto de esta Conferencia sea examinar las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al servicio môvil maritimo 
y, en particular, las relacionadas con las siguientes cuestiones : 

— El empleo de la banda latéral ûnica en el servicio môvil maritimo 
en las bandas destinadas a este servicio entre 1605 y 4000 kc/s y en las 
bandas de ondas decamétricas destinadas exclusivamente al servicio môvil 
maritimo radiotelefônico ; 

— La adopciôn de las secciones pertinentes del Côdigo Internacional 
de Senales revisado ; 

— Las modificaciones a efectuar en los Apéndices 15, 17, 18 y 25 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y las enmiendas consiguientes de 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones con ellos rela
cionadas ; 

— La conveniencia de utilizar bandas de ondas decamétricas del ser
vicio môvil maritimo para atender las necesidades de frecuencias de ondas 
decamétricas para comunicaciones oceanogrâficas, 

Invita al Consejo de Administracion : 

1. A que, en su réunion anual de 1966, establezca el Orden del dia 
detallado de la Conferencia, y 

2. Fije la fecha y duraciôn de la Conferencia. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

Invitaciones para celebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que hay ciertas ventajas en celebrar algunas conferencias y reuniones 
de carâcter régional en la région interesada ; 

Considerando, no obstante, 

que los gastos de las conferencias y reuniones de la Union son sensi
blemente inferiores cuando se celebran en Ginebra ; 

Tomando nota 

de que en la Resoluciôn N.° 1202 (XII), la Asamblea General de las 
Naciones Unidas ha decidido que las reuniones de los organismos de las 
Naciones Unidas se celebren, en gênerai, en la sede del organismo intere
sado, pero que puede celebrarse una réunion fuera de la sede si el gobierno 
invitante accède a sufragar la diferencia de los gastos en que se incurra ; 

Recomienda 

que las conferencias mundiales de la Union se celebren normalmente 
en la sede de la Union, y 

Resuelve 

que las invitaciones para celebrar conferencias o reuniones de la Union 
fuera de Ginebra se acepten unicamente si el gobierno invitante suministra 
a titulo gracioso, como minimo, locales en condiciones adecuadas y los 
necesarios mobiliario y equipo. 
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RESOLUCIÔN NA.. 

Finanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que la Union tropieza actualmente con dificultades para recuperar 
partes contributivas, libremente elegidas por los paises Miembros de la 
Union, y 

b) Que el procedimiento para fijar las clases de contribuciôn definido 
en el Convenio de Ginebra, 1959 (elecciôn voluntaria de la clase de con
tribuciôn) puede crear fluctuaciones inesperadas del importe total de las 
partes contributivas al pago de los gastos de la Union, 

Encarga al Secretario General : 

1. Que estudie cuantas modificaciones del articulo 15 del Convenio 
puedan contribuir a mejorar el modo de financiaciôn de los gastos 
de la Union, habida cuenta de las opiniones expuestas en la présente 
Conferencia ; 

2. Que présente los resultados de su estudio al Consejo de Administra
cion ; 

Encarga al Consejo de Administracion : 

1. Que estudie el Informe que le someta el Secretario Geneeral sobre 
este asunto, y 

2. Que formule a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios suge
rencias concretas sobre las posibles enmiendas que estime puedan mejorar 
el modo de financiaciôn de los gastos de la Union. 

B7—14 
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. . . . . . • CHINA 

Proposiciones consecuencia de la revision del articulo 7 

Las siguientes proposiciones sustituyen a las Proposiciones 
ïï.os GHN/l7.(14) y CHIT/l7(l5) como consecuencia de la révision del articulo 7. 

1. li.c 511"" Modiffquese como sigue: 

511 (2) Io obstante, el plazo para el envio de invitaciones 
en lo que respecta a las conferencias administrativas 
régionales podra reducirse a seis meses. 

2. N.° 522 Modifîquese como sigue: 

522 (2) En las conferencias régionales se admitira, ademas; 
a los observadores de los Miembros y Miembros Asociados 
no pertenecientes a la région de que se trate. 

3. N.° 524 Modifîquese como sigue: 

524 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario General 
rogarâ de inmediato a los Miembros y Miembros Asociados 
que le remitan, en el término de cuatro meses cuando se 
trate de una conferencia mundial, y de dos meses cuando 
se trate de una conferencia régional, las proposiciones 
relativas a los trabajos de la conferencia. 

Motivos: 

Consecuencia de la reduccion a seis meses del plazo para 
el envio de invitaciones en lo que respecta a las conferencias 
régionales. 

4. N.° 526 Modifîquese como sigue: 

526 3. El Secretario General reunira y coordinara las pro
posiciones recibidas de las administraciones y de los 
Comités Consultivos Intemacionales y las enviarâ a 
todos los Miembros y Miembros Asociados con tres meses 
de antelaciôn, por lo menos, a la apertura de una confe
rencia administrativa mundial, y a todos los Miembros y 
Miembros Asociados pertenecientes a la région de que se 
trate con un mes de antelaciôn, por lo menos, a la aper
tura de una conferencia administrativa régional. 
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Motivosi 

Véase Proposicion N.° 3; el plazo de un mes se ha fijado 
por analogia con el numéro 696. 

5» Suprimanse los capitulos 6, 7 y 8 del Reglamento General relativos 
al procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas extra
ordinarias y de conferencias administrativas especiales. 

Motivos: 

Los capitulos 6 y 7 son innecesarios y el articulo 7 
revisado comprende la esfera de que se trata en el capitulo 8. 
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COMISION 5 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

OCTAVA SESION DE LA COMISION 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

Miércoles, 3 de noviembre de 1965, a las 5 y cuarto de la tarde 

1. Resumen de los debates de la séptima sesion 

2. Proyecto de segundo informe de la Comisién 

3. Otros asuntos 

Documento N.° 

459 

DT/99 

El Presidente, 

W.A. WOLVERSON 

U.I.T. 
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COMISIO'N 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESIO'N DE LA COMISIO'N 5 

Presidente: Sr. W.A.. WOLVERSON (Reino Unido de Gran Bretana 
e Irianda del Norte) 

Vicepresidentes: Sr. S. HOUDEK (Repûblica Socialista Checoeslovaca) 
Sr. Embajador Vicente Albano PACIS ..(Repûblica de 

•••- -- - Filipinas) 

Lunes, 1.° de noviembre, a las 11 y cuarto de la manana 

El delegado de la Repûblica Argentina pide que en el Orden del dia 
se agregue el Documento N.° 442, un proyecto de resoluciôn sobre los privile
gios e inmunidades de la U.I.T. 

El Présidente dice que el documento se pûblico como documento des
tinado al Pleno, debido a que, despues de examinar la cuestiôn con la Secre
taria, estimo que el Pleno era el organismo mas adecuado para tratarlo. 

Se adopta, pues, el Orden del di'a objeto del Documento N.° 435. 

1. Resumen de los debates de la sexta sesion (Documento N.° 405) 

Enmienda.de China al punto 4, pagina 7. 

"En respuesta a una pregunta del delegado de China, en el sentido 
de si se puede emplear la palabra "asignaciôn" a fin de que concuerde con 
el actual numéro 107...." 

Se•aprueba el resumen de los debates de la sexta sesion, a réserva 
de la enmienda précédente. 
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2. Estatutos y Reglamento provisionales para los funcionarios de eleccidn de la 
Union (Documento N.° 388) ~~~~ 

El Présidente dice que, como la Conferencia de Plenipotenciarios 
continua tratando cuestiones que influiran en los Estatutos, quiza séria mas 
oportuno encomendar al Consejo de Administracidn que los vuelva a examinar 
teniendo en cuenta las decisiones de la Conferencia y los aplique provisio
nalmente hasta la prdxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

El delegado de Estados Unidos piensa que séria razonable publicar 
por separado los Estatutos y Reglamento aplicables a los funcionarios de 
eleccidn. Estima que deberian darse al Consejo instrucciones en ese sentido. 

El Présidente dice que la cuestidn esta comprendida en la parte 
dispositiva del proyecto de resolucidn, père sugiere que la Comisidn preste 
especial atencidn a este punto en su Informe al Pleno. 

Asf se acuerda. 

3. Cuestiones planteadas por el Presidente de la Asociaciôn de Personal 

A peticiôn del Presidente, el Secretario da a la Comisidn algunos 
antécédentes de los tres puntos principales planteados por el Dr. Joachim: 

l) Reajuste automâtico de las escalas. de sueldos 

os En virtud de las Resoluciones N. 505 y 533, el Consejo de Adminis
tracidn ha facultado al Secretario General para reajustar los sueldos del 
personal de la categoria de Servicios Générales asi como la categoria en 
materia de ajuste de destino de acuerdo con las decisiones de las Naciones 
Unidas para su Oficina Europea. El Consejo de Administracidn, sin embargo, 
tiene que aprobar todavia el reajuste de los sueldos y otras asignaciones 
para el personal de las categorias profesional y superior. 

2) Perspectivas de carrera 

El Secretario dice que la I.C.S.A.B. estâ considerando esta cues
tidn en relacidn con las categorias profesional y superior y que en lo futu
ro probablemente se harâ una révision de la cuestidn en lo que' se refiere a 
la categoria de Servicios Générales. 

Explica que en la U.I.T. existe el grado Pl/P2 para el personal 
de ingresô en la categoria profesional y que, a condicidn de que los servi
cios del interesado sean satisfactorios, se le promoverâ automâticamente 
a P2 después de cuatro afios. La cuestidn ha sido examinada por el Consejo, 
que ha aprobado estas disposiciones que se ajustan a la prâctica del Sistema 
Comun de las Naciones Unidas. 
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3) Estatuto juridico del personal 

El Secretario manifiesta que de vez en cuando surgen problemas, 
pero siempre se han resuelto satisfactoriamente en beneficio del personal y 
en el marco del acuerdo sobre privilegios e inmunidades, Actualmente se esta" 
discutiendo el problema de los hijos de funcionarios intemacionales educados 
en Suiza y que prefieren permanecer en el pais. 

Se acuerda examinar estos puntos uno por uno. 

ï) Reajuste automâtico de las escalas de sueldos 

El delegado de Chipre es partidario del reajuste automâtico, 

E 1 delegado de Marruecos apoya que se mantenga el statu quo tal 
y como lo ha expuesto el Secretario, 

El Secretario dice que los reajustes de los sueldos e indemnizacio
nes han sido implantados hasta ahôra por el Consejo con efecto retroactivo, 

Respondiendo a una pregunta del delegado de China, el Secretario 
dice que en algunas instituciones especializadas el Secretario General tiene 
là facultad de efectuar el reajuste automâtico de los sueldos, mientras que 
en la mayoria es sdlo el Consejo de Administracidn el que puede autorizar los 
reajustes, 

E 1 Dr. Joachim. Présidente de la Asociacidn de Personal, dice que 
la Asociacidn prefiere el sistema mâs flexible de la O.I.T, Considéra que al 
personal le preocupa ver que algunos de sus coiegas de otras organizaciones 
disfrutan antes de reajustes de sueldos y asignaciones del Sistema Comun, 

E 1 delegado de Estados Unidos. apoyado por ël delegado de la 
Repu'blica Argentina. dice que aunque- tal vez haya una pequeîia ventaja en el 
sistema adoptado por la O.I.T,, no desearia ver modificado el actual sistema 
de la U.I.T, 

El Secretario explica que el Consejo de Administracidn tambie'n ha 
adoptado una resolucidn autorizando al Secretario General para que prevenga 
con anticipacidn al Consejo de Administracidn de los cambios. propuestos a 
fin de que pueda dar la autorizacidn previa y hacerse las previsiones presu
puestarias correspondientes, 

El Presidente. resumiendo el debate, propone que, en su informe al 
Pleno, la Comisidn incluya las manifestaciones del Presidente de la Asociacidn 
del Personal, senalé los reajustes que se aplican actualmente en la Unidn y 
deje al criterio del Consejo de Administracidm si es necesaria una mayor fle
xibilidad del control que ejerce sobre estas cuestiones. 
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Asj_ se acuorda. 

2) Perspectivas de carrera 

El delegado de Chipro pregunta a cuantos miembros del personal 
afectara la reclasificacion de todos los empleos de grado PI en cnpleos de 
grado P1/P2, y cuanto costara. 

El Présidente ostima que so trata mas bien de una cuostion de 
principio quo de saber a cuantos miembros del personal afectara. Dice que 
hay dos categorias de empleos de grado PI: 

- Los empleos ordinarios de grado PI, que no estan ocupados por 
personal "profesional de ingreso;i y que, por lo gênerai, no requieren apti
tudes profesionales; 

- Los empleos de grado Pl/P2 ocupados por un personal :,profosional 
do ingresô" adecuadamente calificado, para ol que puede preverse una promo
ciôn automâtica a P2 después de cuatro anos, a condiciôn de que sus servi
cios sean satisfactorios. 

Estas disposiciones se ajustan a las normas del Sistema Comun. 
Pone de relieve que la U.I.T., en su calidad de miembro dol Sistema Comun 
de las Naciones Unidas, no puede tomar ninguna décision contraria a sus 
normas, 

El Sg_Cji'_ejtarjLo_ dico que varios de los ompleos de grado PI do la 
Union Lan sido ocupados por miembros del personal de grado G7. Indica que 
el Consejo de Administracion ha decidido que ol Secretario General tiene 
siempre la posibilidad, en caso necesario, de pedir que so reclasifique 
cualquier empleo. Ko puodo indicar ei coste de la promociôn da todos los 
puestos' dé grado PI a Pl/P2, pero no séria muy'elevado. En su. ultima re
union, el Consejo de Administracion examiné una proposicion relativa a la 
reclasificacion de siete ompleos de grade PI al grado P1/P2. 

El Dr. Joachim, Présidente do la Asociacién del Personal, no pro
pone la reclasificacion do todos los puestos de grado FI'a Pl/P2. Sin em
bargo, la Asociaciôn del Personal estima que la existencia de la categoria 
Pl/P2, asi como el periodo necesario para, quo el titular ocupe un empleo 
Pl/P2 con promociôn automâtica a P2 se menciene en los Estatutos y Reglamento 
del Personal. 

El delegado de la Ropublica Argentina'estima que el periodo do 
cuatro anos no présenta ningûn problema. : Le interesa mas ,el porvenir de 
los miembros del personal que han alcanzado•cl tope del grado G7 y considé
ra que, después de un periodo determinado, deberian ser ascendidos a'PI 0 
P1/P2 si reunen las calificaciones necesarias. 

El Présidente dico que no puodo hacerse nada en lo que atane al 
periodo de cuatro anos para la promociôn automâtica dol personal profesio
nal de ingresô a P2, porque asi lo dispone ol Sistoma Comun de las 
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Naciones Unidas, La U.I.T, no puede seguir otro camino. Suscribe plenamen
te la opinion de que deberia examinarse la posibilidad de ofrecer perspecti
vas razonables de hacer carrera a los funcionarios que han alcanzado ol tope 
del grado G7; sin embargo, hay que afrontar la realidad, y no es posible dar 
a todos una carrera de promociôn continua. 

El delegado de Marruecos indica que la proposicion relativa a la 
promociôn do siete empleos al grado P2, que se sometio al Consejo de Admi
nistracion, es muy diferente del asunto que la Comision esta discutiendo, 

El Présidente, resumiendo el debate, propone que la Comision, en 
su Informe al Pleno, serialc a su atencién la cuestién planteada por la 
Asociaciôn de Personal y pida al Consojo do Administracion que se mantenga 
al corriente de la evolucion dol Sistema Comun de las Naciones Unidas, asi 
como que aplique todas las modificaciones necesarias dentro de la Union. 

El dolegado do la Repûblica Argentina estima que la Comisién debe
ria decidir si la promocién automâtica lia do concederse a los funcionarios 
que han alcanzado cl tope del grado G7, despucs de un periodo de calificacién. 

El Présidente dice que esta disposicién no se ajusta al Sistema 
Comun. 

El delegado de Francia manifiesta que, habida cuenta de las dispo
siciones del Sistema Comun, no os posible continuar el examen del aeunto. 
Sin embargo, estima quo deberia incluirse on el Informe una recomendacién 
estipulando quo, on lo posible, los empleos vacantes do grado PI deberian 
ser ocupados por personal quo haya alcanzado el tope del grado G7, lo que, 
en realidad, deberia aplicarse en todos los grados. 

Asi se acuerda. 

3) Estatuto de los funcionarios intemacionales 

El Présidente sugiere que, como se ha sometido un proyecto do 
resoluciôn sobro este asunto al Pleno, la Comisién no tienc por que exami
nario . 

Asi se acuorda. 

4. Otros asuntos 

El Presidente dico quo preparara un segundo Informe al Pleno y 
lo someterâ a examen de la Comisién el préximo miércoles. 

No habiendo mas asuntos de que tratar, se levanta la sesion a 
las 12.50. 

Los Relatores, El Presidente, 

J.M. TURÎTER W.A. W0LVERS0N 
M. JABALA GONZALEZ 
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COMISION 4 

REINO UNIDO, ESTADOS UNIDOS Y U.R.S.S. 

Proposiciones relativas al Artfoulo 12 

Se formulan las siguientes proposiciones para completar el artfcu
lo 12 teniendo en cuenta la révision del articulo 7 hecha por la Comisién 9: 

160 Sustitûyase la primera frase por el texto siguiente (ol resto sin 
modificacién): 

Los cinco miembros de la Junta serân elegidos a intervalos de cinco 
aiîos como minimo por una conferencia administrativa'mundial encar
gada de cuestionos générales de radiocomunicaciones, 

163 Sustitûyase el texto actual por el siguiente: 

Los miembros de la Junta iniciarân el desemperîo de sus funciones 
en la fecha determinada por la conferencia &4aisis4ge*iiva-©3?4iaeî'i& 
4d_¥aèies©aiifiieaeàr©ïi&& mundial que los hayan elegido y continuaran 
desempenândolas normalmente hasta la fecha que paï^t-lS:-t©aa-è© 
pes©siéja-4*-ei*e-ette&e©ï?e& fija la conferencia sigttie-afce- que elija 
a sus sucesores, 

164 Sustitûyase el texto actual por el siguiente: 

Cuando un miembro ... en el periodo comprendido entre dos confe
rencias a|Hift^&*s^i^£-©¥4i«a¥ia&-à»-ïaài©©©fflviïii©a©i©ae« mundiales 
que elijan los miembros de la Junta (el resto, tal como lo ha 
revisado la Comision 4) 

166 Modifîquese en la misma forma que el N.° 164. 

169 Sustitûyase ol texto actual por el siguiente: 

Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B., todo 
pais que haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacionales, 
se abstendra, en la mayor medida posible, do retirarlo entre dos 
conferencias ©sd-iaasiss-ià&-¥aêÀeeeawaieae£©a&e administrativas 
mundiales que elijan miembros de la Junta. 
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DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA POPULAR HÛNGARA 

SOBRE EL ACTA DE LA 13.& SESïON PLENARIA 

(DOCUMENTO N.° 318) 

siguiente 
Pagina 5. Sustitûyase el texto del penûltimo pârrafo por el 

"Ademâs, nuestro pais tampoco puede reconocer los plenos poderes 
concedidos por las autoridades de Saigon y de Seul, porque no representan, 
respectivamente, ni al pueblo de Viet-Nam ni al de Corea." 
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SESIÔN PLENARIA 

QUINTO INFORME DE LA COMISION DE.FINANZAS 

AL PLENO 

Asunto: Artfculo 15 del Convenio 

En el curso de sus 6. , 7« > 8. y. 9. sesiones, la Comision de 
Finanzas examinô los distintos puntos relacionados côri el articulo 15 del 
Convenio, a saberô 

. - Reparticién de los gastos de la Unidn entre los Miembros y los 
Miembros Asociados; 

. - Aumentos y reducciones de clase en la escala de contribuciones; 

- Nueva redaccién del artfculo 15 del Convenio, habida cuenta de 
las proposiciones presentadas por los diferentes Miembros de la 
Unidn.• 

1. Reparticidn de los gastos de la Unidn entre los Miembros y Miembros Asociados 

Después de examinar detenidamente el modo de fijacidn de las 
contribuciones definido en el Convenio de Ginebra, 1959 (libre eleccidn 
de la clase contributiva), la Comisidn.estimé.que convenfa mantener la 
libre eleccién de la clase de contribucién por los Miembros y.Miembros 
Asociados. 

La Comisidn de Finanzas decidid, ademâs, que es conveniente estu
diar todas las enmiendas al artfculo 15 susceptibles de mejorar el modo de 
financiacidn de los gastos de la Unidn. En consecuencia, ruega al Pleno 
que encargue al Secretario General y al Consejo de Administracidn que 
sometan a la atencidn de la prdxima Conferencia de Plenipotenciarios suge
rencias concretas sobre el particular. Se ha presentado a la Comisidn 
de Redaccidn un proyecto de resolucidn en tal sentido. 

2. Aumentos y reducciones de clase en la escala de contribuciones 

La Comisidn ha recibido cierto numéro de peticiones de reduccidn 
de clase en la escala de contribuciones de la Unidn y se ha inquietado vi
vamente ante el gran numéro de esta clase de peticiones, sobre todo por las 
consecuencias que esas reducciones de clase pueden tener en el importe de 
la contribucién de los demâs Miembros de la Unidn. 
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La Comision ha tomado nota con satisfacciôn de que se ha retirado 
la peticiôn de reduccion de clase de la Repûblica Democrâtica y Popular de 
Argelia y espéra que las demas delegaciones que han solicitado la reduccion 
de su clase contributiva vuelvan a considerar sus peticiones. 

Ademâs, la Delegaciôn de Tunez informé* a la Comision de que este 
Miembro de la Union desea que su clase contributiva, que es de una unidad, 
pase a dos unidades, atendiendo asi" el deseo expresado por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Ginebra, 1959, en su Resoluciôn N.° 14. La Comision 
agradece a Tunez su gesto de buena colaboraciôn internacional. 

Se ha remitido a la Comision de Redacciôn un proyecto de resolu
ciôn anâlogo a la Resoluciôn N.° 14 de Ginebra (1959). 

3- Nueva redacciôn del articulo 15 (Finanzas de la Union) 

En su 8. sesion, el 29 de octubre de 1965, y en su 9.a sesion, 
el 1.° de noviembre de I965, la Comision 6 procedio al examen de todas las 
proposiciones recibidas relativas al articulo 15 del Convenio. La nueva re
dacciôn de este articulo y la del Protocolo Adicional relativo al procedi
miento a seguir por los Miembros y Miembros Asociados para la elecciôn de 
su contribuciôn se han transmitido a la Comisién de Redacciôn. 

Ademâs, la Comision propone que se agregue un nuevo numéro 674 bis 
al Capitulo 11 del Reglamento General. Concierne a las condiciones de par
ticipacion de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y organismos 
cientificos 0 industriales en los trabajos de los Comités Consultivos 
Intemacionales. 

Al examinar el numéro 212, articulo 15 del Convenio, relativo a 
la participacion de las organizaciones intemacionales en el pago de los 
gastos de las conferencias y reuniones de la Union, y en vista de la reco
mendaciôn del Consejo de Administracion en su informe a la Conferencia 
(pagina 137, punto^3.7, tercer pârrafo), la Comision decidiô no modificar 
la^redacciôn del numéro 212 actual. Decidiô, en cambio, someter a la Comi
sion de Redacciôn para su transmisiôn al Pleno un proyecto de resoluciôn 
encargando al Consejo de Administracion que revise la lista de las organiza
ciones intemacionales exoneradas del pago de toda contribuciôn. Esta lista 
figura en la Resoluciôn N.° 222 (modificada) del Consejo de Administracion. 

El Presidente, 

M. BEN ABDELLAH 
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SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 8 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Comisiôn 
de origen N.o Paginas Referencia Observaciones 

C 9 DT/68 7-30 Anexo 5 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 8/01—24 

U.I.T. 
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ANEXO 5 

Reglamento General anexo al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones 

PARTE I 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

CAPITULO 1 

(MOD) Invitacion y admisiôn a las conferencias de plenipotenciarios cuando haya 
gobierno invitante 

NOC 500 1. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administracion, 
fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia. 

NOC 501 2. (1) Un ano antes de esta fecha, el gobierno invitante enviarâ la in
vitacion al gobierno de cada pais Miembro y Miembro asociado de la 
Union. 

NOC 502 (2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya sea directamente, ya por 
conducto del Secretario General o bien por intermedio de otro gobierno. 

NOC 503 3. El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 28 del Convenio. 

MOD 504 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administracion, 
o a propuesta de este, podrâ invitar a las instituciones especializadas de 
las Naciones Unidas y al Organismo Internacional de Energia Atomica, 
a que envien observadores para participàr con carâcter consultivo en la 
conferencia, siempre que exista reciprocidad. 

NOC 505 5. Las respuestas de los Miembros y Miembros asociados de la Union 
deberân obrar en poder del gobierno invitante, un mes antes, por lo menos, 
de la fecha de apertura de la conferencia,y en ellas se harâ constar, de ser 
posible, la composiciôn de la delegaciôn. 
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NOC 506 6. Todo organismo permanente de la Union tendrâ derecho a estar 
representado en la conferencia, con carâcter consultivo, cuando en ella se 
traten asuntos de su competencia. En caso necesario, la conferencia podrâ 
invitar a un organismo que no haya enviado représentante. 

NOC 507 7. Se admitirâ en las conferencias de plenipotenciarios : 

a) A las delegaciones definidas en el numéro 307 del Anexo 3 al Con
venio ; 

NOC 508 b) A los observadores de las Naciones Unidas, y 

MOD 509 c) A los observadores de las instituciones especializadas y al Orga
nismo Internacional de Energia Atomica, de conformidad con el 
numéro 504. 

CAPITULO 2 

NOC Invitacion y admisiôn a las conferencias administrativas 
cuando haya un gobierno invitante 

NOC 510 1. (1) Lo dispuesto en los numéros 500 a 505 se aplica a las conferen
cias administrativas. 

NOC 511 [Se difiere el examen en espéra de una décision sobre el articulo 7.] 

NOC 512 (3) Los Miembros y Miembros asociados de la Union podrân comu
nicar la invitacion recibida a las empresas privadas por ellos reconocidas. 

NOC 513 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administra
cion, o a propuesta de este, podrâ enviar una notificaciôn a las organiza
ciones intemacionales que tengan interés en que sus observadores partici
pen con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

NOC 514 (2) Las organizaciones intemacionales interesadas dirigirân al 
gobierno invitante una solicitud de admisiôn dentro de los dos meses 
siguintes a la fecha de la notificaciôn. 

NOC 515 (3) El gobierno invitante réunira las solicitudes, y corresponderà a 
la conferencia decidir sobre sobre la admisiôn. 

NOC 516 3. (1) Se admitirâ en las conferencias administrativas : 

a) A las delegaciones definidas en el numéro 307 del Anexo 3 al Con
venio ; 
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NOC 517 b) A los observadores de las Naciones Unidas ; 

MOD 518 c) A los observadores de las instituciones especializadas y del Orga
nismo Internacional de Energia Atomica, de conformidad con el 
numéro 504 ; 

NOC 519 d) A los observadores de las organizaciones intemacionales que hayan 
sido admitidas, segûn lo dispuesto en los numéros 513 à 515 ; 

NOC 520 e) A los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn re
conocidas que hayan sido autorizadas por los paises Miembros de 
que dependan, y 

NOC 521 f) A los organismos permanentes de la Union, en las condiciones 
indicadas en el numéro 506. 

522 [Vease la nota concerniente al numéro 511.] 

CAPITULO 3 

Disposiciones especiales para las conferencias 
que se reûnan sin gobierno invitante 

(MOD) 523 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin gobierno invitante, se 
aplicarân las disposiciones de los Capitulos 1 y 2. El Secretario General 
adoptara las disposiciones necesarias para convocar y organizar la confe
rencia en la sede de la Union, de acuerdo con el Gobierno de la Confe
deraciôn Suiza. 

524 

CAPITULO 4 

[Véase la nota concerniente al numéro 511 ; también la Proposicion 
N." CHN/17(14)] 

NOC 525 2. Toda proposicion cuya adopciôn entrane la révision del texto del 
Convenio o de los Reglamentos, deberâ contener una referencia a los 
numéros correspondientes a las partes del texto que haya de ser objeto 
de révision. Los motivos que justifiquen la proposicion se indicarân conci-
samente a continuaciôn de esta. 

ADD 525 3. El Secretario General enviarâ las proposiciones a todos los Miem
bros y Miembros asociados, a medida que las vaya recibiendo. 

MOD 526 [Se adopta el nuevo texto a réserva de las decisiones sobre el Articulo 
7 y la Proposicion N." CHN 117(15).] 
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CAPITULO 5 

527-540 [Examen aplazado en espéra de las recomendaciones de un Grupo de 
trabajo presidido por el Sr. Eneas Machado de Assis, Brasil] 

CAPITULO 6 

541-550 [Véase Nota concerniente al numéro 511 y la Proposicion 
N." UK/39 (68).] 

MOD 548 [Enmienda aceptada a réserva de las consideraciones anteriormente 
indicadas.) (Véanse los numéros 541 a 550.)] 

CAPITULO 9 

NOC Reglamento interno de las conferencias 

ARTICULO 1 

NOC Orden de colocaciôn 

NOC 556 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se colocaràn por 
orden aifabético de los nombres en francés de los paises representados. 

ARTICULO 2 

NOC Inauguration de la conferencia 

NOC 557 1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferencia una réunion 
de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se preparara el Orden 
del dia de la primera sesiôn plenaria. 

(MOD) 558 (2) El presidente de la réunion de jefes de delegaciôn se designarâ 
de conformidad con lo dispuesto en los numéros 559 y 560. 

NOC 559 2. (1) La conferencia serâ inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

NOC 560 (2) De no haber gobierna invitante, se encargarâ de la apertura el 
jefe de delegaciôn de edad mâs avanzada. 
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NOC 561 3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la elecciôn del 
presidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

(MOD) 562 (2) Si no hay gobiemo invitante, el presidente se elegirâ teniendo 
en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaciôn en el curso de 
la réunion mencionada en el numéro 557. 

NOC 563 4. En la primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo : 

a) A la elecciôn de los vicepresidentes de la conferencia ; 

NOC 564 b) A la constituciôn de las comisiones de la conferencia y a la elecciôn 

de los présidentes y vicepresidentes respectivos ; 

(MOD) 565 c) A la constituciôn de la Secretaria de la conferencia, que estarâ 
integrada por personal de la Secretaria General de la Union y, en 
caso necesario, por personal de la administracion del gobierno 
invitante. 

ARTICULO 3 

NOC Atribuciones del presidente de la conferencia 

(MOD) 566 1. El presidente, ademâs de las atribuciones que le confiere el présente 
Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones plenarias, dirigirâ sus delibe
raciones, velarâ por la aplicaciôn del Reglamento interno, concédera la 
palabra, someterâ a votaciôn las cuestiones que se planteen y proclamarâ 
las decisiones adoptadas. 

(MOD) 567 2. Asumirâ la direcciôn gênerai de los trabajos de la conferencia y 
velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones plenarias. 
Resolverâ las mociones y cuestiones de orden y, en particular, estarâ 
facultado para proponer la postergaciôn o cierre del debate o la suspension 
o levantamiento de una sesiôn. Asimismo, podrâ diferir la convocaciôn de 
una sesiôn plenaria cuando lo considère necesario. 

NOC 568 3. Protégera el derecho de las delegaciones de expresar libre y plena
mente su opinion sobre la materia en debate. 

(MOD) 569 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y 
podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del tema para recomen-
darle que se circunscriba a la materia tratada. 

B8—05 



PAGINAS AZULES 

ARTICULO 4 

NOC Institucion de comisiones 

NOC 570 1. La sesiôn plenaria podrâ constituir comisiones para examinar los 
asuntos sometidos a consideracién de la conferencia. Dichas comisiones 
podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y subcomi
siones podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

(MOD) 571 2. Sôlo se estableceran subcomisiones y grupos de trabajo cuando sea 
absolutamente necesario. 

ARTICULO 5 

NOC Comisiôn de control del presupuesto 

(MOD) 572 1. La Sesiôn plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia o 
réunion, una comisiôn de control del presupuesto encargada de determinar 
la organizacién y los medios que han de ponerse a disposiciôn de los 
delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante dicha conferencia a réunion. Formaran parte de esta comisiôn 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un représentante del Secretario General y, cuando exista gobierno 
invitante, un représentante de su pais. 

(MOD) 573 2. Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administracion para la conferencia o réunion 
de que se trate, la comisiôn de control del presupusto, en colaboraciôn con 
la secretaria de la conferencia o réunion, preparara un estado provisional 
de los gastos para que la sesiôn plenaria, en su vista, pueda decidir si el 
progreso de los trabajos justifica una prolongaciôn de la conferencia o 
de la réunion después de la fecha en que se hayan agotado los créditos 
del presupuesto. 

(MOD) 574 3. La comisiôn de control del presupuesto presentara a la sesiôn 
plenaria, al final de la conferencia o réunion, un informe en el que se 
indicarâ lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia 
o réunion. 

(MOD) 575 4. Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn plenaria, 
serâ transmitido al Secretario General, con las observaciones del Pleno, 
a fin de que sea presentado al Consejo de Administracion en su prôxima 
réunion anual. 

B8—06 



PAGINAS AZULES 

ARTÎCULO 6 

NOC Composition de las comisiones 

(MOD) 576 1. Conferencias de plenipotenciarios 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores previstos en los numéros 
508 y 509 que lo soliciten o que sean designados por la sesiôn plenaria. 

(MOD) 577 2. Conferencias administrativas 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros y 
Miembros asociados y con los observadores y représentantes previstos 
en los numéros 517 a 520 que lo soliciten o que sean designados por la 
sesiôn plenaria. 

ARTICULO 7 

MOD Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

MOD 578 El presidente de cada comisiôn propondrâ a esta la designadôn de los 
présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

ARTICULO 8 

(MOD) Convocaciôn de las sesiones 

(MOD) 579 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunciaràn con anticipaciôn suficiente en el local 
de la conferencia. 

ARTICULO 9 

NOC Proposiciones presentadas con anterioridad 
a la apertura de la conferencia 

(MOD) 580 La sesiôn plenaria distribuirâ las proposiciones presentadas con ante
rioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones compétentes 
que se instituyan de acuerdo con lo estipulado en el articulo 4 de este 
Reglamento. Sin embargo, la sesiôn plenaria podrâ tratar directamente 
cualquier proposicion. 
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ARTICULO 10 

NOC Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

NOC 581 1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirân al presidente de esta o al presidente 
de la comisiôn compétente, segûn corresponda. Asimismo, podrân entre-
garse en la secretaria de la conferencia para su publicaciôn y distribuciôn 
como documentos de la conferencia. 

NOC 582 2. No podrâ presentarse proposicion escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegaciôn interesada o de quien lo sustituya. 

NOC 583 3. El presidente de una conferencia o de una comisiôn podrâ presentar 
en cualquier momento proposiciones tendientes a acelerar el curso de los 
debates. 

NOC 584 4. Toda proposicion o enmienda contendrâ, en términos precisos y 
concretos, el texto que deba considerarse. 

(MOD) 585 5. (1) El presidente de la conferencia o el de la comisiôn compétente 
decidirâ, en cada caso, si las proposiciones o enmiendas presentadas en 
sesiôn podrân hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su publi
caciôn y distribuciôn en las condiciones previstas en el numéro 581. 

(MOD) 586 (2) En gênerai, el texto de toda proposicion importante que deba 
someterse a votaciôn, deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la 
conferencia con suficiente antelaciôn para facilitar su estudio antes de 
la discusiôn. 

NOC 587 (3) Ademâs, el presidente de la conferencia, al recibir las propo
siciones o enmiendas mencionadas en el numéro 581, las asignara a la 
comisiôn compétente o a la sesiôn plenaria, segûn corresponda. 

NOC 588 6. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en sesiôn 
plenaria, cualquier proposicién o enmienda que haya presentado en el 
transcurso de la conferencia, y exponer los motivos en que la funda. 

ARTICULO 11 

NOC Requisitos para la discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

NOC 589 1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposicién o enmienda 
que haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso présente una delegaciôn, si en el momento 
de su consideracién no lograse, por los menos, el apoyo de otra delegaciôn. 
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(MOD) 590 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada, deberâ some
terse a votaciôn, una vez discutida. 

ARTICULO 12 

NOC Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

(MOD) 591 Cuando se omita o difiera el examen de una proposicién o enmienda, 
incumbirâ a la delegaciôn interesada velar por que se estudie. 

ARTICULO 13 

(MOD) Normas para las deliberaciones en sesiôn plenaria 

(MOD) 592 1. Quorum 

MOD Las votaciones en sesiôn plenaria sôlo serân validas cuando se hallen 
présentes o representadas en ella mâs de la mitad de las delegaciones con 
derecho a voto acreditadas ante la conferencia. 

(MOD) 593 2. Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitarân 
para ello la venia del presidente. Por régla gênerai, comenzarân por indicar 
la representaciôn que ejerzan. 

NOC 594 (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, distin-
guiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para facilitar 
la comprensiôn de su pensamiento. 

NOC 595 3. Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones cualquier delegaciôn podrâ formular 
una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, cuando lo con
sidère oportuno, que serâ resuelta de inmediato por el presidente, de con
formidad con este Reglamento. Toda delegaciôn tendrâ el derecho de 
apelar contra la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus 
términos a menos que la mayoria de las delegaciones présentes y votantes 
se oponga. 

NOC 596 (2) La delegaciôn que présente una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto en debate. 
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NOC 597 4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de 
orden de que tratan los numéros 595 y 596, serâ la siguiente : 

a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del présente 
Reglamento ; 

NOC 598 b) Suspension de la sesiôn; 

NOC 599 c) Levantamiento de la sesiôn; 

NOC 600 d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 601 e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

NOC 602 f) Cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda plan
tearse, cuya prioridad relativa serâ fijada por el presidente. 

NOC 603 5. Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer la 
suspension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que 
se funda tal propuesta. Si la proposicion fuese apoyada, sôlo se concédera 
la palabra a dos oradores que se opongan a dicha mociôn, para referirse 
exclusivamente a ella, después de lo cual la propuesta serâ sometida 
a votaciôn. 

NOC 604 6. Mociôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ proponer el 
aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tal 
mociôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a tres oradores 
como mâximo, uno en pro y dos en contra, ademâs del autor de la mociôn. 

NOC 605 7. Mociôn de cierre del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso, y antes de verificarse 
la votaciôn correspondiente, podrâ concederse el uso de la palabra a sôlo 
dos oradores que se opongan a la mociôn. 

(MOD) 606 8. Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La sesiôn plenaria podrâ establecer, eventualmente, el numéro 
y duraciôn de las intervenciones de una misma delegaciôn sobre un tema 
determinado. 

NOC 607 (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el presidente 
limitarâ cada intervenciôn a cinco minutos como mâximo. 
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NOC 608 (3) Cuando un orador excéda el término preestablecido, el presi
dente lo harâ notar a la Asamblea y rogarâ al orador que concluya breve
mente su exposiciôn. 

(MOD) 609 9. Clausura de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el presidente podrâ disponer que 
se dé lectura de la lista de oradores inscritos; induira en ella a quienes 
manifiesten su deseo de intervenir, y, con el consentimiento del Pleno, 
ordenarâ su cierre. No obstante, el presidente, cuando lo considère opor
tuno, podrâ permitir, como excepcion, que se conteste cualquier exposiciôn, 
anterior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

NOC 610 (2) Agotada la lista de oradores, el presidente declararâ cerrado 
el debate. 

NOC 611 10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân resueltas 
con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto que se estuviere 
discutiendo. 

NOC 612 11. Retiro y reposiciôn de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de la votaciôn. 
Toda mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ presentarla 
de nuevo, o hacerla suya, la delegaciôn autora de la enmienda o cualquier 
otra delegaciôn. 

ARTICULO 14 

Derecho de voto 

NOC 613 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente acreditada 
por este para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendrâ derecho 
a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1 del Convenio. 

NOC 614 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Union ejercerâ su derecho 
de voto en las condiciones determinadas en el Capitulo 5 del Reglamento 
General. 

ARTÎCULO 15 

NOC Votaciôn 

1. Definiciôn de mayoria 

NOC 615 (1) Se entiende por mayoria mâs de la mitad de las delegaciones 
présentes y votantes. 
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NOC 616 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas 
en consideracién para el cômputo de mayoria. 

NOC 617 (3) En caso de empâte, toda proposicion o enmienda se considerarâ 
rechazada. 

(MOD) 618 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerarâ « delegaciôn 
présente y votante » a la que vote en favor o en contra de una propuesta. 

NOC 619 2. No participacion en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn deter
minada o que declaren explicitamente no querer participàr en ella, no se 
considerarân como ausentes para la determinaciôn del quorum en el sen
tido del numéro 592, ni como que se abstienen para la aplicaciôn de las 
disposiciones del numéro 621. 

NOC 620 3. Mayoria especial 

Para la admisiôn de Miembros de la Union régira la mayoria prevista 
en el articulo 1 del Convenio. 

NOC 621 4. A bstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de los votos 
registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en 
discusiôn quedarà diferido hasta una sesiôn ulterior, en la cual no se com-
putarân las abstenciones. 

NOC 622 5. Procedimientos de votaciôn 

(1) En las votaciones se adoptarân los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el numéro 625 : 

a) Por régla gênerai, a mano alzada, 

(MOD) 623 b) Nominal, si no resultase claramente la mayoria por el anterior 
procedimiento o si por lo menos dos delegaciones asi lo solici-
taran. 

NOC 624 (2) Las votaciones nominales se verificarân por orden aifabético 
de los nombres, en francés, de los Miembros representados. 

NOC 625 6. Votaciôn sécréta 

La votaciôn serâ sécréta cuando asi lo soliciten, por lo menos, cinco 
de las delegaciones présentes con derecho a voto. En tal caso, la secretaria 
adoptara, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar el secreto 
del sufragio. 
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NOC 616 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas 
en consideraciôn para el cômputo de mayoria. 

NOC 617 (3) En caso de empâte, toda proposicién o enmienda se considerarâ 
rechazada. 

(MOD) 618 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerarâ « delegaciôn 
présente y votante » a la que vote en favor o en contra de una propuesta. 

NOC 619 2. No participacion en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn deter
minada o que declaren explicitamente no querer participàr en ella, no se 
considerarân como ausentes para la determinaciôn del quorum en el sen
tido del numéro 592, ni como que se abstienen para la aplicaciôn de las 
disposiciones del numéro 621. 

NOC 620 3. Mayoria especial 

Para la admisiôn de Miembros de la Union régira la mayoria prevista 
en el articulo 1 del Convenio. 

NOC 621 4. Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de los votos 
registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en 
discusiôn quedarà diferidohasta una sesiôn ulterior, en la cual no se com-
putarân las abstenciones. 

NOC 622 5. Procedimientos de votaciôn 

(1) En las votaciones se adoptarân los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el numéro 625 : 

a) Por régla gênerai, a mano alzada, 

(MOD) 623 b) Nominal, si no resultase claramente la mayoria por el anterior 
procedimiento o si por lo menos dos delegaciones asi lo solici-
taran. 

NOC 624 (2) Las votaciones nominales se verificarân por orden aifabético 
de los nombres, en francés, de los Miembros representados. 

NOC 625 6. Votaciôn sécréta 

La votaciôn serâ sécréta cuando asi lo soliciten, por lo menos, cinco 
de las delegaciones présentes con derecho a voto. En tal caso, la secretaria 
adoptara, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar el secreto 
del sufragio. 
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NOC 626 7. Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votaciôn iniciada, excepto 
si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que aquélia 
se realizara. 

NOC 627 8. Fundamentos del voto 

Terminada la votaciôn, el presidente concédera la palabra a las dele
gaciones que deseen explicar su voto. 

NOC 628 9. Votaciôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda propo
sicion si su autor asi lo solicitase, o si el Pleno lo estimara oportuno, o 
si el presidente, con la aprobaciôn del autor, lo propusiera. Las partes de 
la proposicion que resulten aprobadas serân luego sometidas a nueva 
votaciôn de conjunto. 

NOC 629 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposicion, se 
considerarâ rechazada la proposicién en su totalidad. 

NOC 630 10. Orden de votaciôn sobre proposiciones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votaciôn se realizara de acuerdo con el orden en que aquellas 
hayan sido presentadas, excepto si el Pleno resolviera adoptar otro orden 
distinto. 

(MOD) 631 (2) Concluida cada votaciôn, el Pleno decidirâ si se vota también 
o no sobre la proposicion siguiente. 

(MOD) 632 11. Enmiendas 

(1) Se entendera por enmienda toda propuesta de modificaciôn que 
solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de la proposicion 
original. 

NOC 633 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya presentado 
la propuesta original serâ incorporada de inmediato a dicha proposicién. 

(MOD) 634 (3) Ninguna propuesta de modificaciôn que el Pleno juzgue incom
patible con la proposicion original serâ considerada como enmienda. 

(MOD) 635 12. Votaciôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposicién sea objeto de enmienda, esta ûltima 
se votarâ en primer término. 

NOC 636 (2) Cuando una proposicion sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se votarâ en primer término la enmienda que mâs se aparté del texto 
original ; luego se harâ lo propio con aqueila enmienda que, entre las 
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restantes, también se aparté en mayor grado de la proposicion consi
derada y, por fin, este mismo procedimiento se observarà sucesivamente 
hasta conduir la consideraciôn de todas las enmiendas presentadas. 

NOC 637 (3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se someterâ segui
damente a votaciôn la proposicion asi modificada. 

NOC 638 (4) Si no se adoptara enmienda alguna, se someterâ a votaciôn 
la propuesta original. 

ARTÎCULO 16 

NOC Comisiones y subcomisiones. 
Normas para las las deliberaciones y procedimientos de votaciôn 

NOC 639 1. El presidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendrâ atribuciones 
similares a las que el articulo 3 concède al presidente de la conferencia. 

NOC 640 2. Las normas de deliberaciôn instituidas en el articulo 13 para las 
sesiones plenarias, también serân aplicables a los debates de las comi
siones y subcomisiones, con excepcion de lo estipulado en materia de 
quorum. 

NOC 641 3. Las normas previstas en el articulo 15 también serân aplicables a 
las votaciones que se efectûen en toda comisiôn o subcomisiôn, excepto 
en el caso del numéro 620. 

ARTÎCULO 17 

NOC Réservas 

NOC 642 1. En gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean compar
tidos por las demâs delegaciones, procurarâ, en la medida de lo posible, 
adherirse a la opinion de la mayoria. 

NOC 643 2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision 
cualquiera es de tal naturaleza que impedirâ que su gobierno ratifique 
el Convenio o apruebe la révision de los Reglamentos, dicha delegaciôn 
podrâ formular réservas provisionales o definitivas sobre aqueila décision. 

ARTICULO 18 

MOD Actas de las sesiones plenarias 

MOD 644 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por la secre
taria de la conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre las 
delegaciones se realice con la mayor antelaciôn posible a la fecha en que 
deban considerarse. 
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NOC 645 2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones interesadas podrân 
presentar por escrito a la secretaria de la conferencia, dentro del mâs brève 
plazo posible, las correcciones que consideren pertinentes, sin perjuicio 
de su derecho a interponer oralmente taies correcciones durante la sesiôn 
en que se consideren dichas actas. 

NOC 646 3. (1) Por régla gênerai, las actas sôlo contendrân las propuestas y 
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor 
concision posible. 

(MOD) 647 (2) No obstante, toda delegaciôn tendrâ derecho a solicitar que 
conste en acta, en forma sumaria o intégra, cualquier declaraciôn por ella 
formulada durante el debate. En tal caso, por régla gênerai lo anunciarâ 
asi al comienzo de su exposiciôn, para facilitar la tarea de los relatores. 
El texto respectivo serâ suministrado a la secretaria de la conferencia 
dentro de las dos horas siguientes al término de la sesiôn. 

NOC 648 4. La facultad conferida en el numéro 647 en cuanto concierne a la 
insercién de declaraciones, deberâ usarse con discreciôn en todos los casos. 

ARTÎCULO 19 

NOC Resûmenes de Ios debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

MOD 649 1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se compendiarân 
sesiôn por sesiôn en resûmenes preparados por la secretaria de la confe
rencia, que destacarân los puntos esenciales de cada discusiôn, asi como 
las distintas opiniones que sea conveniente consignar, sin perjuicio de las 
proposiciones o conclusiones que se deriven del conjunto. 

NOC 650 (2) No obstante, toda delegaciôn también tendrâ derecho a pro
céder en estos casos conforme a la facultad que le confiere el numéro 647. 

NOC 651 (3) La facultad a que se refiere el apartado anterior también deberâ 
usarse con discreciôn en todos los casos. 

NOC 652 2. Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes 
parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrân presentar un informe final en el que recapitularân, en forma 
concisa, las proposiciones y conclusiones résultantes de los estudios que se 
les hayan confiado. 
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ARTÎCULO 20 

NOC Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

(MOD) 653 1. (1) Por régla gênerai, al iniciarsë cada sesiôn plenaria, sesiôn de 
comisiôn o de subcomisiôn, el presidente preguntarâ si las delegaciones 
tienen alguna observacion que formular en cuanto al acta o al resumen 
de los debates de la sesiôn anterior, y estos documentos se darân por 
aprobados si no mediasen correcciones presentadas ante la secretaria o si 
no se manifestara ninguna oposiciôn verbal. En caso contrario, se intro-
ducirân las rectificaciones a que hubiere lugar. 

NOC 654 (2) Todo informe parcial o final deberâ ser aprobado por la comi
siôn o subcomisiôn interesada. 

(MOD) 655 2. (1) El acta de la ûltima sesiôn plenaria serâ examinada y aprobada 
por el presidente de esta. 

NOC 656 (2) El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de cada comisiôn 
o subcomisiôn serâ examinado y aprobado por su respectivo presidente. 

ARTICULO 21 

NOC Comisiôn de redacciôn 

NOC 657 1. Los textos del Convenio, de los Reglamentos y de las demâs Actas 
finales de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para ello 
en cuenta las opiniones emitidas, redactarân, en la medida de lo posible, 
en forma definitiva, se someterân a la comisiôn de redacciôn, la cual, sin 
alterar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma, y disponer su 
correcta articulaciôn con los textos preexistentes que no hubieran sido 
modificados. 

(MOD) 658 2. La comisiôn de redacciôn someterâ dichos textos a la sesiôn plenaria, 
la cual decidirâ sobre su aprobaciôn o devoluciôn, para nuevo examen, 
a la comisiôn compétente. 

ARTICULO 22 

NOC Numeraciôn 

NOC 659 1. Hasta su primera lectura en sesiôn plenaria se conservarân los numé
ros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban revi
sarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se agreguen el numéro del 
ûltimo pârrafo précédente del texto primitivo, seguidos de « A », « B », etc. 
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NOC 660 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos y apartados, 
después de su aprobaciôn en primera lectura, serâ confiada a la comisiôn 
de redacciôn. 

ARTICULO 23 

NOC Aprobaciôn defmitiva 

MOD 661 Los textos del Convenio, de los Reglamentos y demâs Actas" finales se 
considerarân definitivos una vez aprobados en segunda lectura en sesiôn 
plenaria. 

ARTICULO 24 

NOC Firma 

NOC 662 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serân some
tidos a la firma de los delegados que tengan los plenos poderes definidos 
en el Capitulo 5, a cuyo efecto se observarà el orden aifabético de los 
nombres, en francés, de sus respectivos paises. 

662A [En examen.] 

ARTICULO 25 

NOC Comunicados de prensa 

NOC 663 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los 
trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn del presidente o de uno 
de los vicepresidentes. 

ARTICULO 26 

NOC Franqujcia 

(MOD) 664 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los miembros 
del Consejo de Administracion, los altos funcionarios de los organismos 
permanentes de la Union que participen en la conferencia y el personal de 
la Secretaria de la Union enviado a la conferencia, tendrân derecho a la 
franquicia postal, telegrâfica y telefônica que el gobierno del pais en que 
se célèbre la conferencia haya podido concéder, de acuerdo con los demâs 
gobiernos y con las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
interesadas. 
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NOC PARTE U 

N O C Comités consultivos intemacionales 

CAPITULO 10 

NOC Disposiciones générales 

NOC 665 Las disposiciones de esta Parte II del Reglamento General completan 
el articulo 13 del Convenio, en el que se definen las atribuciones y la 
estructura de los Comités consultivos intemacionales. 

SUP 666-667 

CAPITULO 11 

NOC Condiciones para la participacion 

NOC 668 1.(1) Serân miembros de los Comités consultivos intemacionales: 

a) Las administraciones de todos los Miembros y Miembros aso
ciados de la Union, por derecho propio; 

NOC 669 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida que, en las 
condiciones estipuladas mâs adelante, y con la aprobaciôn del 
Miembro o Miembro asociado que la haya reconocido, mani-
fieste el deseo de participàr en los trabajos de estos Comités. 

NOC 670 (2) La primera solicitud de participacion de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo deberâ 
dirigirse al Secretario General, quien la pondra en conocimiento de todos 
los Miembros y Miembros asociados y del director del Comité consultivo 
interesado. La solicitud de una empresa privada de explotaciôn reconocida 
deberâ ser aprobada por el Miembro o Miembro asociado que la reconoce. 

NOC 671 2. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrâ admitirse 
la participacion, con carâcter consultivo, de las organizaciones intema
cionales que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajos con los 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 
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NOC 672 (2) La primera solicitud de participacion de una organizàcion 
internacional en los trabajos de un Comité consultivo deberâ dirigirse al 
Secretario General, el cual la comunicara telegrâficamente a todos los 
Miembros y Miembros asociados invitando a los Miembros a que se 
pronuncien sobre su aceptaciôn. La solicitud quedarà aceptada cuando 
sea favorable la mayoria de las respuestas que se reciban en el plazo de 
un mes. El Secretario General pondra en conocimiento de todos los 
Miembros y Miembros asociados y del director del Comité consultivo 
interesado el resultado de la consulta. 

NOC 673 3. (1) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen al 
estudio de los problemas de telecomunicacion o al estudio o fabricaciôn 
de materiales destinados a los servicios de telecomunicacion, podrân ser 
admitidos a participàr, con carâcter consultivo, en las reuniones de las 
comisiones de estudio de los Comités consultivos, siempre que su partici
pacion haya sido aprobada por la administracion del pais interesado. 

NOC 674 (2) La primera solicitud de admisiôn de un organismo cientifico 
o industrial a las sesiones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberâ dirigirse al director del Comité. La solicitud deberâ ser 
aprobada por la administracion del pais interesado. 

CAPITULO 12 

NOC Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 675 La Asamblea Plenaria : 

a) Examinarâ los informes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 
modificarâ o rechazarâ los proyectos de recomendaciôn contenidos 
en los mismos ; 

NOC 676 b) Establecerâ la lista de las nuevas cuestiones a estudio, de confor
midad con las disposiciones del numéro 180, y, en caso necesario, 
establecerâ un programa de estudios ; 

NOC 677 c) Segûn las necesidades mantendrâ las comisiones de estudio existen
tes y creara otras nuevas ; 

(MOD) 678 d) Asignara a las diversas comisiones las cuestiones que han de estu
diarse ; 

NOC 679 e) Examinarâ y aprobarâ el informe del director sobre las actividades 
del Comité desde la ûltima réunion de la Asamblea Plenaria ; 
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MOD 680 f) Aprobarâ une estimaciôn de las necesidades financieras del Comité 
hasta la siguiente Asamblea Plenaria, que serâ sometida a la con
sideradon del Consejo de Administracién. 

NOC 681 g) Examinarâ todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13 del Convenio y en esta 
Parte II del Reglamento General. 

CAPITULO 13 

NOC Reuniones de la Asamblea Plenaria 

NOC 682 1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente cada tres anos en 
la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea Plenaria anterior. 

MOD 683 El lugar y la fecha de una réunion de la Asamblea Plenaria, o uno de 
los dos solamente, podrân ser modificados previa aprobaciôn de la mayoria 
de los Miembros de la Union, en respuesta a una consulta del Secretario 
General. 

NOC 684 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenaria serâ presidida 
por el jefe de la delegaciôn del pais en que se célèbre la réunion o, en el 
caso de una réunion celebrada en la sede de la Union, por una persona 
elegida por la Asamblea. El presidente estarâ asistido por vicepresidentes 
elegidos por la Asamblea Plenaria. 

NOC 685 4. La secretaria especializada del Comité se encargarâ de la secretaria 
de la Asamblea Plenaria, con el concurso, si fuere necesario, de personal 
de la administracién del gobierno invitante y de la Secretaria General. 

CAPITULO 14 

MOD Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

NOC 686 1. (1) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 
Plenaria son los previstos en el articulo 16 del Convenio. 

NOC 687 (2) Los documentos preparatorios de las comisiones de estudio, 
los documentos y actas de las Asambleas Plenarias, y los que publiquen 
después de estas los Comités consultivos intemacionales estarân redac-
tados en los tres idiomas de trabajo de la Union. 
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NOC 688 2. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 
Plenarjas de los Comités consultivos son aquéllos a que se refieren los 
numéros 14 y 232. No obstante, cuando un pais Miembro de la Union 
no se halle representado por una administracién, el conjunto de los repré
sentantes de sus empresas privadas de explotaciôn reconocidas, cualquiera 
que sea su numéro, tendrân derecho a un solo voto. 

CAPITULO 15 

NOC Constituciôn de las comisiones de estudio 

MOD 689 1. La Asamblea Plenaria constituirâ las comisiones de estudio necesarias 
para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las administracio
nes, empresas privadas de explotaciôn reconocidas y organizaciones inter
nationales admitidas de acuerdo con las disposiciones de los numéros 
671 y 672, que deseen tomar parte en los trabajos de las comisiones de 
estudio, indicarân su nombre, ya sea en la réunion de la Asamblea Plena
ria, o bien ulteriormente al director del Comité consultivo de que se trate. 

NOC 690 2. Ademâs, y a réserva de lo dispuesto en los numéros 673 y 674, 
podrâ admitirse a los expertos de los organismos cientificos o industriales 
a que participen, con carâcter consultivo, en cualquier réunion de toda 
comisiôn de estudio. 

NOC 691 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ el relator principal que presidirâ 
cada una de estas comisiones de estudio, y un relator principal adjunto. 
Cuando un relator principal se vea imposibilitado de ejercer sus funciones 
en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea Plenaria, el relator 
principal adjunto le sustituirâ en su cargo y la comisiôn de estudio en 
el curso de su prôxima réunion elegirâ entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto, elecciôn que volverà a repetir en el caso de 
que durante el mismo periodo el nuevo relator principal adjunto prime-
ramente elegido se encuentre en la imposibilidad de ejercer sus funciones. 

CAPITULO 16 

NOC Tramitaciôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

(MOD) 692 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de estudio se trataràn, en 
lo posible, por correspondencia. 
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NOC 693 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrâ dar instrucciones 
con respecto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan 
necesarias para tratar grupos importantes de cuestiones. 

NOC 694 (2) Ademâs, si después de la Asamblea Plenaria algûn relator prin
cipal estima necesario que se reûna una comisiôn de estudio no prevista 
por la Asamblea Plenaria, para discutir verbalmente los asuntos que no 
hayan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer una 
réunion en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reducir 
los gastos al minimo, previa autorizaciôn de su administracion, y después 
de haber consultado con el director del Comité y con los miembros de 
su comisiôn de estudio. 

(MOD) 695 3. Sin embargo, para evitar viajes inutiles y ausencias prolongadas, 
el director de un Comité consultivo, de acuerdo con los relatores prin
cipales de las diversas comisiones de estudio interesadas, establecerâ el 
plan gênerai para las reuniones de un grupo de comisiones de estudio en 
un mismo lugar, durante el mismo periodo. 

NOC 696 4. El director enviarâ los informes finales de las comisiones de estudio 
a las administraciones participantes, a las empresas privadas de explo
taciôn reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, a las orga
nizaciones intemacionales que hayan participado. Estos informes se 
enviarân tan pronto como sea posible, y en todo caso con tiempo suficiente 
para que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha 
de apertura de la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria ; se puede 
solamente renunciar a mantener este plazo cuando inmediatamente antes 
de la réunion de la Asamblea Plenaria se celebren reuniones de comisiones 
de estudio. No podrân incluirse en el orden del dia de la Asamblea Ple
naria las cuestiones que no hayan sido objeto de un informe enviado en 
las condiciones mencionadas. 

CAPITULO 17 

NOC Funciones del director. Secretaria especializada 

NOC 697 1. (1) El director de cada Comité consultivo coordinara los trabajos 
de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio, y serâ responsable 
de la organizadôn de la labor del Comité consultivo. 

NOC 698 (2) Tendrâ la responsabilidad de los documentos del Comité. 
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NOC 699 (3) Dispondrâ de una secretaria constituida con personal especia
lizado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la organizacién de los 
trabajos del Comité. 

NOC 700 (4) El personal de las secretarias especializadas, de los laboratorios 
y de los servicios técnicos de los Comités consultivos dependerâ, a los 
efectos administrativos, del Secretario General. 

NOC 701 2. El director elegirâ al personal técnico y administrativo de su 
secretaria, ajustândose al presupuesto aprobado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios o por el Consejo de Administracion. El nombramiento 
de este personal técnico y administrativo lo harâ el Secretario General, 
de acuerdo con el director. Corresponderà al Secretario General decidir 
en ûltimo término acerca del nombramiento o de la destituciôn. 

NOC 702 3. El director participarâ por derecho propio, con carâcter consultivo, 
en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de 
estudio, y adoptara las medidas necesarias para la preparaciôn de las 
reuniones de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio. 

NOC 703 4. El director someterâ a la consideraciôn de la Asamblea Plenaria 
un informe sobre las actividades del Comité desde la réunion anterior 
de la Asamblea Plenaria. Este informe, una vez aprobado, serâ enviado 
al Secretario General para su transmisiôn al Consejo de Administracion. 

NOC 704 5. El director someterâ a la réunion anual del Consejo de Adminis
tracion, para su conocimiento y el de los Miembros y Miembros asociados 
de la Union, un informe sobre las actividades del Comité durante el 
ano anterior. 

(MOD) 705 6. El director someterâ a la aprobaciôn de la Asamblea Plenaria una 
estimaciôn de las necesidades financieras de su Comité consultivo hasta 
la siguiente Asamblea Plenaria. Dicha estimaciôn, una vez aprobada por 
la Asamblea Plenaria, se enviarâ al Secretario General quien la someterâ 
al Consejo de Administracion. 

MOD 706 7. Basàndose en la estimaciôn de las necesidades financieras del Comité 
aprobada por la Asamblea Plenaria, el director establecerâ, con el fin 
de que sean incluidas por el Secretario General en el proyecto de presu
puesto anual de la Union, las previsiones de gastos del Comité para el 
ano siguiente. 

(MOD) 707 8. El director participarâ, en la medida necesaria, en las actividades 
de cooperaciôn técnica de la Union en el marco de las disposiciones del 
Convenio. 
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NOC Proposiciones para las conferencias administrativas 

MOD 708 1. De conformidad con el numéro 181, las Asambleas Plenarias de los 
Comités consultivos podrân formular proposiciones de modificaciôn de 
los Reglamentos mencionados en el numéro 193. 

NOC 709 2. Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al Secretario 
General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas 
en las condiciones previstas en el numéro 526. 

CAPITULO 19 

NOC Relaciones de Ios Comités consultivos 
entre si y con otras organizaciones intemacionales 

(MOD) 710 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos podrân 
constituir comisiones mixtes para efectuar estudios y formular recomen
daciones sobre cuestiones de interés comûn. 

(MOD) 711 (2) Los directores de los Comités consultivos, en colaboraciôn 
con los relatores principales, podrân organizar reuniones mixtas de comi
siones de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con el objeto 
de estudiar y preparar proyectos de recomendaciones sobre cuestiones de 
interés comûn. Estos proyectos de recomendaciôn serân presentados 
en la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria de cada Comité consultivo. 

MOD 712 Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una réunion del 
otro Comité consultivo o de una organizàcion internacional, la Asamblea 
Plenaria o el director del Comité invitado podrâ tomar las disposiciones 
necesarias para que désigne un représentante, con carâcter consultivo. 

NOC 713 3. Podrân asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones de un Comité 
consultivo, el Secretario General, el Vicesecretario General, el Presidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y el Director del 
otro Comité consultivo, o sus représentantes. En caso necesario, un Comité 
podrâ invitar a enviar observadores a sus reuniones a titulo consultivo 
a cualquier organismo permanente de la Union que no haya considerado 
necesario estar representado en ellas. 

B8—24 
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COHESION 8 

ORDEN DEL DlA 

DE LA 

17.a SESION DE LA COMISION 8 

Martes, 2 de noviembre, a las 3 de la tarde 

Q Q Q 

1. Resumen de los debates de las 9. , 10. y 11. 
sesiones 

2. Proyecto de resolucidn sobre Normas de capacitacio'n 

3. Creacio'n de Oficinas régionales (continuacio'n del 
debate) 

4. Proyecto de resolucidn de Mexico relativo a la 
modificacio'n de los métodos de prestacidn de 
Asistencia Técnica 

5. Proyecto de informe del Presidente 

6. Continuaciôn del debate sobre el Informe del Grupo 
de trabajo 1 

7. Otros asuntos 

Documento N.° 

374, 428, 
429 

DT/87 (Rev.) 

76, 87, 
121 

DT/74 (Rev.) 

DT 

401 

DT/84 

El Presidente, 
L. BARAJAS G. 
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SESIO'N PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

24.a SESIO'N PLENARIA 

Martes, 2 de noviembre, a las 5 de la tarde 

Elecciôn de Vicesecretario General de la Union 

(segunda votaciôn) 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 
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SESIO'N PLENARIA 

. . ACTA 

DE LA 

22.a SESIO'N PLENARIA 

Martes, 2 de noviembre a las 9 de la manant 

Presidente; Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacién Suiza) 

Elecciôn de Vicesecretario General (primera votaciôn). 
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Se hallan representados los siguientes paises; 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); 
Argelia (Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); 
Australia; Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética 
de); Birmania (Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de) ; 
Camerûn (Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); 
Ceilân; Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); 
Colombia (Repûblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repû
blica Democrâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Ofici
na francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica 
de); Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûbli
ca del); Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey 
(Repûblica de); Dinamarca; Ecuador; Espana; Estados Unidos de America; 
Etiopfa; Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repu- â 
blica) ; Ghana; Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica de) ; Hûngara (Repiibli
ca Popular); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq 
(Repûblica de); Irianda; Islandia; Israël (E.stado de); Italia; Jamaica; 
Japo'n; Jordania (Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; 
Libéria (Repûblica de; Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; 
Malaui; Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos 
(Reino de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica Popular de); Népal; 
Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); Noruega; Nueva 
Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Paraguay; Peru; Polonia 
(Repûblica Popular de); Portugal; Provincias espanolas de africa; 
Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irianda 
del Norte; Repûblica Krabe Siria; Repûblica Krabe Unida; Repûblica Fédéral 
de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de ïugoeslavia; Repûblica 
Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; Repûblica 
Somali"; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra Leona; 
Singapur; Sudan (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederaciôn); 
Tailandia; Tanzania (Repûblica Unida de); Territorios de los Estados Unidos 
de America ; Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren ^ 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte; % 
Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tunez; Turquia; Uganda; Union 
de Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Organizàcion de Aviaciôn Civil Internacional (O.A.C.I.) 

Union Internacional de Telecomunicaciones; Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia; Sr. Clifford STEAD 
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El Presidente anuncia que va a celebrarse la primera votacién para 
la eleccién de Vicesecretario General de la Unién. 

El delegado de la R.S.F. de Yugoeslavia hace la siguiente declaracién: 

"Senor Presidente; 

". En mi calidad de Jefe de la Delegacién de la R.S.F. de Yugoeslavia, 
he presentado la candidatura del sefior Comiè para el cargo de Vicesecretario 
Général, 

" Al presentar esta candidatura, me guiaba unicamente el deseo de 
ofrecer a la Unién los servicios de un colaborador experto y calificado, 
teniendo en cuenta también nuestras obligaciones para con la Unién, 

" Ko obstante, dadas las circunstancias que han rodeado la eleccién 
de Vicesecretario General y que..; no •existfan' en el momento de presentar nues
tra candidatura, la Delegacién de Yugoeslavia ha decidido retirar la candida
tura del senor Comiè para el -cargo de Vicesecretario General. 

" Aprovecho esta oportunidad para expresar mi agradecimiento a las 
delegaciones que han acogido favorablemente la candidatura del senor Comiè, 
rogandoles al propio tiempo se sirvan aceptar nuestra decisién con toda la 
comprensién que el caso requière, 

" Le agradeceré, senor Présidente, se sirva hacer:constar mi declara
cién en extenso en el acta de la sesién plenaria," 

El Secretario anuncia que las delegaciones. cuyos nombres se citan 
a continuacién han dado poderes a l'as delegaciones cuyos nombres figuran 
entre parentesis para votar en su nombre en ausencia de ellas: 

Repûblica Centroafricana (Camerûn) ,, 
Kenya (Malawi) ; v.' ''.".'• 
Mali (Guinea) 
Mauritania (Repûblica del Congo, Brazzaville) 
Ménaco (Territorios Franceses de Ultramar) 
Nicaragua (Brasil) 
Provincias Espanolas de A"frica (Espana) 
Sierra Leona (Repûblica Fédéral de Nigeria) 
Tanzania (Uganda) ' 
Panama (Argentina) 

Ademâs, Laos esta representada por- Francia y Viat-Kam por Tailandia, 

El delegado de Monaco- déclara que su Delegacién esté présente y 
votarâ' en la eleccién. 
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El Présidente manifiesta que el procedimiento que se seguirâ* para 
la eleccién es el mismo adoptado para la del Secretario General, y que se 
expone en el Documento N,° 280(Rev,), 

A peticién del Présidente, las Delegaciones de Canada, Rumania y 
Tailandia acceden a facilitar tres escrutadores, que pasan a ocupar su co
rrespondiente lugar, 

Ël Secretario expone el método de votacién explicando que los 
delegados deben tachar de la papeleta con una raya horizontal el nombre del 
candidato de Yugoeslavia. 

El Presidente de la Comisién 2 comunica que la tarde anterior ha 
recibido un documento de la Delegacién de Bolivia por el cual el Gobierno de 
ese pais ratifica el Convenio de la U.I.T, Ha entregado el documento a la M 
Secretarfa de la Conferencia, la cual ha considerado necesario, segun lo 
dispuesto en el numéro 231 del Convenio, que la transmisiôn del documento se 
haga por via diplomatica. Ahora bien, el delegado de Bolivia en la Conferencia, 
que ha presentado el documento, es el représentante diplomatico de Bolivia en 
Berna, por lo cual complaceria al orador que el Pleno se sirviera renunciar a 
la aplicacién estricta de lo dispuesto en el numéro 231 y permitiera a la 
Delegacién de Bolivia participàr en la votacién que va a celebrarse. Sefïala 
que en muchos otros casos la Comisién 2 no ha aplicado rigurosamente las dis
posiciones del Convenio, sino que ha mostrado cierta flexibilidad. 

Sugiere, en consecuencia, que el Pleno, debidamente informado por 
la Secretaria, acuerde renunciar a la aplicacién estricta del numéro 231 del 
Convenio, 

El Secretario confirma que, aproximadamente a las 7 y média de la 
tarde anterior, la Secretaria General recibié el mencionado instrumento de 
ratificacién. Después de examinar su texto detenidamente se comprobé que 
estaba perfectamente en régla, Sin embargo, basàndose en las disposiciones 
del numéro 231 del Convenio, se considéré que la Secretarfa General no tenîa 41 
mas^solucién que enviarlo por correo urgente certificado al Departamento 
Politico Fédéral de Berna. La Secretaria célébré esa manana una conversacién 
telefônica con dichas autoridades y, en el momento en que se reciba un mensaje, 
se informara al Pleno, Corresponde a la Conferencia la decisién de renunciar 
o no a la aplicacién de las disposiciones del numéro 231 del Convenio. 

El Presidente da las gracias a la Delegacién de Bolivia por la 
ratificacién del Convenio por el Gobierno de su pafs. 
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E 1 Présidente de la Comisién 2 repite que la persona que ha remitido 
las credenciales es el représentante diplomatico de Bolivia en Berna y que 
existe una carta por la cual se confirma que asiste a la Conferencia en esta 
calidad, 

El delegado de Chile. considerando los comentarios del Presidente 
de la Comisio'n 2 y del Secretario de la Conferencia, insta a que se reconozca 
la plenitud de derechos a la Delegacién de Bolivia, incluido el derecho de 
votar en la eleccién que va a tener lugar, 

E 1 delegado de Mexico, expresando su satisfaccién porque Bolivia 
haya ratificado el Convenio, apoya esta mocién. 

Como no se formula objecién alguna, se acuerda reconocer a partir de 
este momento la plenitud de derechos a la Delegacién de Bolivia, incluido el 
derecho de voto, 

E 1 delegado de Bolivia da las gracias a todos los participantes en 
gênerai y, en particular, a las Delegaciones de Chile y Mexico, asi como al 
Presidente de la Comisién 2, 

El Secretario da lectura de la lista de votantes, 

^ El Presidente anuncia que se han depositado 116 papeletas, todas 
ellas validas y que ningûn candidato ha obtenido la mayoria prescrita de 59 
votos,, El resultado de la primera votacién es el siguiente: 

Candidato Numéro de votos obtenido 

Sr, Ibrahim FOUAD 34 
Sr. John, H. GAYER 5 
Sr. Ezequiel MARTINS DA SILVA 24 
Sr, Mohamed MILI 42 
Sr. Eliezer RON H 

El Presidente anuncia que la segunda votacién tendrâ lugar a las 
cinco de la tarde. 

Se levanta la sesién a las diez menos diez de la manana. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A,. WETTSTEIN 
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Asuntos tratados Documento N.° 

1. Acta de la 14.a sesion plenaria 354 

2. Acta de la 15.a sesion plenaria 355 

3. Informes de las Comisiones; 
Cuarto informe de la Comision 6 (continuaciôn del 
debate) ^ 399(Rev.) 
Segundo informe de la Comision 9 446 

4. Proyecto de resoluciôn - Implantaciôn del pian de 
telecomunicaciones para America Latina (CCI.T.T. --
C.C.I.R.) 404(Rov.) 

5. Proyecto de resoluciôn - Cese de los miembros de la 
I.F.R.B. 43O 

6. Carta del Director General de Telecomunicaciones de 
Suecia 434 

^ " T C H I V ^ 

U.I.T. 
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Se hallan jrpjl-rjjsŝ  ad°JL. A°s.. si^lep-ies. Jla is e sj_ 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia 
(Repûblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica De
mocrâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina fran
cesa de Correos y Telecomunicaciones do Ultraî ar; Corea (Repûblica de); 
Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa. Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); 
Dinamarca; Ecuador; Espana; Estados Unidos de America; Etiopia; 
Filipinas (Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; 
Grecia; Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repûblica Popular); 
India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de): 
Iriandaj Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japon; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repû
blica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia;Malaui;Malgache 
fRepûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Harruccos (Reino de); Mauritania 
(Repûblica Islamica de); Mexico; Ménaoo; Mongolia (Repûblica Popular 
de); Nopal; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); 
Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino dé los); Pakistan; 
Paraguay; Peru; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias 
espanolas de Africa; Provincias portuguesas de Ultranar; Reino Unido de 
Gran Bretana e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria.; Repûblica Arabe 
Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de 
Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Sovié
tica de Ucrania; Repûblica Somali; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repû
blica del); Sierra Leona; Sudân (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confede
raciôn); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de America; Terri
torios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del 
Gobierno del Reino Unido de C-ran Bretana e Irianda del Norte; Trinidad y i 
Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda; Union de Republicas Socialistas Sovié
ticas; Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Union Internacional de Tclecoimjpicaciojpcs_; Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Présidente, en nombre de la Conferencia, félicita a la Repûblica 
de Colombia, que célébra el Centenario de la creaciôn de las telecomunica
ciones en ese pais; hace exactamente cien aûos se estableciô el primer enla
ce telegrâfico en Colombia. 

El delegado de Colombia responde agradeciendo al Pleno su calurosa 
felicitaciôn y recuerda que el nivel elevado que tiene actualmente el desarro
llo de las telecomunicaciones en su pais se ha logrado gracias a esfuerzos 
persistentes para superar numerosos obstaculos, que son los mismos con los 
que aûn se enfrentan muchos paises en via de desarrollo. 

1* Acta de la 14.a sesion plenaria (Documento N.° 354) 

El delegado de Filipinas ruega que se incluya el texto siguiente 
en la pagina 3, después del segundo pârrafo: 

"El delegado de Filipinas sefïala que el Informe de la Comision 2, 
relativo a las credenciales y la décision consiguiente acerca del caso de 
Ecuador son incompletos y erroneos. Manifiesta que al finalizar el debate 
del caso de Ecuador en la Comision, llego un telegrama del Departamento 
Politico del Gobierno de Berna que se leyo ante la Comision, donde se certi-
ficaba que el Gobierno de Ecuador habia designado al Embajador de Ecuador 
en Ginebra como delegado con plenos poderes ante la Conferencia de Plenipo
tenciarios de la U.I.T. Ese telegrama cambiaba totalmente la situacién des
crita en el Informe de la Comision 2 y facultaba al delegado de Ecuador para 
ejercer los derechos de Miembro de la U.I.T. durante el resto de la Confe
rencia de Plenipotenciarios." 

Se aprueba. con la inclusion de ese texto, el acta de la 14.a sesion 
plenaria. 

2. Acta de la 15.a sesion plenaria (Documento N.° 355) 

Se aprueba. 

3. a) Cuarto Informe de la Comision 6 (Documento N.° 399(Rev.)) (cont.) 

El Présidente de la Comision 6 presenta el Informe, explicando que 
los Anexos 1 y 2 contienen.los datos adicionales solicitados. La Comision 
de Finanzas ha decidido proponer la compra del edificio de la U.I.T. por 
5 millones de francos suizos al tipo de interés anual del 3,25$ sobre un 
periodo de diez afios. Ademâs se définie el derecho de superficie. De acuerdo 
con las instrucciones que le ha dado la Conferencia de Plenipotenciarios, el 
Secretario General entablarâ negociaciones con la Repûblica y Canton de 
Ginebra. 
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Contestando a una pregunta del Presidente. el Presidente de la 
Comision 6. dice que en el proyecto de resolucién correspondiente se efec-
tuarân'algunas modificaciones y que el texto résultante se examinarâ des
pués de que se someta a la Comision de Redaccién. 

Se toma nota del Documento N.° 399(Rev.) y se aprueba el proyecto 
de resolucién. 

b) Segundo Informe de la Comision 9 (Documento N.° 446) 

Se aprueba. 

4• Proyecto de Resolucién .- Implantacion del Plan de Telecomunicaciones para 
America Latina CCI.T.T. - C.C.I.R. (Documento N.° 404(Rev.)) 

El delegado de Mexico presenta el documento, en el que se exponen i 
los progresos logrados y el deseo de coordinar los esfuerzos para el desarro
llo de la red interamericana. 

El delegado del Reino Unido propone que el ûltimo pârrafo se lea: 

• "Resuelve 

Autorizar al Secretario General, con la aprobacién del Consejo de 
-Administracion, a concretar los términos de la cooperacién ente la U.I.T. 
y GRETAL." 

E 1 delegado de Italia. hablando como Presidente de la Comision 
Mundial del Plan, tiene sus dudas sobre la redaccién del ûltimo pârrafo en 
el texto francés; crée que las peticiones de asistencia deben procéder de 
los paises interesados, dentro de los limites de la cooperacién técnica, y 
que la iniciativa no debe venir del Secretario General. 

El delegado de Francia crée, en efecto, que al Grupo régional es 
a quien incumbe establecer los planes, y dirigirse después, de ser necesario, ' 
a la U.I.T. Propone que el ûltimo pârrafo se sustituya por el texto siguiente; 

"•4&fc2SMâ_aL Secretâ dp_£gn_e_ral a que preste particular atencién 
a estos proyectos, con el fin de que la ..Union pueda cooperar en la mâxima 
medida posible, dentro"de su competencia, con el Grupo régional de teleco
municaciones para.America Latina." 

E 1 delegaA?..AQ_.£hlle. crée que el punto a' que han hecho referencia 
los delegados de italia y Francia quedaria incluido si el texto francés estu-
viese mas en. armonia con las versiones inglesa y espafiola. 

El delegado d e ^ ^ C R ^ Ç S ^ también opina que el texto inglés es 
satisfactorio y, por tanto, apoya el texto en su forma original, con la 
enmienda propuesta por el delogado del Reino Unido. Es évidente que el 
Secretario General sélo tomarâ medidas cuando el Grupo lo solicite. 
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El delegado de Irianda también apoya el texto original, con la 
enmienda del Reino Unido. 

, El delegado de Sudân. apoyado por el delegado de la Repûblica 
Arabe Siria. propone que se agregue "asi como otras uniones de telecomuni
caciones" al final de la ûltima frase, con objeto de inciuir otras regiones, 

El delegado de Mexico dice que la enmienda propuesta por el Reino 
Unido esta justificada y que con esa modificacién el texto debe ser acepta
ble para todas las delegaciones. Crée que no debe redactarse de nuevo para 
tener en cuenta otras regiones, pues la resolucién ha sido establecida por 
los pafses~de America Latina y se refiere solo a ellos. 

El Presidente sefïala que no hay ninguna objeccion a que otras 
regiones preparen resoluciones analogas; reconoce que no es conveniente 
ampliar el campo de aplicacién de la resolucién. 

El delegado de Colombia hace hincapié en que el texto, tal como 
estâ redactado, responde a los deseos de los pafses de America Latina de 
llamar la atencién sobre los problemas que les plantea la implantacion de 
la red.: 

Se aprueba el proyecto de resolucién, con la enmienda propuesta 
por el delegado del Reino Unido. 

5. Proyecto de Resjgluçion. - Cese de los miembros de la I.F.R.B. (T)r,r>.-nmen+.n H".° 430) 

El Secretario General indica que como resultado de recientes deba
tes, la secretarfa de la Comision 5 ha preparado,el documento que se présen
ta al Pleno y que habfa sometido previamente al Presidente de dicha Comisién. 
Se trata de un proyecto de resolucién para poner en prâctica la décision de 
principio tomada ya en sesion plenaria. 

' f El Presidente de la I.F.R.B. hace observar que el proyecto de re
solucién puede dividirse en dos partes diferentes: la primera se refiere a 
la cesaciôn de los miembros de la I.F.R.B. y la segunda a la indemnizacién 
que debe pagarse a los'miembros que cesen en el servicio. Refiriéndose 
unicamente al-primer punto,. hace notar que el Pleno ha adoptado en principio 
el Documento N.° 349, cuyo punto 6 dice lo siguiente: 

"̂Se recomienda, por ûltimo, que se autorice al Secretario General 
a que segun su criterio, en consulta con la Junta y teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio, permita a los miembros de la Junta no reelegidos 
césar en el servicio en la fecha que dentro del afio 1966 mejor les convenga, 
habida cuenta de los dias de permiso no utilizados que hayan acumulado." 
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En consecuencia, crée que convendria mâs que la primera parte de 
"Resuelve" del proyecto de resoluciôn que figura en el Documento N.° 430, se 
redactase como sigue: 

"Resuelve 

que los miembros de la I.F.R.B. que no sean reelegidos para entrar 
en funciones el 1.° de enero de I967 y a quienes la Union no ofrezca otro em
pleo a partir de esa fecha de conformidad con la Resoluciôn N.° ..., o, a 
peticiôn propia, en cualquier otra fecha de ese afio, con la aprobaciôn de la 
I.F.R.B. y del Secretario General..." . 

El objeto de esta modificaciôn es el de que la I.F.R.B. pueda pro
seguir sus actividades, en particular porque, segûn el Reglamento de Radio
comunicaciones, estâ obligada a celebrar sesiôn al menos una vez por semana 
y no puede vâlidamente deliberar si no estân présentes la mitad de sus miem
bros por lo menos. 

Précisa que se abstiene de hablar sobre la segunda parte del pro
yecto de resoluciôn. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya el texto existente, y estima que 
la modificacién propuesta es superflua. 

El delegado de Iran apoya la modificaciôn sugerida por el 
Presidente de la I.F.R.B. 

El delegado del Reino Unido senala que el texto sugerido por el 
Présidente de la l.F.R.B. contiene dos cambios de fondo., Estâ dispuesto a 
presentar como proposicion la frase: "a quienes la Union no ofrezca otro em
pleo", pero preferiria que el resto del pârrafo se mantuviera en su forma ac
tual . 

El delegado de Guinea conviene con el delegado del Reino Unido en 
que es preferible la frase "a quienes no se ofrezca otro empleo". 

El delegado de Irianda considéra que el texto actual del pârrafo es 
perfectamente satisfactorio. Por otra parte, no puede apoyar la proposicion 
del Reino .Unido segûn la cual los miembros de la I.F.R.B. que no sean reele
gidos y que no acepten el empleo que la Unién les ofrezca tendrfan derecho a 
una indemnizaciôn. 

La proposicion del Reino Unido se pone a votacién, que da el si
guiente resultado» 

En favor : 36 

En contra : 12 

Abstenciones: 51 

El Presidente hace referencia al numéro 621 del Convenio; en vista 
del gran numéro de abstenciones séria conveniente que las delegaciones presen
ten proposiciones por escrito, para examinarlas en una sesién ulterior. 

Asi se acuerda. 
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...... El delegado de Guinea observa que las palabras "de ese ano" des
pues de la frase "en cualquier otra fecha" son innecesarias y propone que se 
supriman. 

El delegado de Uganda apova esta propuesta. 

Se aprueba la propuesta de.Guinea. 

E 1 i£l£gg-ÂQ do Guatemala dice que en algunas administraciones, in
cluida la suya, los funcionarios que cesan en el servicio reciben un mes de 
sueido por cada ano de servicio. La U.I.T., como organizacién internacional, 
deberia dar un ejemplo a todas las administraciones; por tanto, propone que 
se supriman las palabras "hasta un mâximo del équivalente al suelao de nueve 
meses". 

El delegado de Colombia apoya esta propuesta. 

' .. • ' E 1 delegado de Suecia también apoya la proposicién de Guatemala, 
particularmente porque el texto, tal como ahora apareco, no. tiene en cuenta 
las iracciones de anos de servicio. 

. ;,E1 Secretario General explica que la clausula relativa al mâximo de 
un sueido de- nueve meses responde a la prâctica de las Naciones Unidas, ya 
que la politica en cuestiones de personal de la U.I.T. se ajusta a la del 
Sistema Comun de las Naciones Unidas. En este caso, la cifra mâxima se apli-
cana a casi todos los miembros que se retiran de la l.F.R.B. 

,.E1 deleffado de Estados Unidos de America estima que no serfa opor
tuno cambiar laclausula de que se trata, que se ajusta en un todo a la prâc-

da al S i ^ L ! ^ 1 0 ^ 3 / 1 1 ^ 3 ; D S S d e 6l m 0 m e n t° e n ^Ue l a U'I-T- ^ t * asimila-
Mn t t ^ ^ ° m U n 6 l a S N a c i o n e s U n i d a s Q n cuestiones de personal, un cam
bio _ establecena un précédente que daria lugar a dificultades ne solo con las 
Naciones Unidas sino también con otras instituciones especializadas. 

del d p w ^ / T f f 8 delj^noJJnido y de Irianda apoyan eli punto de vista 
del delegaao de Estados Unidos. 

absten ' ^ p P° p C S i c i°' n d e Guatemala se rechaza por 78 votos contra 56 y 19 

. El Pleno aplaza el examen de esta cuestién hasta que se presenten 
otras proposiciones. F 

6* C a r t a del Director General de Telecomuncaciones de f W i « (Documente N.o 434) 

El delegado de Suecia dice que los Miembros quo asistieron a la 
Asamblea Plenaria del CCI.T.T. en la primavera de 196% r X o r t r S s^guramen-

.. te que se.crearon varios grupos de trabajo y Comisiones del Plan. De los cin-
. co grupos de trabajo especiales asi' creados, el Grupo N.o 2 L a o Tas 

tracion sueca. El Grupo solo ha podido ocuparse hasta ahora de cuestiones de 
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organizacién, pero el presidente sueco desea hacer cuanto le sea posible por 
que se reàlicoh los objetivos de la Asamblea Plenaria_del CCI.T.T. Te
niendo en cuenta los debates de la Comisién 8, la Delegaciôn sueca ha^pen-
sado que séria conveniente organizar un aeninario sobre la construcciôn de 
redes telefônicas urbanas, y en el Anexo al Documento N.° 434 so anuncia^la 
celebracién en 1968 de un seminario de este. tipo. En el documento se sena
lan también los puntos sobre los cuales se facilitarâ informacién. Ademâs, 
los participantes visitarân distintas regiones de Suecia y podrân ver la ma
nera de construir redes telefénicas locales en las calles, los bosques y los 
campos. 

El anexo es en si•suficientemente explicito, y sugiere que la 
Conferencia tome nota de este"cfrecimiento, en la inteligencia de que el 
Secretario General y la Administracion sueca tomarân oportunamente las medi
das apropiadas. 

El delegado del Sudân hace observar que, en .vista de los distintos 
seminarios que se proyeeta celebrar en varios pafses y en épocas diferentes, 
serfa conveniente que la Unién coordinara las fechas con objeto de que no 
coincidan. 

El delegado de Guinea félicita a la Delegacién sueca por su ini
ciativa y manifiesta la esperanza de que se hagan.mâs ofrecimientos para ce
lebrar seminarios en diferentes idiomas, lo que permitirâ a los paises en 
via de desarrollo adquirir la experiencia que ya tienen los"paises desarro
llados. 

El delegado de la Repûblica Arabe Siria da las gracias a la Dele
gacién de Suecia por.ej3te.ges.to.de cooperacién.. No obstante hace observar 
que la fecha del seminario propuesto es algo lejana, y pregunta si no podrfa 
celebrarse antes. Por otra parte, la duracién de diez dfas propuesta tal 
vez no baste para que los participantes saquen todo el partido posible de 
este 'seminario. 

El delegado de Suecia explica que este seminario se ha proyectado 
provisionalmente para 1968. porque él cesa en sus funciones de Director 
General de Telecomunicaciones de Suecia a fines del ano en curso, y su suce-
sor, que ya ha sido nombrado y que se harâ cargo de sus funciones el 1.° de 
enero de 1966, ha pedido un plazo de dos anos para afianzar su posicién en 
el pais antes de emprender ninguna actividad fuera de Suecia. Sin embargo, 
quizâs sea posible llegar a otro acuerdo con el nuevo Director General. 

La duracién de 10 dias se ha fijado con carâcter provisional uni
camente y tal vez pueda ampliarse a 14 dias, previo acuerdo con la Secretaria 
de la U.I.T. 

El delegado de Iran expresa la mâs sincera.gratitud de su Delega
cién a la Administracion de Suecia por su amable ofrecimiento de organizar 
un seminario sobre redes telefénicas urbanas; estos seminarios han demos
trado ser sumamente utiles para los paises nuevos 0 en via de desarrollo. 
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El delegado de Zambia también da las gracias a la Delegacién sueca 

participante. 

El Secretario General hace observar que la respuesta al generoso 
ofrecimiento de la Delegacién sueca es sumamente alentadora. Harâ con mucho 
gusto cuanto pueda por coordinar los trabajos y estâ seguro de que su sucesor 
hara lo mismo. 

El Pleno toma nota del Documento N.° 434. 

Se levanta la sesion a las 12.25. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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Se hallan representados los siguientes paises: 

Afganistan; Alto Volta (Repûblica del); Arabia Saudita (Reino de); Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Camerûn 
(Repûblica Fédéral del); Canada; Centroafricana (Repûblica); Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la) ; Colombia; 
(Repûblica de); Congo (Repûblica del) (Brazzaville); Congo (Repûblica Demo
crâtica del); Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa 
de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa de 
Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); 
Dinamarca; Ecuador; Espafîa; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas 
(Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; 
Guatemala; Guinea (Repûblica de); Hûngara (Repiiblica Popular); India 
(Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Jamaica; Japén; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria (Repû
blica de); Liechtenstein (Principado de); Luxemburgo; Malasia; Malaui; 
Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos (Reino de); 
Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Monaco; Mongolia (Repûblica 
Popular de); Népal; Niger (Repûblica del); Nigeria (Repûblica Fédéral de); 
Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Panama; 
Paraguay; Perû; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias 
espaffolas de Africa; Provincias portuguesas de Ultramar; Reino Unido de 
Bran Bretafia e Irianda del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe 
Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de 
Yugoeslavia; Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica Socialista Sovié
tica de Ucrania; Repûblica Somali; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repû
blica del); Sierra Leona; Singapur; Sudân (Repûblica del); Suecia; 
Suiza (Confederacién); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de 
America; Territorios de Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren 
a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte; 
Togolesa (Repûblica); Trinidad y Tobago; Tûnez; Turqufa; Uganda; 
Unién de Republicas Socialistas Soviéticas; Uruguay (Repûblica Oriental del); 
Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de), 

Unidn Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS, 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Presidente anuncia que va a procederse a la segunda votaciôn 
para la eleccién de Vicesecretario General de la Union. 

El Secretario General lee una comunicaciôn que ha recibido del 
candidato del Estado de Israël declarando que se retira la candidatura del 
Sr. Ron (véase el anexo). 

El Secretario anuncia que la situacién, en lo que atane a la dele
gaciôn de poderes, es la misma que en la 22.a sesion plenaria. 

A peticién del Presidente. los mismos escrutadores que en la prime
ra votacién (delegados de Canada, Rumania y Tailandia) ocupan sus puestos. 

El Secretario da lectura de la lista de votantes, después de indi
car que hay ahora cuatro candidatos. 

El Presidente anuncia que se han depositado 116 papeletas, todas 
ellas validas. Ningûn candidato ha obtenido la mayorfa prescrita de 59 vo
tos. El resultado de la segunda votacién es el siguiente: 

Candidato Numéro de votos obtenido 

Sr. Ibrahim FOUAD 32 

Sr. John H. GAYER 6 

Sr. Ezequiel MARTINS DA SILVA 28 

Sr. Mohamed MILI 50 

El Presidente anuncia que la tercera votaciôn tendrâ lugar el 
dfa siguiente, 3 de noviembre, a las nueve de la manana. 

Se levanta la sesiô'n a las 6,10 de la tarde. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Qlifford STEAD Gerald C. GROSS G.A.WETTSTEIN 

Anexo: 1 
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A N E S 0 

Montreux, 2 de noviembre de 1965 

Sr. Gerald C Gross 
Secretario General de la U.I.T. 
Montreux 

Sr. Secretario General: 

En nombre de la Delegacién del Estado de Israël, tengo el honor de 
informarle de que retiro mi candidatura para el cargo de Vicesecretario 
General. 

Aprovecha la ocasién para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

(Firmado): Ing. E. RON 

de la Delegacién 
Estado de Israël 

Jefe de la Delegacién del 
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COkISION 8 

- RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

12,a SESIÔN DE LA COHESION 8 

(COOPERACIÔN TÉCNICA) 

Présidente : • Sr, L. BARAJAS G. (Mexico) 

Vicepresidentes: Sr. A.H. ¥ALDRAM ( Zambia) 
Sr. M.A..GRAN (Afganistan) 

Martes, 26 de octubre, a 1ns 3 de la tarde 

Al abrir la sesion, el Presidente comunica que es la fiesta nacio
nal de Austria e Iran y expresa las eongratulâciones de la Comisiôn a las 
delegaciones de ambos paisos. Todos los présentes se levantan y manifiestan 
su simpatia con aplausos. 

El Presidente. pasa al Orden del dia propuesto (Documento N.° 387), 
y pregunta si la Comisiôn -,!stâ de acuerdo con que se inviertan los puntos 
1 y 2, visto el dçseo que en ese sentido le han manifestado algunas delega
ciones. Aceptada la modificaciôn, se adopta el Ordon del .dia. 

Ẑ Jy'®cA(L.de. R_Psoluciôn de Mexico sobre la asistencia técnica 

El Présidente, luego de pedir la vonia de la Comisiôn, y en vista 
de las circunstancias, habia on su calidad de delegado de Mexico para pre
sentar el Documento N.° 342 en el que se propone la creaciôn de un cuerpo de 
especialistas dedicado exclusivamente a atender en la oficina de la Union, 
los aspectos técnicos que so derivan de la.ejecuciôn de los proyectos apro
bados por las Naciones Unidas y a llevar a cabo, sobre el terrono, la super
vision de los trabajos correspondientes, asi como de lao actividades de los 
expertos en misiôn. Su objeto es proporcionar. mâs ayuda a los paisos menos 
desarrollados, sin dejar de protéger los fondos facilitados por los paises 
donantes, 

Los delegados de Argentina, Pakistan, Repiiblica Arabe_.Siria, 
Bolivia y Venezuela expresan su apoyo. 
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El deleRÇ-dp^ _de_Jfakistan manifiesta su especial apoyo por la orga-
nizaciôn propuesta, no obstante las conclusiones iniciales del Grupo de 
trabajo de la Comisiôn 4, en el sentido de mantener el Departamento en su 
nivel actual y con su misma organizàcion. 

El Presidente preferiria también una Direcciôn de Cooperaciôn 
Técnica, pero no ha destacado este aspecto de la proposicion de Mexico, por 
un exceso de escrûpulo visto que es la Comisiôn 4 la que so encarga de lo 
relativo a la estructura de la Union. Pide a la Comisiôn exprese sus puntos 
de vista. 

Al delogado de Estados Unidos de America le sorprende la proposi
cion de que se examine la posibilidad de un Departamento separado, ya que 
esta cuostion se le ha asignado a la Comisiôn 4 y un Grupo de trabajo de esta 
Comision ya ha llegado a sus conclusiones. Expresa el interés de su delega
ciôn en apoyo de la asistencia tocnica, pero crée .que en la proposicion que 
figura en el Documento N.° 342 se plantean numerosos problemas. También crée 
que esta proposicion es similar, en algunos. .aspectos, al trabajo del Grupo 1 
de la Comisiôn 8; en vista de que un peoaieno Grupo de redaccién estâ prepa.-
rondo una proposicion séria conveniente esperar su informe. 

El .Présidente lee el mandato de la Comision, contenido en ol 
Anexo 8 del Documento N.° 6l(Rov.) y pone de relieve quo la cuestiôn entra 
estrictamente dentro dol cuadro de la Comisiôn 8. Recuerda también el 
mandato del Grupo de trabajo 1 y no encuentra ningûn contacto ni interferencia 
entre ambos mandatos. 

El delogado de Francia hace notar que hay très Grupos de trabajo 
que estân examinando la cuestiôn de la cooperaciôn técnica; 2 en la Comi
siôn 8 y 1 en la Comisiôn 4. Parte del Documento ÎT.° 342 dépende d.irecta-
monte de la Comisiôn 4 y no debe examinarse independientemente en la Comi
siôn 8. A su entender, séria conveniente esperar los informes de los Grupos 
de trabajo. También ol sugiere que el examen de -lo. eficacia, de que trata 
el Documento N.° 342, podria conseguirse sencillamente proporcionando mejores 
instrucciones al actual Departamento de Cooperaciôn Técnica. 

El Présidente senala que el Grupo 1 trata del programa regular 
de asistencia tocnica. mientras que el 2 estudia la proposicion de crear un 
Centro Internacional de Altos Estudios de Telecomunicacion. El tercero no 
corresponde a esta Comisiôn y trata sôlo del nivel y dependencia del Depar
tamento de Cooperaciôn Técnica. E*l soria el ûltimo en tratar de que la 
Comisiôn interfiricra con la labor de los Grupos de trabajo. Las conclusiones 
de éstos tendrân que examinarse mas tarde, y la. Comisiôn decidirâ lo que 
estime apropiado on relaciôn con las recomendaciones del Grupo de la Comi
siôn 4. Indica quo si en un aspecto particular las conclusiones del Grupo 
de trabajo 1 de la Comisiôn 8 plon.tearan algûn probloma, este bien puede 
ponerse de relieve ahora mismo. • 
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El delegado de Palcistan crée que la amplitud de los trabajos pre
vistos para el Departamento do Cooperacién Técnica y su independencia son 
cuestiones inséparables y que debdn ser examinadas en la Comisién 8. 

El delegado del Reino Unido expone su preocupacién, de forma pare-
cida a como lo han hecho anteriormente Francia y Estados Unidos, con respecto 
a la posibilidad de que se dupliquer! los debates, Los detalles del 
Documento N,° 342 no le parecen muy convincentes y pone en tela de juicio, 
por ejemplo, la conveniencia de financiar'del'presupuesto de la U.I.T. la 
contratacién de expertos para efectuar el trabajo localmente y la aducida 
necesidad de que haya una constante supervision sobre el terreno. Pide que 
se le confirme si, como crée entender, funcionarios de la U.I.T. ejercen ya 
una inspeccién localmente dentro de los procedimientos normales de las 
Naciones Unidas, 

El Présidente indica nue no so trata de que los expertos sean con
tratados por corto periodo; podria aclararse el texto mencionando explfci-
tamente que, respecto a la supervision, la intencién es que soa periédica, 
como es usual y, ademâs, se indica claramente en el punto resolutivo 3. 
Acerca de la observacion del delegado en el sentido de que entiende que ya se 
lleva a cabo la supervision, senala que el Consejo, en su Informe sobre el 
punto 2.3 de la Resolucién N.° 29 del Convenio que encarga la inspeccién de 
la ejecucién de los proyectos, seûala que no ha dado instrucciones concretas 
sobro el particular. 

El Jefe del Departamento de Cooperacién Técnica confirma que ahora 
los funcionarios de la U.I.T. visitan los proyectos del Fondo Especial, en 
los pafses interesados.- • 

El delegado de Guinea estâ de acuerdo con los puntos de vista ex
puestos por el delegado de Pakistan. Crée que, en gênerai, serfa conve
niente esperar los informes de los Grupos de trabajo, pero dada la urgencia 
del problema es mejor resolverlo inmediatamente. 

El Presidente réitéra que la premura del tiempo aconseja que la 
cuestién sea resuelta en esta sesién, 

El delegado de Mexico déclara que la mayorfa de los delegados que 
han hecho uso de la palabra apoyan el fondo del Documento N.° 342 y que ya 
no se trata mâs que de una cuestién de forma. La Comisién 8 podria hacer 
una recomendacién concreta sobre los puntos 1 y 2 de-la pagina 2. 

El Présidente comprueba•que•se ha llegado a un acuerdo de princi
pio, sin prejuzgar los puntos 1, 2 y 3 de la pagina 2 del Documento N.° 342. 

El delegado de la Repûblica Arabe Siria considéra que nada se opo
ne a la eleccién del Jofo-del Departamento de Cooperacién Técnica. Ademâs, 
los expertos de la Union podrfan contratarse solamente para periodos deter
minados, con el fin de evitar que pierdan contacto con su especialidad. Es 
indispensable un control, y la proposicion mexicana merece que se apoye. 
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El delegado del Reino Unido estima que antes de pronunciarse sobre 
el Documento N,° 342, habria que conocer los resultados de las deliberaciones 
del Grupo de trabajo de la Comisién, El Grupo de trabajo de la Comision 4 
ha recomendado que se mantenga la actual estructura y que siga a su frente 
un funcionario de nombramiento, sin perjuicio de examinar mâs en detalle la 
cuestién de la importancia del Departamento una vez que la Comisién 8 haya 
definido el alcance de sus tareas, Los puntos 4 y 5 de la pagina 3 se alejan 
del espfritu de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Ginebra (1959), y la U.I.T. deberfa limitar su accién al campo que permitan 
los fondos concedidos por las Naciones Unidas para la cooperacién técnica, 

El Présidente reconoce que puede ser inconveniente mencionar la 
participacién de las Naciones Unidas en el financiamiento y sugiere que 
podrfan modificarse los puntos 4 y 5 de la pagina 3 del Documento N.° 342. 

El delegado de Canada estima que un reducido Grupo de trabajo po
dria extraer del Documento N.° 342 una série de principios para su transmi-
sién, en forma de recomendacién, a la Comision 4, dejando de lado por el 
momento el problema de la estructura del Departamento de Cooperacién Técnica. 

El Presidente sefïala que la Comision no dispone ya de tiempo sufi
ciente para confiar esta labor a un Grupo de trabajo. . s 

El delegado de Ucrania estima que no puede apoyarse la proposicion 
de Mexico en su forma actual. 

El^delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara que su 
administracién no podrfa aceptar que la U.I.T. rebasara ia parte atribuida 
por las Naciones Unidas en favor de la asistencia técnica. 

E 1 delegado de Ceilân crée que podrfa mejorarse el trabajo de los 
expertos régionales, pero tampoco puede apoyar la proposicién mexicana en 
la forma que figura en el Documento N.° 342. 

El delegado do Brasil, apoyado por los delegados de Libéria y de 
India» quisiera que se tomase una decisién de principio -teniendo en cuenta 
el aumento de las actividades del Departamento de Cooperacién Técnica- y 
que eventualmente se someta el Documento N.° 342 a la Comision 4, con los 
resultados do los trabajos del Grupo de trabajo de la Comisién 8. 

El delegado de, Francia déclara que se trata de una cuestién de 
competencia. La Comisién 4 es la ûnica habilitada para estudiar los proble
mas sobre la estructura de la U.I.T. Estima que podrfa confiarse al Prési
dente quo prépare un texto aceptable de la proposicion mexicana. 

El delegado de Estados Unidos do America recuerda que no se ha 
examinado el Documente N.° 308 de Marruecos. Hay que conocer la amplitud 
de la cooperaciôn técnica antes de pronunciarse. Por eso deberfa transmi-
tirse el Documento. N.° 342 al Grupo de trabajo de la Comisién 8, para que 
en su Informe lo tenga en cuenta. 
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El delegado de Sudân déclara que los puntos que figuran en la parte 
dispositiva (pagina 2), plantean el problema de saber si la Comisién 8 puede 
ocuparse de cuestiones cuyo estudio figura en el mandato de otra Comisién. 

El delegado de Irianda sugiere que los Présidentes de las Comisio
nes 4 y 8 decidan juntos la forma de abordar el estudio del Documento N.° 342. 

El Presidente no crée necesaria tal entrevista, porque la Comisién 8 
debe exponer su punto de vista sobre el nivel que ha de darse a la Cooperacién 
Técnica en el seno de la U.I.T., basàndose en un estudio de las actividades 
previstas, estudio que no podria hacer la Comisién 4. 

El delegado de Libéria recuerda el apoyo dado a la intervencién de 
la Delegacién de Brasil, e insiste en que se esperen los resultados de las 
deliberaciones del Grupo de trabajo de la Comisién 8. 

El delegado de Colombia subraya que durante los cinco futuros anos 
la cooperacién técnica desempenarâ un papel de primera importancia. No qui
siera que se rechazara la proposicién mexicana porque se esté cansado de 
discutir. 

El Presidente trata de resumir el debate. Estima que hay unanimi
dad sobre la necesidad de modificar el procedimiento de la cooperacién téc
nica para mejorar su eficacia. Sugiere que podria hacerse una réserva en lo 
que re'specta a los puntos 1 y 2 de la pagina 2 del Documento N.° 342. En 
cuanto a los puntos 4 y 5, que figuran en la pa'gina 3, podria confiarse al 
Consejo de Administracién el cuidado de tomar medidas sobre problemas de 
financiacién. Para tal efecto, propone que los encargos 4 y 5 al Consejo 
de Administracién sean substituidos por el siguiente: 

"4. Que, previo estudio de la organizacién a que se contrae esta 
resolucién, senalé los créditos necesarios para el eficaz funcio
namiento de la Direccién de Cooperacién Técnica, asi como la pro
cedencia de los mismos." 

Pregunta si con este texto y con las réservas sugeridas, relativas a los 
puntos resolutivos 1 y 2, la Comisién 8 podrfa dar su apoyo unanime. Si tal 
no fuera el caso, retirara ambas sugerencias y procédera a votacién del docu
mento en su forma actual, pero no quisiera llegar a ese extrême 

El delegado de Ceilân apoya la proposicién del Présidente. 

El delegado de Francia quisiera disponer de un texto definitivo. 

El Présidente ruega a la Secretarfa que se traduzca el nuevo texto 
en francés e inglés, y propone que se pase al punto 1 del Orden del dfa, en 
espéra de que el texto esté disponible. 
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Punto 1 - Creacién de oficinas régionales 

El delegado de Mexico presenta el Documento R.° 121. Subraya las 
ventajas de una descentralizacién de los trabajos y déclara que otras orga
nizaciones tienen sus oficinas régionales, confirmando asi su universalidad. 
Se trata de pronunciarse sobre el principio y de ver la posibilidad de crear 
oficinas régionales si las circunstancias justifican este desarrollo. El 
Documento N.° 121 de Mexico estâ basado en los mismos àrgumentos que los 
mentos N.os76, de Malasia, y 87, de Colombia. Ciertas tareas son inhérentes 
a una regién, y las oficinas no serian una duplicidad de la administracién de 
la Sede. Convendria ver en que medida los pafses de la regién podrian ofre
cer recursos para que la creacién de oficinas régionales no sea onerosa a la 
U.I.T. Los paises europeos que han sacado provecho de la proximidad de la 
Sede, deben comprender la importancia de la proposicién que figura en el 
Documento N.° 121 de Mexico. 

El delegado de Brasil apoya los àrgumentos esgrimidos por el dele
gado de Mexico. Anade que los actuales medios de telecomunicacién justifi
can una descentralizacién que permita ofrecer a los paises distantes de la 
Sede un organismo que se preocupe por sus problemas de manera inmediata. La 
cuestién interesa a todas las regiones. 

El delegado de Ucrania quisiera saber si las oficinas régionales 
reemplazarân la actividad de los expertos régionales y cuales serân las con
secuencias financieras para los pafses Miembros de las regiones. 

El delegado de Mexico contesta que las oficinas régionales ofrecerân 
una base a los expertos que viajan por las regiones. Se tendra en cuenta la 
cooperacién financiera de los pafses Miembros en la medida en que se interesen 
por las oficinas régionales. Quizâ algunos pafses ofrecerân facilidades. 

El delegado de Venezuela apoya la proposicién contenida en el Docu
mento N.0 121 de Mexico, asf como las presentadas en los Documentos N.os 76, 
de Malasia y 87, de Colombia. Sugiere que se unifiquen estas proposiciones. 

El delegado de Arabia Saudita apoya también la proposicién de 
Mexico recordando una proposicién hecha por la Repûblica Arabe Siria en favor 
de la creacién de una oficina régional on el Oriente Medio. 

El delegado de Chile apoya el Documento N.° 121 que ofrece la posi
bilidad de dotar a America Latina, por ejemplo, do un centro de coordinacién 
para los expertos. La solucién ofrecida por las oficinas régionales puede 
ser util a todas las regiones del mundo. 

El delegado de Nigeria piensa que la cooperacién técnica tiene un 
carâcter temporal, y podrfa apoyar la proposicién si las oficinas régionales 
no tuvieran un carâcter permanente. 
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El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. apoyado por el 
delegado de India. pide que se dé por terminado el debate. 

El delegado de Brasil se extrana de que se quiera interrumpir el 
debate antes de que se haya uadurado una idea. la cooperaciôn técnica no es 
la ûnica actividad de la Union, y siempre habrâ problemas que resolver. Las 
oficinas régionales serân necesarias mientras haya telecomunicaciones 

El Presidente comprueba que la Comisién se nuestra favorable, en 
principio, a la creaciôn de oficinas régionales. Los detalles relativos a 
esta cuestiôn deberân fijarse después. Los paises que han formulado esta 
proposicion podrian presentar un documento ûnico. 

El dolegado de Estados Unidos de America tendria comentarios que 
hacer, pero recuerda que la sesiôn estaba prevista hasta las 7 de la tarde, 
y quisiera que se pudiera disponer de bastante tiempo para llevar a buen tér
mino esta discusiôn. 

El Presidente pregunta a la Delegacién de Mexico si podria preparar 
un documento para la prôxima sesiôn. 

El delegado de Mexico estâ de acuerdo, pero quisiera que se tome 
una décision de principio. 

El delegado de Irianda déclara que su Delegaciôn apoya la interven
ciôn del delegado de Estados Unidos, y ruega que se levante la sesiôn. 

El Presidente. en vista de que se ha rebasado el limite de la se
siôn, pregunta si hay alguien que se oponga a que se aplace la discusiôn 
sobre las oficinas régionales hasta la prôxima sesiôn, el sâbado 30 de oc
tubre. 

El delegado de Sudan pregunta que ocurre ccn el Documento N.° 342. 

El Presidente contesta que la Comisiôn esta de acuerdo en aplazar 
hasta el sâbado 30 de octubre la décision de principio sobre las oficinas 
régionales. Anuncia que va a leerse el texto francés e inglés del que él ha 
propuesto en sustitucion de los puntos 4 y 5 de la pagina 3 del Documento 
N.0 342. 

El delegado de Estados Unidos recuerda que, con el apoyo del dele
gado de Irianda, ha solicitado que se levante la sesiôn. Pide que el nuevo 
texto de los puntos 4 y 5 se someta a las delegaciones por escrito y cuanto 
antes. 

El delegado de Sudân pregunta si también se modificarân los puntos 
1 y 2 de la pagina 2 del Documento N.° 342. 

El Presidente déclara que para ostos puntos la Comisiôn decidirâ 
si ha de guiarse por las conclusiones del Grupo de trabajo de la Comisiôn 4. 
A la Comisién 4 se le transmitiria un documento de trabajo para que tuviera 
elementos de juicio al pronunciarse sobre la autoridad que ha de darse al 
Departamento de Cooperaciôn Técnica. 
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Otros asuntos . 

El delegado de Iran, ausente al principio de la sesiôn, da las 
gracias a los miembros de la, Comisién por ho.ber felicitado a su pais con 
motivo de su Fiesta Nacional. 

Se levanta la sesiôn a. las 7 y média de la tarde. 

Los relatores, El Presidente, 

R. MOfflïAT L' B A R A J A S G» 
H.E. 1EPPLER 
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Hartes, 26 de octubre, a las 3 de la tarde

Al abrir la sesión, el Presidente comunica que es la fiesta nacio
nal de Austria e Irán y expresa las eongrc.tulqciones de la Comisión a las 
delegaciones de ambos países. Todos los presentes se levantan y manifiestan 
su simpatía con aplausos.

El delegado de Austria da, las ..gracias a los delegados por el reco
nocimiento del día que celebra su país.

El Presidente pasa al Orden del día propuesto (Documento íl,0 387),
y pregunta- si la. Comisión está de acuerdo con que se inviertan los puntos
1 y 2, visto el deseo que en ese sentido le han manifestado algunas delega
ciones. Aceptada la modificación, se adopta el Orden del día.
Proyecto de Resolución de I-Icxico sobre la asistencia técnica.

El Presidente, luego de pedir la venia de la. Comisión, y en vista 
de las circunstancias, habla, en su calidad do' delegado de ¡léxico para pre
sentar el Documento H,° 342 en el que se propone la creación do un cuerpo de 
especialistas dedicado' exclusivamente a. atender en la oficina do la Unión, 
los aspectos técnicos que so derivan d.e la. ejecución do los proyectos apro
bados por. las Raciones Unidas y a. llevar a cabo, sobre el terreno, la super
visión de los trabajos correspondientes, así como de las actividades de los
expertos en misión. Su objeto es x^roporcionar más o.yudo. a. los pa.íses menos 
desarrollados, sin dejar de' proteger los fondos facilitados por los países 
donantes.

Los delegados de Argentina, Pakistán, República Arabe Siria, 
Bolivia. y Venezuela expresan su a.poyo.
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El delegado de Pakistán manifiesta su especial apoyo por la orga
nización propuesta, no obstante las conclusiones iniciales del Grupo de 
trabajo do la*Comisión 4? en ol sentido de mantener el Departamento en su 
nivel actual y con su misma organización.

El Presidente 'preferiría, también una Dirección de Cooperación 
Técnica, pero no ha destacado este aspecto do la proposición do México, por 
un exceso de escrúpulo visto quo es la Comisión 4 la que so encarga de lo 
rclo.tivo a. la estructura de la. Unión. Pide a. la Comisión exprese sus puntos 
de vista.

Al delegado de Estados Unidos de America le sorprende la. proposi
ción de que se examine la posibilidad de un Departamento separado, ya que 
esta, cuestión se le ha asignado a la Comisión 4 y un Grupo de trabajo de esta. 
Comisión ya ha. llegado a sus conclusiones. Expresa el interés de su delega
ción en apoyo de la asistencia técnica, pero cree que en la proposición que 
figura en el Documento 1J.° 342 se plantean numerosos problemas. También cree 
que esta proposición es similar, on algunos aspectos, al trabajo del Grupo 1 
do la Comisión 8; en vista de que un pequeño Grupo de redacción está prepa
rando una proposición sería conveniente esperar su informe.

El Presidente lee el mandato-de la Comisión, contenido en el 
Anexo 8 del Documento lí.° 6l(Rov.) y pone de relieve quo la cuestión entra, 
estrictamente dentro del cuadro de la Comisión 8. Recuerda también el 
mandato del Grupo do trabajo 1 y no encuentra ningún contacto ni interferencia 
entre ambos mandatos.

El delegado de Francia hace notar que hay tros Grupos de tro.bajo 
que están examinando la. cuestión do la. cooperación técnica; 2 en la Comi
sión 8 y 1 en la Comisión 4- Parte del Documento 1T.° 342 depende directa
mente de la Comisión 4 y no debe examinarse independientemente en la Comi
sión 8. A su entender, sería conveniente esperar los informes de los Grupos 
do trabajo. También ól sugiero que el examen de la eficacia, de que trata, 
ol Documento H.° 342, podría conseguirse sencillamente proporcionando mejores 
instrucciones al actual Departamento de Cooperación Técnica.

El Presidente señala que el Grupo 1 trata del programo, regular 
de asistencia técnica mientras que el 2 estudia la rjroposición de crear un 
Centro Internacional de Altos Estudios de Telecomunicación. El tercero no 
correspondo a esta. Comisión y trata sólo del nivel y dependencia del Depar
tamento de Cooperación Técnica. líl sería el último en tra.tar de que la 
Comisión interfiriera con la. labor de los Grupos de trabajo. Las conclusiones 
do estos tendrán que examinarse más tarde, y la Comisión decidirá lo que 
estime apropiado en relación con las recomendaciones del Grupo de la Comi
sión 4. Indica quo si en un aspecto particular las conclusiones del Grupo 
de trabajo 1 do la Comisión 8 plantearan algún problema, éste bien puede 
ponerse de relieve ahora mismo.
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El delegado de Pakistán cree que la amplitud do los trabajos pro
vistos para el Departamento de Cooperación Técnica y su.indcpencia son cues
tiones inseparables y que deben ser examinadas en la Comisión 8.

El delegado del Reino Unido expone su preocupación, do forma pare
cida a como, lo han hecho anteriormente Francia y Estados Unidos, con respec
to a la posibilidad de que se dupliquen los debates. En cuanto a los deta
lles del Documento IT.0 342,, se pregunta sobre la conveniencia de contratar 
expertos por corto periodo y la necesidad de que .haya una supervisión cons
tante-, Pide quo se le confirme si, como cree entender, se facilita ya super
visión dentro del procedimiento del Fondo Especial.

El Presidente indica que no se trata do que los expertos sean con
tratados por corto period'o; podría aclararse ol texto mencionando explíci
tamente que, respecto a la supervisión, la intención es que sea periódica, 
como es usual y, además, se indica claramente en ol punto resolutivo 3*
Acerca de la observación del- delegado en el sentido de quo entiende quo ya se 
lleva a cabo la supervisión,:señala que el Consejo, en su Informe sobre ol 
punto 2,3 de la Resolución R;0 29 del Convenio que encarga la inspección de 
la ejecución de los proyectos, señala que no ha dado instrucciones concretas 
sobre el particular.

El Jefe'del Departamento de Cooperación Técnica confirma quo chora 
los funcionarios de la U.I.T, visitan los proyectos del Fondo Especial, on 
los países interesados.

El delegado de Guinea: está de acueirdo con los puntos de vista ex
puestos por el delegado de Pakistán. Cree que,' en general; sería conve
niente esperar los informes de los.Grupos de trabajo, pero dada la urgencia 
del problema es mejor resolverlo inmediatamente.

El Presidente reitera que la .premura del.tiempo aconseja que la 
cuestión sea resuelta en esta sesión.

. El delegado de México declara que la mayoría de los delegados quo 
han hecho'uso 'de la palabra apoyan el fondo del Documento R«° 342 y que ya 
no se trata más.que de una cuestión de forma. La Comisión 8 podría hacer 
una recomendación concreta sobre los puntos 1 y 2 de la página 2-

El Presidente comprueba que se ha llegado a un acuerdo do princi
pio, sin prejuzgar los puntos 1, 2 y 3 de la página 2 del Documento R.° 342,

El delegado de la República árabe Siria considera que nada se opo
ne a la elección del Jefe del Departamento do Cooperación Técnica. Además, 
los expertos de la Union podrían contratarse solamente para periodos deter
minados, con el fin de evitar que pierdan contacto con su especialidad. Eo 
indispensable un control, y la proposición mexicana merece que se'apoyo.



El delegado del Reino Unido estima que antes de pronunciarse sobre 
el Documento N.° 342, habría que conocer los resultados de las deliberaciones 
del Guipo de trabajo de la Comisión. En cuanto a la estructura del Departa
mento de Cooperación Técnica, se determinará realmente cuando la Comisión 8 
haya fijado la amplitud de sus tareas, -poro el Grupo" de trabajo de la Comi
sión 4 ha recomendado que se mantenga a su frente a un funcionario de nom
bramiento. Los puntos 4 y 5 de la página 3 se alejan del espíritu de las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios .de Ginebra, (1959), y la 
U.I.T. debería limitar su acción al campo que permitan los fondos concedidos 
por las Ilaciones Unidas para la cooperación técnica*

El Presidente reconoce que puedo ser inconveniente mencionar la 
participación de las Naciones Unidas en el financiamiento y sugiere que 
podrían modificarse los puntos 4 y 5 de la página 3 del Documento N.° 342.

El delegado de Canadá estima que un. reducido Grupo de trabajo po
dría extraer del Documento N.° 342 una serie de principios para su transmi
sión, en forma de recomendación, a la Comisión 4, dejando dg lado por el 
momento el problema de la estructura dél Departamento de’Cooperación Técnica.

El Presidente señala que la Comisión no dispone ya de tiempo sufi
ciente para confiar esta labor a un Grupo do trabajo.

El delegado de Ucrania estima que no puede apoyarse la proposición 
de México en su forma actual.

El delegado de la República Federal dé Alemania declara que su 
administración no podría aceptar que lá U.I.T. rebasara ia parte atribuida 
por les Naciones. Unidas en favor de la asistencia técnica.

El delegado de Ceilán cree que podría mejorarse el trabajo de los 
expertos regionales, pero tampoco puede apoyar la proposición'mexicana en
la forma que figura en el Documento N.° 342.

El delegado de Brasil, apoyado por los delegados de Liberia v de 
India, quisiera que se tomase una decisión de principio -teniendo en cuenta 
el aumento de las actividades del Departamento de.Cooperación Técnica- y 
que eventualmente se someta el Documento N.° 342 a la Comisión 4, con los
resultados de los trabajos del Grupo de trabajo de la Comisión 8.

El delegado de Francia declara que se trata de una cuestión de 
competencia. La Comisión 4 es. la única habilitada para estudiar los proble
mas sobre la estructura de la U.I.T. Estima que podría confiarse al Presi
dente. que prepare un texto aceptable de la proposición mexicana.

El delegado de Estados Unidos de América recuerda que no se ha 
examinado el Documento N.° 308 de Marruecos. Hay que conocer la amplitud 
de la cooperación técnica antes de pronunciarse. Por eso debería transmi
tirse el Documento N.0 342 al Grupo de trabajo de la Comisión 8, para que
en su Informe lo tenga en cuenta.

Documento N.° 469-S
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El delegado de Sudán declara que los puntos que figuran en la parte 
dispositiva (página 2), plantean el problema de saber' si la Comisión 8 puede 
ocuparse de- cuestiones cuyo estudio figura en el mandato de otra Comisión.

El delegado de Irlanda sugiere que los Presidentes de las Comisio
nes 4 y 8 decidan juntos la forma de abordar el estudio del Documento N.° 342.

El Presidente no cree necesaria tal entrevista, porque la.Comisión 8 
debe exponer su punto de vista- sobre el nivel que ha de darse a la Cooperación
Técnica en el seno de la U;I.T., basándose en un estudio de las actividades
previstas, estudio que no podría hacer la Comisión 4.

El delegado de Liberia recuerda el apoyo dado a la intervención de 
la Delegación de Brasil, e insiste en que. se esperen los resultados de las 
deliberaciones del Grupo de trabajo de la Comisión 8.

El delegado de Colombia subraya que durante los cinco futuros anos
la cooperación técnica desempeñará un papel de primera importancia. No qui
siera que se rechazara la proposición mexicana porque se'este cansado de 
discutir.

El Presidente trata de resumir el debate. Estima que hay unanimi
dad sobre la necesidad de modificar el procedimiento de la cooperación téc
nica para mejorar su eficacia. Sugiere .que podría.hacerse una reserva en lo 
que respecta a los puntos 1 y 2 de la página 2 del Documento N.° 342, En 
cuanto a los puntos 4 y 5, que figuran en la página 3, podría confiarse al 
Consejo de Administración el cuidado de tomar medidas sobre problemas de 
financiación. Para tal efecto, propone que los encargos 4 y 3 al Consejo 
de Administración sean substituidos por el siguiente:

"4. Que, previo estudio de la organización a que se contrae esta
resolución, señale los créditos necesarios para el eficaz funcio
namiento de la Dirección de Cooperación Técnica, así como la pro
cedencia de los mismos."

Pregunta si con este texto y con las reservas sugeridas, relativas a los 
puntos resolutivos. 1 y 2, la Comisión 8 podría dar su apoyo unánime. Si tal 
no fuera el caso, retirará' ambas sugerencias y procederá a votación del docu
mento en su forma actual, pero no quisiera llegar a ese extremo.

El delegado de Ceilán apoya la.proposición del Presidente.
El delegado•de Francia quisiera disponer de un texto definitivo.
El Presidente ruega a la Secretaría que se traduzca el nuevo texto 

en francés, o ingles, y propone quo se .pase' al punto 1 del Orden del día, en 
espera de que el texto este disponible.
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El delegado de México presenta el Documento N.° 121. Subraya las 
ventajas de una descentralización de los trabajos y declara que otras orga
nizaciones tienen sus oficinas regionales, confirmando así su universalidad.
Se trata de pronunciarse sobre el principio y de ver la posibilidad de crear 
oficinas regionales si las circunstancias justifican este desarrollo. El 
Documento N.° 121 de México está basado en los mismos argumentos que los 
mentos N.os76, de Malasia, y 87, de Colombia. Ciertas tareas son inherentes 
a una región, y las oficinas no serían una duplicidad de la administración de 
la Sede. Convendría ver en que medida los países de la región podrían ofre
cer recursos para que la creación de oficinas regionales no sea onerosa a la 
U.I.T. Los países europeos que han sacado provecho de la proximidad de la 
Sede, deben comprender la importancia de la proposición que figura en el 
Documento N.° 121 de México.

El delegado de Brasil apoya los argumentos esgrimidos por el dele
gado de México. Añade que los actuales medios de telecomunicación justifi
can una descentralización que permita ofrecer a los países distantes de la 
Sede un organismo que se preocupe por sus problemas de manera inmediata. La 
cuestión interesa a todas las regiones.

El delegado de Ucrania quisiera saber si las oficinas regionales 
reemplazarán la actividad de los expertos regionales y cuáles serán las con
secuencias financieras para los países Miembros de las regiones.

El delegado de México contesta que las oficinas regionales ofrecerán 
una base a los expertos que viajan por las regiones. Se tendrá en cuenta la 
cooperación financiera de los países Miembros en la medida en que se interesen 
por las oficinas regionales. Quizá algunos países ofrecerán facilidades.

El delegado do Venezuela apoya la proposición contenida en el Docu
mento N.° 121 de México, así como las presentadas en los Documentos N.os 76, 
de Malasia y 87, de Colombia. Sugiere que se unifiquen estas proposiciones.

El delegado de Arabia Saudita apoya también la proposición de 
México recordando una proposición hecha por la PLepublica Arabe Siria en favor 
de la creación de una oficina regional en ol Oriente Medio.

El delegado de Chile apoya el Documento N.° 121 que ofrece la posi
bilidad de dotar a América Latina, por ejemplo, de un centro de coordinacién 
para- los expertos. La solución ofrecida por las oficinas regionales puede 
ser útil a todas las regiones del mundo.

El delegado de Nigeria piensa que la cooperacién técnica tiene un 
carácter temporal, y podría apoyar.la proposicién si las oficinas regionales 
no tuvieran un carácter permanente.

Punto 1 - Creación de oficinas regionales
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El delegado de la República Federal de Alemania..apoyado.por el 
delegado de India, pide que se dé por terminado el debate.

El delegado de Brasil se extraña de que se quiera interrumpir el 
debate antes de que se haya madurado una idea, la cooperación técnica no es 
la única actividad de la Unión, y siempre habrá problemas que resolver. Las 
oficinas regionales, serán necesarias mientras .haya telecomunicaciones

El Presidente comprueba que la Comisión se nuestra favorable, en 
principio, a la creación de oficinas regionales. Los detalles relativos a 
esta cuestión deberán fijarse después. Los países que han formulado esta 
proposición podrían presentar un documento único.

El delegado de Estados Unidos de America tendría comentarios que 
hacer, pero recuerda que la sesión estaba prevista hasta las 7 de-la tarde, 
y quisiera que se pudiera disponer de bastante tiempo para llevar a buen tér
mino esta discusión.

El Presidente pregunta a la Delegación de México si podría preparar 
un documento para la próxima sesión.

El delegado de México está de acuerdo, pero quisiera que se tome 
una decisión de principio.

El delegado de Irlanda declara que su Delegación apoya la interven
ción dol delegado de Estados Unidos, y ruega que se levante la sesión.

El Presidente, en vista de que se ha rebasado el límite de la se
sión, pregunta si hay alguien que se oponga a que se aplace la discusión 
sobre las oficinas regionales hasta la próxima sesión, el sábado 30 de oc
tubre.

El delegado de Sudán pregunta qué ocurre con el Documento N.° 342.

El Presidente contesta que la Comisión está de acuerdo en aplazar 
hasta el sábado 30 de octubre la decisión de principio sobre las oficinas 
regionales. Anuncia que va a leerse el texto francés e inglés del que él ha 
propuesto en sustitución de los puntos 4 y 5 de la página 3 del Documento 
N.° 342.

El delegado de Estados Unidos recuerda que, con el apoyo del dele
gado de Irlanda, ha solicitado que se levante la sesión. Pide que el nuevo 
texto de los puntos 4 y 5 se someta a las delegaciones por escrito y cuanto 
antes.

El delegado de Sudán pregunta si también se modificarán los puntos 
1 y 2 de la página 2 del Documento N.° 342.

El Presidente declara que para estos puntos la Comisión decidirá 
si ha de guiarse por las conclusiones del Grupo de trabajo de la Comisión 4.
A la Comisión 4 se le transmitiría un documento de trabajo para que tuviera 
elementos de juicio al pronunciarse sobre la autoridad que ha de darse al 
Departamento de Cooperación Técnica.
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Otros asuntos

El delegado de Irán, ausente al principio de la-sesión, da las 
gracias a los miembros de la Comisión por haber felicitado a su país con 
motivo de su Fiesta Nacional.

Se levanta la sesión a las 7 y media de la tarde.

Los relatores, El Presidente,
R. MONNAT L* barajAS G.

H.E. WEPPLER
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Lunes, 1.° de noviembre, a las 3 de la tarde 

Se ap.ruebj.\ sin modificaciôn el Orden del dia de la sesiôn (Docu
mento N.° 453lRev."))". 

Punto 1 - Documento N._°__44_5. ~ Resumen de los debatos de la 26.a sesiôn 

Se proponen las siguientes enmiendas: 

Pagina 3 - Enmienda del Reino Unido 

En la 4.a linea del pârrafo sexto, después de "Cooperaciôn Técnica" 
insertese, "dirigido por el Comité de Coordinaciôn1'. 

Pagina 6 - Enmienda. del Reino Unido 

En la l.a linea del pârrafo 5>°, después de "proposicion" 
insertese "de que los directores de los C C I . sea.n nombrados por el 
Consejo de Administracion, después de elegidos por la Asamblea Plenaria". 

Se aprueba el resumen de los debates de la 26.a sesiôn con las 
modificaciones indica.das. 

Punto 2 - Documento N.° DT/98 

Se aiJru_eba e l séptimo informe de l a Comisiôn 4-



Pocumcntp_ N,_° .47O-.S. 
Pagina 2 

Punto 3 - Documento N.° 41,9 - Segundo y ûltimo informe del Grupo de trabajo 
C C I . a la Comisiôn A 

El Presi.den_te propone que COMO la enmienda al numéro 184 es un 
cambio de redacciôn consecuencia de la décision tomada por la Comisiôn 9, 
la preparaciôn del texto revisado del numéro 184 puede dejarse a la Comisiôn 
de Redacciôn. Asi se acuerda. A continuaciôn pregunta si alguno de los 
miembros de la Comision desea hablar sobre alguna de las enmiendas a los 
articulos 5 y 9, como consecuencia de la adopciôn por la Comision del nuevo 
articulo 10 bis; no se presenta ninguna enmienda. 

Punto 4 - Documento N.° DT/5S - Proposiciones relativas al articulo 9 

La Comisiôn continua cl examen de las proposiciones relativas al 
articulo 9 enumeradas en el Documento N. ° DT/58, a partir de la pagina 4. 

El ÈS2£JLa^S?^âë. .ÇL̂ âââ comunica que se ha retirado la Proposicion 
de su pais N.° LTMJ5Q(A0)"relativa al numéro 96. 

El delogado de India dico que ha retirado la Proposicion de su 
pais N.0 IîTO/3bTïl) relativa al numéro 98. 

El d.e-lff̂adp_ de Suecia hace referencia a las proposiciones escandi-
navas relativas al nûmcro 98, Estas proposiciones se habian redactado como 
consecuencia de la proposicion de estos paises de unificar .las secretarias. 
Como la proposicion principal ha quedado descartada, desea modificar la 
Proposicion sueca N.° s/3l(7), tendiente a que el Secretario General nombre 
a los jefes de los departamentos de la Secretaria General y a que estos nom
bramientos sean confirmados por el Consejo de Administracion. En contestaciôn 
a una pregunta del delegado de Palcistan, manifiesta que esta de acuerdo con 
que el Departamento de Cooperaciôn Técnica podria excluirse del debate sobre 
su proposicion y réitéra que su intenciôn es que el Consejo de Administracion 
sea la autoridad encargada de nombrar a los jefes de los départementos de la 
Secretaria General. 

El d̂ lê adp__de_ . Australia crée necesario définir la categoria de 
los empleos a que se refiere la proposicion; hace notar que la. categoria 
de los funcionarios varia de un departamento a otro y que la de los funcio
narios encargados de algunos departamentos es inferior a la de los funciona
rios superiores nombrados por los C C I . 

El Presidente, para informaciôn de la Comisién, indica que las 
categorias de los jefes de los departamentos de la. Secretaria General son: 

Departamento Administrativo : Dl 

Departamento de Asuntos Interiores : P5 
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Departamento de Asuntos Exteriores e 
Informaciôn Pûblica : Dl 

Depa.rtamento de Cooperaciôn Técnica : P5 

Departamento de Conferencias y Servicios 
Générales s P5 

El Presidente ruega al Director del C.C.I.T.T., al Director inte
rino del C.C.I.R. y al Presidente de la I.F.R.B., que informen a la Comisiô. 
sobre la clasificaciôn de los empleos inmediatos inferiores a los de Direc
tores del C.C.I.T.T. y C.C.I.R. y de Presidente de la I.F.R.B. La informa
cién que dan es la siguiente: 

CCI.T.T. - 4 Departamentos - 1 : Dl; 2 : P5; 1 : P4 

C.C.I.R. - - 1 : Dl; 1 : P5; 4 : P4 

I.F.R.B. - 7 Departamentos - Todos ellos P4. 

on 

El delegado de Suecia dice que en vista de lo dicho en la discusiôn 
retira su proposicion. 

El Presidente indica que todavia queda una Proposicién relativa al 
numéro 98, CLM/87(2), que trata de la creaciôn de Oficinas régionales, y pro
pone que esta proposicion la examine primero la Comisiôn 8. Asi se acuerda. 

El delegado de Bélgica dice que la proposicion de su pais BEL/45(ll), 
relativa al numéro 109, es consecuencia^ de otra proposicién ya rechazada, y 
que retira la Proposicién N.0 BEL/45(il). 

Se retiran dos proposiciones, del Japon y Argentina, relativas al 
numéro 110. La proposicion de China H.° 0100.7(5) relativa a este numéro no es 
apoyada y, por tanto, se mantiene el statu quo. 

Se retiran las dos proposiciones relativas al numéro 112, de India 
y Checoeslovaquia. 

Punto 5 

El Presidente comunica a los miembros de la Comisiôn que como la 
Comisiôn 9 ha tomado una décision sobre la. estructura futura de las conferen
cias, la Comisiôn 4 podria examiner la cuestiôn de la duraciôn del mandate 
de los miembros de la I.F.R.B. Esta cuestiôn quedô aplazada en una sesiôn 
anterior, al discutir el numéro 163. Tiene entendido que varias delegaciones 
han estudiado esta cuestiôn y presentarân proposiciones en la sesiôn siguien
te de la Comision. Llama la atenciôn sobre una proposicion de la U.R.S.S. 
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que figura en el Documento N". ° 406(Rev.) relativa al numéro 149 del artiou-' 
lo 11 y ruega al delogado de la U.R.S.S. que présente su proposicién. 

El delegado de la U.R.S.S. dice que la proposicién se ha revisado 
para tener en cuenta las decisiones ya tomadas sobre el numéro y sistema de 
eleccién de los funcionarios de la U.I.T. Crée importante que la eleccién 
de los funcionarios superiores se haga, en lo posible, teniendo en cuenta la 
necesidad de que en los empleos superiores de la Union estân representadas 
todas las regiones del mundo. 

El delegado de Estados Unidos de America opina que, si bien la re
presentaciôn geogrâfica es, sin duda, importante, hay que tener en cuenta la 
cuestiôn de la competencia. Hace referencia a lo dispuesto en el numéro 152, 
que a su entender tiene igual si no mayor importancia que la representaciôn 
geogrâfica e indica que es partidario de que se mantenga 'el statu quo. 

El delegado del Reino Unido crée que al cubrir un empleo de cate
goria superior lo primero que hay que considerar es cubrir la vacante con el 
candidato mâs compétente con que se cuente. En su opinion, la disposiciôn 
del numéro 149, que dice que los funcionarios de elecciôn deben ser naciona
les de diferentes paises, es suficiente y se déclara taj-ubién-partidario de 
que se mantenga el statu quo. 

El delegado de la U.R.S.S. interviene para decir que la Comisiôn 5 
ya ha tornade una décision de acuerdo con la proposicion en lo que se refiere 
a los funcionarios de nombramiento. No ve por que la distribucién geogrâfica 
pueda ser un obstâculo a que se elijan candidatos con la debida competencia 
técnica. 

El delegado de Palcistan apoya la proposicion, e indica que no ve 
ninguna inconrpatibilidad entre la distribuciôn geogrâfica y los requisitos 
indicados en el numéro 152. 

Los delegados'de Cuba, India v Centroâfrica apoyan la proposicion. 

El delegado de Suiza crée que no es prudente que la Conferencia de 
Plenipotenciarios limite sus propios derechos respecto a la contratacion de 
las personas mâs compétentes para el desempeûo de un cargo. Es partidario 
d.e que se mantenga el statu quo. 

El delegado de Australia estâ de acuerdo con esta opinion y crée 
que la proposicion limitaria también la facultad de las Asambleas Plenarias 
para contratar al candidato mâs compétente. 

El delegado de Nigeria, al apoyar la proposicién, sugiere que al 
numéro 152 se agregue la frase "sin perjuicio de que se respeten las normas de 
mâxima eficiencia". 
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El delegado d̂ e_Sudân crée que el objetivo de la proposicién podrfa 
lograrse modificando el numéro 149 para que se lea: »... nacionales de 
diferentes regiones geogrâficas", - -

El delegado do Francia. que es- partidario de la proposicién de 
la U.R.S.S., no ve la necesidad de hacer hincapié sobre la competencia e 
integridad en lo que se refiere a--los funcionarios de eleccién, 

E 1 iESSMS2^2.> resumiendo el debate, dice que la Comisién estâ 
clarcmcnto dividida y sugiere que so ponga a. votacién la enmienda propuesta 
en cl Documento N.° 406(Rev.). La votacién, mostrando los rétulos con los 
nombres de los pafses, da el resultado siguiente: 

En favor de la enmienda 

En contra 

Abstenciones 

Se acepta. por tanto, la enmienda. 

37 

27 

19 

El Presidente se refiere a la resolucién sobre ol Departamento 
de Cooperacién Técnica preparada por la Comisién 8 y que figura en el 
Documento N.° DT/84, y pregunta a la Comisién su opinién sobre la decisién 
tomada por la Comisién 8, 

E 1 delegado de Pakistan crée que la resolucién de la Comisién 8 
es sélo un aspecto de la cuestién de la estructura dol Departamento de 
Cooperacién Técnica. Propone que se examine al mismo tiempo que el infor
me del Grupo de trabajo creado por la Comisién 4, 

El dolegado de India sugiore que se aplace el debate sobre este 
asunto hasta la préxima sesién de la Comisién, 

E 1 delegado del Reino Unido dico que la resolucién formulada por 
la Comisién 8 se ha aceptado casi unânimementc; por tanto, todo parece in
dicar que continuait manteniéndose el Departamento, dirigido por un funcio
nario de nombramiento, 

E 1 delegado do_jtakiBtdn dice que el delegado do Mexico, coautor, 
conPakiston, del Addéndum publicado al Documento N.° DT/67, no estâ pro
sente. Con el fin de que la Comisién pueda examinar ampliamente esta 
cuestién, crée que serfa util diferir el debato hasta la sesién siguiente 
de la Comisién, 
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El Presidente propone que, teniendo en cuenta la opinién de los 
delegados de India y Pakistan, se aplace ol examen de la cuestién hasta la 
préxima sesién, Asf se acuerda. 

Se levanta la sosién a las 4 V média de la tarde.. 

Los Relatores; El Presidente: 

T.F.H. HOWARTH Clyde Jamos GRIFFITHS 
A. TRITTEN 
J.M. ViZQUEZ 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento N.° 471-S 

2 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 9 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 4 

C 8 
C 8 
C 5 
C 8 
C 8 
C 6 

N.° 

DT/86 
DT/89 

388 
DT/86 

426 
330 

Paginas 

5, 6 

3 
7 
5 

B 3/02-03 

Referencia 

Art. 10, 10A, 
11, 13 

Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 9/01—15 

J.I.T. ) 
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NOC 

ARTICULO 10 

Secretaria General 

NOC 118 1. (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por un Vicesecretario General. 

NOC 119 (2) El Secretario General y el Vicesecretario General asumirân 
sus funciones en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn. Normalmente permanecerân en funciones hasta la fecha que 
détermine la siguiente conferencia de plenipotenciarios, y serân reele-
gibles. 

MOD 120 (3) El Secretario General serâ responsable ante el Consejo de 
Administracion de la totalidad de los aspectos administrativos y finan
cierôs de las actividades de la Union. El Vicesecretario General serâ 
responsable ante el Secretario General. 

NOC 121 (4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario General, 
asumirâ interinamente sus funciones el Vicesecretario General. 

MOD 122 2. El Secretario General : 

a) Coordinara las actividades de los organismos permanentes de la 
Union, con la asistencia del Comité de Coordinaciôn a que se 
refiere el articulo 10 bis ; 

123 [Pendiente.] 

\2A [Pendiente] 

NOC 125 d) Informara al Consejo de Administracion acerca de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas, 
que afecten a las condiciones de servicio, indemnizaciones y pen
siones del sistema comûn ; 

MOD 126 e) Velarâ por que se apliquen los reglamentos administrativos y finan
cierôs aprobados por el Consejo de Administracion ; 

NOC 127 f) Tendrâ a su cargo la inspecciôn exclusivamente administrativa del 
personal de las secretarias especializadas que trabaja directamente 
bajo las ôrdenes de los jefes de los organismos permanentes de la 
Union ; 

NOC 128 g) Asegurarâ el trabajo de secretaria previo y subsiguiente a las 
conferencias de la Union ; 
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129 [Pendiente.] 

NOC 130 i) Tendrâ al dia las listas oficiales, excepto los registros bâsicos y 
demâs documentaciôn esencial que pueda relacionarse con las 
funciones de la. Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
utilizando para ello los datos suministrados a tal fin por los orga
nismos permanentes de la Union o por las administraciones ; 

NOC 131 j) Publicarâ las recomendaciones e informes principales de los 
organismos permanentes de la Union ; 

NOC 132 k) Publicarâ los acuerdos intemacionales y régionales concernientes 
a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las 
partes interesadas, y tendrâ al dia la documentaciôn que a los 
mismos se refiera ; 

NOC 133 l) Publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias asi como toda otra documentaciôn relativa a la 
asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que prépare la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus 
funciones ; 

NOC 134 m)Preparara, publicarâ y tendrâ al dia, con la colaboraciôn de los 
demâs organismos permanentes de la Union cuando corresponda : 

NOC 135 1. La documentaciôn relativa a la composiciôn y estructura de 
la Union ; 

NOC 136 2. Las estadisticas générales y los documentos oficiales de servicio 
de la Union, previstos en los Reglamentos anexos al Convenio ; 

NOC 137 3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 
de Administracion. 

NOC 138 n) Distribuirâ los documentos publicados ; 

NOC 139 o) Recopilarâ y publicarâ en forma adecuada los informes nacionales 
e intemacionales referentes a las telecomunicaciones del mundo 
entero ; 

NOC 140 p) Réunira y publicarâ, en colaboraciôn con los demâs organismos 
permanentes de la Union, las informaciones de carâcter técnico 
o administrativo que puedan ser de especial utilidad para los paises 
nuevos o en vias de desarrollo, con el fin de ayudarles a perfec
cionar sus redes de telecomunicacion. Se llama la atenciôn de estos 
paises sobre las posibilidades que ofrecen los programas inter-
nacionales colocados bajo la égida de las Naciones Unidas. 
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NOC 141 q) Recopilarâ y publicarâ todas las informaciones referentes a la 
aplicaciôn de medios técnicos que puedan servir a los Miembros 
y Miembros asociados para lograr el mâximo rendimiento de los 
servicios de telecomunicacion y, en especial, el empleo mâs con
veniente de las frecuencias radioeléctricas para disminuir las 
interferencias ; 

NOC 142 r) Publicarâ periôdicamente un boletin de informaciôn y de docu
mentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base de las 
informaciones que pueda reunir o se le faciliten, incluso las que 
pueda obtener de otras organizaciones intemacionales ; 

NOC 143 s) Preparara y someterâ al Consejo de Administracion un proyecto 
de presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo, 
serâ enviado a todos los Miembros y Miembros asociados para 
conocimiento ; 

NOC 144 t) Preparara anualmente un informe de gestion financiera que 
someterâ al Consejo de Administracion, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada conferencia de plenipotenciarios ; 
previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo de Administracion, 
estos informes serân enviados a los Miembros y Miembros aso
ciados y sometidos a la siguiente conferencia de plenipotenciarios 
para su examen y aprobaciôn definitiva ; 

NOC 145 u) Preparara un informe anual sobre las actividades de la Union 
que, después de aprobado por el Consejo de Administracion, serâ 
enviado a todos los Miembros y Miembros asociados ; 

NOC 146 v) Asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la Union ; 

ADD 146A w) Actuarâ como représentante légal de la Union. 

147 [Pendiente.] 

MOD 148 4. El Secretario General, o el Vicesecretario General, podrâ asistir, 
con carâcter consultivo, a las Asambleas Plenarias de los Comités con
sultivos intemacionales y a todas las conferencias de la Union ; el Secre
tario General o su représentante podrâ participàr, con carâcter consultivo, 
en las demâs reuniones de la Union. Su participacion en las reuniones del 
Consejo de Administracion se rige por el numéro 87. 
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ADD ARTÎCULO 10 bis 

Comité de Coordinaciôn 

1 El Secretario General estarâ asistido de un Comité de Coordinaciôn, 
que le asesorarâ sobre las cuestiones administrativas, financieras y de 
cooperaciôn técnica que afecten a mâs de un organismo permanente, y 
sobre las relaciones exteriores y la informaciôn pûblica. 

2 El Comité examinarâ asimismo los asuntos importantes cuyo estudio 
le confie el Consejo de Administracion y, una vez examinados, pondra sus 
conclusiones en conocimiento del Consejo, por conducto del Secretario 
General. 

3 En particular, el Comité asistirâ al Secretario General en todas las 
funciones que se le asignan en los numéros 142, 143, 144 y 145 del 
Convenio. 

4 El Comité examinarâ los progresos de los trabajos de la Union en 
materia de cooperaciôn técnica y, por conducto del Secretario General, for
mulara rcomendaciones al Consejo de Administracion. 

5 El Comité serâ responsable de asegurar la coordinaciôn con todas 
las organizaciones intemacionales mencionadas en los articulos 28 y 29 
en lo que se refiere a la representaciôn de los organismos permanentes de 
la Union en las conferencias de esas organizaciones. 

6 El Comité se esforzarâ por que sus conclusiones sean adoptadas 
por unanimidad. No obstante, el Secretario General podrâ tomar deci
siones incluso cuando no obtenga el apoyo de dos o mâs miembros del 
Comité, a condiciôn de que considère que los problemas considerados 
son urgentes. En tal caso, y de pedirlo el Comité, informara de ello al 
Consejo de Administracion en forma aprobada por todos los miembros 
del Comité. Si, en circunstancias analogas, los problemas no fuesen 
urgentes pero si importantes, se remitirân a la prôxima réunion del 
Consejo de Administracion para su examen. 

7 El Comité estarâ presidido por el Secretario General, e integrado 
por el Vicesecretario General, los Directores de los Comités consultivos 
intemacionales y el Presidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. 

8 El Comité serâ convocado por su presidente, en gênerai una vez cada 
mes, como minimo. 
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ARTICULO 11 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

(MOD) 149 [Pendiente.] 

(MOD) 150 2. (1) En' el desempeno de sus funciones, los funcionarios de elecciôn 
y el personal de la Union, no deberân solicitar ni aceptar instrucciones 
de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a la Union. Se 
abstendrân asimismo de todo acto incompatible con su condiciôn de 
funcionarios intemacionales. 

(MOD) 151 (2) Cada Miembro y Miembro asociado deberâ respetar el carâcter 
exclusivamente internacional de las funciones de los funcionarios de 
elecciôn y del personal de la Union y no tratarâ de influir sobre ellos en 
el ejercicio de las mismas. 

ADD 151A Fuera de sus funciones, los funcionarios de elecciôn y el personal 
de la Union no tomarân parte activa, ni tendrân intereses financierôs de 
especie alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. En la expre
siôn «intereses financierôs» no se incluye la continuaciôn del pago de 
cuotas destinadas a la constituciôn de una pension de jubilaciôn, derivada 
de un empleo o de servicios anteriores. 

NOC 152 3. La consideracién prédominante en el reclutamiento del personal 
y en la determinaciôn de las condiciones de empleo serâ la necesidad de 
asegurar a la Union los servicios de personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad. Se darâ la debida importancia al reclutamiento 
del personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible. 

ARTICULO 13 

NOC Comités consultivos intemacionales 

NOC 176 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) realizara estudios y formulara recomendaciones sobre cues
tiones técnicas y de explotaciôn relativas especîficamente a las radio
comunicaciones. 

NOC 177 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(CCI.T.T.) realizara estudios y formulara recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas que se refieren a la tele-
grafia y la telefonîa. 
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NOC 178 (3) En cumplimiento de su misiôn, cada Comité consultivo 
prestarâ especial atenciôn al estudio de los problemas y a la elaboraciôn 
de las recomendaciones directamente relacionadas con la creaciôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en los paises 
nuevos o en via de desarrollo, en el marco régional y en el campo inter
nacional. 

MOD 179 (4) A solicitud de los paises interesados, todo Comité consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre los 
problemas relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos paises. 
El estudio de estos problemas se harâ de conformidad con el numéro 180. 

MOD 180 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo inter
nacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a 
cada uno de ellos someten la Conferencia de Plenipotenciarios, una Con
ferencia administrativa, el Consejo de Administracion, el otro Comité 
consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ademâs 
de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea Plenaria del 
Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en 
el intervalo entre sus Asambleas, por veinte Miembros o Miembros 
asociados de la Union, como minimo. 

NOC 181 (2) Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos inter
nationales estân autorizadas para someter a las conferencias administra
tivas proposiciones que se deriven directamente de sus recomendaciones 
o de las conclusiones de los estudios que estén efectuando. 

NOC 182 3. Serân miembros de los Comités consultivos intemacionales : 

a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros y 
Miembros asociados de la Union, y 

NOC 183 b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida, que, con la 
aprobaciôn del Miembro o Miembro asociado que la haya 
reconocido, manifieste el deseo de participàr en los trabajos 
de estos Comités. 

(MOD) 184 4. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estarâ 
asegurado : 

a) Por la Asamblea Plenaria que se réunira normalmente cada tres 
afios. Cuando una conferencia administrativa correspondiente 
haya sido convocada, la réunion de la Asamblea Plenaria se 
celebrarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta 
conferencia ; 
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NOC 185 b) Por las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea Ple
naria para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas ; 

ADD 186 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria por un periodo 
inicial igual a dos veces el intervalo de dos Asambleas Plenarias 
consecutivas, esto es, por seis anos normalmente. Serâ reelegible 
en Asambleas Plenarias sucesivas y, de ser reelegido, permane-
cerâ en funciones hasta la Asamblea Plenaria siguiente, esto es, 
normalmente tres anos mâs. Si el cargo quedarà vacante por 
causas imprevistas, la primera Asamblea Plenaria que se célèbre 
elegirâ al nuevo Director ; 

NOC 187 d) Por una secretaria especializada, que auxiliarâ al director ; 

NOC 188 e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la 
Union. 

ADD 188A Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones 
Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos intemacionales. Las Comisiones del 
Plan desarrollarân un Plan gênerai para la red internacional de teleco
municaciones que sirva de ayuda para planificar los servicios intemacio
nales de telecomunicaciones. Confiarân a los Comités consultivos inter
nationales el estudio de las cuestiones que sean de especial interés para 
los paises nuevos o en via de desarrollo y que entren en la esfera de 
competencia de dichos Comités. 

MOD 189 5. (1) Las reuniones de las Asambleas Plenarias y de las comisiones 
de estudio de los Comités consultivos observarân el Reglamento interno 
contenido en el Reglamento General anexo al Convenio. Podrân asimismo 
adoptar un Reglamento interno adicional, de conformidad con el numéro 
77 del Convenio. Este Reglamento interno adicional se publicarâ en 
forma de resoluciôn como documento de las Asambleas Plenarias. 

SUP 190 

NOC 191 6. En la segunda parte del Reglamento General anexo a este Convenio 
se establecen los métodos de trabajo de los Comités consultivos. 
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RESOLUCIÔN N.° ... 

Participacion de la Union en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administration (Parte IV y Anexos 16 a 29); 

Después de aprobar 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administration, en aplicaciôn 
de las Resoluciones N." 25 y 29 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Ginebra (1959), en lo que concierne a la participacion de la Union en 
el Programa Ampliado de Asistencia Técnica y a la colaboraciôn en las 
actividades del Fondo Especial de las Naciones Unidas para el desarrollo 
economico ; 

Toma nota 

de que el Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas, en su 
Resoluciôn N." 1020(XXXVII) ha propuesto que dichos Programa y 
Fondo se refundan en un Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, Resoluciôn que ha sido adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas ; 

Autoriza al Consejo de Administracion 
para que siga haciendo participàr plenamente a la Union en el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, dentro del marco del Convenio, 
y para que recurra, cuando convenga, a los distintos organismos perma
nentes de la Union con el fin de facilitar dicha participacion, e 

Invita al Consejo de Administracion 
1. A coordinar las actividades de los organismos permanentes de la 

Union en este campo, y a establecer cada afio un informe sobre la parti
cipation de la Union en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo ; 

2. A que se cerciore en cada una de sus reuniones de que las tareas 
asi asumidas por la Union se realizan de manera que se obtenga la mâxima 
eficacia de su participacion en el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo mediante el mejor empleo de los créditos concedidos a la 
Secretaria de la Union, y 

3. A que adopte eventualmente las medidas necesarias para que esta 
eficacia se mantenga. 
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RESOLUCIÔN N." ... 

Mejora de Ios medios de la Union Internacional de Telecomunicacion 
para facilitar informaciôn y asesoramiento a Ios paises nuevos y en via 

de desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) La valiosa asistencia prestada por los Comités consultivos intema
cionales a los paises nuevos o en via de desarrollo mediante la prepara
ciôn de manuales y la formulaciôn de recomendaciones directamente 
relacionadas con la creaciôn, desarrollo y perfeccionamiento de las tele
comunicaciones nacionales, régionales e internationales de los paises 
nuevos o en via de desarrollo, en cumplimiento de los numéros 178 y 179 
del Convenio ; 

b) La importante asistencia prestada a los paises nuevos o en via de 
desarrollo merced a la participation de la Union en los programas de 
cooperaciôn técnica de las Naciones Unidas ; 

c) Que es conveniente dar a los ingenieros superiores de telecomuni
caciones de los paises nuevos o en via de desarrollo facilidades para des
arrollar sus capacidades latentes y permitirles asi encontrar soluciones 
personales a los problemas de su pais ; 

d) Que los actuales servicios de la Union no responden totalmente a 
las necesidades de informaciôn y asesoriamiento de los paises nuevos o en 
via de desarrollo, Miembros de la Union, para resolver los diferentes 
problemas nacionales concretos que se les plantean en materia de tele
comunicaciones, especialmente en lo que respecta a la planification de 
redes, preparaciôn de especificaciones y evaluaciôn de sistemas ; 

e) Que sôlo puede suministrarse information y asesoramiento prâctico 
sobre taies problemas concretos aprovechando la experiencia acumulada 
por especialistas en telecomunicaciones dedicados activamente a esa clase 
de trabajo en los paises mâs adelantados, Miembros de la Union ; 

/) Que para poder facilitar dicha informaciôn y asesoramiento en la 
propia sede de la Union séria necesario contar con los servicios de taies 
especialistas en la misma Union ; 

g) Que ante la dificultad de mantenerse perfectamente al corriente de 
los ûltimos adelantos tecnologicos, a menos que se dediquen intensamente 
a esa labor, taies especialistas contratados para la sede de la Union 
deberian ser nombrados sôlo por periodos limitados ; 
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Resuelve 

que la Union mejore los medios de que dispone como fuente de 
informaciôn y asesoramiento de los paises nuevos o en via de desarrollo, 
Miembros de la Union, sobre los problemas mencionados en el conside
rando d) que précède ; 

Considerando asimismo : 

a) Que podrian mejorarse estos servicios contratando para la sede de 
la Union cuatro ingenieros especializados en telecomunicaciones califica
dos en los ramos mencionados en el considerando d) y cuya misiôn séria : 

1. Trabajar con el personal técnico de las secretarias especializadas de 
los Comités consultivos internationales y de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias para facilitar informaciôn y asesora
miento de carâcter prâctico sobre asuntos de importancia para los 
paises nuevos o en via de desarrollo con miras a la planificaciôn, 
organizacién y desarrollo de sus sistemas de telecomunicaciones ; 

2. Prestar asesoramiento râpido y constructivo sobre cuestiones pràcti
cas que sean de la competencia de estos especialistas cuando se lo 
pidan los paises nuevos o en via de desarrollo, Miembros de la 
Union. 

3. Dar la posibilidad de celebrar consultas técnicas en un nivel elevado 
con expertos a los responsables de telecomunicaciones de los paises 
nuevos o en via de desarrollo que visiten la sede de la Union. 

4. Participàr en seminarios organizados en la sede de la Union, o en 
las regiones, sobre aspectos particulares de problemas de telecomu
nicaciones, aprovechando la presencia de los Miembros en las 
conferencias o reuniones régionales de la Union ; 

b) Que si los ingenieros anteriormente indicados estiman necesario 
recurrir a especialistas externos para ayudar a resolver problemas espe
cializados que no sean de su competencia, pueden contratarse mâs inge
nieros especializados altamente calificados por periodos que normal
mente no excedan de un mes, 

Encarga, en consecuencia, al Consejo de Administracion 

1. Que estudie las disposiciones de estructura, procedimiento y finan
cieras necesarias para la utilizatiôn mâs eficaz de estos especialistas ; 

2. Que estipule las condiciones para contratar, de acuerdo con la 
prâctica establecida, a los cuatro ingenieros especialistas en telecomuni
caciones y determinar el periodo de sus funciones teniendo en cuenta lo 
expuesto en el considerando g) anterior, y 
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3. Que adopte las medidas necesarias e incluso prevea a este fin los 
créditos necesarios en el presupuesto anual de la Union, con el fin de 
aplicar las nuevas disposiciones lo antes posible y a mâs tardar a principios 
de 1968. 

RESOLUCIÔN N.' 

Estatutos y Reglamento provisionales para los 
funcionarios de elecciôn de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que el Consejo de Administracion preparô los Estatutos y Regla
mento provisionales para los funcionarios de elecciôn, de conformidad 
con la Resoluciôn N." 1, adoptada por la Conferentia de Plenipotenciarios 
de Ginebra (1959), y 

b) Que las decisiones tomadas por la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Montreux, 1965, exigirân ciertas enmiendas de dichos Estatutos y 
Reglamento provisionales, 

Encarga al Consejo de Administracion 

que revise los Estatutos y Reglamento provisionales para los funcio
narios de elecciôn, con el fin de determinar que disposiciones deben 
incluirse en ellos, teniendo en cuenta las decisiones tomadas por la pré
sente Conferencia, y 

Autoriza al Consejo de Administracion 

a aplicar estos Estatutos y Reglamento, en todo o en parte, con carâcter 
provisional, hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN N." ... 

Imputation de los gastos administrativos y de ejecuciôn originados 
por la participacion de la Union en el Programa Ampliado 

de Asistencia Técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Enterada 

de las Resoluciones N."" 702 (XXVI), 737 (XXVIII), 950 (XXXVI) y 
1060 (XXXIX) del Consejo Economico y Social de las Naciones Unidas, 
relativas a la imputaciôn de los gastos administrativos y de ejecuciôn del 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica ; 

Habiendo comprobado especialmente 

que, en su Resoluciôn N." 1060 (XXXIX), el Consejo Economico y 
Social propone que se asigne a las organizaciones que partitipan en el 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica una suma global para cubrir 
sus gastos administrativos y los de los servicios de ejecuciôn relativos a 
este programa para los afios 1965 y 1966 y que, ademâs, esta Resoluciôn 
incluye las dispositiones siguientes : 

« Que las disposiciones relativas a la determinaciôn de esta suma habrâ 
que aplicarias con cierta flexibilidad a la Organizacién de Aviaciôn Civil 
Internacional, a la Union Postal Universal, a la Union International de 
Telecomunicaciones, a la Organizàcion Meteorologica Mundial, a la Orga
nizacién Consuitiva Intergubemamental de Navegaciôn Marîtima y al 
Organismo Internacional de Energia Atomica, y que estas organizaciones, 
asi como la Junta de Asistencia Técnica, tendrân en cuenta este factor 
cuando establezcan sus peticiones de asignaciôn para cubrir los gastos 
administrativos y los gastos de los servicios de ejecuciôn » ; 

Habiendo comprobado, ademâs, 

que, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo entre la Union 
y el Fondo Especial de las Naciones Unidas, este ha de reembolsar a la 
Union sus gastos administrativos y de ejecuciôn de los proyectos, 

Resuelve 

que estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el pre
supuesto de la Union ; 
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Resuelve, ademâs : 

1. Que los gastos administrativos y los de servicios de ejecuciôn 
originados por la participation de la Union en el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo se incluyan en el presupuesto de la Union, 
en la inteligencia de que los abonos compensatorios de las Naciones Uni
das figurarân en concepto de ingresô en el presupuesto ; 

2. Que la parte de estos gastos que reembolsan las Naciones Unidas 
no se tome en consideraciôn al fijar el tope de los gastos de la Union ; 

3. Que los ôrganos de control financiero de la Union verifiquen tam
bién todos los gastos e ingresos relativos a la participation de la Union 
en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y 

4. Que el Consejo de Administration examine, asimismo, estos gastos, 
y adopte las medidas que estime apropiadas para garantizar que los cré
ditos asignados por las Naciones Unidas se emplean exclusivamente para 
los servicios administrativos y de ejecuciôn. 

RESOLUCIÔN N." ... 

Las telecomunicaciones y la utilizaciôn pacifica del espacio ultratmosférico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicationes (Montreux, 1965), 

Consciente 

de los problemas que plantea en el aspecto internacional la utilizaciôn 
del espacio ultratmosférico con fines pacîficos ; 

Considerando 

el importante papel que en esta esfera desempenan necesariamente las 
telecomunicaciones y, en consecuencia, la Union ; 

Recordando 

el principio enunciado en la Resoluciôn N.° 1721 (XVI) de la Asam
blea General de las Naciones Unidas estimando que la comunicaciôn por 
medio de satelites debe estar cuanto antes al alcance de todas las naciones 
del mundo con carâcter universal y sin discriminaciôn alguna ; 
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Toma nota con satisfacciôn 

a) De las medidas tomadas por los diversos organismos de la Union 
para que las telecomunicaciones puedan prestar el mejor servicio posible 
en los distintos empleos pacîficos del espacio ultratmosférico ; 

b) De los progresos realizados por varios paises en la tecnologia y en 
la utilizaciôn de satelites para fines de telecomunicacion ; 

Encarga al Consejo de Administracion y al Secretario General 

que adopten las medidas necesarias : 

1. Para continuar informando a las Naciones Unidas y a las institu
ciones especializadas interesadas sobre los progresos que se realicen en las 
telecomunicaciones espaciales ; 

2. Para ofrecer la colaboraciôn de la Union, dentro del marco de su 
competencia a las Naciones Unidas y a las instituciones especializadas 
interesadas en las comunicaciones espaciales y, en particular, al Comité de 
las Naciones Unidas para la utilizaciôn del espacio ultratmosférico con 
fines pacîficos ; 

Considerando, ademâs, 

que, tanto desde el punto de vista economico como técnico, es muy 
conveniente que para atender plenamente sus necesidades todos los paises 
tengan las mismas oportunidades de utilizar los servicios de radiocomuni
caciones espaciales, 

Invita 

a todos los Miembros de la Union que aûnen sus esfuerzos para el 
logro de taies objetivos. 

RESOLUCIÔN N." ... 

Adquisiciôn del edificio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) La Resoluciôn N.° 38 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra (1959) ; 
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b) El acuerdo entre la Repûblica y Canton de Ginebra y la Union 
relativo al terreno y al edificio puesto a disposiciôn de la Union para la 
instalaciôn de sus servicios ; 

c) Que en este acuerdo se prevé que, en el caso de hacerse uso del 
derecho de option antes del 31 de diciembre de 1965, el precio de venta del 
inmueble serâ de 5 millones de francos suizos, y que esta suma podrâ 
abonarse por anualidades al tipo de interés del 3 XU por ciento ; 

d) Que, dadas las ventajas financieras que ello supone, conviene que la 
Union sea propietaria del edificio de su sede, y 

e) La Resoluciôn N.° 571 del Consejo de Administracion, adoptada en 
su 20.a réunion (1965), 

Resuelve 

aceptar el principio de la adquisiciôn del edificio con derecho de 
superficia sobre elterreno y hacer uso del derecho de opciôn antes del 
31 de diciembre de 1965 ; 

Encarga al Secretario General : 

1. a) Que négocie con las autoridades compétentes de la Repûblica y 
Canton de Ginebra la adquisiciôn, antes del 31 de diciembre de 1965, me
diante el pago de anualidades iguales escalonadas a lo largo de un periodo 
de diez afios, y 

b) Que haga especificar en el contrato de adquisiciôn el derecho 
de superficie sobre el terreno por un periodo de 99 afios, con todos los 
derechos que del mismo se derivan. 

2. Que informe al Consejo de Administration en su prôxima réunion 
sobre los resultados de las negociaciones que haya realizado con las auto
ridades cantonales ginebrinas ; 

Encarga al Consejo de Administracion 

que fije y apruebe en su prôxima réunion el contrato de adquisiciôn del 
edificio de la Union, y 

Resuelve, ademâs, 

prever, para ello, dentro de los limites de los gastos récurrentes de 
los afios 1966 a 1975, un crédito anual de 575.000 francos suizos. 
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SESION PLENARIA 

SÉPTIMO INFORME DE LA COMISIO'N 4 • • .-

(ORGMIZACICJN Y ESTRUCTURA DE LA UNI(5N) 

(23.a A 25.a SESIONES) 

1. Este Informe comprende las sesiones 23. , 24. y 25. de la Comi
sion 4, celebradas los dias 26 y 28 (dos sesiones) de octubre. 

2. En la 23.. sesiô'n se aplazo el examen de las proposiciones relativas 
al numéro . 147 en espéra de un informe del Grupo de trabajo "Cooperaciôn 
Técnica". Los delegados de Mexico y Paraguay no formularon observacion al
guna sobre las partes de las proposiciones dé los Documentos N.°s 92 y 57 
al articulo 10. Se aprobô una enmienda al numéro 148 que debe leerse como 
sigue s 

"148 4. El Secretario General, o el-Vicesecretario General, po
dra asistir con carâcter consultivo a las Asambleas Plenarias 
de los Comités Consultivos Intemacionales y a todas las con
ferencias de. la Union; el Secretario General o su représen
tante podra participer, con carâcter consultivo, en las demas 
reuniones de la Union; en el numéro 87 se régula la participa
cion en las reuniones del Conseio de Administracidn." 

3. Se debatiô'el texto del proyecto de resoluciôn sobre la organizà
cion de la Secretaria especializada de la I.F.R.B., preparado por un peque
no Grupo de trabajo presidido por el delegado de Brasil. Se aprobô, con 
una enmienda, la resoluciôn que figura en anexo a este Informe. 

4. El Presidente del Grupo de traba.jo "CCI.". Sr. F. Gordon Nixon, 
Canada, presento el primer Informe de su Grupo. \El Grupo considero un tex
to apropiado para reconocer" en el Convenio a las Comisiones del Plan, asi 
como un texto revisado para el numéro 184, pero estos textos no quedaron 
ultimados. Durante el debate del Informe, el delegado' de Mexico presento 
su proposicion (Documento N.°120) para agregar al, numéro 183 lo siguiente; 

"No podra, sin embargo, participer en nombre del Miembro o Miem
bro Asociado que la haya reconocido a menos que este Miembro 0 
Miembro /sociado comunique en cada caso particular al Comité Con
sultivo Internacional interesado que esta autorizada para ello." 
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La Comision aprobô la enmienda, pero acordô que era mas apropiado 
incluirla en el numéro 669 que en el numéro 183. 

5. También se considerd una proposicion de la U.R.S.S. (Documen
to N.° 64) para anadir un nuevo numéro 182 bis, pero la proposicion se 
rechazô en votaciôn sécréta. 

6. En su 24. sesion la Comision siguio examinando el primer Informe 
del Grupo de trabajo "CCI." 

7. Se acordô mantener el texto actual de los numéros 176, 178, 181, 
185, 187 y 188. 

8. Se acordô enmendar el texto del numéro 179 (4) como sigue: 

"A solicitud de los paises interesados', todo Comité Consultivo 
podra igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre los 
problemas relatives a las telecomunicaciones nacionales de esos 
paises. El estudio de estas cuestiones deberâ hacerse de confor
midad con el numéro 180." 

9. Se aprobô una enmienda al numéro 180, sustituyendose en la penûiti-
ma linea "doce" por. "veinte". El texto revisado es el siguiente: 

"180 2. (l) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité Con
sultivo Internacional, sobre las cuales debe formular rocc-
mendaciones, son las que a cada uno de ellos sometan la 
Conferencia de Plenipotenciarios, una conferencia administra
tiva, el Consejo de Administracion, el otro Comité Consultivo 
0 la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ademâs 
de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la Asamblea 
Plenaria del Comité Consultivo mismo 0 pedido 0 aprobado por 
correspondencia en el intervalo entre sus Asambleas. por 
veinte Miembros 0 Miembros Asociados de la Unidn , como mi
nimo . " 

10. Se acordô' remitir a examen de la Comisidn de Redacciôn la propo
sicidn belga de que los textos de los numéros 182 y 183 figuren al principio 
del articulo, 

11* Se acordd aceptar la enmienda del numéro 186 de inciuir la dura
cidn del mandato de los Directores de los C C I . El texto enmendado es el 
siguiente: 
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"186 c) Por un Director elegido por la Asamblea Plenaria por un 
periodo inicial igual a dos veces el intervalo de dos Asambleas 
Plenarias consecutivas, esto es, por seis anos normalmente. 
Sera reelegido en Asambleas Plenarias sucesivas y, de ser re
elegido, permaneçers.en funciones hasta la Asamblea Plenaria 
siguiente, esto es, normalmente.. très, anos mas. Si el cargo 
quedarà vacante por causas imprevistaSj la prrlmera Asamblea 
Plenaria que se-célèbre elegirâ' ri nuevo Director," 

12. Los delegados de Australia.. U.R.S.S. y Canada prepararon un texto 
de numéro 188 bis, que fue aprobado como sigue: 

"188 bis Habra una Comisidn Mundial del Plan y las Comisiones Ré
gionales del Plan que apro.eben conjuntamente ias Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Intemacionales. Las Co
misiones del Plan desarrollaran un Plan gênerai para la red 
internacional de telecomunicaciones que sirva de ayuda para 
planificar los servicios intemacionales de telecomunicacio
nes. Remitiran a Ios Comités Consulti%ro.g Intemacionales el 
estudio de las cuestiones que sean de especial interés para 
los paises nuevos o en via de desarrollo y que sean de la com
petencia de dichos Comités Consultivos„'•' 

13. Se rechazd la sugerencia formulada durante la discusiôn del texto 
enmendado del numéro 189 de que se supriman los numéros 189 y 190 que repi- • 
ten las disposiciones de los numéros 666 y 667- Se adoptô el texto revisado 
de numéro 189 propuesto por el Grupo de trabajo en la forma siguiente: 

"189 Las reuniones de las Asambleas Plenarias y de.las Comisio
nes de estudio de los Comités Consultivos observaran el Regla
mento interno contenido en el Reglamento General anexo aï Con
venio. Podrân asimismo adoptar un Reglamento interno adicio
nal, de conformidad con el numéro 77 del Convenio. Este Re
glamento interno adicional se publicarâ en forma, de resoluciôn 
como documento de las Asambleas Plenarias," 

Se acordd suprimir el texto actual del numéro 190 como consecuen
cia de la enmienda del numéro 189, 

14. El delegado de Etiopia, Présidente del Grupo de trabajo encargado 
de examinar la estructura del Departamento de Cooperaciôn Técnica, presento 
el Informe del Grupo. El Informe refleja la opinion de la mayoria del Gru
po. Se acordd aplazar el examen del Informe hasta que se publique el Infor
me de la Comisidn 8. Al considerar las proposiciones relativas al articu
lo 9, la Comisidn acordd lo siguiente.' 
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Enmendar el numéro 78 de conformidad con la décision de aumentar de 
veinticinco a veintinueve el numéro de miembros del Consejo de Administra
cidn. No es necesario ningûn otro cambio. 

Numéro 79 bis. Se aprobô el texto preparado por las Delegaciones 
de Canada (Présidente), Estados Unidos y Reino Uhido, a réserva de lo que 
décida la Comisidn de Redaccidn sobre el empleo de una "m" maydscula o 
minû'scula en la palabra "miembros". El texto del nuevo numéro es el si
guiente: 

"79 bis Se considerarâ que se ha producido una vacante en el 
Consejo de Administracidn: 

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga représenter 
en dos reuniones anuales consecutivas; 

b) Cuando un Miembro de la Unidn renuncie a ser Miembro 
del Consejo." 

15. En su 25. sesidn, la Comisidn debatid las proposiciones de Japdn y 
Panama relativas al numéro 87. En vista de las opiniones expuestas, el de
legado del Japdn retird la proposicidn de su pafs y, en votacidn a rdtulo 
alzado sobre la proposicidn de Panamd, se decidid mantener el statu quo. 

16. Se rechazd una proposicidn de la Repiiblica Fédéral de Alemania 
tendiente a facultar al Consejo de Administracidn para solicitar la opi-
nidn de expertos cuando lo juzgue conveniente, que se considerd innecesaria. 

17. Un proyecto de enmienda al numéro 93 presentado por Israël se remi-
ti6 a examen de la Comisidn de Redacci6n. 

El Presidente, 
Anexo s 1 Clyde James GRIFFITHS 

Sesiones Documento N.° Fecha 

23.a 390 26 de octubre de 1965 

24.a 417 27 de octubre de 1965 

25.a 418 27 de octubre de 1965 
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A N E X O 

PROTECTO DE RESOLUCION 

REORGANIZACION DE LA SECRETARÎA ESPECIALIZADA DE LA I.F.R.B. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

a) Su décision de reducir el numéro de miembros de la I.F.R.B. de 
once a cinco; 

b) Que esta décision puede exigir una reorganizacion de la Secretaria 
especializada de la Junta, y 

c) Que por razones de eficacia y economia, convendria crear en la 
Secretaria especializada un empleo de grado superior cuyo titular fuese res
ponsable del progreso y coordinaciôn efectivos del trabajo de la Secretaria, 

Resuelve 

a) Encargar al Consejo de Administracidn que en su réunion anual 
de 1966: 

Estudie la organizacidn de la Secretaria especializada de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias con objeto de determinar las medi
das que eventualmente habrân de adoptarse para que, como resultado de la 
reduccion a cinco del numéro de miembros de la Junta, la Secretaria funcione 
con eficacia y economia, y 

b) Recomendar que el Consejo, sin menoscabo de los procedimientos 
normales de contratacion y promociôn, examine la posibilidad de que•en la 
Secretaria especializada de la I.F.R.B., o en las demas secretarias especia
lizadas, los empleos vacantes o todo empleo que considère necesario crear, 
se cubran con ex miembros de la Junta. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 

PROYECTO DE TEXTO 

DEL ANEXO 1 

AL CONVEIIIO 

Documento N.° 473-S 
2 de noviembre de 1965 
Original : ' francos 

SESIO'N PLENARIA-

Afganistan 
Albanie (Repiiblica Popular de) 
Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Arabia Saudita (Reino de) 
Argentine (Repu'blica) 
Australie (x̂ ederacidn de) 
Austrie 
Bdlgica 
Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de) 

Birmania (Unidn de) 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burundi (Reino de) 
Cambodia (Reino de) 
Camerûn (Repûblica Fédéral del) 
Canada 
Centroafricana (Repûblica) 
Ceilân 
Chile 
China 
Chipre (Repu'blica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombie (Repûblica de) 
Congo (Repûblica Democrétice del) 
Congo (Repifolice del) 
(Brazzaville) 

Corea (Repûblica de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Cuba 
Dahomey (Repûblica de) 
Dinamarca 
Dominicana (Repûblica) 
El Salvador (Repûblica de) 
Conjunto de Territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar 

Ecuador 
Espafïe 
Estados Unidos de America 
Etiopia 
Finlendia 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 

Grecia 
Guc.temela 
Guinea (Repûblica de) 
Haiti (Repûblica de) 
Alto Volta (Repûblica del) 
Honduras (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran 
Iraq (Repûblica de) 
Irianda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japdn 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kenya 
Kuwait (Estado de) 
Laos (Reino de) 
Libano 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Reino de) 
Liechtenstein (principado de) 
Luxemburgo 
Malasia 
Malaui 
Malgache (Repûblica) 
Mali' (Repûblica del) 
Malta 
Marruecos (Reino de) 
Mauritanie (Repûblice Islamica de) 
Mexico 
Mdnaco 
Mongolie (Repûblice Popular de) 
Népal 
Nicaragua 
Niger (,Repiiblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Uganda 
Pakisten 
Panama* 
Paraguay 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 
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Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Provincias espanolas de Africa 
Provincias portuguesas de Ultramar 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica irabe Unida 
Repûblica Fédéral de Alemania 
Repûblica Federative Socialista 

de Yugoeslavia 
Repûblica Socialista Soviética 

de Ucrania 
Repûblica Somali 
Rhodesia 
Repûblica Socialista de Rumania 
Reino Unido de Gran'Bretafia e 

Irlande del Norte 
Ruendesa (Repûblice) 
Sénégal (Repûblica del) 
Sierra Leone 
Singapur 
Sudân (Repûblica del) 
Sudafricana (Repûblica) y 

Territorio de Ifrica 
del Sudoeste 

Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista) 
Territorios de los Estados 

Unidos de America 
Territorios de Ultramar cuyas 

relaciones internecioneles 
corren a cargo del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretana 
e Irianda del Norte 

Tailandie 
Togolesa (Repûblica) 
Trinidad y Tobago 
Tunez 
Turquia 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Yemen 
Zambie (Repûblice de) 
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COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 
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(CONVENIO Y REGLiJVIENTO GENERAL) 
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i) Agrdguese el pârrafo siguiente entre los pârrafos séptimo y el que 
comienza: "Se suspende la sesidn..." 

"El delegado de Cuba expresa que su Delegaciôn ha participado en el 
Grupo de trabajo y que esta de acuerdo con el documente Sin embargo, soli
cita se supriman del pârrafo 9, pagina 3? d.el Documento N. ° DT/91 las palabras 
siguientes: a que se refieren los puntos 6 y 7 précédentes, de los textos 
espanol e inglés, para que concuerde con el texto francés que refleja correc
tamente el acuerdo adoptado en el Grupo de trabajo." 

ii) En el segundo pârrafo, después del que comienza: "Se suspende la 
sesidn..,", sustitûyase la segunda frase por el texto siguiente: 

", pero el delegado de Cuba recuerda lo dispuesto en el numéro 218 
del Convenio y que ademâs el Grupo de trabajo se rigid por la version en 
francés del texto para su discusiôn y aprobaciôn." 

Pagina 7 

Modifîquese l a t e r c e r a l fnea de l a segunda dec l a rac idn del delegado 
de China oomo s igue : 

"a r é s e r v a de que se disponga de o t r a manera en el Convenio . . . e t c . " 

Pagine 9 

Modifîquese la declaracidn del delegado de China como sigue: 

"El delegado de China dice que su Delegaciôn ha preparado un docu
mento que contiene nuevas proposiciones basadas en la nueva redaccidn del 
artfculo 7; y que... etc." 

Los Relatores, . El Présidente, 

Y. LASSAY / v ^ ? \ Konstantin COMIÔ 
V.A. HAFFNER f Â->" 

José A. VALLADARES TIMONEDA \ G E ^ -
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Documento N.° 474-S 
2 de noviembre de 1965 
Original: francés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

20.^ SESION DE LA COMISIO'N 9 

(CONVENIO Y REGLAMENTO GENERAL) 

Presidente: Sr, Konstantin..COMIC .(R.F.S. de Yugoeslavie) 

Vicepresidentes: Sr. W.J. WILSON (Canada) . 
Sr. T. PERRY;. (Pafses Bajos) 

Lunes, 1,° de noviembre de 1965 ' 

El Presidente abre la sesidn a las 9 de la mafiana e informa a la 
Comisidn de que hoy es la Fiesta Nacional de Argelia. Los asistentes saludan 
a la Delegacién argelina, que agradece 'este homenaje, '•'..':,. 

A peticién del delegado de Argelia y por,ser hoy el dia de Todos 
los Santcs, se guarda un minuto de silencio en recuerde de todos los que han 
dado su vida por la libertad. 

Seguidamente el Presidente pasa al Orden del 'dfa '(Documento N.° .438). 

!• Resumen de debates de la 16.a sesidn (Documento N.° 395) 

Se aprueba, ; ...,,. 

II. Resumen de debates de la 17.a sesidn (Documento N.° 407 ) 

Se aprueba con las modificaciones propuestas portos delegados del 
Reino Unido. ' Bielorrusia y Filipinas. 

III». Continuacién del examen del Convenio y del Reglamento General ' 

A. Informe 'del'Grupo de trabajo del Sr. O'Colmâin (Documento N..-° DT/65) 

Numéro 58 —El Presidente recuerda que en la sesidn précédente'se 
decidid completar el numéro 58(3) como sigue: 

"En el Orden del dia de una conferencia administrative mundial 
podra también preverse:" 
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Se propone también que se complète el pârrafo 2) como sigue: 

"2) La eleccidn de los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, de conformidad con los numéros ...,,-" (segun el es
tudio de la Comisidn 4 sobre la eleccidn de los miembros de la I.F.R.B,.). 

Numéro 59 — El delegado de Portugal senala que en algunos casos las 
conferencias régionales tendrân que facilitar informaciones a la I.F.R.B. y 
que, en estas condiciones, habria que disociar el numéro 59 del numéro 58.: 

El delegado de Colombia apoya esta proposicidn, 

El Sr. Petit. Presidente de la I.F.R.B.. confirma que efectivamente,. 
desde i960 las conferencias régionales han dado instrucciones a la I.F.R.B,, 
de acuerdo con el Reglamento, 

A ello se debe que: l) La Conferencia Europea de Ondas Métricas 
y Decimétricas de Estocolmo haya'dâdo'indicaciones en cuanto a la coordinacién 
de las asignaciones de frecuencias'y à la puesta en servicio de nuevas esta
ciones; 2) La Conferencia Aeronàutica de 1964 haya facilitado informacién 
sobre la preparacidn, las estadfsticas de vuelo de las aeronaves (lineas mun
diales y régionales), 

Teniendo en cuenta estes explicaciones, el delegado de Estados Unidos 
se adhiere a la proposicidn de Portugal, 

El delegado de la U.R.S.S., sin oponer objeciones de principio a la 
proposicidn.de Portugal,, senala que las.conferencias régionales comprenden 
représentantes de los pafses Miembros que en ellas participan y représentantes 
de otras regiones que sdlo asisten con cardoter consultivo, 

Por consiguiente, las conf erencias ..régionales pueden dar instruc
ciones a la I.F.R.B,, a réserva de que esas instrucciones no repercutan en 
los intereses de otras regiones, . • 

El delegado de Argentina, después de las informaciones facilitadas 
por el Presidente de la I.F.R.B,, y del numéro 58 a), considéra que podrfa 
suprimirse el numéro 59. b), pero el delegado de la U.R.S.S,. se opone a- esta 
supresidn por los motivos expuestos en su primera intervencidn,, . 

El delegado de los Estados Unidos propone entonces que se introduz
ca una modificacidn en el numéro 55 (2), redactada como sigue: 

"El Orden del dfa de una conferencia administrativa régional sdlo 
podrd contener puntos relativos a cuestiones de telecomunicacidn especiales 
de carâcter régional, induso instrucciones a la I.F.R.B, en cuanto a sus 
actividades sobre la regidn de que se trate,. a condicidn de que taies ins
trucciones no se opongan a los intereses de otras regiones,:" 

El delegado de la U.R.S.S. se adhiere a la proposicidn de Estados 
Unidos, : 
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Como no se p r e sen t a objeciôn alguna, se agrucba e l numéro 55 modi
f icado y, por cons igu ien te , e l numéro 59. 

Numéro 59 - Se apjrueba. 

Numéros 60\ 
6 l | 
62 - • 
63 I 
rrP Se aprueban. 

66 
67 
68 

69/ 

Numéro 7° - El delegado de.China propone: 

1. Una modificaciôn en la primera, linea, que no afecta al texto 
espanol, 

2. Que al final del pârrafo a) se supriman las palabras "el cual las 
someterâ al Consejo de Administracion para su aprobaciôn". 

La primera proposicién se remite a la Comisiôn de Redacciôn (Comi
siôn '10)|'como no se apoya la segunda. queda rechazada. 

Numéros 71x, 
72> Se aprueban. 
73J 

El delegado de Suiza, apoyado por el de la U.R.S.S., propone la 
adjunciôn eventual. de un numéro 74. 

Pone de manifiesto que el examen del numéro 662 bis se aplazô 
hasta que se terminase el estudio del articulo 7 y, en su opinion, estaria 
justificado quo se insertara el numéro 662 bis en el numéro 74. 

Como no se hace objeciôn alguna, el numéro 662 bis: "A menos que 
el Pleno de una réunion preparatoria de una oonferoncia administrative décida 
lo contrario, los textos' que haya aprobado definitivamente se compilarân en 
un informe que deberâ aprobar también el Pleno y firmar su Présidente", no 
figurera en el articulo 24 del Reglamento, sino en ol numéro 74 del Convenio. 

La Comisiôn considéra adoptado ei articulo 7 del Convenio, y el 
Presidente da las gracias al Sr. O'Colmâin y a los colaboradores do su Grupo 
de trabajo. 
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B. Informe del Grupo de trabajo del Sr. Eneas Mechedo de Assis (Brasil) 
(Documento N.° DT/91) 

El Presidente de la Comisidn 2 presenta el informe de su Grupo de 
trabejo encargedo de redactar el texto del Capitulo V del Reglamento General 
y las modificaciones introducidas en el tercer pârrafo del numéro 306, Anexo 3, 
cuyo nuevo texto es objeto del punto 2 del informe.. 

El delegado del Reino Unido esta de acuerdo con el nuevo texto 
propuesto, pero dice que debe suprimirse la palabra "especial", que figura 
en la tercera lfnea. 

El Presidente recuerda que este texto se pondra en concordancia 
con la nueva redaccio'n del articulo 7. 

El delegado de la U.R.S.S. plantea una cuestidn de principio en 
cuanto a la régla de participacion en una conferencia de un pafs de una regidn 
determinada. • 

El Presidente de la Comisidn 2 seîlale que en el Anexo 3 no se indica 
cuales son los Miembros de cada regidn, ni se establecen reglas para la con
vocaciôn de las conferencias régionales. Su objetivo es définir "quién es 
un observador". 

Esta respuesta satisface en parte al delegado de la U.R.S.S., 
que pide entonces la supresién de las palabras "no perteneciente a la regidn 
interesada". 

El Presidente de la Comisidn 2 senala que la supresidn de este 
miembro de frase, cuyo objeto es définir la calided de un observador, nos 
lleve al-^exto inicial del numéro 306 del Convenio. 

El delegado de Suecia dice que todas las definiciones propuestas 
en cuanto a la calidad de observador invalidan el articulo 14, y que hay 
que eliminar esta contradicciôn con el texto del numéro 306 del Documento 
N.° DT/91. 

Después de un prolongado debate relativo a la definiciôn de 
"Regidn", en el que intervienen los delegados de Portugel, Israël..Reino Unido 
Filipinas, Suiza. Guinea. U.R.S.S. y Etiopfe, el Presidente de la Comisidn 2 
y el Sr. David, de la Secretarfa,•se desprende que la Comisidn se muestra 
favorable a que se mantenga el texto del actual numéro 306.. 

El delegado de Jamaica propone el cierre del debate y, como no se 
formula objeciôn alguna, se adopta sin modificaciôn el numéro 306-, 

Examen de la pagina 2 del Documento N.° DT/91 

Anexo - Capitulo V 

El delegado de Marruecos sefïala que en el Capitulo V del Convenio 
se hace una distincion entre Miembros y Miembros Asociados,. y que en el 
punto 1 del Anexo propuesto no figura esta distincién. Sugiere que se mo
difique. 
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El Presidente de ia Comisidn 2 pide a las delegaciones que vean de 
una forma mas gênerai el nuevo Capitulo 5> en vez de examinerlo pârrafo por 
.pârrafo'y, llegado el caso, y para terminar los trabajos de la Comisidn a 
su debido tiempo, que se décida inmediatamente si debe mantenerse el antiguo 
texto. 

Los delegados de Estados Unidos. Reino Unido y Filipinas consideran 
que el nuevo texto constituye une mejora oonsiderable con relacidn al texto 
inicial, eliminando los orfgènes de posible confusion. La Delegaciôn fran
cesa, que comparte este punto de vista, pone de manifiesto los tres elementos 
del documento: 

1. Principio de otorgamiento de credenciales; 

2. Modalidades a que deben responder las credenciales pare que sean 
aceptables; 

3. Indicacidn del hecho de que las credenciales estén en buena y 
debida forma. 

El delegado de Argentine crée que la mejor solucidn serfa.presentar 
el documento al Grupo de expertos encargado de redactar un Convenio de tipo 
Carta. 

El delegado de Dinamarca, apoyado por el de la U.R.S.S.. considéra 
que, dado el carâcter fundamental de las nuevas disposiciones, habrfe que 
aplazar" para otra sesidn el estudio del documento, y el Presidente de la 
Comisidn 2 comparte este punto de vista.. 

Se suspende la sesidn a las 11, y se reanuda a las 5 y cuarto de 
la tarde. 

El Presidente concède la palabra a los oradores que la habfen 
solicitado por la mafîana. 

Los delegados de la Repûblica Arabe Unida, Austria y Cuba, que han 
participado en el Grupo de trabajo de la Comisidn 2, apoyan las nuevas dis
posiciones propuestas, Sin embargo, el ûltimo solicita que se supriman las 
referencias a los nûmoros .... 6/ y .... 7/. 

El delegado del Reino Unido pone de manifiesto que el texto original 
era inglés, pero el delegado de Cube recuerde lo dispuesto en el numéro 218 
del Convenio. 

Le Comisidn de Redaccidn se encargare de poner en armonia los tres 
textos. 

El delegado de la U.R.S.S. acepta también las nuevas disposiciones 
pero. propone una modificacién al numéro 5, en aplicacién de las disposicio
nes que estaban previstas en el .nûm^o 535 del Reglamento General. 

Esta modificacién, aceptada por el Presidente de la Comisidn 2. 
es la siguiente: 
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"5. Las credenciales se depositarân lo antes posible en la Secre
taria de la conferencia. Una Comisidn especial las verificarâ en los plazos 
fijados por el Pleno." 

E 1 delegado de Dinamarca pide que en el numéro 1, 3.a lfnea, se 
modifiquen las palabres "pârrafos 2 y 3 anteriores", por "3 y 4". 

Como no se formula objeciôn elgune, se epruebe el Cepftulo V 
-Credenciales para las delegaciones a las conferencias-, con las modifica
ciones y correcciones propuestas. 

El Présidente da las gracias al Sr. Eneas Machado de Assis y a 
todos sus colaboradores. 

°' Anexos 1 y 2 - Documento N.° DT/57 

A peticiôn del Présidente, la Comisidn considéra que las delibe
raciones sobre los Anexos 1 y 2 del Convenio competen el Pleno. 

D* Reglamento General - Numéro 685 - Proposicidn. N.° AUS/68(40) 

E 1 delegado de Australia dice que se presentara a la -Comisidn 4 
un texto corregido del numéro 685, y que retira su proposicidn. 

E* Proyecto de Resolucidn relativo e los Reglementos Telegrâfico y 
Telefônico: Informe del Grupo de trabajo del Sr. Rutschi 

E 1 Sr^jJ^j^ËLi. (Delegacio'n suiza), Presidente del Grupo de trabejo 
prosente su Informe con una modificacio'n a la Resolucidn N.° 13, no debatida 
en el seno del Grupo de trabajo. 

E 1 delegedo de Estedos Unidos de America apoya la proposicidn de 
modificaciôn. 

E 1 Sr. Petit, Presidente de la I.F.R.B.. dice que en 1962 el Con
sejo de Administracidn tomd la iniciativa de convocar a un Grupo de expertos 
pera que modificara la estructura del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Después, el Consejo de Administracién encargé a la Junta Interna
cional de Registro de Frecuencias que efectuase las revisiones necesarias 
en colaboraciôn con las administraciones. 

En estas condiciones, serfa légico completar la modificacién pro
puesta para que se lea como sigue: 

"Encarga 

al Secretario Général que, en colaboracién con el CCI.T.T. el 
CCI.R. y la I.F.R.B., estudie l»s..." ' 
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Los delegados de Suiza y Estados Unidos estan de acuerdo con la 
adjuncién propuesta, correspondiendo a la Comisidn 10 introducir las modifi
caciones de redacciôn que de ellas se deriven. Lo mismo ocurre con las mo
dificaciones al Documento N.° DT/80, propuestas por el delegado de China 
("Conferencias Administrativas Mundiales", en lugar de "Conferencias admi
nistrativas" - "Tarifas" en vez de "tasas" - "Recomendaciones", en vez de 
"recomendaciones"). 

El delegado de Australia, apoyado por el de Suiza, propone una 
segunda modificaciôn que deberfa insertarse después de "y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones", y que se leerfa como sigue: "para sugerir 
a las administraciones las disposiciones de estos Reglamentos que deberfan 
transferirse al Reglamento Telegrâfico o Telefénico. y del Reglamento Adicio
nal al Reglamento de Radiocomunicaciones". 

Como no se propone ninguna modificacién, la Comisién aprueba el 
proyecto de Resolucidn y el Documento N.° DT/80. 

El Presidente da las gracies al Sr. Riitschi y a sus colaboradores. 

F. Documento N.° DT/82 revisado 

Estudio de los numéros del Convenio que no han sido objeto de 
ninguna décision. 

Articulo 2 

Numéro 13 - Compete a la Comisidn 4. 

Nûmcro 14 - Proposicidn N.° IND/30(2) (Agreguese al final del 
numéro 14 "e reserve de lo dispuesto en el numéro 233 del Convenio"). 

Le delegecidn de China apoya esta proposicidn pero, sin embargo, 
propone la supresidn de la referencia a un numéro preciso del Convenio: 
"A réserva de disposiciones contrarias en el Convenio o en el Reglamento 
General, cada Miembro tendra derecho..." 

El delegado de Suecia senele contradicciones entre el numéro 14 
y las disposiciones del Reglamento General, y propone una modificaciôn que 
apoyan los delegados de Portugal y de Dinamarca: "Cada Miembro tendra dere
cho a un voto en todas las conferencias mundiales y en todas las conferen
cias régionales...". 

Los delegados de Suiza, Brésil y U.R.S.S. (este ûltimo solicite 
que se suprime el numéro 522) se muestren favorables a que se mantenga el 
texto del actuel numéro 14. 

Después de un debate en el que intervienen los delegados de 
Dinamarca, Repûblica Arabe Unida, U.R.S.S., Suecia, Suiza y' el Présidente de 
la Comisidn 2, se llega a la siguiente conclusion: 
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1.. El delegado de India retira su Proposicidn N.° 30(2); 

2. Por consiguiente, el delegado de China abendone su modificaciôn; 

3. Los delegados de Suecia y Dinamarca renuncian e sus modificeciones. 

Le Comisidn acuerda que se suprima el numéro 522, pero que se man
tengan los numéros 14 y 15* 

Articulo 4 

ïïûmero 19 - El delegado de Israël dice que ha retirado su Propo
sicidn N.° ISR/26(l). 

Se adopta sin modificaciôn el numéro 19. 

Numéro 24 - Proposicién de Mexico N.° 118(l). 

La Comisidn acuerde dejar al Presidente y a la Secretaria que 
sigan el curso de las recomendaciones que pueda fo.rmular la Comisidn 8 a 
este respecto. 

Artfculo 6 

Numéros AA\ _ 
77 >Informe al Pleno 
45 J 

Articulo 7 

Numéros 491D o c u m e n t o N.° DT/65. je adoptado. 

Articulo 16 

Numéros 224VProposiciones N,os RFA/33(54) - (55) retiradas en la 
226 ̂ Comisién A 
227 Y Proposiciones N.9S UIC/36(34) - ('37) retiradas en la 
229J Comisiôn 9 

Artfculo 25 - Documento, N.° DT/50 

Numéro 24O- Se anrueba el texto que figura en el Documento N.° DT/50, 
a réserva de reemplazar en la quinta linea las palabras "numéro 61" por 
"numéro 52". 
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G. Otros asuntos 

Niîmero 662 - El delegado de Portugal senala que el texto debe ponerse 
en armonia con el que se ha aprobedo para el Capitulo V del Reglamento 
General. 

.",... la firma de los delegados provistos de las credenciales 

definidas en el Capitulo V ...." 

Se acepjfca esta modificaciôn. 

El d£jegadp_ile^jiina dice que su Delegaciôn ha preparado un docu
mento relativo a~"la nueva redacciôn dol articulo 7, y que el fondo de este 
documento podria discutirso on la Comision 9. 

El P££pijlentp déclara que ese documento facilitarâ el trabajo de 
la Comision 10, y e~l delegado de .E_sJb_ap̂ o_s_JLndjIqs manifiesta que las delegacio
nes podrân intervenir aun en el Pleno. 

El Présidente dice que la Comision 9 ha terminado sus trabajos, 
al cabo de 21 sesiones en las quo ha examinado 400 proposiciones, o sea, 
mâs del 50%' del numéro global do las proposiciones presentadas por las admi
nistraciones. Ademâs, ha constituido en su seno diversos Grupos de trabajo 
que han facilitado grandemente su trabajo. 

Da las gracias a la administracion suiza de C.T.T. por la organi

zàcion de la Conferoncia y por la ayuda prestada para poder llevar a buen 

término los trabajos. 

Exprese su agradecimiento a la Secretaria de la U.I.T. y^muy espe
cialmente al\sr. David, r. los servicios técnicos y de interpretaciôn, a todos 
los delegados cuyo espiritu de colaboraciôn y de mutua armonia ha permitido 
terminar felizmente el estudio do un nuovo Convenio quo responda a las exi
gencias de nuestro tiempo y a los interoses do la Union. 

El d£legadp_J;pJ^Ujil,S_.SJ!. dice que gracias al espiritu de organi
zàcion del Sr. ComicH la Comisiôn ha podido terminer a su debido tiempo un 
trabajo considérable. Expresa al Présidente toda su gratitud por la forma 
magistral en que ha dirigido las deliberaciones de la Comisiôn y por ol 
tacto de que ha dado siompre pruebas on cl curso de los debates. 

Los Relatores, El Présidente, 

î. LASSAY Konstantin COMIC 

V.A. HAFFNER 
José A. VALLADARES TMONEDA 
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MONTREUX 1965 

^ 

Documonto N.° 475-S 
2 de noviembre de 1965 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

REIMO UNIDO DE GRAN BRETANA 
E IRLANDA DEL NORTE 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CESE DE LOS MIEMBROS DE LA I.F.R.B. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que los miembros de la I.F.R.B. que no sean reelegidos para entrer 
en funciones el 1.° de enero de 1967 ni vuelvan a ser empleados por la Unién 
después de esa fecha, cesen en su servicio el 31 de diciembre de 1966 o, a 
peticién propia y previa aprobacién del Secretario General en cualquier otra 
fecha anterior, y peroibirân como liquidacién final y total de su cese una 
indemnizacién équivalente al sueido base de un mes por eno de servicio hesta 
un mâximo de nueve meses de sueido, nàs cualquier otro emolumento a que ten
gan derecho, y 

Décide 

inciuir los créditos necesarios en el presupuesto de 1966. 

U.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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^ 

Documento N.° 476-S 
2 de noviembre de 1965 
Original: inglés 

COMISION 4 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

28.a SESIO'N DE LA COMISION 4 

Mierccles, 3 de noviembre de 1965, a las tres de la tarde 

1. Resumen de los debates de la 27.a sesidn 

2. Proposiciones relativas al articulo 12 del 
Convenio 

3. Proposiciones relativas al articulo 5 del 
Convenio 

4. Proposiciones relativas al articulo 10 del 
Convenio 

1) N.°s 123, 124 y 147 

2) N.° 129 

5. Ctrcs asuntos 

Documento N.° 

470 

460 

DT/l 
DT/3 
DT/67 
DT/84 

DT/l 

DT/102 

El Presidente, 

Clyde James GRIFFITHS 
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MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 477-S 
2 de noviembre de 1965 
Or ig ina l : i n g l é s 

SESIO'N PLENARIA 

ORDEN DEL DlA 

DE LA 

25.a SESIÔN PLENARIA 

Miércoles, 3 de noviembre, a las 9 de la ms nana 

E lecc i én de V i c e s e c r e t a r i o General de l a Union 

(Tercera vo tac ién) 

E l P r é s i d e n t e de l a Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 

<?,CH!V£> 

U.I.T. 
GENÈMV 
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Documento N.° 478-S(Rev. ) 
3 de noviembre de 1965 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

26.a SESION PLENARIA 

Miércoles, 3 de noviembre de 1965, a las 10 y média de la manane 

Documento N.° 

1. Informes de les Comisiones: 

5.° Informe de la Comisiôn 6 
7.° Informe de la Comisidn 4 

2. Textos sometidos por la Comisiôn de Redaccién: 

Séries B6 
Séries B7 
Séries B8 

3. Proyecto de resolucidn - Cese de los miembros de 

la I.F.R.B. 

4. Proyecto de resolucién - Estatuto jurfdico 

5. Proyecto de texto para el Anexo 1 al Convenio 

6. Fecha limite pera someter las modificaciones que 
deben incluirse en el Protocolo final 

7. Otros asuntos. 

462 
472 

409 
456 
463 

475 

442 

473 

El Presidente de la Conferencia: 

G.A. WETTSTEIN 

O.I.T. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento, N.0 479-S 
2 de noviembre de 1965 
Original: francés 

COMISIO'N 6 

ORDEN DEL DfA 

DE LA 

10,a SESldN DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Miércoles, 3 de noviembre, a las 3 de le tarde 

1. Proyecto de Resolucidn relativo a la ampliacidn del 
edificio de la Unidn 

2. Gastos de la Unidn para el periodo 1966 a 1971 -
Proyecto de Protocolo 

3. Otros asuntos 

Documento N.° 

DT/100 

DT/97 
DT/l 01 

El Presidente, 

M, BEN ABDELLAH 
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Documento N.° 480-S 
. , _ . , _ _ _ , , , , , , 3 de noviembre de 1965 
MONTREUX 1 9 6 5 Original: inglés 

SESIO'N PLENARIA 

Informe del Secretario General 

DURACION DEL MANDATO DEL DIRECTOR DEL C.C.I.T.T. 

1. De conformidad con las disposiciones del Convenio de Ginebra, 1959, 
la condicidn juridica del Director del CCI.T.T, es la de un funcionario 
permanente, La carta de nombramiento del actual Director déclara, por tanto, 
que permanecerâ' en funciones hasta fines del ano en que cumpla los 65 anos, 
a menos que la Asamblea Plenaria del CCI.T.T. décida que continue en su 
cargo después de dicha fecha por un mâximo de dos afîos, 

2. El senor J. Rouvière cumplira" 65 anos en 1967, y la préxima 
Asamblea Plenaria del CCI.T.T, se celebrard durante el primer trimestre de 
1968. 

3. La cuestidn de la duracidn del mandato del senor Rouvière se sus
cité en la 11.a y ultima sesidn de la III Asamblea Plenarie del CCI.T.T,, 
Ginebra, 1964. He aquf un extracto del acta de dicha sesidn: 

"El Presidente pregunta a la Asamblea si esté dispuesta, de 
ser necesario, a prorrogar el mandato del senor Rouvière hasta que 
termine la IV Asamblea Plenaria. 

La Asamblee manifiesta su consentimiento con aplausos. 

El Director se siente conmovido por esta prueba de confianza. 
Agradece profundamente a la Asamblea su decisidn y continuarâ* al 
servicio del CCI.T.T., poniendo por su parte su mejor voluntad. 

(Aplausos). " 

4. En vista de lo anterior, se recomienda que se autorice a prorrogar 
el mandato del senor Rouvière hasta la fecha que la IV Asamblea Plenaria fije 
para que su sucesor se haga cargo de sus funciones. En anexo se acompaiïa un 
proyecto de resolucién. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 

Anexo: 1 ( U.I.T. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION 

DURACIC5N DEL MANDATO DEL DIRECTOR DEL CCI.T.T. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones, Montreux, 1965. 

Considerando 

a) Que el actual Director del CCI.T.T. deberia normalmente jubilarse 
a fines de 19675 

b) Que la III Asamblea Plenaria del C,C,I..T,T. manifestd el deseo de 
que su mandato se prorrogara hasta la clausura de la IV Asamblea Plenaria| 

c) Que la IV Asamblea Plenaria del CCI.T.T. se célébrera en 1968, 

Resuelve 

que el mandato del présente Director del C.C.I.T.T, se prorrogue 
hasta la fecha que détermine la IV Asamblea Plenaria del CCI.T.T, en 1968 
para que su sucesor se haga cargo de sus funciones. 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documente N.» 481-S 

3 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 10 

Después de examinar Ios documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 6 
C 6 
C 6 
C 6 
C 8 
C 8 

N.o 

DT/96 
DT/78 
DT/79 
DT/96 
DT/90 

Paginas 

3-7 

9 

Referencia 

Voto 

Observaciones 

Estudio 
comunica
ciones 
espaciales 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 10/01—8 

U.I.T. 
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NOC ARTÎCULO 15 

NOC Finanzas de la Union 

NOC 196 1. Los gastos de la Union comprenderân aquéllos ocasionados por : 

a) El Consejo de Administracion, la Secretaria General, la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias, las Secretarias de los Comités 
consultivos intemacionales y los laboratorios e instalaciones técnicas 
estabiecidos por la Union, y 

MOD 197 b) Las conferencias de plenipotenciarios y las conferencias administra
tivas mundiales ; 

NOC 198 c) Todas las reuniones de los Comités consultivos intemacionales. 

MOD 199 2. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas régio
nales a que se refiere el numéro 50 serân sufragados por los Miembros 
y Miembros asociados de la région de que se trate de acuerdo con su clase 
contributiva y eventualmente, sobre la misma base, por los Miembros y 
Miembros asociados de otras regiones que hayan participado en taies 
conferencias. 

SUP 200 

NOC 201 3. El Consejo de Administracion examinarâ y aprobarâ el presupuesto 
anual de la Union, dentro del tope establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 202 4. Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 
Miembros y Miembros asociados, a prorrata del numéro de unidades 
correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por cada Miembro y 
Miembro asociado, segûn la escala siguiente : 

Clase de 8 unidades Clase de 30 unidades 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

25 
20 
18 
15 
13 
18 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

5 » 
4 » 
3 » 
2 » 
1 unidad 

72 » 

NOC 203 5. Los Miembros y Miembros asociados elegiran libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Union. 

B10—01 
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NOC 204 6. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicara al Secretario 
General, seis meses antes por lo menos de la entrada en vigor del Con
venio, la clase contributiva que haya elegido. 

NOC 205 (2) El Secretario General notificara esta décision a los Miembros 
y Miembros asociados. 

MOD 206 (3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a 
conocer su décision antes de la fecha prevista en el numéro 204 con-
servarân la clase contributiva que hayan notificado anteriormente al 
Secretario General. 

NOC 207 (4) Los Miembros y Miembros asociados podrân elegir en cualquier 
momento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado ante
riormente. 

NOC 208 (5) No podrâ efectuarse ninguna reduccion de la clase contributiva 
establecida de acuerdo con los numéros 204 a 206 mientras esté en vigor 
el Convenio. 

NOC 209 7. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado su 
contribuciôn anual, calculada a base del presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administracion. 

ADD209A 8. (1) Todo nuevo Miembro o Miembro asociado abonarâ, por el ano 
de su adhésion, una contribuciôn calculada a partir del primer dia del mes 
de su adhésion. 

ADD (2) En caso de denuncia del Convenio, la contribuciôn deberâ 
abonarse hasta el ûltimo dia del mes en que surta efecto la denuncia. 

NOC 210 9. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio economico de la Union. Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3 % (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de 
un 6 °/o (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

ADD210A 10. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos 
o industriales y organizaciones intemacionales. 

NOC 211 (1) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los orga
nismos cientificos o industriales contribuirân al pago de los gastos de 
las conferencias o reuniones en que hayan aceptado participàr o hayan 
participado. 

B10—02 
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NOC 212 (2) Las organizaciones intemacionales contribuirân también al pago 
de los gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan sido admiti-
das a participàr, salvo cuando el Consejo de Administracion las exima 
como medida de reciprocidad. 

ADD212A (3) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los orga
nismos cientificos o industriales y las organizaciones intemacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones en virtud 
de los numéros 211 y'212, elegiran libremente en la escala que figura en 
el numéro 202, la clase de contribuciôn con que participaran al pago de 
esos gastos y comunicarân al Secretario General la clase elegida. 

ADD212B (4) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los orga
nismos cientificos o industriales y las organizaciones intemacionales que 
contribuyan al pago de los gastos de las conferencias o reuniones, podrân 
elegir en todo momento una clase de contribuciôn superior a la que hu
bieren adoptado anteriormente. 

ADD 212C (5) No podrâ concederse ninguna reduccion de la clase contributiva 
mientras esté en vigor el Convenio. 

ADD212D (6) En el caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 
un Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la contribuciôn hasta 
el ûltimo dia del mes en que surta efectos la denuncia. 

MOD 213 (7) El Consejo de Administracion fijarâ anualmente el importe de 
la contribuciôn de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, or
ganismos cientificos o industriales y organizaciones intemacionales, para 
el pago de los gastos de las reuniones de los Comités consultivos inter-
nacionales, que se considerarâ como un ingresô de la Union y devengarâ 
intereses conforme a lo dispuesto en el numéro 210. 

ADD213A (8) El importe de la unidad contributiva de las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o industriales y orga
nizaciones intemacionales para el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas se calcularâ dividiendo el importe total del presupuesto 
de la Conferencia de que se trate por el numéro total de unidades abo-
nadas por los Miembros y Miembros asociados como contribuciôn al 
pago de los gastos de la Union. Las contribuciones se considerarân como 
un ingresô de la Union y devengarân intereses a los tipos fijados en el 
numéro 210, a partir del 60.° dia siguiente al envio de las facturas corres
pondientes. 
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NOC 214 11. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales reali
zados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, 
grupos de Miembros o Miembros asociados, organizaciones régionales u 
otras, serân sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, grupos, 
organizaciones, etc. 

NOC 215 12. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Adminis
tracion, fijarâ el precio de los documentos vendidos a las administraciones, 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, o particulares, procurando 
que los gastos de publicaciôn y de distribuciôn de los documentos queden 
cubiertos en gênerai con la venta de los mismos. 

REGLAMENTO GENERAL 

CAPITULO 11 

Condiciones para la participacion 

ADD 674A 4. Toda empresa privada de explotaciôn reconocida y organismo cienti-
fico o industrial admitido a participàr en los trabajos de un Comité consul
tivo internacional tendrâ derecho a denunciar su participacion mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General de la Union. Esta denuncia 
surtirâ efectos al expirar un periodo de un ano contado a partir del dia 
de recepciôn de la notificaciôn por el Secretario General. 
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PROT. I PROTOCOLO 

MOD 

MOD 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros asociados 
para elegir su clase contributiva 

1. Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General, antes del 1.° de julio de 1966, la clase contributiva que elijan del 
cuadro contenido en el numéro 202 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Montreux (1965). 

2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.° de julio de 1966 no 
hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dispuesto en el apar
tado 1, tendrân la obligaciôn de contribuir segûn el numéro de unidades 
suscrito por ellos en el Convenio de Ginebra. 

Res. 14 RESOLUCIÔN N."... 

Clasificaciôn de los paises en lo que respecta a las contribuciones 
para el pago de los gastos de la Union 

(MOD) La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

(MOD) lo dispuesto en el articulo 15 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), que mantiene el principio de la 
libertad de los Miembros y Miembros asociados de la Union para elegir la 
clase contributiva segûn la cual entienden participàr en el pago de los 
gastos de la Union ; 

Considerando : 

a) Que todos los Miembros y Miembros asociados no han elegido 
quizâs hasta ahora en la escala de clases contributivas una clase que esté 
en relaciôn con sus posibilidades economicas, habida cuenta, en especial, 
de la importancia de sus servicios de telecomunicacion, y 
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b) Que el aumento inévitable de los gastos de la Union en los anos 
venideros exige .una reparticién lo mâs equitativa posible de las contribu
ciones a cargo de los diferentes Miembros y Miembros asociados 

Formula el deseo 

de que los Miembros y Miembros asociados que puedan clasificarse 
en una clase superior a la que estân actualmente inscritos, examinen la 
posibilidad de elegir para lo futuro una clase contributiva mâs en relaciôn 
con sus recursos econômicos, habida cuenta de la importancia de sus 
servicios de telecomunicacion. 

RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Participacion de las Organizaciones Intemacionales en el pago de Ios gastos 
de las conferencias y reuniones de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Vistos : 

a) El Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciario s; 

b) El numéro 212, del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Ginebra (1959); 

c) La Resoluciôn N." 222 (modificada del Consejo de Administracion, y 

Considerando 

que el numéro de organizaciones intemacionales exoneradas, segûn las 
disposiciones del citado numéro 212, de toda contribuciôn al pago de los 
gastos de conferencias y reuniones, es hoy dia excesivo, lo que puede no 
responder ya a los intereses de la Union, 

Encarga al Consejo de Administradôn 

que revise la lista de las organizaciones intemacionales exoneradas del 
pago de toda contribuciôn. 
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ADD RESOLUCIÔN N.°... 

Evaluaciôn del progreso y resultados de la ejecuciôn de los programas de 
cooperaciôn técnica y de las actividades de los expertos en misiôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracion (Parte IV), 

Teniendo en cuenta : 

a) Los trabajos de la Secretaria General para administrar los proyec
tos de asistencia técnica aprobados por las Naciones Unidas ; 

b) Que el cumplimiento de esta tarea se facilitaria y aceleraria si la 
Secretaria General recibiese informaciôn adecuada y al dia sobre los 
progresos de los trabajos o el resultado de los mismos ; 

Considerando : 

a) Que la correcta evaluaciôn de dichos progresos y resultados dépende 
de las siguientes fuentes de informaciôn : 

1) Los expertos régionales y expertos en misiôn ; 

2) Los funcionarios encargados del control en la sede de la Union, 
y los que efectùan la evaluaciôn sobre el terreno ; 

3) Las administraciones con las que trabajan los expertos ; 

b) Que la informaciôn procedente de las fuentes 1) y 2) citadas ante
riormente es susceptible de convertirse en plenamente satisfactoria me
diante la adopciôn de medidas adecuadas de carâcter interno en la sede 
de la Union, mientras que la procedente de las administraciones sôlo 
podrâ ser de la mâxima utilidad si se proporciona en el momento 
oportuno y con los detalles necesarios ; 

Teniendo présente 

la Resoluciôn N." 567 adoptada por el Consejo de Administracion 
en su 20.a réunion, 
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Invita 

a las administraciones de los paises Miembros de la Union a propor
cionar, en la forma y con la periodicidad que senalé el Consejo de Ad
ministracion, la informaciôn necesaria para evaluar, de la manera mâs 
précisa posible, la eficacia de la asistencia técnica prestada por conducto 
de la Union (becas, expertos, centros de capacitaciôn o investigaciôn, etc.). 
Dicha informaciôn se referirâ : 

1. En el caso de programas en curso de ejecuciôn, a la rapidez y 
eficacia con que progresan ; 

2. En el caso de programas terminados, a la repercusiôn de los mismos 
en su propio campo y en el de otras actividades, y 

Encarga al Consejo de Administracion 

que adopte las medidas necesarias para asegurar : 

1. Que la informaciôn proporcionada por los expertos régionales y los 
expertos en misiôn, asi como por las administraciones, se présente en 
tal forma que pueda ser examinada râpida y eficazmente ; 

2. El examen de toda informaciôn en los plazos mâs brèves posible, y 
3. Que con dicha informaciôn pueda hacerse una evaluaciôn que 

permita dictar las medidas oportunas y apropiadas para el mejor des
arrollo de los trabajos de las actividades de las misiones. 

ADD VOTO N.°... 

Estudio de las comunicaciones espaciales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965) 

Reconociendo 

el interés que presentaria la organizàcion en las diferentes regiones del 
mundo, por conducto del Fondo Especial de las Naciones Unidas, de 
centros para el estudio de las comunicaciones espaciales similares a aquel 
que la America Latina propone organizar en su région, 

Formula el voto 

de que se instituyan estos Centros lo mâs pronto posible. Con este fin, 
la Union proporcionarâ toda la cooperaciôn posible dentro de su 
jurisdicciôn. 
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Presidente: Sr. G.A. WETTSTEÏN (Confederacién Suiza) 

Eleccién de Vicesecretario General (tercera votacién) 
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Se hallan representados los siguientes paises; 

Afganistan; Alto Volta (Repiiblica del) ; Arabia Saudita (Reino de) ; Argelia 
(Repûblica Democrâtica y Popular de); Argentina (Repûblica); Australia; 
Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania 
(Union de); Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Pcpular de); Cainerûn 
(Repiiblica Fédéral del) ; Canada; Centroafricana (Repûblica) ; Ceilân; 
Chipre (Repûblica de); Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombie 
(Repiiblica de) ; Congo (Repûblica del) (Brazzaville) ; Congo (Repiiblica 
Democrâtica del); Conjunto de territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar; Corea (Repiiblica de); 
Costa de Marfil (Repûblica de la); Costa Rica; Cuba; Chad (Repûblica del); 
Checoeslovaca (Repûblica Socialista); Chile; China; Dahomey (Repûblica de); 
Dinamarca; Ecuador; Espafîa; Estados Unidos de America; Etiopia; Filipinas 
(Repûblica de); Finlandia; Francia; Gabonesa (Repûblica); Ghana; 
Guatemala; Guinea (Repûblica de) ; Hûngara (Repûblica Popular); India 
(Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq (Repûblica de); 
Irianda; Islandia; Israël (Estado de) ; Italia; Jamaica; Japén; Jordania 
(Reino Hachemita de); Kenya; Kuwait (Estado de); Libano; Libéria 
(Repûblica de); Liechtenstein (Principado de); : Luxemburgo; Malasia; 
Malaui; Malgache (Repûblica); Mali (Repûblica del); Malta; Marruecos 
(Reino de); Mauritania (Repûblica Islamica de); Mexico; Ménaco; Mongolia 
(Repûblica Popular de); Népal; Nicaragua; Niger (Repûblica del); Nigeria 
(Repûblica Fédéral de); N-ruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de 
los); Pakistan; Paraguay; Perû; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; 
Provincias portuguesas ,de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda 
del Norte; Repûblica Arabe Siria; Repûblica Arabe Unida; Repûblica 
Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Socialista de Yugoeslavia; 
Repûblica Socialista de Rumania; Repûblica. Socialista Soviética de Ucrania; 
Repûblica Somali; Ruandesa (Repûblica); Sénégal (Repûblica del); Sierra 
Leona; Singapur; Sudan (Repûblica del); Suecia; Suiza (Confederacién); 
Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de America; Territorios de 
Ultramar cuyas relaciones intemacionales corren a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte; Togolesa (Repûblica); 
Trinidad y Tobago; Tûnez; Turquia; Uganda; Unién de Republicas 
Socialistas Soviéticas; Venezuela (Repûblica de); Zambia (Repûblica de). 

Naciones Unidas e instituciones especializadas 

Naciones Unidas (N.U,) 

Unién Internacional de Telecomunicaciones: Sr. Gerald C. GROSS 
Secretario General 

Secretario de la Conferencia: Sr. Clifford STEAD 
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El Présidente anuncia que va a celebrarse la tercera votaciôn para 
la eleccién de Vicesecretario General de la Union. 

El Secretario General lee una comunicaciôn que ha recibido del 
sefior John H. Gayex, declarando que retira su candidatura (véase el anexo). 

El Secretario anuncia que la situaciôn, en lo que atafie a la dele
gacién de poderes, es la misma que en la 22.a sesion plenaria. 

A peticién del Presidente. los mismos escrutadores que en las vota
ciones anteriores (de las Delegaciones de Canada, Rumania y Tailandia) ocupan 
sus puestos. 

El Secretario da lectura de la lista de votantes, después de indi
car que hay ahora tres candidatos. 

El Présidente anuncia que se han depositado 115 papeletas, todas 
ellas validas. Ningûn candidato ha obtenido la mayoria prescrita de 58 votos, 
El resultado de la tercera votacién es el siguiente: 

Candidato ï-lumero de votos obtenido 

Sr. Ibrahim FOUAD 28 

Sr. Ezequiel MARTINS DA SILVA 30 

Sr. Mohamed MILI 57 

El Presidente anuncia que la cuarta votacién tendra lugar el di'a 
siguiente, 4 de noviembre, a las 9 de la mafiana, y que se votarâ por los dos 
candidatos que han obtenido el mayor numéro de votos, a saber, los sefiores 
Martins da Silva y Mili. 

Se levanta la sesién a las 9 y média de la mafiana. 

El Secretario de la Conferencia, El Secretario General, El Presidente, 

Clifford STEAD Gerald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 

Anexo: 1 
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3 de noviembre de 1965 

Al Secretario General 
de la U.I.T. 
Montreux 

Senor Secretario General: 

Deseo informarle por la présente de que retiro mi candidatura para 
el cargo de Vicesecretario General. 

Agradezco sinceramente la consideracién de los delegados para con
migo, especialmente la de los buenos amigos que han apoyado mi candidatura. 
Le ruego transmita al candidato que resuite elegido los votos que formulo 
por el éxito de sus importantes tareas. 

Aprovecha la ocasién para reiterarle el testimonio de su alta 
consideracién, 

(Firmado) John H. GAYER 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
MONTREUX 1965 

^ 

Documento N.° 483-S 
10. de noviembre de 1965 
Original : francés 

ACTA 

. DE LA 

26.a SESIO'N PLENARIA 

Miércoles, 3 de noviembre, a las 10 y cuarto de la manana 

Presidente: Sr. G.A. WETTSTEIN (Confederacién Suiza) 

Asuntos tratados 

1. Informes de las Comisiones: 
5.° Informe de la Comision 6 
7»° Informe de. la Comisién 4 

2. Textos sometidos por la Comisién' de Redaccién: 
. Série B6 , 
Série B7 
Série B8 

3. Proyecto de resolucién - Cese de los 
"miembros de la I.F.R.B. 

4. Proyecto de resoluciôn- Estatuto juridico 

5» Fecha limite para la presentacién de las réservas 
que han de incluirse en el protocolo final 

Documento N,° 

462 
472 

409 
456 
463 

475 

442 
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A invitacion del Presidente, los asistentes, en pie, aplauden como 
felicitaciôn a Panama con motivo de su fiesta nacional. 

De conformidad con ias instrucciones del jefe de la Delegaciôn de 
Panama -ausente debido a circunstancias especiales- el delegado de Argentina 
agradece sinceramente al Pleno el homenaje que acaba de tributar a Panama. 

E 1 Sr. Alph<a Jiallo, miembro de la Delegaciôn de Guinea, que esta 
a punto de marcharse de Montreux, expresa el agradecimiento de la Delegaciôn 
de Guinea al pueblo suizo por su "hospitalidad generosa y sus atenciones, asi 
como a^todos los participantes en la Conferencia, y félicita al Présidente, 
reiterândole una vez mâs la plena y entera confianza de su Delegaciôn. 

A la Repûblica de Guinea le ha complacido participàr en esta 
Conferencia de Plenipotenciarios; en 1959, le fue imposible hacerio porque, 
dice el orador, su pais estaba en aquel momento en la efervescencia revolu-
cionaria de un pueblo que recobra su libertad y de una naciôn empenada en 
reconquistar la dignidad y la personalidad de todo un continente escarnecido 
y humillado por decenios de dominio y de explotaciôn, y en la defensa de una 
causa justa que puede resumirse con el lema: libertad, paz y dignidad. 

A continuaciôn, el orador subraya las grandes esperanzas que los 
paises africanos habian puesto en el programa de cooperaciôn técnica que 
debia establecerse en esta Conferencia. En efecto., frente a los progresos 
fantasticos de la ciencia moderna, en el umbral de la era cosmica en que el 
hombre explorarâ pronto los espacios intersidérales, después de haber con
vertido el cosmos en arrabales del planeta, es urgente aeabar con el intolé
rable desequilibrio existente entre los paises desarrollados y los paises 
en^via de desarrollo. Es imprescindible establecer firmemente una coopera
ciôn franca -bilatéral o multilatéral- sin réservas y sin condiciones previas. 

Como las demâs instituciones intemacionales, es importante que 
la U.I.T. ponga su confianza en los paises africanos y participe plenamente 
en esta cooperaciôn a que la historia la invita. 

Finalmente, el Sr. Diallo félicita al Secretario General, Sr. Gross, 
por la obra que ha realizado en la Union, y asegura a su sucesor,. el 
Dr. Sarwate, que su Gobierno tiene la firme voluntad de hacer cuanto pueda 
para permitirle cumplir plenamente su dificil misiôn. A continuacién, el 
orador félicita anticipadamente al futuro Vicesecretario General, dirigién-
dose a los dos candidatos que quedan todavia. 

E 1 Présidente da las gracias al Sr. Diallo por su colaboraciôn, 
asi como por sus amables palabras para con él y el Gobierno suizo; le desea 
buen viaje y formula votos por el pleno éxito de sus actividades. 

E 1 Secretario General da las gracias a su vez al delegado de Guinea 
por sus amables palabras, y le desea de todo corazon un feliz regreso. 
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!• Informes de las Comisiones: 

a) Quinto informe de la Comision 6 (Documento N.° 462) 

El Presidente de la Comision__6_ (Finanzas de la Union) presenta el 
documento e indica que, a juicio de la. Comision, séria conveniente que la. 
Conferencia encargue al Secretario General y al Consejo de Administracion 
que estudien la manera de mejorar el sistema de financiaciôn de los gastos 
de la U.I.T. Por otra parte, la Comision se ha preocupado por el gran numé
ro de peticiones de cambio de clase contributiva que se han presentado, pero» 
sin embargo, ha tomado nota con satisfacciôn de la peticiôn de la Delegaciôn 
de Tunez de que se aumente su clase contributiva. 

La Comision de Finanzas estima que, por el momento, conviene man
tener sin modificaciôn el numéro 212 del Convenio relativo a la participacion 
de las organizaciones intemacionales en los gastos de conferencias y re
uniones de la Union, pero que deberia encargarse al Consejo de Administracion 
y al Secretario General que revisen eventualmente la lista de las organiza
ciones intemacionales exoneradas de toda contribuciôn. 

Se toma nota de este informe. 

b) Séptimo informe de la Comision 4 (Documento 1J.° 472) 

El Presidente de la Comision 4 (Organizàcion de la Union) presenta 
el informe, del que se toma nota sin observaciones. 

Sin embargo, en lo que atane al proyecto de resoluciôn adjunto, 
relativo a la reorganizacion de la Secretaria especializada de la I.F.R.B.? 
el delegado de Filipinas, apoyado por el delegado de Checoeslovaquia, pro
pone que en la ultima linea de la parte dispositiva, se sustituya la expre
siôn "ex miembros de la Junta" por una expresiôn mâs précisa en la que se 
indique la preferencia que debe darse a los miembros salient.es de la I.F.R.B, 

De conformidad con una enmienda presentada por el delegado del 
Reino Unido, so acuerda sustituir la ultima linea de este proyecto de reso
luciôn por el texto siguiente: "... se cubran con los miembros de la Junta 
que no sean reelegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios de•Montreux". 

Se adopta el proyecto de resolucién, asi modificado. 

.2. Textos sometidos por la Comision de Redacciôn 

Série B.6 (Documento Nr° 409) 

Se aprueban sin discusiôn los textos de esta série. 
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Série B.7 (Documento N.° 456) 

Pagina B7 - 01 - Se aprueba, a réserva de una enmienda de redaccién al 
texto inglés. 

Pagina B7 - 02 - Se aprueba, a réserva de una correccién tipogrâfica al 

texto inglés; • • • 

Pagina B7 -.03 - Se aprueba. 

Pagina 37 - 04 
El Presidente de la Comisién 10 pide 'que la Conferencia se pronun

cie de modo expreso sobre la fecha que debe figurar en el numéro 295 para la 
entrada en vigor del Convenio. . . . . . . 

• ...Se acuerda que el Convenio entre en vigor el 1.° de enero de 1967. 

El delegado de Chile pide que' el texto del Convenio, asi como el 
de todos los textos conexos se envien a las administraciones lo mâs râpida
mente posible a fin de que los gobiernos y los parlamehtbs puedan disponer 
del tiempo necesario para aprobar o ratificar las actas finales dentro del 
plazo establecido. 

El Secretario General déclara que se harâ lo necesario para enviar 
esos documentos lo antes posible.1 . . 

S e aprueban los textos de la pagina B7 - 04. 

Paginas B7 - 05 a B7 - 08 - Se aprueban. 

Paginas B7 - 09 y 10 - Protocolo adicional facultativo relativo a la Soluciôn 
obligatoi-ia de diferencias 

El delegado de la U.R.S._S_. estima que, por su carâcter facultativo, 
este Protocolo no deberia figurar entre los textos que contienen disposicio
nes de carâcter obligatorio. Ello facilitaria mucho el trabajo de las dele
gaciones en el momento de la firma, asi como el de los gobiernos y de los 
parlamentos, que deberân ratificar luego las actas finales. 

Pregunta si ol Gobierno 'suizo estaria dispuesto a admitir que se 
publique el Protocolo como documonto separado. 

El delegado de Suiza estâ de acuerdo con esta soluciôn que queda 
aprobada, asi como los textos de las paginas B7 - 09 y 10. 

Pagina B7 - 11 - Se aprueba con una enmienda de redacciôn. 

Pagina B7 - 12 - Se aprueba. 
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Zâgj-Aa_J_7_ -,,13 - Resoluciôn - Invitaciones para .celebrar conferencias o 
reun_iones_ fuera de Ginebra 

El Director del CCI.T.T.., refiriéndose a una discusiôn anterior, 
pregunta si no se ha tratado de mencionar de modo expreso en la parte dispo
sitiva no solo las conferencias mundiales sino también las Asambleas Plena
rias de los C.C.I, 

Al delogado del Rein_o_ Unido, le parece muy pertinente la pregunta 
del Director del^C.CI.T.ï. y propone que después de "las conferencias mun
diales de la Unién" se agreguen las palabras: "y las Asambleas Plenarias del 
CCI.R. y del CCI.T.T.". 

Apoya esta proposicion el'dolegado de la U.R.S.S.. pero el 
dolcgado de tléxico aun cuando apoyândola también, considéra que las asam- à 
bleas plenarias de los C C I . son igualmente de carâcter mundial y, para " 
subrayarlo, propone que se diga: "comprendidas las Asambleas Plenarias de 
los C C I . " . 

Apoyada esta modificacién de la enmienda por el delegado de Colombia, 
s e adopta por 93 votos contra 3 y 11 abstenciones. 

El delegado de Portugal explica que si ha'votado contra esta pro
posicién es porque, hasta ahora, en todos los textos se ha procurado estable
cer una distincién para dejar bien sentado que las Asambleas Plenarias de 
los C C I . no debon ser consideradas como conferencias de la Union. La déci
sion que acaba de adoptarse estâ en contradicciôn con ciertas disposiciones 
del Convenio. 

A réserva do la modificacién indicada, se adopta el texto de la 
resolucién. 

Pagina B7 - 14 - Se -at̂ rv̂ ba. 

Habida cuenta de las enmiendas y decisiones mencionadas, se 
aprueban los textos de la série B.7. 

Série B.8 (.Documento N,° 463) 

En respuesta a una observacién del delegado de Pakistan relativa 
al^articulo 7: "Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones", HOD 578 
(pagina B8 - 07), el Presidente de la Comisién^ indica que el texto propues
to sélo es una ligera modificacién del numéro 578 del Convenio de Ginebra, 
sin ningûn cambio de fondo. 

El Secretario General no quisiera abrir de nuevo cl debate. No 
obstante, tiene que déclarai-, en su calidad de Secretario General, que las 
delegaciones deben darse cuenta de las consecuencias financieras que supon-
drâ suprimir del numéro 578 la palabra "relatores",- Hasta ahora, los rela
tores los han faciiitado las administraciones. Si, en lo sucesivo, habrâ 
de incumbir a la Secretaria realizar esta labor, serâ preciso contratar per
sonal calificado para esas funciones, lo que entranarâ, necesariamente, 
gastos suplementarios. Habra quo tenerlo en cuenta en los presupuestos. 
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Capitulo 11: Condiciones para la participacion, NOC 669 (pagina B3 - 18). 

Este numéro da lugar a varias observaciones por parte de los 

la delegados de Chile, Iûéxico y Venezuela, los cuales subrayan que en 
Comision 4 se ha adoptado una decisién tendiente a la inclusién de otro 
apartado suplementario (véase la ultima frase al pie de la pagina 1 del 
Documento N.° 472) en el numéro 669. Este texto se ha omitido en la pagi
na B8 - 18 y los delegados anteriormente indicados insisten en que se inserte 
en el lugar previsto. 

El -Présidente de la Comision 4 da algunas explicaciones complemen
tarias y confirma la decisién adoptada por su Comisién. 

En consecuencia, se acuerda reproducir, como letra c) del numé
ro 669, la frase del Documento H.° 472 aludida anteriormente. 

Capitulo 14: Idiomas y derecho de voto, NOC 688 (pagina B8 - 2l) 

El delegado de Estados Unidos hace observar que, como consecuencia 
de la adicién de un nuevo apartado al numéro 669, al principio del numéro 688 
hay que insertar la siguiente formula: "A réserva de que se apliquen las 
disposiciones del numéro 669". 

• S G aprueba esta proposicion, modificada por el delegado de Portugal. 

El Présidente de la Comisién 9 anuncia quo, con las séries 3.7 y 
B.8, la Conferoncia casi ha terminado ya- el examen completo de los trabajos 
de su Comision, Da las gracias al Pleno por no haber formulado mâs que raras 
objeciones durante el estudio de los textos presentados por su Comisién. 

El Presidente, haciéndose interprète de todos los delegados, da 
sus mâs calurosas gracias al orador, asi como a los miembros de su Comision 
por el excelente trabajo realizado. Ha seguido con gran admiracion la forma 
en que se han dirigido los debates en el seno de la Comision 9. Los dele
gados manifiestan con aplausos su satisfacciôn al Presidente de esta Comision. 

A réserva de'las modificaciones y decisiones anteriormente indica
das, se aprueban los textos do la série B.8. 

Como consecuencia de haber sugerido el dolegado de la U.R.S.S. 
que se aceleren los trabajos, so acuerda inciuir un signo en las hojas rosa 
delante de los puntos enmendados en sesion plenaria. 

3. Proyocto de resolucién - Cese de los miembros de la I.F.R.B. (Documonto 
N.° 475) 

Habida cuenta de una enmienda de redaccién propuesta por el 
delegado del Reino Unido. se aprueba el Documento î!.° 475. 
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4» Proyecto de resolucién - Estatuto juridico (Documento il.0 442) 

El dolegado de Argentina recuerda quo en el curso de los debates, 
el Presidente de la Asociaciôn del Personal plantée una série de cuestiones 
que ncrecen ser examinadas por la Conferencia. De momento se limitarâ a 
una do ellas: la del estatuto juridico de la U.I.T. Las relaciones entre 
la Unién y las autoridades fédérales suizas se rigen actualmente por un 
Acuerdo provisional, dol que da lectura el orador y que se aplica con algu
nas restricciones desde 1948. En esc momento,' la Union contaba con un per
sonal constituido aproximadamente por 40 funcionarios, de los cuales el 50>'o 
eran do nacionalidad suiza. 'Hoy, cl personal permanente y temporero estâ 
integrado por 406 funcionarios, cl 50$ de los cuales son extranjeros y re
presentan 37 nacionalidades. Estas cifras son suficientemente elocuentes y 
permiten apreciar la diferencia entre la situacién existente en 1948 y la 
actual; El delegado de Argentina hace observar que el problema del estatuto 
de la Unién so abordé muy superficialmente on la ultima Conferencia de 
Plenipotenciarios y on los anos anteriores a ella, y que esto no se debo a 
falta de buena voluntad por parte de las autoridades suizas, que por cl 
contrario han dado siempre pruebas de la mayor comprensién respecto do la 
U.I.T. y de las demâs organizaciones de la familia de las Naciones Unidas. 
Asi, por ejemplo, las autoridades suizas han concertado con la O.I.T., la 
O.H.S. y la O.M.M. un acuerdo reconociendo a esas instituciones especiali
zadas privilegios mucho mâs amplios que los quo goza la U.I.T. sobre la base 
del Acuerdo concertado en 1948. Las organizaciones mencionadas tienen hoy 
su propio estatuto juridico y la U.I.T., quo es la mâs antigua de las orga
nizaciones internacionalos, doboria tener también estatuto propio, necesidad 
quo justifica plenamente el aspecto humano de la cuestién.- Es asi que el 
problema de los hijos de los funcionarios de la Unién reviste un carâcter 
de suma importancia. Su situacién al llegar a la edad adulta no es clara: 
^Tienen o no dorecho a residir en Suiza? ^Estân autorizados a ejercer una 
actividad profesional, sea o no lucrativa? El Acuerdo que rige las relacio
nes entre la Unién y las autoridades suizas no permito responder a estas 
preguntas. 

El orador indica también eue en abril de 1963 se tomaron medidas 
para dar carâcter permanente al Acuerdo provisional concertado anteriormente 
entre las Naciones Unidas y cl Consejo Fédéral suizo. No obstante, el cambio 
introducido no afecta a la Unién, que ha conservado hasta el momonto actual 
su estatuto provisional. En consc-cuoncia, es absolutamente necesario que 
la U.I.T. tenga un estatuto juridico propio para poder hallarse en pie de 
igualdad con las demâs instituciones especializadas de las Naciones Unidas. 

Por todos los motivos expuestos, la Delegacién argentina ha pre
sentado e! proyecto do resolucién quo figura en el Documento N.° 442, en el 
que se encarga al Secretario Général quo négocie con las autoridades suizas 
un acuerdo que fije los privilegios c inmunidades de la Union. 
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El Rej2ros_entante do las Naciones Uni jas manifiesta que es'poco lo 
TCA^la°^UC ai"adir a l a S dGClai,aciones del orador anterior. Confirma que, 
desde 1963, el Acuerdo existente entre las Naciones Unidas y cl Gobierno 
suizo os définitivo e indica que se han introducido en él algunas modifica
ciones de detalle. Por otra parte, si la U.I.T. desea concertar un acuerdo 
separado con las autoridades suizas, las Naciones Unidas no tienon nada que 
objetar a ollo. " x 

El È2]-^E2â2Ji±Sulza senala que el Gobierno de su pais so ha es
forzado siempre por facilitar y ostimuîar la cooperacién internacional; ha 
tratado en todo momonto do crear un clima favorable al desarrollo de los 
organizaciones intemacionales que han olegido Suiza para establecer su sodé. 
an consecuencia, las autoridades suizas estân totalmente dispuestas a con
certar con la U.I.T. un acuerdo separado quo garantice el désarroi]o armo
nioso de la Organizacién. 

El proyocto de resolucién presentado por Argentina recibo ol firm-
apoyo de los^delogados de Héxico y rie B^gjj , insistiendo este ultime on ouc 
la declaraciôn dol delegado de Suiza constituye un testimonio mâs do la ^ 
buena voluntad y del sentido do la justicia ouo han inspirado sionrore c las 
autoridades do ose pais. A su juicio, ol Documonto ïï.° 442 ilustra cl de-oo 
de todos do que la Secretarfa do la Unién siga instalada en territorio suizo 
y el orador desea rendir un sincero tributo a las autoridades fédérées oue 
nan dado siompre mue-stras do la mayor cortesia y do la mâs amplia compren
siôn respecto de las organizaciones intemacionales establecidas on su pais, 

A propuesta del delogado do Kuwait, se acuorda agregar en cl punto 1 
del proyecto de resolucién, después de "que négocie" la expresién "en nombre 
de la Union",. 

La sugerencia formulada por ol delegado de Sudân de que on lo 
ponuitima lmoa del proyocto se supriman las palabras "si -orocode", suscita 
diversos comentarios, 

Los delegadqs_do. Portugal, Mexico y Guatemala so -oi-onuncirn er 
favor dol texto tal como figura on cl Documonto N.° 442~, en* tanto quo los 
doitj£adoJ3_d£_PakistÉL^ apoyan la proposicién sudanesa. 

El dolegado^de_Suiza, recordando que el Acuerdo concertado ent'-o 
las Naciones Unidas y ol Gobiorno suizo ha cambiado de carâcter en 1963 pars 
adquirir indole permanente, indica que, on la primera linoa dol "considerando" 
a), conviene suprimir la palabra "Provisional", 

El Prosidento pono'a votacién cl toxto del proyecto do rc-solucion 
que figura on ol Documonto N.° 442. 

Por 72 votos contra 2 y 23 abstenciones, se apruoba ol texto 
mencionado, 
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5. Focha limite para la presentaciôn de las roservas que han de incluirse en 
el Protocolo final 

El Pleno acepta la proposicién de' la Secretaria de la Conferencia 
de que la focha limite para la presentaciôn de rosorvas sea el lunes 8 _de_ 
noviembre, a las 6 de la tarde. 

Se levanta la sesion a la 1 monos cuarto de la tarde. 

El Secretario de la Conferoncia, El Secretario General,- El Presidente, 

Clifford STEAD Gorald C. GROSS G.A. WETTSTEIN 
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Viornes, 29 de octubre, a las 3 de la tarde 

El Présidente abre la sesidn a las tres de la tarde, 

• Se aprueba sin discusidn el Orden del dia para la 8,a sesidn, que 
figura en el Documento N,° 411, . .. ' . 

Punto 1 .- Proposiciones relativas al articulo 15 del Convenio 

. El Présidente pone a debate, en primer término, el punto 3,7 dol 
Informe del Consejo de Administracidn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(pagina 137) relacionado con la contribuciôn de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, de las organizaciones cientificas o industriales y 
de las organizaciones intemacionales para el pago de los gastos de conferen
cias y. reuniones. 

Al presentar este punto comunica a la Comisidn las sugestiones del 
Consejo de Administracidn .rolativas: 

- al^procedimiento de eleccidn por las empresas privadas de explota-
-̂ cion reconocidas y otros organismos:'de su clase. contributiva para 

. V el pago do- los gastos' de las conferencias y .reuniones, 

- a la exoncracidn del pago de toda contribucidn por parte de las 
organizaciones intemacionales, 

e invita a la Comisidn a que tome nota de dichas sugestiones, 

Asi se acuerda. 
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Seguidamente, el Présidente dice que para facilitar el trabajo 
de la Comisidn ha tomado la iniciaxiva de presentar en el Documento N,° DT/81 
el texto integro de las disposiciones del articulo 15 del Convenio, modifi-
cadas, en su caso, de acuerdo con: 

- proposiciones formuladas por las diferentes delegaciones, 

- ciertas sugestiones que no figuran en el Documonto N,° DT/1, 

En consecuencia, la Comisidn procède al examen del Documento N,°DT/81 
nû*mero por nù"mero. 

Se mantienen sin modificacidn los numéros 196. 197, 198, 199....2.00. 
y 201, a réserva de adaptar eventualmente en el texto las referencias a 
otros numéros del nuovo Convenio. 

Despuds de un intercambio de puntos de vista entre el delegado 
•de Argentina y ol de Francia sobre la oportunidad de introducir una modifi
caciôn que no concierne al texto espanol, se mantiene sin modificacidn el 
numéro 202. 

Se mantiene sin modificacidn el numéro 205. 

Numéro 204 - El delegado de China dice que en una sesidn précédente 
presentd una proposicidn tendiente a reducir el plazo de notificaciôn por 
cada pais do su clase contributiva, y a reemplazar en este nûmcro las- pala
bras "seis meses" por "nueve meses". Despues do una intervencidn del 
delegado de Bélgica. apoyado por otras delegaciones, se rechaza esta propo-
sicidn y se mantiene sin modificacidn el numéro 204. 

;" Despuds de un debate en el que participan cierto numéro de dele
gaciones sobre la oportunidad de inciuir:en el articulo 15 un nuevo 
numéro 204 bis, para que todo nuevo Miembro de.la Unidn indique la clase 
contributiva elegida (laguna que existe en el texto actual), y teniendo 
en cuenta la experiencia y la prâctica en la materia, , se.rechaza la propo
sicidn. 

Se mantiene sin modificacidn el numéro 205,. 

Numéro 206 - La .Comisidn _acuerda reemplazar el final de la frase, 
despues de las palabras "a los gastos", por ol texto siguientes "... a los 
gastos de conformidad con la clase contributiva mâ"s reciente notificada al 
Secretario General", 

Se mantienen sin modificacidn los numéros 207, 208 y 209(1)• 

.La Comisidn acuorda agregar al toxto actual dos nuevos 
numéro 209 (2y~y 209 "(STy precisando la fecha a partir de la- cual se cal-
culara la contribucidn de cada Miembro y Miembro Asociado, y la fecha hasta 
la que, en su caso, deberâ abonarse dicha contribucidn, El texto de estas 
disposiciones deberâ* ponerse on armonia en los diferentes idiomas, 

Se mantienen sin modificacidn los numéros 210, 211 y 212(2), 
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A propuesta do las delegaciones,hritanica v alemana la Comisidn 
acuerda agregar al texto actual: 

- el numero__212(5), como figura en el Documento N.° DT/81, completa
do i n f*2Ê. Por las palabras "... y notificarân al Secretario 
General la clase de contribucidn elegida", 

- el numéro., 212{ll, ccmo figura en el Documento N. ° DT/81, a réserva 
de mantener un paralelismo de presentacidn con los numéros 207 y 208, 

- el numéro 212J5.), como figura en el Documento N. ° DT/81, 

y mejorar el nù̂ e-ro 215i6j_, adoptando el principio de una modificacidn en 
el sentido indicado en el texto del Documento N.°. DT/81, a réserva de una 
nueva presentaciôn, 

_ Despuds de un intercambio de puntos de vista sobre el campo de 
. aplicaciôn, el origen y el alcance de las disposiciones del nuevo rùmoro 213(7) 
propuesto, se a^p^a la adjuncidn de este punto en la forma indicada en el 
Documento N ° DT/81, a réserva de agregar, en la primera lfnea, despuds de 
la palabra "contribuciones", las palabras "de las empresas privadas^de 
explotaciôn reconocidas", . . . 

Se mantienen sin modificacidn los numéros 214 y 215. 

^ Ademds, y despuds de una intervenciôn dol delegado de Argentina, 
que senala que en el articulo 15 no se provd ninguna disposicic^rTciaT 
eiecto a la sugestion del Consejo de Administracidn (informe del Consejo, 
pagina.137, punto 3.7) relativa a las organizaciones'intornacionalos 
exoneradas de contribucidn, se acuorda preparar un proyecto de resolucidn 
que.permita al Consejo de Administracidn revisar periddicamente la lista 
de estas organizaciones, 

Por ûltimo, se aprueba el proyeetc de mJunero 674 bis (pa'gina 5 del 
Documento N.o D T / 8 l ) , que se justifica por i T ^ x ^ u c ^ ï o W e T numéro 212(5) 
en el Convenio, y que ha de agregarse al final del capitulo 11 del Reglamento 
General, relativo a la denuncia de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos 0 industriales de su participacidn en 
los trabajos de los C.C.I, . 

.y , -,?1 a n o x o ^ 1 présente document- figura el texto integro del nuevo 
articulo 15, tal como la Comisidn lo somete a la aprobacidn del Pleno. 

Puntp_2 - Edificios .dg^aJLnidn (Adquisicidn del edificio actual y provecto 
de ampliacidn) ' " ^ — 

T A • ?ï ^ÊéSS^e CGnoode la palabra en primer lugar al Presidente de 
,1a Asociacidn del porsonal_deJ;a_UaiATJL, que hace la siguiente~eclaracidn 
sobre las condiciones materiales de trabajo en el edificio de la U.I.T.: 
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"El Consejo de Administracidn evoca las condiciones materiales 
de trabajo del personal en la segunda parte do su Informe a la Conferencia, 
punto 2.7, titulado "Actividades relacionadas con el edificio do la Unidn", 

En la pagina 67 se'dico; 

"Sin embargo, se ha comprobado que la falta de aire acondicionado 
en las oficinas do la parte quo da frente allago, constituye un gran in-
convoniente. Se ha visto que on v^rano, en poriodos relativamente cortos, 
la temporatura en dichas oficinas llega durante el dia -a un nivel que re
dunda en perjuicio del trabajo y compromete la salud del personal que en 
ellas trabaja," 

" La Asociacidn dol Personal ha hecho contrôles de temporatura en 
1963, 1964 y 1965. En ciertas oficinas, se ha vistô quo el tormdmctro 
subia hasta 34 grados centlgrados. Los unicos medios (corrientos do aire, 
ventiladores) a disposicidn do los funcionarios son mas que insuficientes, 
y paliativos como la modificacidn del horario no dan resultado prâctico 
alguno, - •• 

Teniendo en cuenta quo en el Informe no se ha propuesto remodio 
alguno, la Asociacidn del Personal sefïala muy respetuosamente esta impor
tante cuestidn a la atencidn de la Conferencia de Plenipotenciarios. La 
Asociacidn solicita que, cuando la Conferencia examine la cuestidn de la 
adquisicidn del edificio, se prevoan los créditos necesarios para el 

- -acondicionamiento do aire en cl edificio. 

" _' Ademds, la Asociacidn del Personal apoya calurosamente las-, propo
siciones tendientes a ampliar el edificio. Los funcionarios instalados 
actualmente fuera do la Sede trabajan en condiciones que se alejan mucho 
de lo idcal; por otra parte, no hay duda alguna do que una centralizacidn 
de todas los servicios de la Union sdlo puode ropercutir on una mejora de 
las condiciones de trabajo on ol mas amplio sentido do la palabra. 

En conclusion, la Asociacidn ospora que la Conferencia tomarâ 
medidas que permitan instalar a todo ol personal en condiciones satisfacto
rias do trabajo," 

El Présidente, invita seguidamente al Jefe de la Divisidn de 
Servicios Générales a quo haga una exposiciôn sobro el priblema do la adqui
sicidn y do la ampliacidn dol edificio.de la Union. 

El Sr. David, al indicar que desdo hace cuatre anos se ocupa del 
problema dol edificio de la U.I.T. y do su ampliacidn, expone en primer 
lugar la situacidn actual, 

El edificio, con una superficie util de 7.250 m , esta" întegra
mente ocupado sin que la totalidad dol personal este instalado en dl/ El 
"traslado del Laboratorio del C.C.I.T.T, a este edificio, ha requerido cier
to espacio, entranando una modificacidn poco racional de la disposicidn de 
ciertos servicios, y reduciendo el espacio destinado a la conservacidn de 
los archivos y al almaccn. 
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De 50 a 60 personas trabajan en un edificio muy alejado de la Sede, 
de una superficie util de 450 m2, en la calle' Gevray, lo que se traduce en 
ineficacia y pérdida de tiempo, Cuando hay conferencias, pueden trabajar 
alli* 100'"personas por turnos. 

En estas condiciones, la Secretaria 'General ha alquilado locales 
en un edificio administrativo prdximo a la Sodé do la U.I.T,, que podra* 
utilizarse el ano prdximo y en el que podrân instalarse hasta 200 funciona
rios, 

La necesidad de la ampliacidn del edificio actual es, pues, évi
dente y esa ampliacidn puode hacerse en la.parte disponible del terreno en 
que se ha construido el edificio do la U.I.T. 

o 
El terreno disponible permitirîa edificar un ala de 6,000 m apro

ximadamente como superficie mâxima util, pues,la ampliacidn en el piano 
horizontal esta limitada por la proximidad de propiedades privadas cercanas 
y por las servidumbres que imponon y, en cl piano vertical, por las normas 
cantonales de construccidn, 

El probloma importante sobre 'esta'ala consiste eh la determina
ciôn de su utilizacién: i.Hay quo acondicienar estes locales para el per
sonal irnicamcnte o prever en ellos una sala do conferencia.s con locales 
para servicios anexos? 

A peticidn del Consejo de Administracidn se han establecido di
ferentes pianos para diversos usos que figuran en los Documentos N,os 3345/CA19 
y 3347/CA20, distribuidos a los miembros de la Comisidn, 

Por un lade, el promodio de aumento dol personal ha sido de 15 
unidades anuales dosde 1954 pero, desde 1959, este promodio ha alcanzado, 
25 unidades, iQué ocurrirâ en los anos futures? 

Por otra parte, ya no ho.y en Ginebra edificios para celebrar 
conferencias, desde que se incendié el "Bâtiment électoral", excepto el 
Palacio de las Naciones, muy dificil de obtener, y la "Maison des Congrès", 
amenazada de demolicidn, de capacidad limitada y poco confortable, 

El interés de la construccidn de una sala de conferencias do una 
capacidad de 300 personas aprcximadaaentc que pueda acoger a las Comisiones 
de estudio mes importantes, a la Comisidn del Plan y a ciertas conferencias 
administrativas, no escapa a nadie, y las ventajas résultantes do la exis
tencia de tal sala en la Sede de la Unidn, son évidentes.. 

La utilizacidn de esta sala de conferencias podria conjugarse 
..con-la utilizacidn del Centro de conferencias que el Cantdn-de. Ginebra 
tiene el propdsito de construir en las cercanfas, y podria alquilarse cuan
do no se utilizara'poT-la U.I.T, •• 

Parece, en definitiva, que la construccidn por la U.I.T, de su 
propia sala de conferencias scria una operacién ventajosa. 



Documento N,° 484-S 
Pagina 6 

Invitados porel Presidente, varios delegados hacen preguntas 
al Sr, David, 

Al delegado de Panama", quo desearia saber si la U.I.T,. tiene 
interés on comprar ol edificio actual, a posar do sus defoctos, y en pro
céder a su ampliacidn agregandole una primera ala, 0 en prever'la construc
cidn de un nuovo- edificio suficientemente vasto, el Sr. David dice que es
ta cuestién de principio es do la sola competencia do la Conferencia. Sin 
emba.rgo, cl Sr, David précisa quo la adjuncidn de una segunda ala es -posi
ble en ciertas condiciones, poro que sea ceno fuore, deberian conservarse 
los locales de la calle Vcrmont, aun después do la construccién de la pri
mera, ala (con sala de conferencias), como valvula de seguridad, 

A una pregunta dol dologado de Argentina, ol Sr. David dice que 
segun el Cddigo Civil suizo, el derecho de superficie es transferiblej que 
la U.I.T, podra vender ol edificio si llega a ser propietaria del mismo y 
transferir, pues, al mismo tiempo, ose déroche. Esta clausula especial 
figura ya en el contrate de compra. 

El delegado de la U.R.S.S. quisiera saber: 

- ĉ mo se reparte, en el edificio actual, por categorias profesio
nales, al personal n las oficinas (despachos con una persona, 
con dos personas,,, etc), 

- cuâl séria el importe de los trabajos de una instalacién de aire 
acondicionado en ese edificio, 

El Sr. David no puede contestar inmediatamente al primer punto, 
Ulteriormente facilitarâ toda clase de informaciones a este respecto. En 
cuanto al segundo punto, manifiesta que el importe de los trabajos se ha 
calculado on un millén de francos suizos, 

'El delegado de Suecia pregunta si no séria mâs ventajoso prever 
la instalacién del sistema de aire acondicionado on el edificio actual al 
.mismo tiempo que los trabajos de construccién de la ampliacién proyectada, 

Como esta pregunta requière la consulta con un arquitecto, el 
Sr. David no podra contestar hasta mâs adelante, 

A una progunta del delegado de Palcistan, relativa a la posibili
dad de una segunda ampliacidn del edificio, précisa que esta posibilidad 
existe, a condicién de negociar la adquisicién de propiedades privadas 
vecinas, 

El Presidente recuerda que la Comisién ha aprobado ya ol princi-
-pio de^la compra del edificio actual, porc que el problema ha vuelto a la 
Comisién para que facilite al Pleno una documentacién bastante detallada 
sobre esta operacién. 
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Esta documentacién es objeto del Doc-omento N, ° DT/83, que el 
Sr. Châtelain presenta y amplia con algunas procisioncs complementarias. 

En definitiva, la mayoria de los delegados se muestran do acuer
do en que el Pleno no ha puesto en tela de juicio cl principio de la com
pra del edificio, y en que ol Documento N,° DT/83 responde al deseo expre
sado por el Pleno, Por consiguiente, este documento figurara* como anoxo, 
1 cuarto Informe de la Comisién al Pleno. ci-L 

Lo que, en cambio, desean todos los delegados es que en el con
trato de compra dol edificio figuren todas las garantias relativas a las 
posibilidades de ampliacién y todas las clausulas relacionadas con el de
recho de superficie (duracién, transferencia, renovacién). 

Se lovanta la sesién a las 7 y cuarto de la tarde. 

Los relatores, El Presidente, 

Y. BOZEC H, BEN ABDELLAH 
J.M, BLEACH 
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SESIO'N PLENARIA 

REPUBLICA DEMOCRA'TICA Y POPULAR DE ARGELIA, REPtfBLICA FEDERAL DEL 
CAMERUN, REPU'BLICA CENTROAFRICANA, REPUBLICA DEMOCRA'TICA DEL CONGO, 
REPtfBLICA DEL CONGO (BRAZZAVILLE), REPtfBLICA DE LA COSTA DE MARFIL, 
REPtfBLICA DE DAHOMEY, ETIOPÎA, REPlfBLICA DE GABON, GHANA, REPtfBLICA 

DE GUINEA, REPUBLICA DEL ALTO VOLTA, KENYA, REPlfBLICA DE LIBERIA, 
MALAUI, REPU'BLICA MALGACHE, REPUBLICA DEL MALI", REINO DE MARRUECOS, 

REPtfBLICA ISLA'MICA DE MAURITANIA, REPtfBLICA DEL NIGER, REPtfBLICA FEDERAL 
DE NIGERIA, UGANDA, REPIIBLICA ifeABE UNIDA, REPtfBLICA SOMALÏ, REPtfBLICA 

DE RUANDA, REPtfBLICA DEL SENEGAL, SIERRA LEONA, REPUBLICA DEL SUDA"N, 
REPtfBLICA UNIDA DE TANZANIA, REPtfBLICA DEL CHAD, REPUBLICA TOGOLESA, 

TUNEZ, REPU'BLICA DE ZAMBIA. 

PROYECTO DE RESOLUCICfN 

PARTICIPACION DE SUDAFRICA EN CONFERENCIAS REGIONALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

a) La imposibilidad de celebrar conferencias o reuniones régionales 
africanas convocadas por la U.I.T. o bajo sus auspicios, en razon de la 
presencia de los représentantes del Gobierno de Sudâfrica; 

b) Las implicaciones financieras que resultarian de la pérdida de 
tiempo de discutir en las conferencias o reuniones, la presencia de los re
présentantes del Gobierno de la Ropublica de Sudâfrica, 

Recordando 

a) La Resoluciôn N.° de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965); 

b) La décision adoptada por el Consejo Economico y Social de las 
Naciones Unidas con respecto a la Région africana; 
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Encarga al Secretario General 

que: tome las disposiciones oportunas para que no se invite a la 
Repûblica de Sudâfrica a participàr en los trabajos de ninguna conferencia 
o reunion régional para A'frica convocada por la U.I.T. o bajo sus auspicios 
hasta que el Consejo de Administracion, teniendo en cuenta las decisiones 
que adopte la Organizacién de las Naciones Unidas y previa consulta con los 
Miembros y Miembros Asociados de la Union, considère que se han restablecido, 
mediante una rectificacion de la actual politica de discriminaciôn racial 
ejercida por el Gobierno de Sudâfrica, las condiciones necesarias para una 
cooperaciôn constructiva. 
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SESION PLENARIA

REPUBLICA DEMOCRÁTICA Y POPULAR DE ARGELIA, REPUBLICA FEDERAL 
DEL CAMERUN, REPUBLICA CENTROAERICANA, ETIOPIA, REPUBLICA 

DE GUINEA, REPUBLICA DE ALTO VOLTA, MALAUI, REPUBLICA DE MALI, 
REINO DE MARRUECOS, REPUBLICA DEL NIGER, REPUBLICA FEDERAL 

DE NIGERIA, REPUBLICA SOMALI, REPUBLICA DEL SENEGAL

PROYECTO DE RESOLUCION 

PARTICIPACION DE SUDAFRICA EN CONFERENCIAS REGIONALES

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965),

Considerando

a) La imposibilidad de celebrar conferencias o reuniones regionales 
africanas convocadas por la U.I.T. o bajo sus auspicios, en razón de la pre
sencia de los representantes del Gobierno de Sudáfrica?

b) Las implicaciones financieras que resultarían de la pérdida de tiem
po de discutir en las conferencias o reuniones, la presencia de los represen
tantes del Gobierno de la República de Sudáfrica,

Recordando

a) La Resolución N.° de la. Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965)5
b) La decisión adoptada por el Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas con respecto a la Región africana5

Encarga al Secretario General

que tome las disposiciones oportunas para que no se invite a la 
República de Sudáfrica a participar en los trabajos de ninguna conferencia 
o reunión regional para África convocada por la U.I.T. o bajo sus auspicios 
hasta que el Consejo de Administración, teniendo en cuenta las decisiones que 
adopte la Organización de las Naciones Unidas y previa consulta con los 
Miembros y Miembros Asociados de la Unión, considere que se han restablecido, 
mediante una rectificación de la actual política de discriminación racial ejer
cida por el Gobierno de Sudáfrica, las condiciones necesarias para una coope
ración constructiva.
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SESION PLENARIA

ETIOPIA

La Delegación de Etiopía 
Habiendo tomado nota:

1. De las discusiones que tuvieron lugar durante las primeras sesio
nes plenarias sobre la participación de la Delegación de Sudáfrica en esta
Conferencia;

2. Del aplacamiento sine die de la Conferencia Africana de Radiodi
fusión por Ondas Kilomótricas y Hectomótricas, sin haber terminado ninguno 
de sus trabajos;

5. De los obstáculos insuperables que en la situación actual hacen
imposible en la práctica celebrar conferencias regionales africanas bajo los 
auspicios de la U.I.T.;

4. Le las medidas que otras organizaciones internacionales han tomado
en circunstancias semejantes;

5. En particular de la actitud adoptada por el Consejo Económico y
Social de las Naciones Unidas al excluir a Sudáfrica de la Comisión Económica 
para Africa (vease el Anexo l);

6. De la conveniencia de dar al Secretario General una orientación
segura para ouando se hagan gestiones para futuras conferencias;

Considera
Que la medida n&s apropiada que podría adoptar la Conferencia 

sería la de incluir en el Protocolo adicional una disposición suspendiendo 
el derecho de Sudáfrica de asistir a reuniones regionales. La Delegación 
de Etiopía ha preparado un proyecto de proposición (vóase el Anexo 2) que 
someterá a estudio y aprobación del Pleno.
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A N E X O  1

Para información

TEXTO DE LA RESOLUCION N.° 974 (XXXVl) DEL ECOSOC, PARTE IV. 
ADOPTADA EL 30 DE JULIO DE 1963

El Conse.jo Económico y Social.
21)1. Decide reconsiderar su decisión 1 sobre la recomendación de la

Comisión Económica para xífrica acerca de la condición de la República de 
Sudáfrica de miembro de la Comisión;

2. Decide que la República de Sudáfrica no participará en los tra
bajos de la Comisión Económica para Africa hasta que el Consejo, por reco
mendación de la Comisión Económica para Africa, considere que se han resta
blecido, mediante una rectificación de su política racial, las condiciones 
necesarias para una participación constructiva,

1299.a Sesión Plenaria 
30 de julio de 1963

21) Véanse los documentos oficiales del Consejo Económico y Social, 34.° pe
riodo de sesiones, 1239.a sesión, párrafo 59.
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A N E X O  2

PROYECTO DE PROTOCOLO ADICIONAL

SITUACION DE SUDAFRICA

La República Sudafricana no participará en los trabajos de ninguna 
conferencia o reunión regional para Africa convocada por la U.I.T. o celebra
da bajo sus auspicios, hasta que el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas, conforme a su Resolución N.° 974 (XXXVI), Parte IV, estime que me
diante una rectificación de su política racial, se han restablecido las con
diciones para una cooperación constructiva.
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SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 11 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

de origen 

C 8 
C 8 
AP 

N.o 

DT/88 
DT/87 

404 

Paginas Referencia Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 11/01—04 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Seminarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Visto 

el Informe del Consejo de Administracion (punto 4.2, Parte VI), 

Reconociendo : 

a) Que los Seminarios constituyen para los técnicos de los paises nuevos 
o en via de desarrollo un medio muy valioso de adquirir conocimiento 
de los ûltimos adelantos en la técnica de las telecomunicaciones ; 

b) Que es conveniente que la Union siga practicando y amplie esta 
actividad, 

Expresa su agradecimiento 

a las administraciones que hasta ahora han organizado o se han ofre
cido para organizar Seminarios para los paises nuevos o en via de 
desarrollo ; 

Insta 

a las administraciones a que prosigan y aumenten sus esfuerzos en 
ese sentido, en consulta con el Secretario General ; 

Encarga al Secretario General : 

1. Que, en consulta con los Miembros de la Union, coordine cuantos 
esfuerzos se realicen por celebrar Seminarios, con el fin de evitar toda 
duplicacién y simultaneidad ; 

2. Que tome disposiciones : 

a) Para la planificaciôn progresiva de Seminarios en la sede de la 
Union y fuera de la misma, en estrecha colaboraciôn con los 
paises interesados y prestando especial atenciôn a la cuestiôn 
de los idiomas ; 

Bll—01 
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b) Para la publicaciôn de los documentos de los Seminarios, y 

c) Para realizar cuantos otros trabajos ulteriores relacionados con 
los Seminarios puedan ser necesarios ; 

3. Que présente un informe anual al Consejo de Administracién, y 

Ruega al Consejo de Administracion 

que adopte las medidas oportunas para inciuir, en caso necesario, en 
el presupuesto anual de la Union los créditos que permitan la realizaciôn 
de dichos trabajos. 

RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Normas de capacitaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Después de tomar nota : 

a) Del Informe del Consejo de Administracion (Parte IV, punto 5.4) ; 

b) De la creaciôn, en varios paises Miembros, de centros de capa
citaciôn de personal de telecomunicaciones ; 

Reconociendo 

que el râpido aumento de circuitos intemacionales de telecomuni
cacién necesarios, para la interconexion de redes de diferentes paises, 
hace imprescindible mantener y explotar esos circuitos de una manera 
adecuada ; 

Bll—02 
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Reconociendo, ademâs : 

a) Que a tal fin es conveniente aplicar normas técnicas idénticas o 
équivalentes, en lo que concierne a la explotaciôn y a la mantenencia ; 

b) Que este objetivo sôlo puede lograrse si la preparaciôn técnica del 
personal es analoga en los paises interesados ; 

Encarga al Secretario General 

que formule recomendaciones para la realizaciôn de las siguientes 
tareas : 

1. Recopilar informaciôn sobre las necesidades de los paises nuevos 
o en via de desarrollo en lo que concierne a la capacitaciôn apropiada del 
personal técnico y de explotaciôn ; 

2. Inspirarse en la experiencia adquirida por los Miembros y Miembros 
asociados en materia de capacitaciôn (instalaciôn material, métodos y 
servicios de ensefianza) ; 

3. Hacer que los Miembros y Miembros asociados saquen el mayor 
provecho posible de esta experiencia ; 

4. Estudiar, en consulta con los Miembros y Miembros asociados, 
si procède, la preparaciôn de normas de capacitaciôn para categorîas de 
personal de nivelés comparables ; 

5. Asegurar la centralizaciôn de la tramitaciôn de los problemas de 
capacitaciôn que le planteen los paises nuevos o en via de desarrollo, e 

Invita al Consejo de Administradôn : 

1. A que examine las recomendaciones del Secretario General y a que 
tome las decisiones financieras y administrativas que estime convenientes, y 

2. A que siga ulteriormente los progresos realizados a este respecto. 

Bll—03 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Implantation del Plan de Telecomunicaciones CCI.T.T.—C.C.I.R. 
para America Latina 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

las Recomendaciones emanadas de las Reuniones de la Comisiôn del 
Plan para America Latina celebradas, respectivamente, en Mexico, 1960 ; 
en Bogota, 1963, y en Santiago de Chile, 1965, particularmente en lo rela
cionado con la estructuraciôn de la Red Interamericana de Telecomuni
caciones (R.I.T.) ; 

Teniendo présente : 

a) Que de acuerdo con las Recomendaciones de la Réunion de San
tiago se ha formado el Grupo Régional de Telecomunicaciones para 
America Latina (GRETAL) cuyo fin es impulsar la realizaciôn de la R.I.T. 
como parte del Plan de America Latina, y 

b) Que es muy conveniente que se establezca una eficaz colabora
ciôn entre la Union Internacional de Telecomunicaciones y el Grupo 
Intergubemamental aludido. 

Resuelve 

autorizar al Secretario General, con la aprobaciôn del Consejo de 
Administracion, para concretar los términos de la cooperaciôn entre la 
Union y el GRETAL. 

Bll—04 
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SESIO'N PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

27.a SESIO'N PLENARIA 

Jueves, 4 de noviembre, a las 9 de la manana 

Elecciôn de Vicesecretario General 

(Cuarta votaciôn) 

El Présidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 
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SESIO'N PLENARIA 

ORDEN DEL DÏA 

DE LA 

28.a SESIO'N PLENARIA 

Jueves, 4 de noviembre, a las 10 y média de la manana, aproximadamente 

Elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 
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Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 4 
AP 
AP 
AP 
AP 
C 8 

N.o 

290 
442 
475 
472 

DT/84 

Paginas 

5 
6-8 

Referencia 

Art. 9 

Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 12/01—11 
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ARTICULO 9 

NOC Consejo de Administracion 

NOC A. Organizadôn y funcionamiento 

MOD 78 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por veintinueve 
Miembros de la Union, elegidos por la conferencia de plenipotenciarios 
teniendo en cuenta la necesidad de una representaciôn equitativa de 
todas las partes del mundo, los cuales desempenarân su mandato hasta 
la elecciôn de un nuevo Consejo por la conferencia de plenipotenciarios, 
y podrân ser reelegidos. 

NOC 79 (2) Si entre dos conferencias de plenipotenciarios se produjese una 
vacante en el Consejo de Administracion, corresponderà cubrirla, por 
derecho propio, al Miembro de la Union que en la ûltima elecciôn hubiese 
obtenido el mayor numéro de sufragios entre los Miembros pertenecientes 
a la misma région sin resultar elegido. 

ADD79A (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el Consejo 
de Administracion : 

a) Cuando un Miembro del Consejo no se haga representar 
en dos reuniones anuales consecutivas ; 

b) Cuando un pais Miembro de la Union renuncie a ser Miembro 
del Consejo. 

MOD 80 2. Cada Miembro del Consejo de Administracion designarâ para 
actuar en el Consejo a un funcionario que, preferentemente, preste servi
cios en la administracion de telecomunicaciones de ese pais, o sea directa
mente responsable ante esta administracion, o en su nombre, y que, en la 
medida de lo posible, esté calificada por su experiencia en los servicios 
de telecomunicaciones. 

(MOD) 81 3. Cada Miembro del Consejo de Administracion tendrâ derecho a 
un voto. 

NOC 82 4. El Consejo de Administracion establecerâ su propio Reglamento 
interno. 

NOC 83 5. El Consejo de Administracion elegirâ presidente y vicepresidente 
al comienzo de cada réunion anual. Estos desempenarân sus cargos hasta 
la prôxima réunion anual y serân reelegibles. El vicepresidente reempla-
zarâ al presidente durante sus ausencias. 

B12—01 
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NOC 84 6. (1) El Consejo de Administracion celebrarâ una réunion anual en 
la sede de la Union. 

NOC 85 (2) Durante esta réunion podrâ decidir que se célèbre, excepcional
mente, una réunion suplementaria. 

NOC 86 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a 
peticiôn de la mayorîa de sus Miembros, podrâ ser convocado por su 
presidente, en principio, en la sede de la Union. 

NOC 87 7. El Secretario General y el Vicesecretario General, el Presidente 
y el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los Directores de los Comités consultivos intemacionales participaran 
por derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Administracion, 
pero no tomarân parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ 
celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus Miembros. 

(MOD) 88 8. El Secretario General ejercerâ las funciones de secretario del 
Consejo de Administracion. 

NOC 89 9. (1) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, el 
Consejo de Administracion actuarâ como mandatario de la conferencia 
de plenipotenciarios, dentro de los limites de las facultades que esta le 
délègue. 

(MOD) 90 (2) El Consejo de Administracion actuarâ unicamente mientras se 
encuentre en réunion oficial. 

NOC 91 10. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administracion podrâ asistir como observador a todas las reuniones de 
los organismos permanentes de la Union, citados en los numéros 31,32 y 33. 

(MOD) 92 11. Sôlo correrân por cuenta de la Union los gastos de traslado y 
las dietas del représentante de cada uno de los Miembros del Consejo 
de Administracion, con motivo del desempeno de sus funciones durante 
las reuniones del Consejo. 

B. Atribuciones 

NOC 93 12. (1) El Consejo de Administracion adoptara las medidas necesarias 
para facilitar la aplicaciôn, por los Miembros y Miembros asociados, de 
las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones 
de la conferencia de plenipotenciarios y, llegado el caso, de las decisiones 
de otras conferencias y reuniones de la Union. 
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NOC 94 (2) Asegurarâ, asimismo, la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Union. 

NOC 95 13. En particular, el Consejo de Administracion : 

a) Llevarâ a cabo las tareas que le encomiende la conferencia de 
plenipotenciarios ; 

NOC 96 b) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, asegurarâ 
la coordinaciôn con todas las organizaciones internationales a que 

(MOD) se refieren los articulos 28 y 29 de este Convenio y, a tal efecto, 
concertarâ en nombre de la Union acuerdos provisionales con 

las organizaciones internationales a que se refiere el articulo 29 
y con la Organizàcion de Naciones Unidas en aplicaciôn del 
Acuerdo entre esta ûltima y la Union Internacional de Teleco
municaciones ; dichos acuerdos provisionales serân sometidos a 
consideraciôn de la siguiente conferencia de plenipotenciarios, a 
los efectos de lo dispuesto en el numéro 42 ; 

SUP 97 

SUP 98 

NOC 99 c) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretaria General y de 
las secretarias especializadas de los organismos permanentes de 
la Union, teniendo en cuenta las normas générales de la confe
rencia de plenipotenciarios ; 

(MOD) 100 d) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las 
actividades administrativas y financieras de la Union, y los regla
mentos administrativos pertinentes para tener en cuenta la prâctica 
seguida por la Organizàcion de Naciones Unidas y por las institu
ciones especializadas que aplican el sistema comûn de sueldos, 
indemnizaciones y pensiones ; 

Controlarâ el funcionamiento administrativo de la Union ; NOC 101 e) 

NOC 102 f) 

NOC 103 g) 

(MOD) 104 h) 

Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union realizando 
las mâximas economîas ; 

Dispondrâ lo necesario para la verificaciôn anual de las cuentas de 
la Union establecidas por el Secretario General, y las aprobarâ para 
presentarlas a la siguiente conferencia de plenipotenciarios ; 

Ajustarâ en caso necesario : 

1. La escala de sueldos base del personal de las categorias pro
fesional y superior, con exclusion de los sueldos correspon-
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dientes a los empleos de elecciôn, para adaptarla a la de los 
sueldos base adoptada por la Organizàcion de Naciones Unidas 
para las categorias correspondientes del sistema comûn ; 

(MOD) 105 2. La escala de sueldos base del personal de la categoria de 
servicios générales, para adaptarla a la de los sueldos aplicados 
por la Organizàcion de Naciones Unidas y las instituciones 
especializadas en la sede de la Union ; 

(MOD) 106 3. Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las cate
gorias profesional y superior, incluidos los empleos de elecciôn, 
de acuerdo con las decisiones de la Organizàcion de Naciones 
Unidas aplicables en la sede de la Union ; 

(MOD) 107 4. Las indemnizaciones para todo el personal de la Union, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema comûn de 
la Organization de Naciones Unidas ; 

NOC 108 5. Las contribuciones pagaderas por la Union y por su personal a 
la Caja Comûn de Pensiones del personal de la Organizàcion 
de Naciones Unidas, de conformidad con las decisiones del 
Comité mixto de esta Caja. 

NOC 109 i) Adoptara las disposiciones necesarias para convocar las conferen
cias de plenipotenciarios y administrativas de la Union, de confor
midad con los articulos 6 y 7 ; 

NOC 110 j) Harâ a la conferencia de plenipotenciarios las sugestiones que 
considère pertinentes ; 

NOC 111 k) Coordinara las actividades de los organismos permanentes de la 
Union ; adoptara las disposiciones oportunas sobre las peticiones 
o recomendaciones que dichos organismos le formulen, y exami
narâ sus informes anuales ; 

NOC 112 l) Cubrirâ interinamente, si lo estima oportuno, la vacante de 
Vicesecretario General que se produzca ; 

NOC 113 m) Cubrirâ interinamente las vacantes de directores de los Comités 
consultivos internationales que se produzcan ; 

NOC 114 n) Desempenarâ las demâs funciones que se le asignan en el présente 
Convenio y las que, dentro de los limites de este y de los Regla
mentos, se consideren necesarias para la buena administracion de 
la Union ; 
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NOC 115 o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, 
tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter provi
sional, los casos no previstos en el Convenio y sus Anexos y para 
cuya soluciôn no sea posible esperar hasta la prôxima conferencia 
compétente ; 

NOC 116 p) Someterâ a la consideraciôn de la conferencia de plenipotenciarios 
un informe sobre sus actividades y las de la Union ; 

ADD 116A g) Después de cada réunion, enviarâ lo antes posible a los Miembros 
y Miembros asociados de la Union informes resumidos sobre sus 
actividades y cuantos otros documentos estime conveniente ; 

(MOD) 117 r) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar por todos 
los medios de que disponga, especialmente por la participacion 
de la Union en los programas apropiados de las Naciones Unidas, 
la cooperaciôn técnica con los paises nuevos o en via de desarrollo, 
conforme al objeto de la Union, que es favorecer, por todos los 
medios posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones. 

PROTOCOLO ADICIONAL 

Disposiciones transitorias 

La Conferentia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965) ha decidido que, hasta la entrada 
en vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Montreux 
(1965), se apliquen provisionalmente las siguientes disposiciones : 

1. (1) El Consejo de Administracion estarâ integrado por veintinueve 
miembros elegidos por la Conferencia de acuerdo con el procedimiento 
estipulado en el Convenio. El Consejo podrâ reunirse inmediatamente 
después de elegido y ejecutar las tareas que en el Convenio se le confian. 

(2) El Presidente y el Vicepresidente que elija el Consejo de Admi
nistration en su primera réunion permanecerân en funciones hasta la 
elecciôn de sus sucesores, la cual tendrâ lugar al inaugurarse la réunion 
anual del Consejo de Administracion de 1967. 
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2. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ consti
tuida por cinco miembros, que serân elegidos por esta Conferencia en las 
condiciones prescritas por ella, y tomarân posesiôn de su cargo el 
1." de enero de 1967. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo adicional en cada uno de los idiomas, chino, espanol, francés, 
inglés y ruso ; este ejemplar quedarà depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia 
del mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Montreux, a 21 de octubre de 1965. 

RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Estatuto Juridico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Organizàcion 
de las Naciones Unidas conduido entre el Consejo Fédéral Suizo y el 
Secretario General de las Naciones Unidas el 19 de abril de 1946, que se 
aplica por analogia a la Union Internacional de Telecomunicaciones desde 
el 1.° de enero de 1948, no responde ya a las necesidas actuales de la 
Union ni a su desarrollo futuro, y 

b) Que la décision de la présente Conferencia (Resoluciôn N.° ), 
de adquirir el inmueble actualmente ocupado por la Union, hace mâs 
patente la necesidad de concluir un instrumento juridico que resuelva este 
estado de provisionalidad, y que garantice un desenvolvimiento armônico 
y estable de la Union, 

Encarga al Secretario General : 

1. Que en nombre de la Union négocie con las autoridades compétentes 
de la Confederaciôn Suiza, la conclusion de un Acuerdo que establezca los 
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privilegios e inmunidades de la Union Internacional de Telecomunica
ciones en Suiza ; 

2. Que informe al Consejo de Administration, en su prôxima réunion, 
sobre los resultados de estas negociaciones, y 

Encarga al Consejo de Administracion 

que estudie y, si procède, apruebe el Acuerdo negociado por el 
Secretario General. 

RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Cese de los Miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias (I.F.R.B.) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Resuelve 

que los miembros de la Junta International de Registro de Frecuencias 
que no sean reelegidos para entrar en funciones el 1.° de enero de 1967, 
ni vuelvan a ser empleados por la Union a partir de esa fecha, cesen en 
su servicio el 31 de diciembre de 1966 o, a peticiôn propia, en fecha 
anterior, y previo acuerdo del Secretario General ; estos miembros perci-
birân como liquidaciôn final y total de su cese una indemnizaciôn équi
valente al sueido base de un mes por ano de servicio hasta un mâximo 
de nueve meses de sueido, mâs cualquier otro emolumento a que tengan 
derecho, y 

Décide 

inciuir los créditos necesarios en el presupuesto de 1966. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Reorganizacién de la Secretaria especializada de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que ha decidido reducir de once a cinco el numéro de miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias ; 

b) Que esta décision puede hacer necesaria una reorganizacion de la 
secretaria especializada de la Junta, y 

c) Que, por razones de eficacia y economia, convendria crear en la 
secretaria especializada un empleo de grado superior cuyo titular fuese 
responsable del progreso y coordinaciôn efectivos del trabajo de la 
secretaria, 

Resuelve : 

1. Encargar al Consejo de Administracion que en su réunion anual 
de 1966 estudie la organizàcion de la secretaria especializada de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias con objeto de determinar las 
medidas que eventualmente habrân de adoptarse para que, como resultado 
de la reduccion a cinco del numéro de miembros de la Junta, la secretaria 
funcione con eficacia y economia, y 

2. Recomendar que el Consejo, sin menoscabo de los procedimientos 
normales de contratacion y promociôn, examine la posibilidad de que en 
la secretaria especializada de la Junta, o en las demâs secretarias especia
lizadas, los empleos vacantes o todo empleo que considère necesario crear 
se cubran con miembros de la Junta no reelegidos por la présente 
Conferencia. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Métodos para mejorar la asistencia técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

el importante papel que desempenan las telecomunicaciones en el 
desarrollo economico, social y cultural de un pais ; 

Comprendiendo 

que a los funcionarios de telecomunicaciones de los paises nuevos o 
en via de desarrollo debe dârseles las mâximas oportunidades para adquirir 
conocimientos en cuanto concierne a los progresos de la técnica y para 
mantener estos conocimientos al dia ; 

Enterada 

de que la asignaciôn de fondos para el desarrollo de las telecomuni
caciones dépende de la prioridad que los respectivos gobiernos atribuyen 
a esas actividades, y 

Visto 

lo dispuesto en los numéros 19, 24 y 26 del Convenio, 

Invita a los gobiernos de los paises Miembros técnicamente adelantados 

a que adopten las medidas necesarias para facilitar la visita de las 
instituciones docentes e instalaciones de telecomunicacion de sus paises 
que puedan ser de utilidad para el personal de telecomunicaciones de 
los paises nuevos o en via de desarrollo ; 

Insta a los paises Miembros que forman parte de los ôrganos ejecutivos 
de los organismos de financiaciôn de la cooperaciôn técnica de las 
Naciones Unidas 

a que tomen en considération el deseo de los paises Miembros de la 
Union de que se simplifiquen lo mâs posible los procedimientos admi
nistrativos para la aprobaciôn y soluciôn de las solicitudes que se dirijan 
a taies organismos ; 
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Encarga al Secretario General : 

1. Que recopile y envie a todos los paises Miembros de la Union 
informaciôn sobre las oportunidades ofrecidas al personal de telecomuni
caciones de los paises nuevos o en via de desarrollo para visitar o recibir 
formaciôn profesional en instituciones e instalaciones gubemamentales o 
privadas de los paises técnicamente mâs adelantados ; 

2. Que se informe de todas las fuentes de financiaciôn a las que po
drian recurrir los paises nuevos o en via de desarrollo para la realizaciôn 
de sus proyectos de telecomunicaciones y las ponga en conocimiento de los 
paises interesados ; 

3. Que recomiende al Consejo de Administracion la creaciôn de los 
empleos que considère necesarios y convenientes para mejorar los servi
cios ofrecidos por los distintos organismos de la Union a los paises nuevos 
o en via de desarrollo ; 

4. Que présente anualmente al Consejo de Administration informa
ciôn sobre las actividades de cooperaciôn técnica de la Union en forma 
que permita examinar debidamente la marcha de taies actividades ; se 
prestarâ especial atenciôn a que los gastos correspondientes a proyectos 
no se confundan con los gastos générales, y que esta informaciôn con
tenga datos relativos a la plantilla y jerarquia del personal, a los gastos 
de viaje, suministros y equipo y a los de alquiler de oficinas, y 

5. Que consulte al Comité de Coordinaciôn sobre toda cuestiôn que 
exija una coordinaciôn entre los diversos organismos de la Union ; 

Ruega al Consejo de Administracion : 

1. Que siga de cerca todas las actividades de cooperaciôn técnica de 
la Union con el fin de lograr su mâxima eficacia ; 

2. Que fomente la celebraciôn y coordinaciôn de Seminarios por la 
Union y los paises Miembros, en la sede de la Union o en otro lugar, sobre 
temas de interés para los paises nuevos o en via de desarrollo. 

3. Que dé instrucciones al Secretario General para que efectûa cual
quier modificaciôn que juzgue util en la gestion de todas las actividades 
de cooperaciôn técnica de la Union con el fin de servir mejor los intereses 
de los paises Miembros ; 

4. Que revise la organizàcion del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica de la Secretaria General, teniendo en cuenta las decisiones de la 
présente Conferencia y, a este respecto : 
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4.1 Que se asegure de que el jefe de este Departamento ocupa el 
grado apropiado a la importancia de sus funciones ; 

4.2 Que encargue al Secretario General que examine todas las candi
daturas para el empleo y que efectûe el nombramiento para el mismo con 
la aprobaciôn del Consejo de Administracion ; 

Recomienda a los Comités consultivos intemacionales 

que examinen los medios de perfeccionar su funcionamiento y métodos 
con el fin de poder hacer frente con mayor rapidez a los problemas plan
teados por los paises nuevos o en via de desarrollo, y 

Ruega encarecidamente a los gobiernos de los paises Miembros nuevos 
o en via de desarrollo : 

1. A que preparen con la mayor antelaciôn posible sus solititudes 
de asistencia técnica facilitada por conducto de las Naciones Unidas con 
objeto de que quede disponible una fracciôn lo mâs elevada posible de 
los fondos concedidos para atender peticiones urgentes, y 

2. A que participen con mâs regularidad en las Comisiones de estudio 
de los Comités consultivos intemacionales. 
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Documento N.° 490-S 
3 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESION PLENARIA 

ORDSN DEL DÏA 

DE LA 

29.a SESIO'N PLENARIA 

Jueves, 4 de noviembre, a las tres de la tarde 

1, 

2. 

Acta de la 16. sesion plenaria 

Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 

Série B9 
Série B10 
Série Bll 
Série B12 

Otros asuntos 

Documento N.° 

403 

471 
481 
486 
489 

El Presidente de la Conferencia, 

G.A. WETTSTEIN 

V 

G 
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Documento N.° 491-S 
3 de noviembre de 1965 
Original s francés 

COMISIÔN 6 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

11.a SESION DE LA COMISION 6 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Jueves, 4 de noviembre de 1965, a las 5 y cuarto de la tarde 

1. Resumen de los debates de la 8. sesion de la Comision 

2. Proyecto de resoluciôn relativo a la ampliacion del 
edificio de la Union 

3. Gastos de la Union para el periodo de 1966 «, 1971 
proyecto de protocolo (continuaciôn del debate) 

Prévision de gastos (Documentos N.0S DT/39, DT/77, 
DT/87, DT/88, DT/89 y DT/84) 

4. Otros asuntos 

Documento N.° 

484 

DT/103 

DT/97 

DT/lOl 
DT/l04 

El Presidente, 

M. BEN ABDELLAH 
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Documento N.° 492-S 

MONTREUX 1 9 6 5 4 de noviembre de-1965 
Original ; inglés 

SESION PLENARIA 

SEGUNDO Y tfLTIMO INFORME DE LA C0MISI0N 5 

(CUESTIONES DE PERSONAL) 

La Comisio'n célébré sus sesiones cuarta, quinta, sexta, séptima y 
octava los dias 7, 20 y 26 de octubre y 1 y 3 de noviembre de 1965. (El 
primer informe trata parte del Orden del dfa de la cuarta sesion). 

1. Evolucién de la plantilla de personal 

1.1 La Comision examiné los datos que habia solicitado sobre la distri
bucién de los empleos que actualmente son temporeros, por grado y tipo de 
trabajo junto con una indicaciôn sobre la duracién del empleo. También exa
miné la Informacién relativa a los contratos de corto periodo. 

1.2 La Comisién réitéré los principios seguidos por la Unién de que el 
trabajo de carâcter permanente debe efectuarse por personal permanente. Se 
manifesté cierta preocupacién por la gran proporcién de empleos de periodo 
fijo y de corto periodo existentes en la actualidad. La Comisién se afirmé 
en su idea de que en lo futuro el numéro de estos empleos debe mantenerse en 
un minimo, compatible con los principios precitados. Esto es particularmente 
importante en relacién con los numerosos contratos de corto periodo que parece, 
en algunos casos, haberse renovado por largos periodos. El Consejo de Admi
nistracién. deberâ examinar esa cuestién cuando estudie la evolucién de la 
plantilla de personal, la cual deberâ ser lo mas estable posible atendiendo 
al mismo tiempo a que la contratacién se haga en condiciones econémicas. El 
Consejo deberâ tener en cuenta las decisiones adoptadas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios.de Montreux, en particular en le que se refiere a la 
I.F.R.B., y la situacién especial del personal que desempefïa actividades de 
cooperacién técnica en Ginebra. 

1.3 La Comisién adopta una resolucién que comprende esos puntos. 

2. Sueido de los funcionarios de eleccién 

2.1. La Comisidn disponia de informacién sobre los sueldos y asignaciones 
para- gastos de representacidn que perciben en otras organizaciones los fun
cionarios de categoria comparable. El debate, en el que participaron la ma
yoria de las delegaciones, se centré principalmente en las comparaciones con 
otras instituciones de las Naciones Unidas, asi como en las caracteristicas 
de la estructura de la Unién que le son peculiares. La Comisién ténia que 
considerar vari-as proposiciones y decidié finalmente por mayoria de votos 
que los sueldos netos de los funcionarios de eleccién seran los siguientes 
a partir del 1.° de enero de 1966: 

U.I.T-
GENÈ^ 
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Délares de los EE.UU. 

Secretario General 20.000,-

Vicesecretario General, 
Directores de los 
.CCI* 17.500.-

Miembr">s de la I.F.R.B. 16.500.-

2.2. La Comisién acordé, adomas, que el Consejo de Administracién con-
servara el derecho a someter a la aprobacién de los Miembros todos los ajus
tes que se justifiquen sobre la base de modificaciones importantes en el 
sis.tema comun de las Naciones Unidas (por ejemplo, en lo relativo a la in-
corporacién del ajuste por lugar de destino en el sueido base). 

3. Gastos de representacién 

3.1 La Comisién estimé que el alza del costo de la vida en Suiza desde 
la Conferencia de-Plenipotenciarios de 1959 justifica que se aumenten los 
limites fijados para el reembolso de los gastos de representacién, los cua
les ha fijado la Comision de la manera siguiente; 

Francos suizos 

Secrotario General 10.000.-

Vicesecretario General, 
Directores de los 
C C I . 5.000.-

I.F.R.B. (Para la Junta 
en conjunto, a dis
creciôn del 
Presidente) 5.00C-

3.2 La Comisién convino también en que el Consejo de Administracién 
pedra proponer a la aprobacién de los Miembros el ajuste de esas sumas si 
asi lo justifican las variaciones del costo de la vida. 

4. Asignacién de carestia de vida para los beneficiarios de la Caja de Segurojs 
del Personal de la U.I.T. (Documento N.° DT/62) • ' 

La Comisién, en vista de que ha caducado la Resolucién N.° 10 del 
Convenio de Ginebra, ha acordado inciuir en el Convenio las disposiciones 
de su u"ltimo pârrafo en ferma de un nuevo niimero que se agrogara después del 
actual numéro 108, encargando al Consejo de Administracién que reajuste la 
asignacién por carestia de vida que se paga al personal jubilado con arregio 
a la evolucion del sistema comun de las Naciones Unidas. 
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5* Gastos de viaje y dietas de los miembros del Consejo de Administracién 
(Documento N, ° DT/63) ~~ 

La Comisién ha convenido en un texto revisado de la Resolucién N.° 23 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra. 

6« Estatutos^y Reglamento provisionales para los funcionarios de eleccién de 
la Unién (Documento N. ° 388) : : ! . 

La Comisiém ha acordado recomendar al Pleno que adopte el proyecto 
de resolucién anexo al Documento N.° 388. La Comisién estima que debe con-
siderars'e detenidamente la posibilidad de limitar el texto a las disposiciones 
que son^aplicables unicamente a los funcionarios de eleccién, ya que los de-
mâ"s articulos y reglas son los mismos aplicables, mutatis mutandis para los 
funcionarios de nombramiento. 

7. Aplicacién automâtica de las modificaciones de los sueldos y asignaciones del 
sistema comun 

La Comisién ha tomado nota del deseo formulado por el Presidente 
de la Asociacién del Personal de que dichas modificaciones se apliquen auto-
mcrcicamente en la Unién. Ha sido informada de las decisiones del Consejo de 
Administracién encaminadas a autorizar al Secretario General a que ponga 
automaticamente en vigor las modificaciones de la escala de sueldos aplica
bles a la categoria de los Servicios Générales, asf como las de la categorfa 
de ajuste de destino.; El Secretario General también ha recibido instruccio
nes del Consejo para que le comunique con antelacién todos los cambios prévi
sibles en las disposiciones del sistema comu'n a fin de que, cuando sea posi
ble, las autonzaciones puedan extenderse con anticipacién. Podria dejarse 
al criterio del Consejo de Administracién decidir si es necesaria -una mayor 
iiexibilidad del control que ejerce sobre estas cuestiones., 

8« Perspectivas de hacer carrera dentro de la Unién 

8.1 El Presidente de la Asociacién del Personal desea que se examinen 
los problemas planteados por las perspectivas de hacer carrera en la Unién 
para el personal de la categoria de los Servicios Générales, como se hace 
para el personal de categorfa Profesional y Superior. Ademés, si bien existe 
en la Unién un grado P.1 y P.2 (con promocién automâtica después de cuatro 
anos P.1) para empleos que requieren calificaciones profesionales y pueden 
ser ocupados por profesionales jévenes con perspectivas de hacer una carrera 
compléta en la categorfa Profesional, su existencia no se menciona en los 
Estatutos y Reglamento del Personal. 

8.2 La Comisién ha acordado por unanimidad que la cuestién de las pers
pectivas de hacer carrera en la Unién es importante y debe ser objeto de vi-
gxlante atencién por parte del Consejo de Administracién. Estima que deben 
considerarse con especial atencién las reivindicaciones del personal que 
espéra ocupar los puestos vacantes de grado inmediatamente superior, incluso 
si esto implica que cambien de categoria.. No obstante, la Unién pertenece 
al sistema comun y no puede tomar decisiones unilatérales (por ejemplo, en 
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lo que atane a'là" promociôn automâtica do un grado a otro después•de un pe
riodo mfnimo de servicio) que no se ajusten a las normas del sistema comûn. 

. Por lo tanto, el Consejo de Administracién deberfa mantenerse al corriente 
de todas las modificaciones que a ese respecto se toman en el sistema comûn, 
y aplicarias en la Unién. 

9* E 1 texto de las resoluciones adoptadas por la Comisién se ha -some
tido a la Comisién de Redaccién, 

El Secretario, " El Presidente, 

M. BARDOUX ¥,A. WOLVERSON 
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SESION PLMARIA 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

28.a SESIO'N DE LA COMISION 4 

. (OEGANIZ4CION DE LA UNION) 

Présidente; Sr. Clyde James GRIFFITHS (Federacidn de Australia) 

Vicepresidentes; Sr. H. BACZKO (Repûblica Popular de Polonia) 
Sr. I. N'DIAYE (Repûblica del Sénégal) 

Miércoles, 3 de noviembre de 1965 a las 3 de la tarde. 

El Orden del dfa que figura en el Documento N.° 476, se aprueba 
sin comentarios. 

Punto 1 - Resumen de los debates de la 27.a sesién (Documento N.° 470) 

Se proponen las siguientes enmiendas; 

Pagina 4 - Enmienda propuesta por Pakistan. 

Agreguese al final del pârrafo 5.° "La disposicién propuesta 
no es de carâcter imperativo, pero es un factor que se deberâ tener en cuen
ta con miras a Las elecciones". 

Pagina 4 - Enmienda propuesta por Cuba. 

Suprimase en el 6.° pârrafo la palabra "Cuba" y agreguese lo si
guiente entre la declaracién del delegado de Estados Unidos y la del delega
do del Reino Unido: 

"El delegado de Cuba expresa su asombro ante las declaraciones 
de'la delegacién précédente, ya que en todas las regiones del mundo existe 
personal idéneo, con la necesaria eficiencia, competencia e integridad 
para a'spirar a los cargos de el&ccién contenidos en el numéro 149» articulo 11 
del Convenio;' que es altamente conveniente que en dichos cargos estén re
presentadas tcdas las regiones y que en consecuencia, apoya la proposicién 
de la Delegacién de la U.R.S.S. contenida en el Documento N.° 406(Rev.)," 

Se aprueba el resumen de los debates de la 27. sesién, a réserva de 
las enmiendas précédentes, 
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Punto 2 - Proposiciones relativas al articulo 12 

El Presidente senala a la Comision las proposiciones relativas al 
âr'tfculo 12, presentadas conjuntamente por el Reino Unido, Estados Unidos y 
la U.R-.S.S-. en el Documento N.° 460 y solicita del delegado de Estados 
Unidos que las présente. 

El delegado de Estados Unidos dice que las proposiciones se han 
preparado para que comprendan tres puntos: 

a) El periodo de elecciôn de los miembros'de la I.F.R.B. - El tele
grama enviado a las administraciones clecia que la duraciôn de las 
funciones de los miembros .de la I.F.R.B. séria de un minimo de 
cinco anos. •••"•• 

b) Las enmiendas al articulo 7 résultantes.'de las decisiones adopta
das por la Comision 9. 

c) Las modificaciones importantes que sea necesario hacer al 
articulo 12. 

La Comision acepta las on::.iondas propuestas para su inclusion en 
el articulo 12. 

Punto 3 - Proposiciones relativas al articulo 5 

' ': ' '; '" '" 'El"Présidente recuerda a- i-a- Comision que el estudio" del Informe 
del Grupo de^trabajo encargado de examinar la estructura del Departamento 
de Cooperaciôn Técnica' se aplazo en una sesion anterior en espéra de un 
Informe de la Comision 8. La cuestiôn se ha debatido muy extensamente en 
la Comision 8 y las decisiones de la Comision respecto de la estructura fu
tura del Departamento de Cooperaciôn Técnica figuran en el Documento N.°DT/84 
Anexo 3, puntos 4 e) y f). También se examiné con detalle. en el seno de la 
Comision 4. Considéra que no tiene objeto discutir nuevamente el asunto en 
la Comision 4. ' ...•'.. 

E 1 Présidente de la Comision 8 dice que la Comision.ha celebrado 
un debate exhaustivo sobre la situacién del Departamento de Cooperacién 
Teçnica y de su Director, asi como de los problemas conexos. Se acordé man
tener el statu quo y adoptar las disposiciones necesarias para aumentar el 
Personal del Departamento y dotarle de mayores medios. 

E 1 delegado de Pakistan dice que, junto con el delegado de Mexico, es 
autor del anexo al Documento N.° DT/67 en el que se exponen los àrgumentos a 
favor de mantener el Departamento en la Secretaria General,' pero poniendo a 
su frente un funcionario de eleccién. Muchos paises se interesan por el tra
bajo del Departamento de Cooperacién Técnica y, por consiguiente, es mas 
adecuado confiar su direccién a un funcionario de eleccién. Piensa que ese 
funcionario contaria con la confianza de las administraciones y, habiendo 
Obtenido el, cargo por eleccién, recibiria un mandato de la Conferencia para 
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realizar sus trabajos. Subraya que, al expresar esta opinién, no juzga el 
trabajo ni la integridad de los funcionarios de nombramiento de la Union. 
No obstante, después.de publicado el anexo al Documento N.° DT/67, la 
Comisién 8, estudiando el problema desde otro angulo, ha recomendado que la 
direccién del Departamento se confie a un funcionario de nombramiento y, en 
consecuencia, el orador no insistirà en su opinion. 

El delegado de Mexico dice que, como Presidente de la Comision 8, 
tuvo que aceptar el punto de vista de su Comision a pesar de no compartirlo 
totalmente. Ha habido ciertas deficiencias en el pasado, en el trabajo del 
Departamento de. Cooperaciôn Técnica y la unica manera de rectificarlas es, 
a su juicio, dar al Departamento el mismo estatuto que los C C I . , pero ha-
ciéndolo responsable ante el Consejo de Administracion. Estima que el 
Departamento, organizado sobre esta base, sera mas util para los paises en 
via de desarrollo. 

El delegado de Estados Unidos considéra que, como el problema ya 
se ha discutido en la Comisién 8 y en la Comisién 4, la Comisién deberia 
aceptar la décision adoptada por la Comision 8. 

El delegado de Filipinas apoya la opinién del delegado de Estados 
Unidos y sugiere que la Comisién 4 confirme la decisién adoptada por la 
Comision 8. 

El delegado de Canada apoya también la opinion de Estados Unidos 
y senala que la décision tomada por la Comision 8 concuerda con la décision 
del Grupo de trabajo de la Comisién 4 establecido bajo la presidencia del 
delegado de Etiopia. 

El delegado de la Repûblica Centroafricana dice que ha habido 
cierta discusién sobre las decisiones tomadas por la Comision 8, debido a • 
que la,.mayoria entre las distint'as opiniones no fue amplia. Por consiguien
te, estima conveniente que la Comisién 4 vuelva a examinar la cuestién. 

El delegado de Canada manifiesta que, de acuerdo con sus notas, 
cuando en la.Comision 8 se voté sobre el Anexo 3 del Documento N.° DT/84, 
la mayoria fue muy importante, esto es, 54 a favor, 8 en contra y 3 absten
ciones. 

El delegado de Pakistan pone eh tela de juicio que los puntos 4 e) 
y f) del Anexo 3 interesen realmente a la Comisién 4. La Comisién 8 ya ha 
tomado una decisién sobre esas cuestiones que debe examinar ahora el Pleno. 

El delegado de Mexico, en calidad de Presidente de la Comision 8, 
piensa que no es prudente que una Comision discuta las decisiones adoptadas 
por otra. Esta de acuerdo con el delegado de Pakistan en que las decisiones 
tomadas por la Comision 8 debe examinarlas el Pleno. 
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EL Presidente sugiere que, en vista de la declaracién del Prési
dente de la Comision 8, se acepte la décision de esta Comision. Asi se 
acuerda. Pregunta luego si la Comision esta de acuerdo en que se mantenga 
el texto actual del articulo 5-

El delegado de la U.R.S.S. propone que el "Comité de Coordinacién" 
se incluya en el numéro 30 con la letra b), debajo de "la Secretaria Gene
ral". Los organismos de la Unién se enumeran en el articulo 5 y se tratan 
expresamente en los articulos sucesivos. Como consecuencia de la décision 
de inciuir un nuevo articulo en el Convenio sobre el Comité de Coordinacién 
(articulo lObis), estima oportuno que el Comité de Coordinacién se incluya 
en el articulo 5. 

El Presidente hace observar que existe una proposicién similar 
formulada por Israël en el Documento N.° 195 y sugiere que se consideren 
ambas al mismo tiempo. 

El delegado de Pakistan apoya la proposicion de la U.R.S.S. ale-
gando que, dado que se han conferido atribuciones y deberes, con'carâcter 
de funciones independientes, al Comité de Coordinacién, debe figurar como 
organismo independiente en el articulo 5. 

El delegado de Ios Estados Unidos manifiesta que el Comité de 
Coordinacién es un organismo consultivo sin funciones ejecutivas y que no 
tiene estatuto independiente como los C C I . o la I.F.R.B. Esta constitui
do por los jefes de los organismos permanentes-y no puede,.. en consecuencia, 
figurar como un organismo propiamente dicho. Es partidario de que se man
tenga la situacién actual. 

El delegado del Reino Unido apoya la opinién de Estados Unidos y 
de que es preferible mantener el statu: quo. El Comité de Coordinacién esta 
bajo la égide del Consejo de Administracién y lo préside el Secretario 
General. Recuerda a la Comisién que se ha revisado ya el numéro 122, 
articulo 10, como consecuencia de la introduccién del articulo lObis.. 

El delegado de Filipinas apoya las opiniones .expresadas por los 
Estados Unidos y el Reino Unido. 

El delegado de Mexico estima que, como el Comité de Coordinacién 
tendra cierta responsabilidad en materia de cooperacién técnica, debe ha
cerse referencia a él en el articulo 5- ' 

El delegado de Portugal apoya también las opiniones expresadas 
por los Estados Unidos y el Reino Unido. A su juicio, la misién del Comité 
es cooperar en bien del funcionamiento satisfactorio de la Unién, y no pro
cède, en consecuencia, incluirlo en el articulo 5. 

El delegado de Pakistan afirma que la Secretaria General, que no 
cuenta con un director propio y cuya existencia tiene por finalidad ayudar 
al Secretario General a llevar la direccién de la Unién, esta incluida en 
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el articulo 5. El Comité de Coordinacién tiene existencia permanente y su 
inclusion en el punto 4 del articulo 5, como organismo secundario, le daria 
a su juicio, un estatuto que facilitaria la ejecucién de su trabajo. 

El Présidente déclara que se han manifestado opiniones a favor y 
en contra de la proposicién. Sugiere que se vote sobre la cuestién de in
ciuir al Comité de Coordinacién como inciso 4 b) en el articulo 5. Se pro
cède a votacién a rétulo alzado con el siguiente resultado; 

En favor de la enmienda - 19 

En contra de la enmienda - 39 

Abstenciones _ 15 

En consecuencia, queda rechazada la proposicién. 

, E 1 delegado de Dinamarca hace observar que existe una proposicién 
de su pais sobre el numéro 32, articulo 5. Una parte de esta proposicién 
(DNK/32(2J) queda anulada, pero desea mantener el resto de la misma, y su
giere que se incluya como numéro 28 bis lo siguiente: "Las Asambleas Plena
rias de los Comités Consultivos Intemacionales". Apoya esta mociôn el 
delegado de Suecia. 

El delegado de la U.R.S.S. opina que, si se incluyen las Asambleas 
Plenarias de los C C I . en la estructura de la Unién (articulo 5), sera ne
cesario que en el Convenio exista un articulo especial. sobre las Asambleas 
.Plenarias. 

, E 1 delegado de Francia estima que la Comisién debe tener en cuenta 
que el término "CCI." incluye las Asambleas Plenarias, las comisiones de 
estudio y las secretarias especializadas. Es partidario de que se mantenga 
el statu quo. 

Los, delegados de los Estados Unidos- y de Portugal estan de acuerdo 
con la opinion de Francia. 

El delegado de Dinamarca déclara que, en vista de que la Comisién 
esta falta de tiempo y dadas las opiniones expresadas, retira su proposicién. 

El delegado de Mexico, en calidad de Presidente de la Comisién 8, 
senala la referencia a las. "oficinas régionales" que se hace en la pa'gina 3 
del resumen de los debates de la 27.a sesién de la Comisién 4 (Documente 
N. 470) y manifiesta que la Comisién 8 se ha pronunciado por mayoria en 
contra del principio de crear oficinas régionales, 

Êl Présidente confirma que la Comisién 4 aceptarâ' la decisién de 
la Comision 8 y que, por consiguiente, quedarân anuladas todas las proposi
ciones relativas a la creacién de oficinas régionales. Agrega que no queda 
ninguna otra proposicion relativa al articulo 5 por examinar. 
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Punto 4 —Proposiciones relativas al articulo 10 

E 1 delegado de Australia présenta el texto revisado propuesto para 
el numéro 129, articulo 10 y explica que la nueva version ha sido redactada 
por su Delegaciôn en colaboraciôn con el Director del CCI.T.T., y aceptada 
por los jefes de todos los organismos permanentes. El texto que se propone 
es el siguiente: 

"129 h) Asegurarâ, en cooperaciôn, si asi procède, con el gobierno invitan
te, la secretaria de todas las conferencias de la Union y, en cola
boraciôn con el jefe de las secretarias especializadas pertinentes, 
los medios y servicios para celebrar las reuniones de los organis
mos permanentes de la Union. El Secretario General también podra 
encargarse de contratar el personal de secretaria para otras re-. 
uniones de telecomunicaciones, cuando asi se solicite." 

', E 1 delegado_de_Çhina sugiere que en la linea 4 se sustituya "secre
tarias especializadas pertinentes." por "secretaria especializada pertinente", 

El delegado_de_Igrael estima que en la linea 4 del texto inglés 
la palabra provide" es innecesaria ya que se utiliza al principio del pérra-

El delegado_Je_Canada apoya la .proposicion y afirma que el nuevo 
texto expone con exactitud la prâctica que ha venido siguiéndose en los ul-
timos anos. 

El P^ident^ sugiere que la Comision acepte la proposicién a réser
va de que la Comision 10 considère las enmiendas de redaccién propuestas por 
China e Israël, Asi se acuerda. 

A 1 conduir la ultima sesion de la Comision 4, el Presidente mani
fiesta su agradecimiento por la comprensiôn, paciencia y contribucién positi
va de los miembros de la Comision en el curso de numerosas sesiones oue han 
durado mas de siete semanas. Agradece su apoyo a los dos Vicepresidentes y 

' ^ o T f înT ^ lû
+
Conis:L?n'. a s £ C o n o a l o s relatores, interprètes, mecano-

grafos y todos cuantos trabajan entre bastideres, por su esforzada labor. 
iprosa^u sincera gratitud por la colaboracién prestada por los miembros de 
les distintos Grupos de trabajo, presididos por los SresAordon Nixon de 

X u M M ' Gunnar Pedersen de Dinamarca y Dosta-Negash de Etiopia. 

. . , . E 1 i£ikgâdo_deJ^ançi§. expresa, en nombre de sus coiegas de lo Co
mision, su agradecimiento al Présidente por ,1a forma magistral en que ha di
rigido los debates. La Comision 4 es una de las.principales Conisiones cV 
la Conferencia y ha tenido que examinar numerosisinas proposiciones habiendo, 
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e l P r e s i d e n t e , d i r i g i d o l o s debates cor respondien tes a l a s mismas con pacien-
c i a , imparc ia l idad y ef icacia . , Ha dado pruebas de un conocimiento a fondo 
de l t r aba jo de l a Unién y todos l o s miembros de l a Comision l e agradecen l a 
h a b i l i d a d con que l o s ha d i r i g i d o . 

SQ__lgvanta l a ses ion a l a s 5.35 de l a t a r d e . 

Los R e l a t o r e s , E 1 P r e s i d e n t e ) 

T ' F ' ï ï
r ! H 0 ¥ A R T H

 C 1 d e J a n e s G R I F P I T H S 

A. TRITTEN 
J . M . VÂZQUEZ 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

MONTREUX 1965 
Documento N.° 494-S 

5 de noviembre de 1965 

SESIÔN PLENARIA 
PRIMERA LECTURA 

B. 13 

Después de examinar los documentos que a continuaciôn se 
indican, la Comisiôn de Redacciôn somete a la aprobaciôn del Pleno 
de la Conferencia, en primera lectura, los textos anexos. 

Documentos de origen 

Comisiôn 
de origen 

C 4 y 
C 9 

N." Paginas Referencia 

Art. 5, 7, 12, 
17,25,27, 

diversos textos 

Observaciones 

El Presidente de la Comisiôn 
de Redacciôn, 

G. TERRAS 

Anexo: B. 13/01—18 
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ARTICULO 7 

NOC Conferencias administrativas 

MOD 49 1. Las conferencias administrativas de la Union comprenden : 

a) Conferencias administrativas mundiales, y 

MOD 50 b) Conferencias administrativas régionales. 

MOD 51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân convocadas 
para estudiar cuestiones especiales de telecomunicaciones y se limitarân 
estrictamente a tratar los asuntos que figuran en su orden del dia. Las 
decisiones que adopten tendrân que ajustarse, en todos los casos, a las 
disposiciones del Convenio. 

MOD 52 3. (1) En el orden del dia de una conferencia administrativa mundial 
podrâ preverse : 

a) La révision parcial de los Reglamentos administrativos indi
cados en el numéro 193 ; 

MOD 53 b) Excepcionalmente, la révision compléta de uno o varios de 
esos Reglamentos ; 

MOD 54 c) Cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que sea de la 
competencia de la conferencia. 

MOD 55 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa régional 
sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones especîficas de telecomu
nicaciones de carâcter régional, incluyendo instrucciones a la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias relacionadas con sus actividades 
respecto de la région considerada, siempre que taies instrucciones no estén 
en pugna con los intereses de otras regiones. Ademâs, las decisiones de 
taies conferencias habrân de ajustarse en todos los casos a las disposi
ciones de los Reglamentos administrativos. 

MOD 56 4. (1) El Consejo de Administracion, con el asentimiento de la 
mayoria de los Miembros de la Union, fijarâ el orden del dia de una 
conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia administra
tiva mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de la région 
considerada cuando se trate de una conferencia administrativa régional. 

MOD 57 (2) Si ha lugar, en el orden del dia figurara toda cuestiôn cuya inclu
sion haya pedido una Conferencia de Plenipotenciarios. 

B13—01 
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MOD 58 (3) En el orden del dia de una conferencia administrativa mundial 
que trate de radiocomunicaciones podrân incluirse también los siguientes 
puntos : 

a) La elecciôn de los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, de acuerdo con los numéros ... [Los 
numéros pertinentes del articulo 12]. 

MOD 59 b) Las instrucciones que hayan de darse a dicha Junta en lo 
que respecta a sus actividades, y examinarâ estas ûltimas. 

MOD 60 5. (1) Se convocara una conferencia administrativa mundial : 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios, que 
podrâ fijar la fecha y el lugar de su celebraciôn ; 

MOD 61 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa 
mundial précédente ; 

MOD 62 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros y 
Miembros asociados de la Union lo hayan propuesto indi-
vidualmente al Secretario General ; 

MOD 63 d) A propuesta del Consejo de Administracion. 

MOD 64 (2) En los casos a que se refieren los numéros 61, 62, 63 y, even
tualmente, el numéro 60, la fecha y el lugar de la réunion los fijarâ el 
Consejo de Administracion con el asentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Union. 

MOD 65 6. (1) Se convocara una conferencia administrativa régional : 

a) Por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios ; 

MOD 66 b) Por recomendaciôn de una conferencia administrativa 
mundial o régional précédente ; 

MOD 67 c) Cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
y Miembros asociados de la Union de la région interesada 
lo hayan propuesto individualmente al Secretario General ; 

MOD 68 d) A propuesta del Consejo de Administracion. 

MOD 69 (2) En los casos a que se refieren los numéros 66, 67, 68 y, even
tualmente, el numéro 65, la fecha y el lugar de la réunion los fijarâ el 
Consejo de Administracion con el asentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Union de la région interesada. 

B13—02 
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MOD 70 7. (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una conferencia admi
nistrativa podrân modificarse : 

a) Si se trata de una conferencia administrativa mundial, a 
peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
y Miembros asociados de la Union y, si se trata de una con
ferencia administrativa régional, de la cuarta parte de los 
Miembros y Miembros asociados de la région interesada. 
Las peticiones deberân dirigirse individualmente al Secre
tario General, el cual las someterâ al Consejo de Adminis
tracion para su aprobaciôn. 

MOD 71 b) A propuesta del Consejo de Administracion. 

MOD 72 (2) En los casos a que se refieren los numéros 70 y 71, las modi
ficaciones propuestas sôlo quedarân definitivamente adoptadas con el 
acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, si se trata de una 
conferencia administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miem
bros de la Union de la région interesada cuando se trate de una confe
rencia administrativa régional. 

ADD 73 8. (1) El Consejo de Administracion decidrâ si conviene que la réunion 
principal de una conferencia administrativa vaya precedida de una réunion 
preparatoria que estudie las proposiciones relativas a las bases técnicas 
de los trabajos de la Conferencia. 

ADD 74 (2) La convocaciôn de esta réunion preparatoria y su orden del 
dia deberân ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la Union, 
si se trata de una conferencia administrativa mundial, o por la mayoria 
de los Miembros de la Union de la région interesada, si se trata de una 
conferencia administrativa régional. 

ADD 75 (3) Salvo décision en contrario de la sesiôn plenaria de la réunion 
preparatoria de una conferencia administrativa, los textos que tal réunion 
haya aprobado definitivamente se compilarân en un informe que tendrâ 
que aprobar la sesiôn plenaria y que firmarâ el Presidente. 
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NOC CAPITULO II 

NOC Aplicaciôn del Convenio y de Ios Reglamentos 

ARTICULO 17 

Ratificaciôn del Convenio 

MOD 231 1. El présente Convenio serâ ratificado por cada uno de los gobiernos 
signatarios de conformidad con las normas constitucionales vigentes en 
los respectivos paises. Los instrumentos de ratificaciôn se remitiran en 
el mâs brève plazo posible, por via diplomatica y por conducto del gobierno 
del pais sede de la Union, al Secretario General, quien harâ la notificaciôn 
pertinente a los Miembros y Miembros asociados. 

NOC 232 2. (1) Durante un periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario, aun cuando no haya 
depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto en 
el numéro 231, gozarâ de los mismos derechos que confieren a los Miem
bros de la Union los numéros 13 a 15. 

MOD 233 (2) Finalizado el periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo Gobierno signatario que no haya deposi
tado un instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto en el 
numéro 231, no tendrâ derecho a votar en ninguna conferencia de la 
Union, en ninguna réunion del Consejo de Administracion, en ninguna 
des las reuniones de los organismos permanentes ni en ninguna consulta 
efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiciones del présente 
Convenio hasta que haya depositado tal instrumento. Salvo el derecho 
de voto, no resultarân afectados sus demâs derechos. 

NOC 234 3. A partir de la entrada en vigor de este Convenio, prevista en el 
articulo 52, cada instrumento de ratificaciôn surtirâ efectos desde la fecha 
de su depôsito en la Secretaria General. 

NOC 235 4. La falta de ratificaciôn del présente Convenio por uno o varios 
gobiernos signatarios en nada obstarâ a su plena validez para los gobiernos 
que lo hayan ratificado. 
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ARTICULO 25 

NOC Validez de los Reglamentos administrativos vigentes 

MOD 249 Los Reglamentos administrativos a que se refiere el numéro 193 
serân los vigentes en el momento de firmarse este Convenio. Se conside
rarân como anexos al présente Convenio, y conservarân su validez, a 
réserva de las revisiones parciales que puedan adoptarse en virtud de lo 
dispuesto en el numéro 61 *, hasta la fecha de entrada en vigor de los 
nuevos Reglamentos aprobados por las conferencias administrativas 
mundiales compétentes y destinados a sustituirlos como anexos al pré
sente Convenio. 

[* N.° 52 en articulo 7 revisado] 

(ANEXO 3) 

(MOD) 306 Observador : Persona enviada : 

— Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 28 del Con
venio ; 

— Por toda organizacién internacional invitada o admitida a parti
cipàr en los trabajos de una conferencia de acuerdo con las dispo
siciones del Reglamento General ; 

— Por el gobierno de un Miembro o Miembro asociado de la Union, 
que participe, sin derecho a voto, en una conferencia administra
tiva régional, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7 del 
Convenio. 

(REGLAMENTO GENERAL) 

(CAPITULO 2) 

MOD 511 (2) No obstante, el plazo limite para el envîo de invitaciones podrâ 
reducirse, en caso necesario, a seis meses. 

SUP 522 
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(CAPITULO 4) 

NOC Plazos y modalidades para la presentaciôn 
de proposiciones en las conferencias 

NOC 524 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ de inmediato 
a los Miembros y Miembros asociados que le remitan, en el término de 
cuatro meses, las proposiciones relativas a los trabajos de la conferencia. 

MOD 526 El Secretario General réunira y coordinara las proposiciones recibidas 
de las administraciones y de las Asambleas Plenarias de los Comités con
sultivos intemacionales y las enviarâ a los Miembros y Miembros asocia
dos, con tres meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura de la 
Conferencia. No tendrân derecho a presentar proposiciones la Secretaria 
General ni las secretarias especializadas. 

CAPITULO 5 

MOD Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

MOD 527 1. La delegaciôn enviada por un Miembro o Miembro asociado de la 
Union a una conferencia deberâ estar debidamente acreditada, de confor
midad con lo dispuesto en los numéros 527 a 535. 

MOD 528 2. (1) Las delegaciones enviadas a las Conferencias de Plenipoten
ciarios estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe de 
Estado, por el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

MOD 529 (2) Las delegaciones enviadas a las conferencias administrativas 
estarân acreditadas por credenciales firmadas por el Jefe del Estado, por 
el Jefe del Gobierno, por el Ministro de Relaciones Exteriores, o por el 
ministro compétente en la materia de que trate la conferencia. 

MOD 530 (3) A réserva de confirmaciôn, con anterioridad a la firma de las 
Actas finales, por una de las autoridades mencionadas en los numéros 
528 ô 529, segûn el caso, las delegaciones podrân estar acreditadas provi
sionalmente por el jefe de la misiôn diplomatica del pais interesado ante 
el Gobierno del pais en que se célèbre la conferencia. De celebrarse la 
conferencia en el pais de la sede de la Union, las delegaciones podrân 
también estar acreditadas provisionalmente por el jefe de la delegaciôn 
permanente del pais considerado ante la Oficina Europea de las Naciones 
Unidas. 
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MOD 531 (4) Toda delegaciôn que représente a un territorio bajo tutela, en 
cuyo nombre las Naciones Unidas hayan adherido al Convenio, en virtud 
de su articulo 20, deberâ estar acreditada por un instrumento firmado 
por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

ADD 532 3. Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las autori
dades mencionados los numéros 528 a 531 précédentes y responden a uno 
de los criterios siguientes : 

ADD 533 — Si confieren plenos poderes ; 

ADD 534 — Si autorizan a la delegaciôn a representar a su gobierno, sin 
restricciones ; 

ADD 535 — Si otorgan a la delegaciôn, o a algunos de sus miembros, los poderes 
necesarios para firmar las Actas finales. 

ADD 536 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla el 
Pleno, podrân ejercer el derecho de voto del Miembro considerado y 
firmar las Actas finales. 

ADD 537 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reconocidas en 
régla en sesiôn plenaria, perderân el derecho de voto y el derecho a firmar 
las Actas finales hasta que la situaciôn se haya rectificado. 

MOD 538 5. Las credenciales se depositarân lo antes posible en la secretaria 
de la conferencia. Una Comisiôn especial verificarâ las credenciales de 
cada delegaciôn y presentara sus conclusiones en sesiôn plenaria en el 
plazo que el pleno de la conferencia especifique. La delegaciôn de un 
Miembro de la Union tendrâ derecho a participàr en los trabajos y a 
ejercer el derecho de voto de dicho pais Miembro mientras el Pleno de la 
conferencia no se pronuncie sobre la validez de sus credenciales. 

MOD 539 6. Como norma gênerai, los paises Miembros de la Union deberân 
esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la 
Union. Sin embargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera 
enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar a la delegaciôn de otro Miem
bro de la Union poderes para votar y firmar en su nombre. Estos poderes 
deberân conferirse por credenciales firmadas por una de las autoridades 
mencionadas en las numéros 528 ô 529, segûn el caso. 

MOD 540 7. Una delegaciôn con derecho a voto podrâ otorgar a otra delegaciôn 
con derecho a voto poder para que vote en su nombre en una o mâs 
sesiones a las que no pueda asistir. En tal caso, lo notificara asi oportuna
mente y por escrito al Presidente de la conferencia. 
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MOD 540A 8. Ninguna delegaciôn podrâ tener por poder mâs de un voto, en 
aplicaciôn de lo dispuesto en los numéros 539 y 540. 

MOD540B 9. No se aceptarân las credenciales ni las delegaciones de poder noti-
ficados por telegrama, pero si se aceptarân las respuestas telegrâficas a 
las peticiones que, para poner en claro las credenciales, hagan el Presi
dente o la Secretaria de la conferencia. 

CAPITULO 6 

MOD Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
mundiales a peticiôn de Miembros y Miembros asociados de la Union 

o a propuesta del Consejo de Administracion 

MOD 541 1. Los Miembros o Miembros asociados de la Union que deseen la 
convocaciôn de una conferencia administrativa mundial lo comunicarân 
al Secretario General, indicando el orden del dia, el lugar y la fecha pro
puestos para la conferencia. 

MOD 542 2. Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de una cuarta 
parte, por lo menos, de los Miembros y Miembros asociados de la Union, 
transmitirâ telegrâficamente la comunicaciôn a todos los Miembros y 
Miembros asociados y rogarâ a los Miembros que le indiquen, en el 
término de seis semanas, si aceptan o no la proposicion formulada. 

NOC 543 3. Cuando la mayoria de los Miembros se pronuncie en favor del 
conjunto de la proposicion, es decir, si aceptan, al mismo tiempo, el 
orden del dia, la fecha y el lugar de la réunion propuestos, el Secretario 
General lo comunicara a todos los Miembros y Miembros asociados 
de la Union por medio de telegrama-circular. 

NOC 544 4. (1) Cuando la proposicion aceptada se refiera a la réunion de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Union, el Secretario General 
preguntarâ al gobierno del pais interesado si acepta ser gobierno invitante. 

NOC 545 (2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptara las disposi
ciones necesarias para la réunion de la conferencia, de acuerdo con 
dicho gobierno. 
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MOD 546 (3) En caso negativo, el Secretario General invitarâ a los Miembros 
y Miembros asociados que hayan solicitado la convocaciôn de la confe
rencia a formular nuevas proposiciones en cuanto al lugar de la réunion. 

NOC 547 5. Cuando la proposicion aceptada tienda a reunir la conferencia en 
la sede de la Union, se aplicarân las disposiciones del Capitulo 3. 

MOD 548 6. (1) Cuando la proposicion no sea aceptada en su totalidad (orden 
del dia, lugar y fecha) por la mayoria de los Miembros, el Secretario 
General comunicara las respuestas recibidas a los Miembros y Miembros 
asociados de la Union, e invitarâ a los Miembros a que se pronuncien 
definitivamente, dentro de las seis semanas siguientes a la fecha de su 
recepciôn, sobre el punto o puntos en litigio. 

NOC 549 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reciban la 
aprobaciôn de la mayoria de los Miembros. 

MOD 550 7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicara también 
cuando la proposicion de convocaciôn de una conferencia administrativa 
mundial sea formulada por el Consejo de Administracion. 

CAPITULO 7 

MOD Procedimiento para la convocaciôn de conferencias administrativas 
régionales a peticiôn de Miembros y Miembros asociados de la Union 

o a propuesta del Consejo de Administracion 

SUP 551 

MOD 552 2. En el caso de las conferencias administrativas régionales se aplicara 
el procedimiento previsto en el Capitulo 6 sôlo a los Miembros y Miem
bros asociados de la région interesada. Cuando la convocaciôn se haga 
por iniciativa de los Miembros y Miembros asociados de la région, bastara 
con que el Secretario General reciba solicitudes concordantes de una 
cuarta parte de los Miembros y Miembros asociados de la misma. 

B13—09 



PAGINAS AZULES 

CAPITULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferencias. 
Cambio de lugar y fecha de una conferencia 

MOD 553 1. Las disposiciones de los Capitulos 6 y 7 se aplicarân por analogia 
cuando, a peticiôn de los Miembros de la Union o a propuesta del Consejo 
de Administracion, se trate de cambiar la fecha o el lugar de réunion 
de una conferencia. Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse 
unicamente cuando la mayoria de los Miembros interesados se hayan 
pronunciado en su favor. 

MOD 554 2. Todo Miembro o Miembro asociado que proponga la modificaciôn 
del lugar o de la fecha de réunion de una conferencia deberâ obtener 
por si mismo el apoyo del numéro requerido de Miembros y Miembros 
asociados. 

NOC 555 3. El Secretario General harâ conocer, llegado el caso, en la comuni
caciôn que prevé el numéro 542, las repercusiones financieras que pueda 
originar el cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubie-
ran efectuado gastos para preparar la conferencia en el lugar previsto 
inicialmente. 

(CAPITULO 9) 

NOC ARTICULO 24 

Firma 

MOD 662 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serân some
tidos a la firma de los delegados que tengan para ellos los poderes defi
nidos en el Capitulo 5 del Reglamento General, a cuyo efecto se observarà 
el orden aifabético de los nombres, en francés, de sus respectivos paises. 
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Res. 13 
MOD RESOLUCIÔN N.°... 

Estudio de la transferencia de ciertas disposiciones del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones a los Reglamentos Telegrâfico, Telefônico o de 

Radiocomunicaciones y de la transferencia de ciertas disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones a los Reglamentos 

Telegrâfico o Telefônico 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

a) Que algunas disposiciones de los Reglamentos de Radiocomunica
ciones y Adicional de Radiocomunicaciones son analogas por su objeto 
a otras contenidas en los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, por lo 
que convendria incluirlas en estos ûltimos Reglamentos, y 

b) La conveniencia de que las disposiciones relativas a la clasificaciôn 
de los servicios de correspondencia pûblica del servicio môvil entren 
en vigor al mismo tiempo que las disposiciones similares aplicables al 
servicio fijo de correspondencia pûblica, 

Encarga 

al Secretario General que, en colaboraciôn con el C.C.I.T.T., el 
C.C.I.R. y la J.F.R.B., realice un estudio de los Reglamentos de Radio
comunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones con miras a reco
mendar lo antes posible a las administraciones, cuales son las disposi
ciones que deben transferirse, llegado el caso, a los Reglamentos Telegrâ
fico o Telefônico y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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RESOLUCIÔN N.°... 

ADD Reglamento Telegrâfico y Reglamento Telefônico 

La Conferenciia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando : 

Que algunas disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, 
revisados por las conferencias administrativas mundiales, tratan los 
mismos puntos que algunas Recomendaciones del C C I T T . ; 

Que la mayoria de las cuestiones técnicas y de explotaciôn y algunas 
cuestiones de tarificaciôn relativas a la telegrafia y la telefonîa se tratan 
en las Recomendaciones del CCI.T.T., y 

Que es conveniente reducir los gastos de la Union acortando la 
duraciôn de las conferencias administrativas mundiales telegrâficas y tele
fônicas ; 

Opina 

que séria conveniente simplificar los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico anexos al Convenio Internacional de Telecomunicaciones ; 

Encarga al CCI.T.T. : 

— Que estudie cuales disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico son o podrian ser objeto de Recomendaciones del 
CCI.T.T. y omitirse, en consecuencia, en los Reglamentos ; 

— Que présente proposiciones en este sentido a la prôxima Asamblea 
Plenaria del CCI.T.T., y 

Resuelve 

que, una vez examinadas y aprobadas por la Asamblea del CCI.T.T. 
las proposiciones tendientes a simplificar los textos, se presenten a la 
siguiente Conferencia administrativa mundial telegrâfica y telefônica. 
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ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

NOC 13 1.(1) Todos los Miembros tendrân el derecho de participàr en las 
conferencias de la Union y son elegibles para todos los organismos de 
la misma. 

NOC 14 (2) Cada Miembro tendrâ derecho a un voto en todas las conferen
cias de la Union, en todas las reuniones de los Comités consultivos inter-
nacionales en que participe y, si forma parte del Consejo de Administra
cion, tendrâ también derecho a un voto en todas las reuniones del 
Consejo. 

NOC 15 (3) Cada Miembro tendrâ derecho igualmente a un voto en toda 
consulta que se efectûe por correspondencia. 

(ARTICULO 4} 

NOC 19 b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunicacion, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs 
posible su utilizaciôn por el pûblico ; 

NOC 23 c) Fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros y Miembros 
asociados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel minimo compatible con un servicio de buena calidad y con 
una gestion financiera de las telecomunicaciones sana e indepen
diente ; 

NOC 24 d) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las instalaciones y de las redes de telecomunicaciones en los 
paises nuevos o en via de desarrollo, por todos los medios de 
que disponga, y en particular por medio de su participacion en 
los programas adecuados de las Naciones Unidas ; 

(ARTICULO 6) 

NOC 44 2. La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira normalmente en 
el lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 45 3. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios, o uno de los dos, podrân ser modifîcados : 
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(ARTICULO 16) 

NOC 224 5. (1) En los debates de las conferencias de la Union, y siempre que 
sea necesario en las reuniones de su Consejo de Administracion y de 
sus organismos permanentes, se utilizara un sistema eficaz de interpre
taciôn reciproca en los tres idiomas de trabajo y en el idioma ruso. 

NOC 226 6. (1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de su 
Consejo de Administracion y de sus organismos permanentes, podrân 
emplearse otros idiomas distintos de los indicados en los numéros 
217 y 224 : 

NOC 227 a) Cuando se solicite del Secretario General, o del jefe del orga
nismo permanente interesado, que tome las medidas adecuadas 
para el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas adicionales, 
siempre que los gastos correspondientes sean sufragados por 
los Miembros o Miembros asociados que hayan formulado o 
apoyado la peticiôn ; 

NOC 229 (2) En el caso previsto en el numéro 227 el Secretario General, 
o el jefe del organismo permanente interesado, atendera la peticiôn en la 
medida de lo posible, a condiciôn de que los Miembros o Miembroâ 
asociados interesados se comprometan previamente a reembolsar a la 
Union el importe de los gastos consiguientes. 

ARTÎCULO 5 

NOC Estructura de la Union 

NOC 27 La organizàcion de la Union comprende : 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, que es el organo supremo 
de la Union ; 

NOC 28 2. Las conferencias administrativas ; 

NOC 29 3. El Consejo de Administracion ; 

NOC 30 4. Los organismos permanentes que a continuaciôn se enumeran : 

a) La Secretaria General ; 

NOC 31 b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.); 

NOC 32 c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicacio
nes (CCI.R.), y 

NOC 33 d) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(CCI.T.T.). 
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ARTÎCULO 11 

MOD 149 1. El Secretario General, el Vicesecretario General y los Directores 
de los Comités consultivos intemacionales, deberân ser todos nacionales de 
paises diferentes, Miembros de la Union. Al procéder a su elecciôn, se 
velarâ por asegurar una distribuciôn geogrâfica lo mâs amplia posible de 
las diversas regiones del mundo. 

ARTICULO 27 

Soluciôn de diferencias 

NOC 252 1. Los Miembros y Miembros asociados podrân resolver sus dife
rencias sobre cuestiones relativas a la aplicaciôn de este Convenio o de 
los Reglamentos a que se refiere el articulo 14, por via diplomatica, por 
el procedimiento establecido en los tratados bilatérales o multilatérales 
concertados entre si para la soluciôn de diferencias intemacionales o 
por cualquier otro método que decidan de comûn acuerdo. 

MOD 253 Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miembro 
o Miembro asociado, parte en una diferencia, podrâ recurrir al arbitraje. 

por la Conferencia de Plenipotenciarios y con los reglamentos 
casos, en el Protocolo adicional facultativo. 

(ARTICULO 10) 

NOC 123 b) Organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ el 
personal de la misma de conformidad con las normas fijadas 
por la conferencia de plenipotenciarios y con los reglamentos 
estabiecidos por el Consejo de Administracion ; 

NOC 124 c) Adoptara las medidas administrativas relativas a la constituciôn 
de las secretarias especializadas de los organismos permanentes 
y nombrarâ al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basàndose en la elecciôn de este 
ûltimo ; sin embargo, la décision definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderà al Secretario 
General ; 
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MOD 129 h) Asegurarâ, en cooperaciôn con el gobierno invitante, si procède, 
la secretaria de todas las conferencias de la Union y, en colabora
ciôn con el jefe del organismo permanente interesado, facilitarâ 
los medios y servicios para celebrar las reuniones del organismo 
de que se trate. El Secretario General podrâ también, previa peti
ciôn y a base de un contrato, asegurar la secretaria de otras reu
niones relativas a las telecomunicaciones ; 

NOC 147 3. El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario General en el 
desempeno de sus funciones y asumirâ las que especîficamente le confie 
el Secretario General. Desempenarâ las funciones del Secretario General 
en ausencia de este. 

ARTÎCULO 12 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 153 1. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias serân las siguientes : 

a) Efectuar la inscripcion metodica de las asignaciones de fre
cuencias hechas por los diferentes paises, en tal forma que 
queden determinadas, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones y, si ha 
lugar, con las decisiones de las conferencias compétentes de la 
Union, la fecha, la finalidad y las caracteristicas técnicas de 
cada una de dichas asignaciones, con el fin de asegurar su 
reconocimiento internacional oficial ; 

NOC 154 b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a 
la explotaciôn del mayor numéro posible de canales radio
eléctricos en las regiones del espectro de frecuencias en que 
puedan producirse interferencias perjudiciales ; 

NOC 155 c) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias rela
cionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que 
puedan encomendarle las conferencias compétentes de la 
Union, o el Consejo de Administracion, con el consentimiento 
de la mayoria de los Miembros de la Union, para la preparaciôn 
de conferencias de esta indole o en cumplimiento de decisiones 
de las mismas, y 
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NOC 156 d) Tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento de 
sus funciones. 

MOD 157 2. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ inte
grada por cinco miembros independientes nombrados de conformidad con 
lo dispuesto en los numéros 160 a 169. 

NOC 158 (2) Los miembros de la Junta deberân estar plenamente capacitados 
por su competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

NOC 159 (3) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que ten
drâ que resolver la Junta en virtud del numéro 154, cada miembro deberâ 
conocer las condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas de una 
région particular del globo. 

MOD 3. (1) Los cinco miembros de la Junta serân elegidos a intervalos de 
cinco anos, como minimo, por una conferencia administrativa mundial 
que trate cuestiones générales de radiocomunicaciones. 

Esta elecciôn se harâ entre los candidatos propuestos por los paises 
Miembros de la Union. Cada Miembro de la Union no podrâ proponer 
mâs de un candidato nacional. Cada candidato deberâ reunir los requisitos 
mencionados en los numéros 158 y 159. 

NOC 161 (2) El procedimiento para esta elecciôn lo establecerâ la misma 
conferencia, asegurando una representaciôn equitativa entre las diferentes 
regiones del mundo. 

NOC 162 (3) Todos los miembros de la Junta en funciones podrân ser pro
puestos en una elecciôn subsguiente como candidatos del pais de que sean 
nacionales. 

MOD (4) Los miembros de la Junta iniciarân el desempeno de sus fun
ciones en la fecha determinada por la conferencia administrativa mundial 
que los haya elegido y, normalmente, continuaran desempenândolas, hasta 
la fecha que fije la conferencia que elija a sus sucesores. 

MOD (5) Cuando un miembro elegido de la Junta fallezca, renuncie a 
sus funciones o las abandone injustificadamente durante mâs de treinta 
dias consecutivos, en el periodo comprendido entre dos conferencias 
administrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta, el Pre
sidente de la Junta invitarâ al pais Miembro de la Union del que sea 
nacional el miembro elegido a que désigne lo antes posible a uno de sus 
nacionales como reemplazante. 
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NOC 165 (6) Si el pais Miembro interesado no procediese a la sustitucion 
en un plazo de tres meses, contados desde la fecha de la invitacion, 
perderâ el derecho de designar a una persona para participàr en la Junta 
durante el periodo que faite hasta la expiraciôn del mandato de la Junta. 

MOD (7) Cuando un sustitudo de un miembro de la Junta fallezca, 
renuncie a sus funciones o las abandone injustificadamente durante mâs 
de treinta dias, en el periodo comprendido entre does conferencias admi
nistrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta, el pais 
Miembro del que sea nacional no tendrâ derecho a designar un nuevo 
sustituto. 

MOD (8) En los casos previstos en los numéros 165 y 166, el Presidente 
de la Junta pedirâ al Secretario General que invite a los paises Miembros 
de la région considerada a que designen candidatos para la elecciôn de un 
sustituto en la réunion anual siguiente del Consejo de Administracion. 

SUP 168 

NOC 169 (9) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B., todo 
pais que haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacionales, se 
abstendrâ, en la mayor medida posible, de retirarlo entre dos conferencias 
administrativas mundiales que elijan a los miembros de la Junta. 

NOC 170 4. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

NOC 171 (2) Los miembros de la Junta elegiran en su propio seno un pre
sidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un ano. Una vez 
transcurrido este, el vicepresidente sucederâ al presidente y se elegirâ 
un nuevo vicepresidente. 

NOC 172 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada. 

NOC 173 5. Los miembros de la Junta desempenarân su cometido, no como 
représentantes de sus respectivos paises ni de una région determinada, sino 
como agentes imparciales investidos de un mandato internacional. 

SUP 174 [Como consecuencia de una sugerancia de la Comisiôn 4, la Comisiôn 
10 (Redacciôn) concuerda en que las disposiciones del numéro 174 son 
una repeticiôn de los numéros 150 y 151.] 

SUP 175 
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^ 
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4 de noviembre de 1965 
Original; francés 

SESIÔN PLENARIA 

Tailandia se réserva el derecho de adoptar cualquier medida que 
pueda considerar necesaria para protéger sus intereses, en caso de que las^ 
réservas formuladas por otros paises entranen un aumento en su parte contri
butiva a los gastos de la Union. 
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MONTREUX 1965 

_Docua.pnto N .° 496-S 
4 de noviembre- de 1965 
O r i g i n a l : i n g l é s 

SES I OIT PLENARIA 

DE LA REPUBLICA DEïïOCRATICA Y POPULAR DE ARGELIA, DEL REINO DE ARABIA 
SAUDITA, DE LA REPUBLICA DEL IRAQ, DEL REINO IIACIIEHITA DE JORDANIA, 

DEL ESTADO DE ICDUAIT, DE LÎBANO, DEL REINO DE liARRUECOS, DE LA REPÛBLICA 
ARABE SIRIA, DE LA J1EPÛ3LICA ARABE UNIDA, DE LA REPÛBLICA DEL SUDAN 

Y DE TÛNEZ 

PROTOCOLO FINAL 

Las delegaciones de los paises mencionados declaran que la firma 
y la posible ratificaciôn subsiguionte por sus respectivos Gobiernos del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) carecen de 
validez con relaciôn al îîiembro que figura en cl Anexo 1 del mismo con el 
nombre do Israël y no implica en modo alguno su reconocimiento. 
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IRAN 

PROTOCOLO FINAL 

La Delegaciôn de Iran se réserva por el présente protocolo el 
derecho dé adoptar las medidas que juzgue necesarias para salvaguardar sus 
intereses, en el caso de que los Miembros o Miembros Asociados dejen de cum
plir las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965), o de que las réservas por ellos formuladas perjudiquen a 
sus servicios de telecomunicaciones. 
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SESIÔN PLENARIA 

OCTAVO Y ÛLTIMO INFORME DE LA COMISIÔN A 

(ORGANIZACION DE LA UNION) 

26,a a 28.a SESIONES ' 

1» Este informe se refiere a las 26,a, 27, a y 28,a sesiones de la 
Comision 4, que se celebraron los dias 29 de .octubre y 1,° y 3 de noviembre. 

2« En la 264 sesién, el Presidente del Grupo de trabajo ."C.C.I," 
Sr. Gordon Nixon, -de Canada, présenté el segundo y ûltimo informe de su 
Grupo. Un Grupo de trabajo reducido, integrado por delegados del Reino 
Unido (Presidente), U.R.S.S., Canada, Bélgica y Argentina, y creado por el 
Grupo de trabajo "C.C.I.", prepard un .proyecto de texto del artfculo 10 bis 
relativo al Comité de Coordinacién y un texto enmendado para el numéro 122, 

3, En la discusién relativa al proyecto de articulo 10 bis, se 
propuso sustituir la expresién ;"se mantendrâ al corriente", en el pârrafo 4, 
por"supervisarâ", "côntrolarâ", "considerarâ",: "reglamentarâ" y "examinarâ". 
Después de considerar detenidamente el asunto, la Comision acordé sustituir 
la expresién "se mantendrâ al corriente" pôr "examinarâ". La proposioion 
ûel delegado de la R.A.U. encaminada a que se suprima "en el intervalo de dos 
Conferencias de Plenipotenciarios" en el pârrafo 5, se aceptô después de 
haber sido puesta a votaciôn. La Comisién aceptô eltexto del artîculo 10 bis, 
a réserva de estas'dos enmiendas, • El texto revisado del numéro 122 se: 
aoepté sin comentarios. También se' acordé que, de résultas de la adopcién 
del articulo 10.bis, deberia suprimirse el numéro 98. 

4» Se discutié una proposicién del delegado del Reino Unido de que 
los-Directores de los C C I . sean nombrados porel Consejo de Administra
cién después de haber sido elegidos por la Asamblea Plenaria, pero fue 
rechazada. 

5* En su 27, sesién, la Comisién examiné proposiciones relativas a 
los articulos 9 y 11. Se retiraron una proposicién relativa al numéro 965 
una de India relativa al numéro 98* una de Bélgica relativa al numéro 109; 
una de Japon y Argentina relativa.al numéro 110 y otra de India y 
Checoeslovaquia relativa al numéro.112. Se examiné una proposicién de China 
relativa al numéro 110, pero la Comisién fue partidaria de que se mantenga 
el texto actual de este numéro. 
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6# Tambie'n se discutio' una proposicidn de la U.R.S.S. relativa al 
numéro 149, articulo 11. En la misma, se recomendaba agregar las palabras: 
"Al procéder a su eleccidn, se velarâ" por asegurar una distribucidn geogrâ
fica'la mâs amplia posible de las distintas regiones del mundo". Puesta 
a votacidn, esta proposicidn se adopté. Por lo tanto, el texto revisado del 
numéro 149 es el siguiente: 

"149 1 El Secretario General, el Vicesecretario General y 
los Directores de los Comités Consultivos Intemacionales 
serân todos nacionales de paises diferentes, Miembros de 
la Unio'n. Al procéder a su eleccidn, se velarâ por ase
gurar una distribucidn geogrâfica lo mas amplia posible 
de las distintas regiones del mundo." 

7> En su 28.a sesidn, la Comisidn examind proposiciones relativas a 
los articulos 12, 5 y 10. Se adopté un texto revisado de los numéros 
l60r 163, 164, 166 y 169, articulo 12, preparado conjuntamente por las . 
"Delegaciones del Reino Unido, Estados Unidos y U.R.S.S. Se registre y 
adoptd la décision de la Comisidn 8 de que el Departamento de Cooperacién 
Técnica continue siendo un Departamento de, la Secretarfa General dirigido 
por un funcionario de nombramiento. . . . . 

-8. Se examind una proposicidn de la U.R.S.S. y una proposicidn analoga 
de Israël, encaminada a que el Comité de Coordinacién se incluya en la lista 
de los organismos enumerados en el artfculo 5, pero esta quedd rechazada 
después de votacidn.. En vista de las opiniones expresadas, se retird una 
proposicidn de Dinamarca encaminada a que se inserte "Las Asambleas plena
rias de los Comités Consultivos Intemacionales" en el artfeulo 5, con el 
numéro 28 bis. 

9, Se tomd nota de la decisidn de la Comisidn 8 de no apoyar el 
principio de crear oficinas régionales. Por lo tanto, se anularon todas 
las proposiciones relativas a la creacidn de oficinas régionales. 

10. Todas las demas proposiciones relativas al artfculo 10 se anularon 
o se retiraron, salvo una enmienda al numéro 129 preparada por el Delegado 
de Australia en colaboraciôn con el Director del CCI.T.T. Se aceptd la 
enmienda propuesta, a réserva de que la Comisidn 10 examine dos sugerencias 
de poca importancia sobre la redaccién del texto. El texto revisado del 
numéro 129 propuesto es el siguiente: 

"129 h) Asegurarâ, en cooperacidn, si asf procède, con el 
gobierno invitante, la secretarfa de todas las conferen
cias de la Unidn y, en colaboracidn con el jefe de la 
secretarfa especializada pertinente, los medios y servi
cios para las reuniones de los organismos permanentes de 
la Unidn. El Secretario General también podrâ! encargarse 
de contratar el personal de secretarfa para otras reunio
nes de telecomunicaciones, cuando asf se solicite." 
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11. Con este informe final, la Comisidn 4 ha terminado los trabajos 
que se le encomendaron en su mandato, a saber, "examinar las proposiciones 
relativas a la organizacidn de la Unidn". 

El Presidente, 

Clyde James GRIFFITHS 

Sesidn Documento N.° Fecha 

26.a 445 1.° de noviembre de 1965 
27.a 470 2 de noviembre de 1965 
28.a 493 5 de noviembre de 1965 
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, CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ ^ ^ 
f K^k.-F-n.-. .w 4 de noviembre de 1965 

MONTREUX 1965 Original: francés 

Nota del Secretario General 

Se senala a la atencidn de los delegados que el numéro do 
documento de la série B.12 (textos de la Comisidn de Redaccién) es el 
489 y no el 491. 

El Secretario General, 

Gerald C. GROSS 
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SESIÔN PLENARIA 

LISTA DE DOCUMENTOS DE LA CONFERENCIA 

(Documentos N. 1 a 500) 

Documento N,° 

I 1 
Add.1 a 
44 

. . 2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

, .11 

12 

Titulo 

Candidaturas para los cargos de Secretario 
General y Vicesecretario General de la U.I.T. 

Orden del dia de la Conferencia y estructura 
de las Comisiones 

Proposiciones para el trabajo de la Conferen
cia 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Propcsicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del. 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Tunez 

Ghana 

Congo 
(Brazzaville) 

Guinea 

Libia 

Repûblica 
Arabe Unida 

Argelia 

C amerun 

Alto Volta 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° 

13 

14 

15 

16 

17 

• 18 

• 19 

20 

21 -

22 

P 

24 

25 

26 

27 

28 

Titulo 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones 

Proposiciones 

Proposicion relativa al articulo 32 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicién relativa al articulo 9 del 
Convenio . 

Proposiciones 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Procedencia 

Niger 

Mali 

Dahomey 

Togolesa 
(Repiiblica) 

China 

Sierra Leona 

Japon 

R.S. 
Checoeslovaca 

Laos 

Kenya 

Uganda 

Tanzania 
(Repub.Unida de) 

Mauritania 

Israël 

Sénégal 

Ruandesa 
(Repiiblica) 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. . 

S.P. 

fs.p. 

S.P. 

S.P. 

S.P, 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

"1 
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— 
Documento N.° 

29 

" '30 

'31 y 
Corr. y 
Add. 

> . * 

33 

34 

35 

' 3 6 

' '37 

' '38 

•' '39 

40 

' '41 

42 

43 y 
Corr. 

" Titulo 

Credenciales 

Proposiciones para el trabajo de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas a los trabajos de 
la Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 
dël Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Proposiciones relativas a los articulos 
10 y 11 del Convenio - Secretaria y 
funcionarios y personal de la Union 

Proposiciones relativas al articulo 9 
Consejo de Administracion 

Proposiciones relativas al articulo 14 
del Convenio - Reglamentos 

Proposiciones relativas al articulo 7 
del Convenio - Conferencias administra
tivas 

Proposiciones diversas 

Proposicion relativa al articulo 9 
del Convenio 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Procedencia 

o • G • 

India 

Suecia 

Dinamarca 

R.F. 
de Alemania 

Noruega 

; Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Reino Unido 

Arabia Saudita 

Polonia 

Estados Unidos 
de America 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N,° 

44 y 
Corr. 

45 y 
Corr. 

46 

47 

48 

49 

50 

•51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

•59 

Titulo 

Proposiciones.para Ios trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 7 del 
Convenio 

Lista de documentos de la Conferencia 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Examen de la gestion financiera de la 
Union por la Conferencia de Plenipotencia
rios de Montreux, 1965 (Anos 1959 a 1964) 

Proposicion relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Proposiciones sobre el trabajo de la 
Conferencia 

Peticién de cambio de la clase de contri
bucién de la Repiiblica de Honduras 

Coordinacién de las actividades de la 
Union 

Propuesta reestructuraciôn compléta del 
Convenio Internacional de Telecomunica
ciones 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al Reglamento 
General 

Procedencia 

Estados Unidos 
de America 

Bélgica 

Finlandia 

Suiza 

Costa de 
Marfil 

Israël 

S.G. 

Congo (Rep. 
Dem. del) 

C.A. 

Pakistan 

Israël 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Canada 

Canada 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. i 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Comision 6 

S.P. 

S.P. â 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento N.° 

60 

6l(Rev,2) 

62 

63 

64(Rev.) 

65 y 
Corr. 

66 

67 

68 y 
Corr. 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

Titulo 

Privilegios de las instituciones especia
lizadas y del Organismo Internacional de 
Energia Atomica en materia de telecomuni
caciones 

Distribucidn de las proposiciones entre 
las Comisiones 

Organigramas de la Secretaria General y 
de las Secretarias especializadas de la 
I.F.R.B., CCI.R. y CCI.T.T. el 1.° 
de julio de 1965 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Proposiciones relativas al articulo 12 
del Convenio - Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Posible admisiôn de organizaciones 
intemacionales en la Conferencia 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposiciones para la modificacidn de 
la organizacidn de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicidn relativa al articulo 9 
del Convenio 

Admisidn eventual de organizaciones 
interhacionales en la Conferencia 

Proposiciones retiradas 

Participacidn de los Miembros, empre
sas privadas de explotacidn reconocidas, 
organismos cientificos o industriales 
y organizaciones intemacionales en el 
pago de los gastos de la Unidn 

Acuerdo entre la administracidn suiza 
de C.T.T. y el Secretario General de 
la U.I.T. sobre las disposiciones que 
han de tomarse para la organizacidn de 
la Conferencia 

Procedencia 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Reino de 
Arabia Sauditî 

U.R.S.S. 

Camerûn (Rep, 
Fed. del) 

S.G. 

Etiopia 

Australia 
(Fed. de) 

Corea (Rep.de) 

Libéria 
(Rep. de) 

S.G. 

Repiiblica Soc. 
Checoeslovaca 

o « G. 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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Documento II.0 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

Titulo Procedencia 

Informe de la Comisidn Gestora de la Caja 
de Seguros de la U.I.T. 

Proposiciones para la Conferencia 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Verificaciôn externa de las cuentas de la 
Unidn 

Medidas adoptadas para convocar la Conferencia! 

Situaciôn de ciertos paises con respecto al 
Convenio 

Estructura de las Comisiones 

Secretaria de la Conferencia 

Orden del dia de la réunidn de Jefes de 
delegacidn 

Proposicidn relativa al Capitulo 6 del 
Reglamento General 

Cuentas atrasadas 

Proposicidn relativa al articulo 9 del 
Convenio 

Propuestas 

Proposiciones retiradas 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Orden del dia de la l.a sesidn plenaria 

Proposiciones para' el trabajo de la Con
ferencia 

Proposicidn relativa a los articulos 5, 9, 
10, 13 y a los Capitulos 16 y 17 del 
Convenio 

S.G. 

Malasia 

Marruecos 
(Reino de) 

S.G. 

Destino 

S.G. 

Présidente 

Argentina 

Mexico 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

i S.G. 

S.G. 

S.G. 

0. G. 

Présidente 

Israël 
(Estado de) 

. S.G. 

Jordania (Reino 
Hachemita de) 

Colombia 

Israël 
(Estado de) 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Jefes de 
delegacidn 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 
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I 

1 

. 94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

Proposicion relativa al articulo 9 del . 
Convenio 

Proposicion relativa al articulo 12 del 
Convenio 

Proposicion relativa al establecimiento .del 
programa regular de asistencia técnica de 
la Union 

Proposicion de enmiendas al Anexo 3 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
al articule 17 y a los Capitulos 1 y 2 del 
Anexo 5 

Proposicion de enmiendas al Capitulo 5 del 
Anexo 5 al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones 

Admisiôn eventual de organizaciones inter
na cionales en la Conferencia 

Orden del dia de la primera sesion de la 
Comision 6 

Lista de documentos 

Orden del dia de la 1. sesion de la 
Comision 5 

Orden del dia de la 1.°" sesion de la 
Comision 3 

Orden del dia de la 1. sesion de la 
Comision 4 

Admisiôn eventual de organizaciones inter-
nacionales en la Conferencia . . 

Declaraciôn relativa a la representaciôn 
de China 

Orden del. dia de la 1. sesion de la 
i Comision 2 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

P r e s i d e n t e 

S.G. 

S.G. 

U.R.S .S . 
R .S .S . de 

B i e l o r r u s i a 
R . S . S . de 

Ucrania 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S .P . 

S . P . 

Com. 5 

Com, 3 

Com. 4 

S .P . 

S , P . 

Com. 2 
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107 !' Orden del dia de la 1,'~ sosion de la 
i Conision 7 

IOS | Orden del dia de la 1. sesion de la 
Comision 8 

109 | Orden del dia de la l,c' sesi6n de la 
Collision 9 

110 | Proyecto de resoluciôn del Grupo africano 
i relativo a la politica de aparteisno del 
Gobierno sudafricano 

111 Proyecto de resoluciôn del Grupo africano 
jrelativa a los Territorios bajo adoinis-
: tracion. portuguesa 

112 Candidaturas para formar parte del 
Consejo de Administracion 

113 Proposicion relativa al articulo 1 del 
Convenio 

114 Declaraciôn de la Delegaciôn de la 
(Rev,) Repûblica de Chine 

115 Orden del dia do la 3." sesion plenaria 

116 Acta de la reunion de Jefes de Delegaciôn 
(Rev.) 

117 | Orden del dia de la 2.' sesion de la 
j Conision 4 

i 

118 | Propos ic iones para l a nod i f i cac ion de l 
j Convenio 
i 
i 

119 ; Cuotas c o n t r i b u t i v a s a l a U . I .T . -
! Comentarios 
i 

120 jPropos ic ion r e l a t i v a a l a r t i c u l o 13 del 
\ Convenio 
i 

121 j Of ic inas r ég iona l e s - Resoluciôn 
i 
i 

122 j Candidaturas para formar parte del 
]Consejo de Administracion 

Repûblica 
Arabe Unida 

Repûblica 
del Sénégal 

S.G. 

Repûblica 
de Indonesia 

Repûblica 
de China 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

Mexico 

S.G. 

Dest ino 

Con. 7 

Com. 8 

Com, 9 

S .F . 

S .P . 

S .P. 

S..P. 

S.P. 

I 

t 

S.P. 

J e f e s de^} 
Delegaciôn; 

i 

Com, 4 ! 

S .P . 

S .P. 

S .P . 

S .P . 

S .P . 
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Docunento 

123 
•(j.lov. ) 

124 

125 

126 

127 

128 

Titulo 

123 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

JE structura de las comisiones de la Confc-
jrencia de Plenipotenciarios, Montreux, 1965 

i 
jActa de la primera reunion do la Comision 2 

Orden del dia de la quinta sesion plenaria 

Candidaturas para formar parte del.Consejo 
de Administracion 

Peticion de reduccion de la clase contribu
tiva de la Repûblica Democrâtica Popular de 
Argelia 

Declaraciôn sobre la ausencia de los repré
sentantes de la Repûblica Popular China a 
la Conferencia de Plenipotenciarios 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 9 

Orden del dia de la segunda sesion de la 
Comision 9 

Resoluciôn - Conferencia especial régional 
de An6rica Latina 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates do la primera 
sesién de la Comision 5 

Mémorandum del Secretario General 
(adhésion de Chile al Convenio de Ginebra) 

Resumen de los debates de la -primera 
sesion de la Comision 6 

Transcripcion de la grabacion magnetofonica 
de una parte de la A,a sesion plenaria, ce
lebrada el viernes 17 de septiembre de 1965 

Procedencia 

S.G, 

S.G, 

o « U-. 

R.P.de Bulgaria 
R.P. Hûngara 
R.P.de Mongolia 
R.P.de Polonia 

R.S. Checoeslovaca 

Mexico 

o ,G, 

S.G. 

Com. 6 

Secretaria 

Destino 

S.P. 

Com. 2 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. 9 

Com. 9 

S.P. 

S.P, 

Com. 5 

S.P. 

Com. 6 

S -p 
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. 137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

. 149 
(Rev.) 

150 

Mociôn presentada por los Estados Uni uos 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 7 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 8 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comision 4 

Resumen de los debates de la segunda sesion 
le la Comision 4 

Declaraciôn del Sr. Cleveland Lewis, Jefe 
de la Delegaciôn de Jamaica 

Declaraciôn de la Delegaciôn de Cuba sobre 
la ausencia de la Delegaciôn de la Repûblica 
Popular China 

Acta de la primera sesion plenaria 

Orden del dia de la segunda sesion de la 
Comision 5 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracion 

Resumen de los debates de la primera sesion . 
de la Comision 3 

iActa de la segunda sesion plenaria 
| 
jProyecto de resoluciôn relativo a la admi
siôn de organizaciones intemacionales en 
calidad de observadores en la Conferencia 
de Plenipotenciarios 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Procedenciê 

Estados 
Unidos 

Com. 7 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 4 

Jamaica 

Cuba 

S.G. 

Com. 3 

R.S . Checoeslovaca 

S.G. 

S .P . 

Com. 7 

Com. 8 

Com. / A 

Con. 4 

S.P. 

S.P . 

S .P . 

Com. 5 

S .P . 
I 

Com. 3 

S .P . 

S .P. 

S .P . 
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Documento N.° 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

I64 

165 

166 

167 

168 

Titulo 

Acta de la tercera sesidn plenaria 

Proposicidn con relacidn a la posible ad
misiôn de organizaciones intemacionales 
a la Conferencia 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Orden del dia de la quinta sesidn de la 
Comisidn 4 

Acta de la cuarta sesidn plenaria 

Acta de la quinta sesidn plenaria 

Acta de la sexta sesidn plenaria 

Acta de la séptima sesidn plenaria 

Acta de la octava sesidn plenaria 

Orden del dia de la segunda sesidn de 
la Comisidn 8 

Orden del dia de la décima sesidn plenaria 

Acta de la novena sesidn plenaria 

Orden del dia de la segunda réunion de 
"ia Comisidn 6 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Orden del dia de la sexta sesidn de la 
Comisidn A 

Delegacidn de voto 

Participacion del régimen de Corea del 
Norte en los trabajos de la U.I.T, 

Articulo del Boletin de Telecomunicaciones 
sobre el Plan de reorganizacion de 
la U.I.T. 

Procedencia 

Guatemala. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 

Rep. de Corea 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

Com. A 

S.P. 

S.P. 

Com. 4 y 9 
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169 

170 

171 
(Rev. ) 

172 

173 y 
Corr. 

'l74 

1.75 

176 

(Rev.) 

177 

178 

179 

180 

181 

182 y 
Add. 

Orden del dia de la tercera sesidn de la 
Comisidn 9 

Creaciôn eventual de un sistema de verifi
cacidn interna de las cuente,s de la U„I.T, 

Solicitud de cambio de la clase de con
tribucidn de la Repûblica de Mali 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Resumen de los debates de la segunda 
sesidn de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la segunda 
sesidn de la Comisidn 5 

Orden del dia. de la tercera sesidn de la 
Comisidn 5 

Orden del dia de la cuarta sesidn de la 
Comisidn 9 

Proyecto de enmienda al proyecto de reso
lucidn sobre establecimiento eventual de 
una Carta destinada a reemplazar el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

Mémorandum de la I.F.R.B. sobre la regla
mentaciôn internacional de la utilizacidn 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

Orden del dia de la novena sesidn de la 
Comisidn A 

Orden del dia de la tercera sesidn de la 
Comisidn 8 

Resumen de los debates de la tercera 
sesidn de la Comisidn A 

Resumen de los debates de la. cuarta 
sesidn de la Comisidn 4 

S.G. 

S.C 

S.G. 

Com. 9 

Com. 5 

Guatemala 
Panama 
Paraguay 

S.G. 

Com. 4 

Com, 4 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 6 

S.P. 

Com. 9 

Com. 5 

Com, 5 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 8 

Com. 4 

Com, 4 

1 

i 

* 
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183 

184 

185 y 
Corr. 

186 

187 y 

Corr. 

188 

189 

190 

191 

192. 

193 
(Rev. ) 

194-

195 

196 

Candidaturas para formar parte del Cdnsejo 
de Administracidn 

Orden del dia de la décima sesidn de la 
Comisidn A 

Resumen de los debates de la tercera sesidn 
de la Comisidn 9 

Proyecto de resolucidn sobre la elaboraciôn 
de una Constituciôn permanente de la Unidn 
Internacional de Telecomunicaciones 

Resumen do los debates de la segunda 
sesidn de la Comisidn 6 

Declaracidn hecha por el Director del 
CCI.T.T. sobre la organizacidn de 
la Union 

Solicitud de cambio de la clase de con
tribucidn de la Repûblica de Alto Volta 

Resumen de los debates de la quinta 
sesion de la Comisidn 4 

Resumen de los debates de la primera 
sesidn del Grupo de trabajo de la 
Comisidn 3 ' 

Acta de la décima sesidn plenaria 

Orden del dia de la quinta sesidn de la 
Comisidn 9 

Orden del dia de la 11.a sesidn de la 
Comisidn 4 

Proposiciones relativas al Capitulo I 
(Comité de Coordinaciôn) 

Orden del dia de la tercera sesidn de la 
Comisidn 6 

S.G. 

Com. 9 

Australia,Canada 
China, Colombia, 
E.U.A., Japon, 

Uganda,Reino Unddo 
Rep. Unida de 

Tanz an ia , Tailandia 

Com. 6 

S.G. 

S.G. 

Com. 4 

Grupo de trabajo 
Com. 3 

Estado de 
Israël 

S.P. 

Com. 4 

Com. 9. 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 4 

Com. 3 

S.P. 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 6 
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197 Procedimiento para la eleccidn del 
Consejo de Administracidn 

198 Proposiciones retiradas 

199 Resumen de los debates de la sexta 
sesidn de la Comisidn 4 

200 Lista de los documentos de la 
Conferencia 

201 Resumen de los debates de la séptima 
sesidn de.la Comisidn A 

202 Solicitud de cambio de la clase de 
contribucidn de la Repûblica del 
Niger 

203 Orden del dia de la segunda sesidn 
de la Comisidn 7 

204 Orden del dia de la undécima sesidn 
(Rev.) plenaria 

'205 Resumen de los debates de la octava 
sesidn de la Comisidn 4 

206 Orden del dia de la duodécima sesidn 
de la Comisidn 4 

207 Opinion sobre el Documento N.° 178 
relativo al trabajo de la I.F.R.B. 

208 Orden del dia de la sexta sesidn 
de la Comisidn 9 

209 Ampliacidn del edificio de la Unidn 
(fiev. ) 

210 Orden del dia de la cuarta sesidn 
de la Comisidn 8 

211 ! Resumen de los debates de la. novena 
sesidn de la Comisidn A 

S.G. 

Rep. de India 

Com. 4 

S.G. 

Com. 4 

Û,G, 

Com. 4 

S.G, 

Com, 4 

S.P. 

Com. 4 y 

Com. 4 

S.P. 

Com. 4 

Com. 6 

Com. 7 

S.P. 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 6 

Com. 8 

Com. 4 
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212 

213 

214 

215 

216 y 
Corr. 
1 y 2 

217 y 
Corr. 
l.y 2 

218 y 
Corr. 
1 y 2 

219 

220 

221 

,222 

223 

224 

Resumen de los debates de la segunda sesidn 
de la Comisidn 8 

Primer- informe de la Comisidn 4 al Pleno 

Resumen de los debates de la tercera sesidn 
de la Comisidn 8 

Orden del dfa de la primera se3idn de la 
Comisio'n 10 

Intervencidn de la Delegacidn de la 
Repiiblica de Cuba en la 11,a sesidn de la 
Comisidn 4 

Resumen de los debates de la cuarta sesidn 
de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la quinta sesidn 
de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la décima sesidn 
de la Comisidn 4 

Orden del dfa de la cuarta sesidn de"la 
Comisidn 5 

Resumen de los debates de la tercera sesidn 
de la Comisidn 5 

Voto por poder 

Proyecto de resolucidn presentado por las 
delegaciones de los pafses del area latino
americana sobre el. centro régional para el 
estudio de las comunicaciones espaciales 

Orden del dfa de la quinta sesidn de 
la Comisidn 8 

Com. 8 

Com. 4 

Com. 8 

S.G. 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

Com. 5 

S.G. 

Argentina, 
Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, 
Chile, Guatemala^ 
Mexico, Panama", j 
Paraguay, Peru, ! 

Uruguay, Venezuela 

Çorn. 8 

S.P. 

Com. 8 

Com. 10 

Com. 4 

Com. 9 

Com. 9 

Com. 4 

om. 5 

om. 5 

S.P. 

Dom. 8 

lom. 8 
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225 

226 y 
Corr. 1 y 2 

227 

228 

229 

230 

231 (Rev.) 

232 

235 

234 

235 

236 

237 y 
Corr, 1 y 2 

Titulo Procedencia 

Resumen de los debates de la primera sesion 
de la Comisidn 10 

Utilizacidn por la Unidn de una calculadora 
electrdnica 

Orden del dfa de la dedmotercera sesidn 
de la Comisidn 4 

Procedimiento para la eleccidn de los 
Miembros de la Union que han de formai-
parte del Consejo de Administracidn 

Proyecto de resolucidn relativo a la 
I.F.R.B. presentado por la Delegacidn 
del Reino de Marruecos 

Acta de la 11.a sesidn plenaria 

Proyecto le resolucidn - Preparacidn de 
un proyecto de carta constitucional de 
carâcter permanente 

Estudio pericial sobre el funcionamiento 
de .las Secretarias de la Unidn 

Contribucidn de los paiees Miembros al pago 
de los gastos de la Unidn 

Orden -de! dfa de la séptima sesidn de la 
Comisidn 9 

Telegrama enviado el 6 de octubre de 1965 
a lac administraciones de los pafses no 
présentes en la Conferencia 

CandidaturaG para formar parte del Consejo 
de: Administracidn 

Resumen de ios debates de la sexta sesidn de 
la Comisidn 9 

Com. 10 

S.G. 

S.G. 

Marruecos 

S.G. 

Tunez 

S.G. 

S.G. 

Com. 9 

Destino 

Com. 10 

Com. 6 

Com. 4 

S.P. 

Com. 4 

S..P. 

Com. 9 

S.P. 
y Com. 4 

Com. 6 

Com. 9 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 
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238 

239 

240 

241 

242 

243 

244 

245 

246 
(Rev. ) 

247 y 
Corr, 

248 

249 

250 

Proyecto de resolucidn - Las telecomunicaciones 
y la utilizacidn del espacio ultratmosférico 
con fines pacîficos 

Consecuencia de los cambios de numéro de 
unidades contributivas elegidos por los 
Miembros de la U.I.T. de conformidad con el 
numéro 203 del Convenio, Ginebra, 1959 

Orden del dia de la decimocuarta sesidn de 
la Comisidn A 

Orden del dia de la sexta sesidn de la 
Comisidn 8 

Orden dél dia de la octava sesidn de la 
Comisidn 9 

Resumen'de los debates de la 11. sesidn 
de la Comisidn A 

Acta de la 12. sesion plenaria 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
de Administracidn 

Orden del dia de la cuarta sesidn de la 
Comisidn 6 

Resumen de los debates de la tercera 
sesidn de la Comisidn 6 

Resumen de los debates de la 12." sesidn 
de la Comisidn A 

Orden del dia de la 15.° sesidn de la 
Comisidn A 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Estados 
Unidos 

Suecia 

Com. 4 

S.G. 

Com. 6 

Com. 4 

S.G. 

pm, 7 

S.P. 

C 

C 

C 

c 

c 

c 

c 

( 

om. 

om. 

om. 

om. 

S. 

S. 

om. 

om. 

om. 

om. 

S. 

4 

8 

9 

4 

P. 

P. 

6 

6 

•4 

4 

P. 
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Documento N,° 

2-51 

252 
'Rev.) 

253 

254 

255 

256 y 
Corr. 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

263 

Titulo 

Resumen de los debates de la cuarta sesion 
de la Comisidn 8 

Informe del Grupo de trabajo de la 
Comisidn 2 a la Comisidn 2 

itesumen. de los debates de la 13. sesion 
de la Comision A 

Adquisicidn del edificio de la Union 

Resumen de los debates de la cuarta sesion 
de la Comisidn 5 

Establecimiento de un programa regular de 
asistencia técnica por la U.I.T. 

Creaciôn eventual de una seccidn de 
interprètes 

Orden del dia de la novena sesidn de la 
Comisidn 9 

Mémorandum de Acuerdo entre el Secretario 
General de la U.I.T. y el Secretario 
Ejecutivo de la C.E.A.L.O. 

a 
Resumen de los debates de la 14. 
sesidn de la Comisidn 4 

Primer informe de la Comisidn de finanzas 
a la sesidn plenaria , 

Segundo informe de la. Comisidn de 
Finanzas al Pleno de la Conferencia 

Orden del dia de la segunda sesidn de la 
Comisidn 2 

Procedencia 

Com. 8 

Com. 2 

Com. 4 

S.G, 

Com. 5 

Com. 

Com. 

Com. 

Com, 

9 

4 

6 

5 

S.G. 

S.G. 

S.G, 

Com, 4 

Com. 6 

Com, 6 

Destriuo 

Com. 8 

Com. 8 

Com. 5 

Com. 9 

S.P, 

Com, 4 

S.P. 

Com. 2 
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Documento N.° 

264 

265 

266 
(Rev.) 

267 

268 

269 

273 

271 

272 y 
Corr. 

273 

274 

275 

276 y 
add 

277 y 
Corr. 

Titulo 

Orden del dia de la tercera sesion de la 
Comisidn 7 

Orden del dia de la séptima sesidn de la 
Comisidn 8 

Informe de la Ccmisidn 2 

Enmienda de una proposicion (Art. 4) 

Orden del dia de la décima sesidn de la 
Comision 9 

Primera série de textos 

Mocion presentada por Estados Unidos de 
America relativa a la representacidn de 
la China en esta Conferencia 

Orden del dia de la 16.a sesidn de la 
Comisidn 4 

Resumen de los debates de la séptima 
sesidn de la Comisidn 9 

Orden del dia de la 13. sesidn plenaria 

Clase contributiva para el pago de los 
gastos de la Unidn 

Orden del dia de la 11,a sesidn de la 
Comision 9 

Normas, comunes 0 comparables, para la 
capacitaciôn en materia de telecomunioa-
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(empleo de calculadoras electrônicas por 
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Proyecto de procedimiento para la eleccidn 
del Secretario General o Vicesecretario 
General de la Union 
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N,os 9/65 y 10/65 de la CITEL) 

Normas para la capacitacién (Recomenda
ciôn relativa a la formaciôn técnica y 
profesional adoptada por la UNESCO) 

Resumen de los debates de la quinta 
sesidn de la Comisidn 8 

Establecimiento de un Instituto interna
cional de estudios de telecomunicacion 

Orden del dia de la 12. sesidn de la 
Comisidn 9 

Candidaturas para formar parte del Consejo 
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Orden del dia de la novena sesion de la 
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miembros de la I.F.R.B. 

Orden del dfa de la 13. sesidn de la 
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relativo a la eleccidn de los miembros de 
la I.F.R.B. 
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Resumen de los debates de la cuarta sesidn 
de la Comisidn 6 
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Segundo informe de la Comisidn 4 
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Solicitud de cambio de la clase de 
contribucidn de Portugal 
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Orden del dfa de la sexta sesidn de 
la Comisidn 6 

Tercer informe de la Comisidn de Finanzas 
al Pleno 

Primer informe de la Comisidn 5 

Orden del dfa de la décima sesidn 
de la Comisidn 8 

Proyecto de resolucidn relativa a la 
modificacidn de los métodos para la 
prestacidn de asistencia técnica 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Eleccidn del Consejo de Administracidn 
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Resumen de los. debates de la 19. sesidn 
de la Comisidn 4 

Resumen de los debates de la 20. sesidn 
de la Comisidn 4 

Informe del Grupo de trabajo de la 
Comisidn 2 

Orden del dfa de la 25. sesidn de la 
Comisidn 4 

Cese de los miembros de la I.F.R.B. 
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Conferencia 
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sesidn de la C -misidn 5 

Solicitud de cambio de la clase de con
tribucidn de la Repiiblica de Libéria 

Acta de la 14,a sesidn plenaria 

Acta de la 15.a sesidn plenaria 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Solicitud de cambio de la clase de 
contribucidn de Costa Rica 

Resumen de los debates de la 14.a sesidn 
de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la quinta sesidn 
de la Comisidn 6 

Orden del dfa de la 16.a sesidn de la 
Comisidn 9 

Escuela Internacional de Ginebra . 

Resumen de los debates de la 21.a sesidn de 
la Comisidn 4 

Orden del dfa de la séptima sesidn de la 
Comisidn 6 

Orden del dfa de la sexta sesidn de la 
Comisidn 5 

Orden del dfa de la 11.a sesidn de la 
Comisidn 8 

Resumen de los debates de la 22,a sesidn 
de la Comisidn 4 

Resumen de los debates de la 13.a sesion de 
la Comisidn 9 
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Orden del dfa' de la 17.a sesidn de la 
Comisidn 9 

Resumen de los debates de la 15.a sesidn 
de la Comisidn 9 

Modificacidn de una proposicidn al 
Capftulo 1 (invitacion y admisiôn a 
las conferencias administrativas) 

Quinto informe de la Comisidn 4 

Sexto Informe de la Comisidn 4 

Emolumëntos de los empleos no dasifi
cados de las Naciones Unidas y las insti
tuciones especializadas 

Resumen de los debates de la novena sesidn 
de la Comisidn 8 

Resumen de los debates de la sexta sesidn 
de la Comisidn 6 

Miembros de la Union 

Prcposicidn relativa al N.° 404, 
Anexo 4 

Candidaturas para el cargo de Secretario 
General de la Unidn 

Primer informe del Grupo de trabajo 
"CCI." a la Comisidn 4 

Prcposicidn relativa al artfculo 15 del 
Convenio 

Orden del dfa de la 23.a sesidn de la 
Comisidn 4 

Orden del dfa de la 16.a sesidn 
plenaria 

Orden del dfa de.la 17.a sesidn 
plenaria 

Primer informe de la Comisidn 9 

Procedencia 

Com. 9 

U.R.S.S. 

Com. 4 

Com. 4 

S.G. 

Com. 8 

Com. 6 

S.G. 

Suiza 

S.G. 
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"C.C.I." 
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Com. 9 
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Orden del dfa de la 18, sesidn 
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Resumen de los debates de la 
cuarta sesidn de la Comisidn 7 

Orden del dfa de la 12, sesidn 
de l.a Comisidn 8 

Estatutos provisionales para los 
funcionarios de eleccidn de la 
Unidn 

Informe del Grupo de trabajo 
"Nicotera" 

Resumen de los debates de. la 
23, sesidn de la Comisidn 4 

Candidatura para la I.F. R.B, 

Orden del dfa de la 24. sesidn 
de la Comisidn 4 

Informe del Presidente de la 
Comisidn 2 

Cuarta série de textos 

Resumen de los debates de la 
16, sesidn de la Comisidn 9 

Solicitud de cambio de la clase 
de contribucidn de Turqufa 

Quinta série de textos 

Proyecto de resolucidn - Aplica-
cidn de la ciencia y la tecnolo
gia de las telecomunicaciones en 
intcrds de los pafses en vfa de 
desarrollo 

Cuarto informe de la Comisidn de 
Finanzas al Pleno 

Lista de los documentos de la 
Conferencia 

Procedencia 

Com, 7 

S.G. 

Grupo de. trabajo 
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Com. 4 

S.G. 

Com, 2 

Com. 10 

Com. 9 
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S.G. 
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Com. 8 
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S.P. 
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Resumen de los debates de la sexta sesidn 
de la Comisidn 5 

Modificacidn de la proposicidn 
N.° URS/64(10) 

Resumen de los debates de la 17.a sesidn 
de la Comisidn 9 

Resumen de los debates de la, 18,a sesidn 
de la Comisidn 9 

Sexta série de textos 

Acta de la 17.a sesidn plenaria 

Orden del dfa de la octava sesidn de la 
Comisidn 6 

Orden del dfa de la 19.a sesidn plenaria 

Orden del dfa de la 20.a sesidn plenaria 

Representacidn ce Corea del Sur a la 
Conferencia 

Acta de la l8.a sesidn plenaria 

Orden del dfa de la 19.a sesidn de la 
Comisidn 9 

Resumen de los debates de la 24.a sesidn de 
la Comisidn 4 

Resumen de los debates de la 25.a sesidn de 
la Comisidn 4 
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Com. 8 

Delegaciones de 
America Latina 

Com. 5 

U.R.S.S. 

Com. 9 

Com. 9 
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U.R.S.S. 
R.S.S. de 
Bielorrusia 
R.S.S. de 
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Segundo y liltimo informe del Grupo de 
trabajo, C.C.I. a la Comisidn 4 

Orden del dfa de la 26.a sesidn de la 
Comisidn 4 

Acta de la 19.a sesidn plenaria 

Acta de la 20,a sesidn plenaria 

Acta de la 21.a sesidn plenaria 

Candidatura para la I.F.R.B. • • • • 

Orden. del dfa de la 13.a sesidn de la 
Comisidn 8 

Informe del Grupo de trabajo encargado 
de elaborar un proyecto de resolucidn 
sobre "las telecomunicaciones y la uti
lizacidn del espacio ultratmosférico 
con fines pacfficos" 

Resumen de los debates de la séptima 
sesidn de la Comisidn 6 

Resumen de los debates de la décima 
sesidn de la Comisidn 8 • -

Resumende los debates de la 11.a sesidn 
de la Comisidn 8 

Proyecto de resolucidn - Cese de los 
miembros de la I.F.R.B. 

Representacidn en la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

Orden del dfa de la 21,a sesidn plenaria 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Nota del Secretario General (Seminario 
sobre la construccidn de redes telefd-
nicas locales ) 

Orden del dfa de la séptima sesidn de la 
Comisidn 5 
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Proyecto de resolucidn - Estatuto jurfdico 

Orden del dfa de la 22. sesidn plenaria 

Orden del dfa de la 23.a sesidn plenaria 

Resumen de los debates de la 26.a sesidn de 
la Comisidn 4 

Segundo informe de la Comisidn 9 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Candidatura para la I.F.R.B. 

Resumen de los debates de la 19.a sesidn 
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Sénégal 
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Candidatura para miembro de la I.F.R.B. 
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de la Unidn 
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Série de textos B.7 

Proposiciones consecuencia de la revisidn del 
artfculo 7 

Orden del dfa de la octava sesidn de la Comisidn 5 

Resumen de los debates de la séptima sesidn de la 

Comisidn 5 

Proposiciones relativas al artfculo 12 

Declaracidn de la Delegacidn de la Repiiblica 
Popular Hiingara sobre el acta de la 13.a sesidn 
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Orden del dfa de la 17.a sesidn de la Comisidn 8 

Orden del dfa de la 24.& sesidn plenaria 

Acta de la 22.a sesidn plenaria 

Acta de la 23.a sesidn plenaria 
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S.G. 

S.G. 

S.G. 

S.G. 
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S.P. 

Com..9 

Com. 5 

Com. 5 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 8 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 



Do.gment.P• N. °_, 500-S 
i'.'':.g'Liia 3 2 î 

Documento: 
N.° j Titulo Procedencia 

469 ! Resumen-de los debates de la 12/" sesidn de la 
j Comisidn 8 

470 Resumen-de los debates de la.27.a sesidn de la 
Comisidn 4 

471 Série de textos B.9 

472 Séptimo informe de la Comisidn 4 

473 Proyecto de texto del Anexo 1 al Convenio 

474 Resumen de los debates de la 20.a sesidn de la 
Comisidn 9 

475 Proyecto de resolucidn - Cese de los Miembros de la 
I.F.R.B. 

476 Orden del dfa de la 28.& sesidn de la Comisidn 4 

477 Orden del dfa de la 25.a sesidn plenaria 

478(Rev.) Orden del dfa de la 26.a sesidn plenaria 

479 Orden-del dfa de la 10.a sesidn de la Comisidn 6 

480 Duracidn del mandato del Director dol CCI.T.T. 

481 Série de textos B.10 

482 Acta de la 25. sesidn plenaria 

483 Acta de- la 26.'" sesidn plenaria 

484 Resumen de los debates de la 8,a sesidn de la 
Comisidn 6 

485 Proyecto de texto sobre la participacion de la 
Repûblica Sudafricana a la Conferencia 

'486 Série de textos B.ll 

487 Orden del dfa de la 27. sesidn plenaria 

Com, 8 

Com. 4 

Com. 10 

Com. 4 

Com. 9 

Reino Unido 

Destino 

S.G. 

Com. 10 

Com. 6 

Etiopia 

Com. 10 

Com, 8 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 9 

S.P. 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P. 

S.P, 

S.P. 

S.P, 

Com. 6 

S.P. 

S.P. 

S.P, 

m 
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488 

489 

490 

491 

492 

493 

494 

495 

496 

497 

498 

499 

500 

Tftulo 

Orden del dfa de la 28. sesidn plenaria 

Série de textos B.12 

Orden del dfa de la 29. sesidn plenaria 

Orden del dfa de la 11.a sesidn de la Comisidn 6 

Segundo y liltimo informe de la Comisidn 5 

a • 
Resumen de los debates de la 28. sesion de la 
Comisidn 4 

Série de .textos B.13 

Protocolo final 

Protocolo final 

Protocolo final 

Octavo y liltimo informe de la Comisidn 4 

Gorreccidn relativa al niimero de la série de 
textos B.12 

Lista de los documentos de la Conferencia 

Procedencia 

Com. 10 

Com. 5 

Com. 4 

Com. 10 

Tailandia 

Argelia, Arabia 
Saudita, Iraq, 

Jordania, 
Kuwait, 
Lfbano, 

Marruecos, 
Siria, 

Repiiblica Arabe 
Unida, Sudan, 

Tiihez 

Iran 

Com. 4 

S.G. 

S.G. 

Destino 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

Com. 6 

S.P, 

Com. 4 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 

S.P. 




